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GLOSARIO 

 

ACTO ADMINISTRATIVO: es toda manifestación o declaración de un poder público 

en el ejercicio de potestades administrativas, mediante el que impone su voluntad 

sobre los derechos, libertades o intereses de otros sujetos públicos o privados y que 

queda bajo el del comienzo. 

CIRCULAR: acto administrativo por medio de la cual una entidad pública, con 

competencia dada por un ente gubernamental puede expedir normas aplicables o 

estándares aplicables a un grupo poblacional o económico particular.  

DECRETO: decisión de la rama ejecutiva, o de una entidad equivalente, que 

aprueba disposiciones de carácter general. 

DECRETO LEY: resolución con rango de ley que adopta el Gobierno (poder 

ejecutivo) en circunstancias especiales. 

LEY: regla o norma establecida por una autoridad superior para regular, de acuerdo 

con la justicia, algún aspecto de las relaciones sociales. En Colombia son votadas 

por las cámaras legislativas y sancionada por el Jefe de Estado. 

MONOPOLIO: concesión otorgada por la autoridad competente a una empresa para 

que esta aproveche con carácter exclusivo alguna industria o comercio. 

ORDEN JUDICIAL: acto procesal proveniente de un tribunal, mediante el cual 

resuelve las peticiones de las partes, o autoriza u ordena el cumplimiento de 

determinadas medidas. 

PRST: prestador de servicio de telecomunicaciones. 

RESOLUCIÓN: decisión de un ente gubernamental que, de acuerdo con la 

competencia dada por el Estado, se expide con carácter general para cumplimiento 

de un sector o gremio particular. 

TIC: tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Acto_procesal
https://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal_de_justicia
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Resumen 

 

Se ha demostrado a través de los años que las tecnologías de la información y las 

comunicaciones (TIC) desempeñan un papel de gran relevancia en el desarrollo 

económico de los países. Esto como consecuencia de la comercialización de 

productos en mercados de masas, como es el caso de voz, datos y contenidos, a 

través de servicios como internet, telefonía y televisión, entre otros. Ante los 

cambios que ha tenido la dinámica del sector de las TIC en los últimos 50 años, 

resulta evidente, de cara a los principios del Estado colombiano, la necesidad de 

intervenir este sector a través de la regulación. Teniendo en cuenta que en Colombia 

se cuenta con múltiples entes reguladores con competencia sobre las empresas 

prestadoras de servicios de telecomunicaciones (PRST), existe una sobrecarga de 

imposiciones normativas que impactan la operación de las compañías en ambientes 

de convergencia digital. Este documento pretende analizar el impacto que tienen las 

regulaciones en las empresas del sector de las TIC en Colombia, especialmente 

aquellos que conllevan un posible incumplimiento o sanción, así como proponer 

alternativas que permitan minimizar el riesgo de incumplimiento y afectación a los 

usuarios.  

Palabras clave: TIC, regulación, Colombia, telecomunicaciones, proyectos 
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Abstract 

 

ICTs play a very important role in the economic development of countries, because of the 

commercialization of products in mass markets, such as voice, data and content through services 

such as internet, telephony and television, among others. Given the changes that have taken place 

in the dynamics of the ICT sector over the last 50 years, it is evident that the principles of the 

Colombian state, the need for intervention by this sector through regulation. Considering that in 

Colombia we have multiple regulatory entities with competence over the companies that provide 

telecommunications services, there is an overload of regulatory impositions that impact the operation 

of companies in digital convergence environments. This document aims to analyze the 

impact that laws have on companies in the ICT sector in Colombia, which has the 

possibility of preventing non-compliance or sanctions, as well as proposing 

alternatives to minimize the risk of non-compliance and the impact on users. 

 

Keywords: ICT, regulation, Colombia, telecommunications, projects 
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INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) son 

fuente de transformaciones e impulsan en gran medida el desarrollo económico de 

los países de América Latina y el Caribe. De acuerdo con un estudio del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), la penetración del servicio de banda ancha 

(Internet de alta velocidad) es, entre otros, uno de los pilares de mayor impacto, tal 

como lo citan García e Iglesias (2017): 

Un aumento promedio del 10% en la penetración de banda ancha en los 

países de América Latina y Caribe (ALC) provoca un alza del 3.19% del 

producto interno bruto (PIB) y del 2.61% de la productividad, a la par que 

genera más de 67.000 empleos directos. (pág.1)  

Esto, acompañado de otros impactos mayormente positivos en diferentes contextos, 

ha generado en los gobiernos de la región el propósito de incentivar la inversión en 

infraestructura para la prestación de bienes y servicios de telecomunicaciones, de 

tal forma que cada día sean más las personas que tengan acceso a ellos. Sin 

embargo, en Colombia, y de manera generalizada en los países de América Latina, 

la prestación de los servicios de telecomunicaciones no está directamente a cargo 

de los gobiernos, sino de empresas del sector privado cuyo objeto social se 

encuentra en el ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación, 

dejándole al Estado la función de regular el sector. 

Lo anterior supone un escenario mixto en el cual se identifican tres actores 

principales: (i) el Estado como regulador, quien impulsa el desarrollo económico y 

productivo del sector, velando por la buena calidad de los servicios; (ii) las empresas 

prestadoras de los servicios de telecomunicaciones, llamadas a generar ingresos y 

a ganar un espacio en el mercado y (iii) los usuarios, receptores finales de los 

servicios, quienes reciben beneficios o perjuicios, dependiendo de la interacción 

adecuada o no de los dos primeros actores. Es precisamente de esta relación de lo 

que depende una correcta dinámica del sector; por esto se plantean algunas 
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inquietudes tales como: ¿Es el actual marco regulatorio colombiano el más 

adecuado para la realidad del sector TIC? ¿Qué tipo de proyectos se generan 

cuando entes externos a las empresas encargadas de la prestación de los servicios 

son los llamados a imponer las medidas necesarias para garantizar conceptos de 

mercado, como lo son bienestar de los usuarios, calidad de servicio, competitividad, 

desarrollo económico e innovación? ¿Cómo las empresas prestadoras de servicios 

se ven impactadas por este tipo de normas? ¿Los entes reguladores comprenden 

la realidad del sector y regulan de acuerdo con la capacidad de respuesta de los 

prestadores del servicio? ¿Cómo se puede gestionar desde las empresas una 

mejora del proceso regulatorio? 

Con las herramientas dadas por la teoría de la gerencia de proyectos, se busca 

darles respuesta a las anteriores inquietudes, partiendo del hecho de que al interior 

de las compañías cada norma expedida genera la necesidad de ejecutar proyectos 

para su cumplimiento. 

 

 

 

 
1. DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

 

La economía de una nación puede ser dividida en varios sectores dependiendo de 

las características de las actividades económicas que se vayan a desarrollar. En 

Colombia el sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones está 

definido en el artículo 9 de la Ley 1341 (Congreso de Colombia, 2009)1: 

El sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones está 

compuesto por industrias manufactureras, comerciales y de servicios cuyos 

                                    
1 Ver anexo 1. 
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productos recogen, procesan, crean, transmiten o muestran datos e 

información electrónicamente.  

Para las industrias manufactureras, los productos deben estar diseñados 

para cumplir la función de tratamiento de la información y la comunicación, 

incluidas la transmisión y la presentación, y deben utilizar el procesamiento 

electrónico para detectar, medir y/o registrar fenómenos físicos o para 

controlar un proceso físico. 

Para las industrias de servicios, los productos de esta industria deben estar 

diseñados para permitir la función de tratamiento de la información y la 

comunicación por medios electrónicos, sin afectar negativamente el medio 

ambiente. (pág. 4) 

El sector TIC es anterior a 2009, y como todo sector económico ha evolucionado a 

través de los años. 

 

1.1. EVOLUCIÓN DE LOS ESQUEMAS REGULATORIOS DEL SECTOR TIC EN 

AMÉRICA LATINA 

 

De acuerdo con Razo y Rojas (2007), han sido tres las etapas por las cuales ha 

atravesado el sector de las TIC: el inicio, donde todo era privado y extranjero; el 

monopolio estatal, período comprendido entre 1950 y 1990, donde el Estado era el 

único proveedor de servicios de telecomunicaciones; y la reforma, comprendida 

entre 1990 y la actualidad, un período de cambios rápidos, de privatización y 

regulación. Teniendo en cuenta que la regulación se da en la última etapa, es 

importante analizar cómo fue el proceso de transición entre el monopolio estatal y 

la actual etapa de explotación privada con regulación estatal, y su influencia en el 

desarrollo de las TIC en los países de América Latina.  
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1.1.1. El monopolio estatal. Si bien es cierto que no todo proceso evolutivo ocurre 

de la misma manera en todas partes, es posible identificar ciertos 

componentes comunes. Razo y Rojas (2007) indican que el auge de las 

nacionalizaciones de las telecomunicaciones en América Latina se dio en las 

décadas de 1950 y 1970, con excepción de México y Argentina, donde se 

dieron en las décadas de 1930 y 1940, respectivamente. Esto reafirma lo 

expuesto por Noll (2000), según el cual a partir de los años setenta, la gran 

mayoría de las empresas del sector estarían en manos del Estado, 

constituyendo un monopolio estatal.  

¿De dónde surge la idea de que las TIC son objeto de monopolización por 

parte del Estado? Entre otros factores, la idea proviene de que son bienes o 

servicios similares a los llamados servicios públicos o de interés general, que 

por definición de la ley colombiana es toda actividad organizada que tienda 

a satisfacer necesidades de interés general en forma regular y continua, de 

acuerdo con un régimen jurídico especial, bajo la regulación, vigilancia y 

control del Estado, bien sea que sea prestado por este o por entes privados. 

(Maldonado, 2010) 

A la mayoría de los servicios públicos, por su naturaleza social y económica, 

se les ha otorgado exclusividad por parte del Estado, por considerar que son 

monopolios “naturales”, lo que implicaría que en el tiempo, si más de un 

oferente sirve a ese mercado, la adquisición de estos bienes y servicios sería 

más costosa para los usuarios. (DiLorenzo, 1996) 

Como lo indican Razo y Rojas (2007), si bien el período de la nacionalización 

tuvo impactos positivos en el proceso de penetración de las TIC, que en ese 

momento se reducía a servicios de telefonía fija o servicios de voz, se 

caracterizó por el deterioro y la ineficiencias del sector, resumidos en 

ineficiente asignación de los recursos, ineficiencia productiva, costos de 

adquisición elevados, ineficiencia dinámica y deficiente calidad del servicio, 
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llegando al punto en que los perjuicios generados por este modelo fueron 

superiores a sus beneficios, lo que conllevó la inevitable reforma del sector. 

 

1.1.2. Reforma y privatización. En términos generales, la privatización se considera 

como el paso de las actividades del sector público (Estado) al sector privado 

(mercado). Como se vio anteriormente, en el caso del sector de las 

tecnologías de la información y las telecomunicaciones esta se da motivada 

por las ineficiencias del modelo económico implementado por el Estado. 

Razo y Rojas (2007) consideran otros tres componentes como motivadores 

importantes de este cambio: las crisis económicas de varios países de los 

años 80, la presión de entes internacionales que promovían las reformas 

económicas en los países en desarrollo y los desarrollos tecnológicos que 

cada vez desvirtuaban más la idea de que los servicios de 

telecomunicaciones era un monopolio natural. 

Al respecto comenta Ayala (1992), citado en Giraldo ( 2016): 

La privatización tomó fuerza como el único mecanismo encontrado 

para que el sector privado reemplazara al Estado en la provisión de 

los servicios, con la justificación de revertir el proteccionismo y la 

ineficiencia, y frenar el crecimiento de las empresas públicas. (pág. 

91) 

Así, la privatización seguida de la regulación gubernamental se volvió piedra 

angular para introducir la competencia y liberalizar el sector en los mercados 

donde fuera posible (Razo y Rojas, 2007). 

 

1.1.3. Creación de entes reguladores y su papel en el sector. Como se mencionó 

anteriormente, los bienes y servicios de las tecnologías de la información y 

las telecomunicaciones evolucionan constantemente, siendo uno de los 

sectores que más cambios, innovaciones y transformaciones tiene en la 
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actualidad. Habiendo entendido por qué el Estado concede su explotación a 

los inversores privados, a quienes además les resulta bastante atractivo al 

tratarse de productos de mercados masivos, es importante entender el nuevo 

rol que este desempeña. 

Como lo explica Oszlak (2004): 

Luego de la privatización de empresas públicas, el Estado debió 

sustituir su función de prestación de servicios por la de regulación de 

los respectivos mercados. Esta sustitución resulta inevitable, ya que 

el Estado no puede desprenderse de la responsabilidad de velar por 

la producción y entrega de esos bienes y servicios, en tanto tengan 

un carácter público y, por lo tanto, deban ser ofrecidos a los usuarios 

en forma oportuna, no discriminatoria, con la calidad adecuada y a 

costos razonables. Al descentralizar o privatizar su producción y 

entrega, el Estado debe crear una nueva institucionalidad regulatoria 

de estas prestaciones. (pág.1) 

No todos los países de América Latina iniciaron al mismo tiempo el proceso 

de privatización de las empresas de telecomunicaciones, y tampoco sucedió 

así con la creación de sus entes regulatorios. 

A continuación, en la tabla 1 se relaciona cuándo se crearon estos entes en 

algunos países. 

 

Tabla 1. Creación de entes regulatorios en América Latina

País Año de establecimiento del ente 

Argentina 1996 

Bolivia 1995 

Brasil 1997 

Colombia 1994 
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País Año de establecimiento del ente 

Costa Rica 1996 

Ecuador 1995 

El Salvador 1996 

Guatemala 1996 

Honduras 1995 

México 1996-2013 

Nicaragua 1997-2005 

Panamá 1996 

Paraguay 1995 

Perú 1994 

República Dominicana 1998 

Uruguay 2001 

Venezuela 1991 

Fuente: Razo y Rojas (2007). 

 

Como se puede observar en la tabla 1, la creación de entes regulatorios de control 

se dio de manera casi simultánea en toda la región. Desde entonces, según 

concuerdan varios autores, la privatización de las TIC ha generado grandes avances 

en el sector no solo en los aspectos económicos, sino también en los sociales, 

educativos y productivos. Al respecto Razo y Rojas (2007) expresan que esto es en 

gran parte debido a la competencia o rivalidad entre los operadores que prestan los 

servicios, ya que la competencia produce diminución en los costos, aumenta la 

eficiencia y genera beneficios que pueden ser transferidos a los consumidores.  

Resumiendo, se puede decir que los esquemas regulatorios del sector TIC son 

relativamente nuevos y que se encuentran aún en construcción; sin embargo, el 

papel de estos entes es importante en la medida en que articulan el sector, 
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procurando no solo un mercado creciente y competitivo, sino generando confianza 

en la inversión y mejoras en la calidad y en la penetración de los servicios que 

reciben los usuarios. 

El enfoque de mantener la producción de bienes y prestación de servicios de 

telecomunicaciones en manos de operadores privados, bajo un ambiente regulado 

por el Estado, ha funcionado bastante bien en comparación con el anterior 

monopolio estatal. Teniendo en cuenta que es un sector económico de crecimiento 

vertiginoso, que presenta cambios de manera rápida y constante, no es extraño 

notar que cada vez sean más frecuentes las resoluciones y decretos que se les 

imponen a los prestadores de servicios. Sin embargo, considerando que las 

regulaciones son emitidas por entes externos, y que son de obligatorio 

cumplimiento, los impactos de estas regulaciones en las dinámicas 

organizacionales de las compañías son diversos, y generalmente demandan 

recursos de difícil planificación para cumplir con las obligaciones en los tiempos 

dados por los entes reguladores. En consecuencia, se generan situaciones 

particularmente retadoras para el desarrollo de los proyectos, lo que finalmente 

podría derivar en incumplimientos y sanciones para dichas compañías. 

 

 

 

2. JUSTIFICACIÓN 

 

En Colombia existen varios entes que regulan, vigilan y generan las políticas 

públicas del sector TIC y que, por ende, tienen competencia sobre los prestadores 

de servicios de telecomunicaciones: el Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones, creado en 2009 a través de la sanción de la Ley 1341 

(Congreso de Colombia, 2009) por parte del entonces presidente de Colombia, 

Álvaro Uribe Vélez (MinTIC, 2018a); la Comisión de Regulación de Comunicaciones 
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(CRC), también creada bajo el marco de la misma ley, la cual se crea como: “Unidad 

administrativa especial, con independencia administrativa, técnica y patrimonial, sin 

personería jurídica adscrita al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones” (CRC, 2018); la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV), creada 

mediante la Ley 1507 de 2012, con competencia sobre los programas y planes para 

la televisión colombiana (ANTV, 2018); y la Agencia Nacional del Espectro (ANE), 

que de acuerdo con MinTIC (2018b): “Es la entidad que se encarga de planear 

estratégicamente el uso del espectro radioeléctrico, así como su vigilancia y control 

en todo el territorio nacional colombiano” . 

Según información recopilada de las páginas web de la ANTV, CRC, ANE y MinTIC, 

solo en los últimos tres años, contados a partir de 2015, estas entidades han emitido 

de manera combinada por lo menos 58 resoluciones para su cumplimiento por parte 

de los prestadores de servicio. Esto sin contar aquellas entidades que modifican 

normas aún en período de transición, lo que ha generado que los prestadores 

tengan que destinar recursos para implementar proyectos cuyo alcance se 

encuentra definido por los cambios organizacionales necesarios, con miras a 

cumplir las obligaciones establecidas en dichas normas. 

Dado que estos proyectos son de obligatorio cumplimiento, se vuelven prioritarios 

para las empresas. En principio hay que identificar cuál es el alcance del proyecto; 

es decir, cuáles son los requerimientos por satisfacer. Con base en esta información 

se puede determinar cuántos recursos (personas, herramientas, presupuesto) se 

necesitan para desarrollar el proyecto, pero esto dependerá del tiempo que se 

requiera para completar el proyecto. Si se tiene disponibilidad de recursos, entonces 

se podrá reducir el tiempo; si no hay presión de tiempo, entonces se podrá disponer 

de menos personal y recursos para completarlo. 

Lo anterior está basado en la interrelación que existe entre alcance, costo y tiempo, 

lo que en el mundo de la gerencia de proyectos se conoce como triángulo de calidad, 
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o triple restricción (figura 1). Esto dada la directa relación que existe entre sus 

comportamientos a lo largo del proyecto. 

 

 

 

Figura 1. Triángulo de calidad de los proyectos 

 Fuente: tomado de Quality Objects (2018).  

Chamoun (2002) establece el alcance de un proyecto como: “La definición de lo que 

incluye y no incluye el proyecto” (pág. 33). Otra definición es la dada por Gido y 

Clements (2012): 

 

Es todo el trabajo que se debe realizar con el fin de producir todos los 

entregables del proyecto (producto tangible o los elementos que se 

entregarán), garantizar al cliente que los entregables cumplen con los 

requisitos o criterios de aceptación y lograr el objetivo del proyecto. (Gido y 

Clements, 2012) 

El PMI (2017) dice en la Guía del PMBOK que: “La gestión del tiempo del proyecto 

incluye los procesos requeridos para administrar la finalización del proyecto a 
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tiempo” (pág. 173) y que: “La gestión de los costos del proyecto incluye los procesos 

involucrados en estimar, presupuestar y controlar los costos de modo que se 

complete el proyecto dentro del presupuesto aprobado”. (pág. 231) 

Teniendo en cuenta lo anterior, se puede decir que el triángulo de calidad de los 

proyectos es un conjunto de condiciones restrictivas que están interconectadas y 

que son interdependientes entre sí, siendo el alcance el que genera un mayor 

impacto en el dimensionamiento de las otras dos variables: tiempo y costo. 

De estas tres variables, el cliente, patrocinador o impulsor del proyecto debe 

establecer máximo dos, dado que, si se establecen las tres, el proyecto va a ser 

muy difícil de concluir de manera exitosa. En el caso de los proyectos regulatorios 

de telecomunicaciones, los entes reguladores establecen el alcance y el tiempo, 

dejando la variable de costo como responsabilidad del prestador de servicios de 

telecomunicaciones. 

Lo que la experiencia ha indicado es que cada proyecto regulatorio representa un 

esfuerzo temporal para cumplir cabalmente con las normas. Se trata de medidas 

que deben adecuarse en tiempos reducidos, fijados sin ningún criterio y sin certeza 

de su alcance definitivo, ya que luego de expedidas las normas se publican nuevas 

resoluciones modificando el alcance dado previamente. 

En el presente documento se analizan los impactos generados por la expedición de 

normas por parte de los entes reguladores, con miras a entender cómo las 

regulaciones afectan el normal funcionamiento de las empresas del sector TIC en 

Colombia, y crean particularidades y retos en la implementación de los proyectos 

originados por dichas empresas. 

 

 

2.1. OBJETIVO GENERAL 
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Determinar los impactos organizacionales generados por la necesidad de darles 

cumplimiento a las obligaciones establecidas por los entes regulatorios y de control 

del sector de las TIC, para las empresas prestadoras de servicios de 

telecomunicaciones. 

 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

2.2.1. Identificar y analizar cómo ha sido el proceso regulatorio durante los 

últimos años en Colombia. 

2.2.2. Identificar las características de los proyectos originados a partir la 

expedición de regulaciones en las empresas del sector TIC 

colombiano. 

2.2.3. Investigar cómo es el proceso regulatorio en otros países de la región, 

que son referentes en el sector de la TIC. 

2.2.4. Identificar los problemas que deben resolver las empresas para darles 

cumplimiento a las regulaciones. 

2.2.5. Proponer alternativas de solución a los problemas identificados como 

aquellos de mayor impacto para las empresas del sector TIC.  
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3. MARCO CONCEPTUAL 

 

3.1. MARCO REGULATORIO EN AMÉRICA LATINA 

 

Si bien se podría decir que el sistema regulatorio actual es relativamente nuevo y 

que aún se encuentra en construcción, cada país hace desde sus gobiernos un 

esfuerzo por encontrar la mejor manera de cumplir los objetivos de una regulación 

eficiente. 

En la presente sección se revisarán casos de países que son referentes en la zona, 

tales como México y Chile, que son miembros de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), y considerando que en el 2018 

esta organización le dio a Colombia el visto bueno para su adhesión. 

  

3.1.1. México: el primer trimestre (1T) de 2018 este país alcanza 17,7 millones de 

accesos de banda ancha fija (IFT, 2018), lo que representa un 51 % de su 

población. De acuerdo con el artículo 7 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (Segob, 2014), el Instituto Federal de 

Comunicaciones (IFT), ente público autónomo creado en 2013 en reemplazo 

de la antigua Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel), tiene las 

siguientes características: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano público 

autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto 

regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 

telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las 

atribuciones que le confieren la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en los términos que fijan la Ley 
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Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás 

disposiciones aplicables. 

El Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión 

del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 

radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 

redes de telecomunicaciones, incluyendo las redes públicas de 

telecomunicaciones, y la prestación de los servicios públicos de 

interés general de radiodifusión y de telecomunicaciones, así 

como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros 

insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 

6o. y 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. (pág. ) 

En la página web del IFT (2016) se encuentra su Misión: 

Desarrollar de forma eficiente las telecomunicaciones y la 

radiodifusión para el beneficio de los usuarios y audiencias del 

país a través de: 

• Regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento 

y explotación del espectro radioeléctrico, la 

infraestructura, las redes y la prestación de los servicios; 

• Impulsar condiciones de competencia efectiva en los 

mercados; y 

• Promover el acceso a las tecnologías y servicios de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

Se puede decir que desde el 2013 México cuenta con una única 

autoridad regulatoria para el sector de las telecomunicaciones, con 

autonomía en la toma de decisiones; es decir, que no está adscrita 

a otro organismo público de mayor jerarquía. 

 

3.1.2. Chile: en este país la entidad pública llamada a regular el sector de 

las telecomunicaciones es la Subsecretaría de Telecomunicaciones 
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(Subtel, 2018a), la cual se encuentra definida así en su página 

institucional: 

Es un organismo dependiente del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones. Su trabajo está orientado a coordinar, 

promover, fomentar y desarrollar las telecomunicaciones en Chile, 

transformando a este sector en motor para el desarrollo económico y 

social del país. 

Tiene como principales funciones proponer las políticas nacionales 

en materias de telecomunicaciones, de acuerdo a las directrices del 

Gobierno, ejercer la dirección y control de su puesta en práctica, 

supervisar a las empresas públicas y privadas del sector en el país, 

controlando el cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas 

pertinentes. (párr. 1-2). 

En contraste con el caso mexicano, Chile tiene un único regulador dependiente del 

gobierno central, con funciones no solo regulatorias sino también de vigilancia y 

control, el cual reporta que 3,5 millones de chilenos contaban a junio de 2018 con 

servicio de internet banda ancha fijo, lo que representa un 56 % de los hogares 

(Subtel, 2018b) 

 

3.2. MARCO REGULATORIO COLOMBIANO 

 

En Colombia, la Ley 1341 (Congreso de Colombia, 2009) establece: “El sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones está compuesto por industrias 

manufactureras, comerciales y de servicios cuyos productos recogen, procesan, 

crean, transmiten, o muestran datos o información electrónicamente”. 
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De acuerdo con una publicación del Departamento Nacional de Planeación escrita 

por Gaviria (2017): 

La regulación a nivel general se concibe como todas las normas o 

disposiciones jurídicas de carácter general y abstracto, por medio de las 

cuales el Estado consigue sus fines de política pública, asegura los derechos 

y promueve la economía y el bienestar social del país. (pág. 2) 

Si se unen los dos conceptos anteriores, se puede identificar la función y 

competencia de los entes regulatorios del sector de las TIC; sin embargo, es 

importante entender cómo funciona el marco regulatorio en Colombia, comenzando 

desde la Constitución hasta llegar a los actos administrativos, y cómo estos se 

articulan con las diferentes entidades regulatorias. 

En Colombia, el marco regulatorio tiene como base el derecho administrativo, y las 

normas tienen una jerarquía piramidal. Parafraseando a Gaviria (2017): 

➢ Primer nivel: Constitución Política, norma de normas. 

➢ Segundo nivel: leyes, expedidas por el Congreso de la República, salvo 

ocasiones especiales contempladas en la Constitución, en las cuales el 

Presidente puede emitir decretos ley o legislativos. 

➢ Tercer nivel: decretos, resoluciones y órdenes. 

➢ Cuarto nivel: actos administrativos. 

Para el caso de la regulación de telecomunicaciones, se expiden decretos, 

resoluciones y circulares, entre otros, de los que se encuentran en el tercer y cuarto 

nivel, siempre bajo principios establecidos por la Constitución y por la Ley 1341 de 

2009. Ya antes se hizo mención de los entes regulatorios con competencias dadas 

por la ley colombiana, para regular el sector de las TIC en Colombia, sin embargo, 

es necesario ahondar en sus funciones y competencias específicas. 
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3.2.1. Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

Anteriormente llamado Ministerio de Comunicaciones, fue renombrado por el 

Congreso de la República (2009) como Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, en el artículo 16 de la Ley 1341. Según 

MinTIC (2018c): “Es la entidad que se encarga de diseñar, adoptar y 

promover las políticas, planes, programas y proyectos del sector de las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”, cuyos objetivos y 

funciones específicos vienen dados en los artículos 17 y 18 de la misma ley. 

 

3.2.2. Comisión de Regulación de las Comunicaciones. También modificada por el 

Congreso de la República (2009) en el artículo 19 de la Ley 1341 de 2009, 

donde se define así: 

La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones (CRT), de que 

trata la Ley 142 de 1994, se denominará Comisión de Regulación de 

Comunicaciones (CRC), Unidad Administrativa Especial, con 

independencia administrativa, técnica y patrimonial, sin personería 

jurídica adscrita al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. (pág. 11) 

A esta comisión se le confieren las siguientes funciones, contenidas en el 

artículo 22 de la Ley 1341 (Congreso de Colombia, 2009): 

• Establecer el régimen de regulación que maximice el bienestar social de 

los usuarios. 

• Promover y regular la libre competencia para la provisión de redes y 

servicios de telecomunicaciones, y prevenir conductas desleales y 

prácticas comerciales restrictivas, mediante regulaciones de carácter 

general o medidas particulares, pudiendo proponer reglas de 

comportamiento diferenciales según la posición de los proveedores, 

previamente se haya determinado la existencia de una falla en el 

mercado. 
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• Expedir toda la regulación de carácter general y particular en las materias 

relacionadas con el régimen de competencia, los aspectos técnicos y 

económicos relacionados con la obligación de interconexión y el acceso 

y uso de instalaciones esenciales, recursos físicos y soportes lógicos 

necesarios para la interconexión; así como la remuneración por el 

acceso y uso de redes e infraestructura, precios mayoristas, las 

condiciones de facturación y recaudo; el régimen de acceso y uso de 

redes; los parámetros de calidad de los servicios; los criterios de 

eficiencia del sector y la medición de indicadores sectoriales para 

avanzar en la sociedad de la información; y en materia de solución de 

controversias entre los proveedores de redes y servicios de 

comunicaciones. 

• Regular el acceso y uso de todas las redes y el acceso a los mercados 

de los servicios de telecomunicaciones, con excepción de las redes 

destinadas principalmente para servicios de televisión radiodifundida y 

radiodifusión sonora, hacia una regulación por mercados. 

• Definir las condiciones en las cuales podrán ser utilizadas 

infraestructuras y redes de otros servicios en la prestación de servicios 

de telecomunicaciones, bajo un esquema de costos eficientes. 

• Definir las instalaciones esenciales. 

• Proponer al Gobierno Nacional la aprobación de planes y normas 

técnicas aplicables al sector de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, atendiendo el interés del país, según las normas y 

recomendaciones de organismos internacionales competentes y 

administrar dichos planes. 

• Determinar estándares y certificados de homologación internacional y 

nacional de equipos, terminales, bienes y otros elementos técnicos 

indispensables para el establecimiento de redes y la prestación de 

servicios de telecomunicaciones aceptables en el país, así como señalar 

las entidades o laboratorios nacionales autorizados para homologar 

bienes de esta naturaleza. 
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• Resolver las controversias, en el marco de sus competencias, que se 

susciten entre los proveedores de redes y servicios de 

telecomunicaciones. Ningún acuerdo entre proveedores podrá 

menoscabar, limitar o afectar la facultad de intervención regulatoria, y de 

solución de controversias de la Comisión de Regulación de 

Comunicaciones, así como el principio de la libre competencia. 

• Imponer de oficio o a solicitud de parte, las servidumbres de acceso, uso 

e interconexión y las condiciones de acceso y uso de instalaciones 

esenciales, recursos físicos y soportes lógicos necesarios para la 

interconexión, y señalar la parte responsable de cancelar los costos 

correspondientes, así como fijar de oficio o a solicitud de parte las 

condiciones de acceso, uso e interconexión. Así mismo, determinar la 

interoperabilidad de plataformas y el interfuncionamiento de los servicios 

y/o aplicaciones. 

• Señalar las condiciones de oferta mayorista y la provisión de elementos 

de red desagregados, teniendo en cuenta los lineamientos de política del 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

garantizando la remuneración de los costos eficientes de la 

infraestructura y los incentivos adecuados a la inversión, así como el 

desarrollo de un régimen eficiente de comercialización de redes y 

servicios de telecomunicación. 

• Regular y administrar los recursos de identificación utilizados en la 

provisión de redes y servicios de telecomunicaciones y cualquier otro 

recurso que actualmente o en el futuro identifique redes y usuarios. 

• Administrar el uso de los recursos de numeración, identificación de redes 

de telecomunicaciones y otros recursos escasos utilizados en las 

telecomunicaciones, diferentes al espectro radioeléctrico. 

• Definir por vía general la información que los proveedores deben 

proporcionar sin costo a sus usuarios o al público y, cuando no haya 

acuerdo entre el solicitante y el respectivo proveedor, señalar en 

concreto los valores que deban pagarse por concepto de información 



 

29 

 

especial, todo ello sin perjuicio de la información calificada como 

reservada por la ley como privilegiada o estratégica. 

• Dictar su reglamento interno, así como las normas y procedimientos para 

el funcionamiento de la Comisión. 

• Administrar y disponer de su patrimonio de conformidad con las normas 

legales y reglamentarias aplicables y manejar los equipos y recursos que 

se le asignen, los que obtenga en el desempeño de sus funciones, y 

cualquier otro que le corresponda. 

• Emitir concepto sobre la legalidad de los contratos de los proveedores 

con los usuarios. 

• Resolver recursos de apelación contra actos de cualquier autoridad que 

se refieran a la construcción, instalación u operación de redes de 

telecomunicaciones. 

• Requerir para el cumplimiento de sus funciones información amplia, 

exacta, veraz y oportuna a los proveedores de redes y servicios de 

comunicaciones a los que esta ley se refiere. Aquellos que no 

proporcionen la información antes mencionada a la CRC, podrán ser 

sujetos de imposición de multas diarias por parte de la CRC hasta por 

250 salarios mínimos legales mensuales, por cada día en que incurran 

en esta conducta, según la gravedad de la falta y la reincidencia en su 

comisión. 

• Las demás atribuciones que le asigne la ley. (págs. 12-14) 

Como se menciona anteriormente, a este ente se le pueden conceder otras 

atribuciones, a través de decretos, resoluciones u otras leyes emitidas por el 

Ministerio, el Congreso o el Presidente. 

 

3.2.3. Agencia Nacional del Espectro (ANE). Creada en 2009, por medio de la Ley 

1341 del Congreso de la República (2009), en su artículo 25. El objeto de la 

ANE es: “Brindar el soporte técnico para la gestión y la planeación, la 
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vigilancia y control del espectro radioeléctrico, en coordinación con las 

diferentes autoridades que tengan funciones o actividades relacionadas con 

el mismo”. 

Sus funciones fueron conferidas en el artículo 26 de la misma ley: 

• Asesorar al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones en el diseño y formulación de políticas, planes y 

programas relacionados con el espectro radioeléctrico. 

• Diseñar y formular políticas, planes y programas relacionados con la 

vigilancia y control del espectro, en concordancia con las políticas 

nacionales y sectoriales y las propuestas por los organismos 

internacionales competentes, cuando sea del caso. 

• Estudiar y proponer, acorde con las tendencias del sector y las 

evoluciones tecnológicas, esquemas óptimos de vigilancia y control del 

espectro radioeléctrico, incluyendo los satelitales. 

• Ejercer la vigilancia y control del espectro radioeléctrico. 

• Realizar la gestión técnica del espectro radioeléctrico. 

• Investigar e identificar las nuevas tendencias nacionales e 

internacionales en cuanto a la administración, vigilancia y control del 

espectro. 

• Estudiar y proponer los parámetros de valoración por el derecho al uso 

del espectro radioeléctrico y la estructura de contraprestaciones. 

• Notificar ante los organismos internacionales las interferencias 

detectadas por señales originadas en otros países, previa coordinación 

con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

• Apoyar al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones en el establecimiento de estrategias para la 

participación en las diversas conferencias y grupos de estudio 

especializados de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros 

organismos internacionales. 
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• Adelantar las investigaciones a que haya lugar, por posibles infracciones 

al régimen del espectro definido por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, así como imponer las sanciones. 

• Ordenar el cese de operaciones no autorizadas de redes, el decomiso 

provisional y definitivo de equipos y demás bienes utilizados para el 

efecto, y disponer su destino con arreglo a lo dispuesto en la ley, sin 

perjuicio de las competencias que tienen las autoridades Militares y de 

Policía para el decomiso de equipos. 

• Actualizar, mantener y garantizar la seguridad y confiabilidad de la 

información que se genere de los actos administrativos de su 

competencia. 

• Las demás que su por su naturaleza le sean asignadas o les 

correspondan por ley. (pág. 15) 

 

3.2.4. Autoridad Nacional de Televisión (ANTV). Entidad creada en el 2012 por el 

Congreso de la República (2012), a través de la expedición de la Ley 1507, 

en la cual se establece a la ANTV como: “Una Agencia Nacional Estatal de 

Naturaleza Especial, del Orden Nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa, patrimonial, presupuestal y técnica, la cual formará parte del 

sector de las Tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones”. (pág. 

1) 

Esta entidad reemplaza a la Comisión Nacional de Televisión y asume 

algunas de sus funciones, ya que la Ley 1507 (Congreso de Colombia, 2012), 

redistribuye dichas funciones entre la ANTV, la CRC y la ANE. 

Finalmente, la ANTV quedó con las siguientes funciones: 

• Ejecutar para el cumplimiento de su objeto los actos y contratos propios 

de su naturaleza. 

• Adjudicar las concesiones y licencias de servicio, espacios de televisión, 

de conformidad con la ley. 
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• Coordinar con la ANE los asuntos relativos a la gestión, administración y 

control del espectro radioeléctrico. 

• Diseñar e Implementar estrategias pedagógicas para que la 

teleaudiencia familiar e infantil puedan desarrollar el espíritu crítico 

respecto de la información recibida a través de la televisión. 

• Sancionar cuando haya lugar a quienes violen con la prestación del 

servicio público de televisión, las disposiciones constitucionales y legales 

que amparan específicamente los derechos de la familia y de los niños. 

• Asistir, colaborar y acompañar en lo relativo a las funciones de la ANTV, 

al Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

en la preparación y atención de las reuniones con los organismos 

internacionales de telecomunicaciones en los que hace parte Colombia. 

• Asistir al Gobierno Nacional en el estudio y preparación de las materias 

relativas a los servicios de televisión. 

• La ANTV será responsable ante el Congreso de la República de atender 

los requerimientos y citaciones que éste le solicite a través de las 

plenarias y Comisiones. 

• Velar por el fortalecimiento y desarrollo de la TV Pública. 

• Promover y desarrollar la industria de la televisión. 

• Dictar su propio reglamento y demás funciones que establezca la 

ley. (pág. 2) 

 

Así, son entonces cuatro las entidades que en Colombia cumplen el papel de 

reguladoras en el sector de la TIC, cada una de ellas con funciones específicas 

amparadas en la ley colombiana, y modificables a su vez por organismos de mayor 

jerarquía que tengan competencia sobre ellos. Adicionalmente, se encuentra la 

Superintendencia de Industria y Comercio (SIC), la cual, si bien no es reguladora, 

sí funciona como un ente de vigilancia y control para las empresas del sector, por lo 

cual tiene competencia para auditar y sancionar el cumplimiento de toda la 

normativa vigente. 
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Si se compara el caso colombiano con los de México y Chile, se puede observar 

una gran diferencia en cuanto a los manejos regulatorios del sector, principalmente 

dado por la pluralidad de entes reguladores en Colombia, contra un único regulador 

convergente en los otros dos países. Adicionalmente, si bien México cuenta con un 

regulador independiente del Ejecutivo, y Chile con uno dependiente, lo cierto es que 

Colombia tiene entes independientes como la ANTV, y dependientes como la CRC 

y la ANE, con competencias similares sobre un mismo sector económico que cada 

vez es más convergente.  

Dado que en Colombia la penetración del internet banda ancha fijo es de 

aproximadamente un 35 %, según estadísticas del MinTIC (Colombia TIC, 2018), 

en comparación con los datos de México y Chile, cuyas estadísticas muestran un 

51 % y un 56 %, respectivamente, se puede decir que estos últimos tienen modelos 

más eficientes para la realidad de su sector TIC. Sin desconocer que cada país 

afronta retos particulares y momentos diferentes de su historia, estas cifras podrían 

indicar oportunidades de mejora para el marco regulatorio colombiano. 

 

3.3. PROYECTO 

 

Como se mencionó anteriormente, la expedición de normas por parte de los entes 

regulatorios deriva en que las empresas que prestan servicios del sector de las TIC 

deban formular e implementar proyectos internos para darles cumplimiento a las 

obligaciones establecidas. De esta manera, dichos proyectos están sujetos a las 

definiciones, metodologías y buenas prácticas que sobre ello se tienen. 

Este documento utiliza como fuentes primarias referencias de la metodología 

establecida por el PMI (s. f.): 

 

El Project Management Institute (PMI) es una de las asociaciones 

profesionales de miembros más grandes del mundo que cuenta con medio 

millón de miembros e individuos titulares de sus certificaciones en 180 
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países. Es una organización sin fines de lucro que avanza la profesión de la 

dirección de proyectos a través de estándares y certificaciones reconocidas 

mundialmente, a través de comunidades de colaboración, de un extenso 

programa de investigación y de oportunidades de desarrollo profesional. 

(párr. 1) 

 

De acuerdo con el PMI (2017): “Un proyecto es una actividad grupal temporal para 

producir un producto, servicio, o resultado, que es único”. (pág. 3) 

 

Es temporal, dado que tiene un comienzo y un final definidos, y, por lo tanto, tiene 

un alcance y unos recursos definidos. Es único, ya que no es una operación 

rutinaria, sino un conjunto específico de operaciones diseñadas para lograr una 

meta particular. 

 

Dentro de los ejemplos de proyectos indicados en la Guía del PMBOK (PMI, 2017) 

se encuentran algunos que podrían considerarse implicaciones o proyectos 

derivados de la entrada en vigor de una nueva normativos, tales como: 

1. La implementación de un cambio, la estructura, los procesos, el personal o 

el estilo de una organización. 

2. El desarrollo o modificación de un sistema de información nuevo usado 

(hardware o software). 

3. La implementación, mejora o potenciación de los procesos y procedimientos 

de los negocios existentes. (pág. 4) 

 

Teniendo claro qué es un proyecto, y de qué tipos puede ser, se introduce el 

concepto de ciclo de vida del proyecto. 

 

Para Gido y Clements (2012), el ciclo de vida del proyecto tiene cuatro fases: inicio, 

planeación, ejecución y cierre:  
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La primera fase del ciclo de vida del proyecto incluye la identificación de una 

necesidad, problema u oportunidad y puede dar como resultado propuestas 

del cliente, solicitando de personas, de un equipo de proyectos, o de 

organizaciones (contratistas) que solucionen la necesidad o el problema 

identificados. La segunda fase del ciclo de vida del proyecto es el desarrollo 

de una solución propuesta a la necesidad o problema. Dando como resultado 

la presentación de una propuesta al cliente por parte de una o más personas 

u organizaciones. La tercera fase del ciclo de vida del proyecto es la puesta 

en práctica de la solución propuesta. Esta fase, que se conoce como 

desarrollar el proyecto, da como resultado el logro del objetivo del proyecto, 

dejando satisfecho al cliente en el sentido de que el alcance completo del 

trabajo se terminó con calidad, dentro del presupuesto y a tiempo. La fase 

final del ciclo de vida del proyecto es terminar el proyecto. (pág. 1).  

La figura 2 presenta las fases del proyecto y el nivel relativo de costo y tiempo que 

se dedica a cada fase. 

 

Figura 2. Costo y dotación del personal durante el ciclo de vida del proyecto 

Fuente: tomado de la Guía del PMBOK (PMI, 2017, pág. 39). 



 

36 

 

De la anterior figura se puede deducir que los niveles de costo y dotación del 

personal son bajos al inicio de los proyectos, altos durante la implementación y 

bajan rápidamente al cierre. 

El PMI dentro de su metodología de trabajo establece que existen diez áreas del 

conocimiento en la gerencia de proyectos, asociadas al ciclo de vida del proyecto 

(PMI, 2017); sin embargo, para darles cumplimiento a los objetivos de este trabajo 

se consideran de especial impacto los que conforman el triángulo de calidad, 

mencionado en la figura 1. 

García e Iglesias (2013) hacen un resumen muy ajustado en cuanto a estas áreas 

del conocimiento, a las cual se les hacen algunas modificaciones en la versión más 

reciente del PMbok®: 

➢ Gestión del Alcance del Proyecto: Define lo que forma y lo que no forma 

parte del proyecto. Incluye los procesos necesarios para garantizar que 

el proyecto incluya todo el trabajo requerido para completarlo con éxito.  

➢ Gestión del Cronograma del Proyecto: Incluye los procesos requeridos 

para administrar la finalización del proyecto a tiempo.  

➢ Gestión de los Costos del Proyecto: Incluye los procesos involucrados 

en estimar, presupuestar y controlar los costos de modo que se complete 

el proyecto dentro del presupuesto aprobado. En esta etapa se identifican 

las posibles fuentes de financiación. (págs. 23-24) 

 

Los conceptos descritos en esta sección son la base para la investigación 

exploratoria llevada a cabo como parte del método de solución que se detalla a 

continuación. 
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4. MÉTODO DE SOLUCIÓN 

 

La presente investigación es de tipo exploratorio. Para llevarla a cabo se realizan 

entrevistas semiestructuradas que se aplican a funcionarios de una empresa del 

sector TIC, con el fin de identificar las características de los proyectos regulatorios 

y sus impactos para los prestadores de servicio. Una vez identificados los impactos 

negativos, se trabaja con el modelo del árbol espina de pescado, para encontrar las 

causas raíz; y para evaluar las soluciones, se realiza un análisis de riesgos. 

 

4.1. FORMATO DE ENTREVISTA 

 

Por medio de entrevistas a funcionarios de una reconocida empresa del sector de 

las TIC, se busca determinar las características principales de los proyectos 

originados por la expedición de normas, y los retos que representa su 

implementación. El formato de entrevista utilizado se muestra a continuación, y el 

consolidado de los resultados comprende el anexo 2. 

 

Nombre:  

Fecha:  

  

Introducción: la presente entrevista se realiza con la finalidad de recopilar 

información con respecto a las características de los proyectos originados por 

la expedición de normas por parte de los entes reguladores del sector de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones. Conteste las 

preguntas con base en su experiencia con estos temas en los últimos tres 

años.  
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Presentación del entrevistado  

 

1. ¿Cuánto tiempo lleva trabajando en el sector de las TIC?  

a. Menos de un año. 

b. Entre un año y 5 años. 

c. Más de 5 años. 

2. ¿En qué área de la compañía se desempeña?  

a. Operaciones. 

b. Servicio al cliente. 

c. Unidades de negocio. 

d. Transversal. 

Alcance  

  

3. ¿Considera usted que las obligaciones establecidas por los reguladores son 

suficientemente claras al momento de la expedición de norma?  

a. Sí. 

b. No.  

c. Ocasionalmente  

4. Califique de 1 a 5, siendo 5 el mayor impacto y 1 el menor, las áreas 

impactadas por las normas regulatorias.  

a. Sistemas de información ___  

b. Procesos___  
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c. Servicio al cliente___  

d. Unidades de negocio___  

e. Financiera___  

f. ¿Otros___ Cuál? ___________  

5. ¿Considera usted que los tiempos de respuesta a las solicitudes de 

aclaración solicitadas a los entes reguladores son respondidas 

oportunamente?  

a. Sí. 

b. No. 

c. Ocasionalmente. 

6. ¿El alcance de los proyectos sufre cambios durante su ejecución? ¿Por qué?  

a. Sí. 

b. No. 

¿Por qué?  

__________________________________________________________________ 

  

7. En caso de que la respuesta anterior haya sido “Sí”, indique las principales 

consecuencias de dichos cambios. 

__________________________________________________________________ 

8. ¿Cree usted las obligaciones establecidas impactan de igual manera a todas 

las empresas del sector? ¿Por qué? 

__________________________________________________________________ 
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Cronograma  

  

9. Usualmente los tiempos que dan los reguladores para dar cumplimiento a las 

normas son: 

a. Cortos. 

b. Largos. 

c. Suficientes. 

d. No dan tiempo. 

  

10. ¿El tiempo límite de entrega los proyectos sufren modificaciones? ¿Por qué?  

a. Sí. 

b. No. 

¿Por qué?  

__________________________________________________________________ 

 

Costo  

  

11. Los costos asociados a las implementaciones regulatorias son: 

a. Altos. 

b. Bajos. 

  

12. ¿Es fácil presupuestar los costos asociados a los proyectos regulatorios? 

¿Por qué?  
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a. Sí. 

b. No. 

¿Por qué?  

__________________________________________________________________ 

  

13. Si su respuesta anterior fue “No”, indique cuáles son las mayores 

consecuencias de no tener los recursos económicos para cubrir los proyectos 

regulatorios.  

__________________________________________________________________ 

  

Frecuencia  

  

14. ¿Se implementan múltiples normas al mismo tiempo en la compañía?  

a. Sí. 

b. No. 

  

15. Si la anterior respuesta fue “Sí”, indique la razón más frecuente:  

a. Normas del mismo ente. 

b. Normas de entes diferentes. 

c. Todas las anteriores. 
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Coherencia  

  

16. ¿Considera usted que los entes reguladores son coherentes en cuanto a la 

expedición de normas, considerando las variables de alcance, tiempo y 

costo?  

a. Sí. 

b. No. 

¿Por qué?  

__________________________________________________________________ 

  

Observaciones del entrevistado:  

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 
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5. PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

5.1. RESULTADOS DEL PROCESO DE ENTREVISTAS 

 

Luego de tabular las respuestas dadas a las entrevistas, se pueden destacar los 

siguientes resultados: 

1. El 90 % de los entrevistados ha trabajado en el sector de las TIC por más de 

cinco años, de lo cual se puede concluir que cuentan con el conocimiento 

suficiente del sector en cuestión. 

2. El 40 % de los entrevistados considera que las obligaciones establecidas por 

los entes de control no son suficientemente claras al momento de la 

expedición de la norma, mientras el restante 60 % considera que 

ocasionalmente sí lo es. Esto significa que, de manera general, se considera 

que no hay claridad en las obligaciones establecidas por los entes de control, 

o por lo menos no, en la mayoría de los casos. 

3. Las áreas que se ven mayormente impactadas por las normas expedidas 

son, en su orden: sistemas de información, procesos internos y servicio al 

cliente. En menor medida, se tienen impactos en las siguientes unidades: de 

negocio, financiera, BI, digital y operaciones. De los resultados anteriores, 

se observa que los impactos son variados y transversales; es decir, que 

afectan a toda la compañía no solo en su estructura de procesos, sino en su 

desempeño frente al cliente. 

4. Ninguno de los entrevistados considera que los tiempos de respuestas a las 

solicitudes de aclaración son adecuados en la totalidad de los casos y el 

factor determinante es la fecha de entrada en vigor de las normas. 

5. El 100 % de los entrevistados considera que: 
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a. El alcance del proyecto sufre cambios durante su ejecución. 

b. Los tiempos de implementación que otorgan los operadores son 

cortos o inexistentes. 

c. El tiempo límite de entrega de los proyectos sufre modificaciones. 

d. Los costos asociados a las implementaciones regulatorias son altos. 

e. No es fácil presupuestar los costos asociados a los proyectos 

regulatorios. 

f. Se implementan múltiples normas al mismo tiempo, tanto del mismo 

ente regulador como de entes diferentes. 

g. Los entes reguladores no son coherentes en cuanto a la expedición 

de normas, considerando las variables costo, alcance y tiempo. 

 

5.2. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS DE LAS ENTREVISTAS 

 

Con base en lo anterior, se puede decir que los proyectos desarrollados para darles 

cumplimiento a las obligaciones establecidas por los entes reguladores del sector 

de las TIC tienen las siguientes características: 

1. Alcance: sujeto a interpretación y con cambios frecuentes. 

2. Cronograma: el tiempo para el cumplimiento de las obligaciones es muy 

corto o inexistente, dado por el ente regulador, y no necesariamente es 

coherente con el alcance proyectado o los cambios que este sufra. 

3. Presupuesto: difícil de establecer de manera anticipada; impactado en 

gran medida por los cambios en el alcance o en el cronograma. 

4. Otras áreas del conocimiento: al ser proyectos que afectan procesos de 

manera transversal a las compañías, se deben articular como si fueran 
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proyectos organizacionales estratégicos. Esto que significa que la calidad 

del producto final no solo depende de una correcta gestión del alcance, el 

costo y el cronograma, sino también de factores comunicativos, de 

gestión de recursos, riesgos e interesados, entre otros, pero 

especialmente de la gestión del cambio. 

5.2.1. Principales impactos organizacionales de los proyectos regulatorios: 

1. Incumplimiento de las obligaciones exigidas por el regulador: las 

compañías no siempre son capaces de realizar todas las actividades de 

origen regulatorio necesarias para completar el alcance del proyecto, lo 

que plantea dos escenarios: el primero, es desarrollar procesos manuales 

contingentes, con los que de manera temporal se les daría cumplimiento 

a las normas, a costa de incrementar no solo el riesgo de error, sino la 

necesidad de seguimiento y control por parte de la gerencia del proyecto 

y el cronograma del proyecto en sí mismo; el segundo, sería incumplir la 

norma mientras se concluye el proyecto, lo que acarrea un riesgo de 

sanción por parte de los entes reguladores. 

2. Sanciones por parte de los entes de vigilancia y control: una vez un ente 

regulador, como el MinTIC o un ente de vigilancia y control como la 

Superintendencia de Industria y Comercio (SIC), determinan que la 

compañía ha incurrido en un incumplimiento normativo, estos pueden 

aplicar las sanciones descritas en la ley, las cuales pueden ser 

económicas o administrativas. Un ejemplo de lo anterior es la sanción 

impuesta por la SIC (2018) a Claro, Movistar, ETB y Tigo-Une en 2018, a 

través de las Resoluciones 63924, 63891, 63927 y 63889 

respectivamente, por: “Incumplir con el deber de información y no 

garantizar la idoneidad del servicio de Internet Banda Ancha (Internet 

Hogares), por un valor global superior a $ 6.600 millones de pesos”. (párr. 

6) 
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3. Sobrecostos en los proyectos de orden regulatorio: como consecuencia 

de la variación de los lados del triángulo de calidad, entiéndase alcance y 

cronograma, los proyectos de origen regulatorio sufren en su presupuesto 

de ejecución una afectación que es proporcional a los cambios realizados. 

De esta manera, es frecuente un incremento en los costos asociados al 

proyecto, e inclusive en costos hundidos por desarrollos realizados que 

finalmente no son necesarios, dado un cambio en las obligaciones 

establecidas por el regulador. 

4. Desviación de recursos de otras actividades de la compañía: todas la 

compañías tienen una capacidad limitada para atender las necesidades 

de sus unidades de negocio, y áreas administrativas o de apoyo. Por esto, 

en el caso de los proyectos de origen regulatorio se podría decir que se 

compite por los recursos para la ejecución de los proyectos y, al tener un 

cronograma con fecha final estipulada por una autoridad, suelen ser 

categorizados con la más alta prioridad de atención, por lo cual desplazan 

proyectos de otra índole que pueden ser provechosos para la compañía 

o para sus usuarios. 

5. Cumplimiento a través de manualidades con alto riesgo de falla humana: 

con la finalidad de no incumplir, se establecen medidas o procesos 

manuales, con alta probabilidad de falla y que exigen supervisión 

frecuente, lo que finalmente implica para la compañía mayor disposición 

de recursos. 

6. Insatisfacción de los clientes, lo que conlleva a su vez a: 

a. Aumento de Churn, o tasa de cancelación, que es el porcentaje de 

clientes o suscriptores que dejan de utilizar los servicios que ofrece 

una empresa durante un período de tiempo determinado. 

b. Aumento de peticiones, quejas y(o) reclamos (PQR) por parte de los 

usuarios de los servicios. 
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c. Afectación de indicadores de calidad de atención del usuario, 

establecidos por los reguladores para medir el nivel de satisfacción de 

los usuarios de los servicios con los medios que se usan para su 

atención. 

Entre los principales indicadores se tienen: 

▪ Porcentaje de intentos de llamadas enrutados hacia la línea 

telefónica completados exitosamente. 

▪ Porcentaje de usuarios que acceden al servicio automático de 

respuesta que opta por atención personalizada y que recibe 

atención personalizada en menos de 30 segundos. 

▪ Porcentaje de los usuarios que seleccionaron una opción del 

menú en la línea de atención a usuarios, pero antes de ser 

atendidos terminaron la llamada. 

▪ Porcentaje de solicitudes de atención en las oficinas físicas, en 

que el tiempo de espera en la atención es inferior a 15 minutos, 

correspondiendo el tiempo de espera al tiempo entre la 

asignación del turno y la atención personalizada.  

▪ Porcentaje de usuarios a los que les fue asignado un turno en 

oficinas físicas, pero antes de ser atendidos desistieron. 

 

5.3. DIAGRAMA DE ESPINA DE PESCADO 

 

Siguiendo con el mismo modelo de agrupación del numeral 5.2, en la figura 3 se 

hace un análisis de causa raíz a través del método de espina de pescado o Ishikawa. 
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Figura 3. Diagrama de espina de pescado 

Fuente: elaboración propia. 

 

De acuerdo con la figura 3, se pueden resumir las siguientes causas raíz asociadas 

a los entes reguladores: 

1. Falta de claridad de las normas: en las resoluciones emitidas por los entes 

regulatorios no se explica claramente el alcance de las obligaciones dadas 

en las normas, ni su aplicabilidad a ciertos escenarios, lo que frecuentemente 

conduce a que los PRST deban generar solicitudes de aclaración y retrasar 

el inicio de los proyectos por falta de definición del alcance. 

2. Falta de análisis de impacto normativo: se presentan casos en los que se 

emiten regulaciones sin hacerse un análisis previo de los impactos que estas 
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tendrán para los PRST, por lo que se establecen obligaciones con un costo 

muy alto o con un plazo de implementación muy corto. 

3. Dificultad de planeación del presupuesto: dado que no hay una agenda 

normativa confiable por parte de los entes reguladores, es muy difícil 

presupuestar los costos en los que incurrirían las empresas de sector en su 

implementación. 

 

5.4. REVISIÓN DE CAUSAS RAÍZ 

 

Para tener la posibilidad de identificar si las características de los proyectos y las 

causas raíz ⎯determinadas anteriormente con base en la investigación exploratoria 

realizada⎯ tienen fundamentación histórica, se lleva a cabo el análisis de las 

regulaciones, que siendo expedidas para el sector de las TIC, les generan 

obligaciones a los PRST. Este análisis abarca el período comprendido entre enero 

de 2015 y junio de 2018, utilizando para ello como fuente primaria las publicaciones 

del Diario Oficial (s. f.), ente encargado de las publicaciones de las principales 

entidades gubernamentales de Colombia. 

En la tabla 2 se pueden observar las resoluciones expedidas, sus correspondientes 

números de publicación, el ente que las expide (Diario Oficial, s. f.) y la fecha de 

publicación. 

 

Tabla 2. Normas expedidas en Colombia entre 2015 y 2018 

Resolución Diario Oficial Regulador Salida 

Resolución 4670 49.396 CRC 16/01/2015 

Resolución 4671 49.396 CRC 16/01/2015 

Resolución 4710 49.482 CRC 14/04/2015 

Resolución 4734 49.512 CRC 15/05/2015 

http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4670&p_fecha=16/01/2015&p_consec=1341267
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4671&p_fecha=16/01/2015&p_consec=1341268
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4710&p_fecha=13/04/2015&p_consec=1344075
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4734&p_fecha=15/05/2015&p_consec=1344890
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Resolución Diario Oficial Regulador Salida 

Resolución 4735 49.512 CRC 15/05/2015 

Resolución 917 49.524 MinTIC 27/05/2015 

Resolución 4741 49.526 CRC 29/05/2015 

Resolución 4749 49.559 CRC 30/06/2015 

Resolución 4763 49.588 CRC 29/07/2015 

Resolución 4774 49.618 CRC 28/08/2015 

Resolución 4775 49.618 CRC 28/08/2015 

Resolución 4776 49.618 CRC 28/08/2015 

Resolución 4786 49.630 CRC 9/09/2015 

Resolución 4798 49.645 CRC 24/09/2015 

Resolución 4807 49.657 CRC 6/10/2015 

Resolución 4808 49.659 CRC 8/10/2015 

Resolución 4813 49.678 CRC 27/10/2015 

Resolución 4831 49.728 CRC 16/12/2015 

Resolución 4838 49.741 CRC 30/12/2015 

Resolución 4839 49.741 CRC 30/12/2015 

Resolución 4862 49.768 CRC 27/01/2016 

Resolución 4868 49.773 CRC 1/02/2016 

Resolución 4875 49.787 CRC 15/02/2016 

Resolución 0187 49.802 ANTV 1/03/2016 

Resolución 0188 49.802 ANTV 1/03/2016 

Resolución 0189 49.802 ANTV 1/03/2016 

Resolución 0350 49.816 ANTV 15/03/2016 

Resolución 4891 49.816 CRC 15/03/2016 

Resolución 3564 49.829 MinTIC 31/12/2015 

Resolución 4900 49.841 CRC 11/04/2016 

Resolución 4901 49.841 CRC 11/04/2016 

Resolución 4903 49.841 CRC 11/04/2016 

Resolución 4930 49.858 CRC 28/04/2016 

Resolución 4937 49.859 CRC 29/04/2016 

Resolución 4948 49.879 CRC 20/05/2016 

Resolución 895 49.893 MinTIC 25/05/1016 

Resolución 4960 49.898 CRC 8/06/2016 

Resolución 4961 49.898 CRC 8/06/2016 

http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4735&p_fecha=15/05/2015&p_consec=1344891
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=0000917&p_fecha=22/05/2015&p_consec=1345255
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4741&p_fecha=22/05/2015&p_consec=1345374
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4749&p_fecha=30/06/2015&p_consec=1346460
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4763&p_fecha=28/07/2015&p_consec=1347321
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4774&p_fecha=28/08/2015&p_consec=1348276
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4775&p_fecha=28/08/2015&p_consec=1348278
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4776&p_fecha=28/08/2015&p_consec=1348279
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4786&p_fecha=08/09/2015&p_consec=1348629
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4798&p_fecha=22/09/2015&p_consec=1349104
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4807&p_fecha=06/10/2015&p_consec=1349429
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4808&p_fecha=07/10/2015&p_consec=1349508
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4813&p_fecha=26/10/2015&p_consec=1350101
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4831&p_fecha=15/12/2015&p_consec=1352123
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4838&p_fecha=30/12/2015&p_consec=1352763
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4839&p_fecha=30/12/2015&p_consec=1352761
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4862&p_fecha=27/01/2016&p_consec=1353560
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4868&p_fecha=01/02/2016&p_consec=1353728
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=CRC%204875&p_fecha=12/02/2016&p_consec=1354066
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=0187&p_fecha=26/02/2016&p_consec=1354560
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=0188&p_fecha=26/02/2016&p_consec=1354561
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=0189&p_fecha=26/02/2016&p_consec=1354562
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=0350&p_fecha=09/03/2016&p_consec=1355214
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=CRC%204891&p_fecha=15/03/2016&p_consec=1355235
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=3564&p_fecha=31/12/2015&p_consec=1355541
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4900&p_fecha=11/04/2016&p_consec=1355821
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4901&p_fecha=11/04/2016&p_consec=1355822
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4903&p_fecha=11/04/2016&p_consec=1355824
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4930&p_fecha=28/04/2016&p_consec=1356270
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4937&p_fecha=29/04/2016&p_consec=1356295
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=CRC%204948&p_fecha=20/05/2016&p_consec=1356859
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=0000895&p_fecha=25/05/2016&p_consec=1357159
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4960&p_fecha=08/06/2016&p_consec=1357261
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4961&p_fecha=08/06/2016&p_consec=1357262
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Resolución Diario Oficial Regulador Salida 

Resolución 387 N/A ANE 13/06/2016 

Resolución 1090 49.906 MinTIC 16/06/2016 

Resolución 4972 49.907 CRC 17/06/2016 

Resolución 4986 49.946 CRC 26/07/2016 

Resolución 4987 49.946 CRC 26/07/2016 

Resolución 5031 50.019 CRC 7/10/2016 

Resolución 754 N/A ANE 20/10/2016 

Resolución 5038 50.040 CRC 28/10/2016 

Resolución 5048 50.051 CRC 8/11/2016 

Resolución 5051 50.054 CRC 11/11/2016 

Resolución 5062 50.089 CRC 16/12/2016 

Resolución 5066 50.094 CRC 21/12/2016 

Resolución 5067 50.094 CRC 21/12/2016 

Resolución 5068 50.094 CRC 21/12/2016 

Resolución 5076 50.101 CRC 29/12/2016 

Resolución 5078 50.101 CRC 29/12/2016 

Resolución 5079 50.104 CRC 2/01/2017 

Resolución 5084 50.114 CRC 12/01/2017 

Resolución 5107 50.156 CRC 23/02/2017 

Resolución 5108 50.156 CRC 23/02/2017 

Resolución 5111 50.157 CRC 24/02/2017 

Resolución 2551 50.192 MinTIC 12/05/2016 

Resolución 5132 50.216 CRC 26/04/2017 

Resolución 5134 50.217 CRC 27/04/2017 

Resolución 5151 50.258 CRC 8/06/2017 

Resolución 1022 50.262 ANTV 12/06/2017 

Resolución 5159 50.266 CRC 16/06/2017 

Resolución 5161 50.270 CRC 20/06/2017 

Resolución 5162 50.270 CRC 20/06/2017 

Resolución 5164 50.279 CRC 29/06/2017 

Resolución 5165 50.280 CRC 30/06/2017 

Resolución 5178 50.311 CRC 31/07/2017 

Resolución 5197 50.341 CRC 30/08/2017 

Resolución 5198 50.341 CRC 30/08/2017 

http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=0001090&p_fecha=13/06/2016&p_consec=1357518
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4972&p_fecha=17/06/2016&p_consec=1357551
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4986&p_fecha=26/07/2016&p_consec=1358502
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=4987&p_fecha=26/07/2016&p_consec=1358503
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5031&p_fecha=07/10/2016&p_consec=1361334
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5038&p_fecha=28/10/2016&p_consec=1362203
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5048&p_fecha=08/11/2016&p_consec=1362924
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5051&p_fecha=11/11/2016&p_consec=1363382
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5062&p_fecha=16/12/2016&p_consec=1364431
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5066&p_fecha=20/12/2016&p_consec=1364588
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5067&p_fecha=21/12/2016&p_consec=1364589
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5068&p_fecha=21/12/2016&p_consec=1364590
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5076&p_fecha=29/12/2016&p_consec=1364960
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5078&p_fecha=29/12/2016&p_consec=1364961
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5079&p_fecha=02/01/2017&p_consec=1365168
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5084&p_fecha=12/01/2017&p_consec=1365252
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5107&p_fecha=23/02/2017&p_consec=1366108
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5108&p_fecha=23/02/2017&p_consec=1366109
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5111&p_fecha=24/02/2017&p_consec=1366142
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=0002551&p_fecha=05/12/2016&p_consec=1367191
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5132&p_fecha=25/04/2017&p_consec=1367841
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5134&p_fecha=27/04/2017&p_consec=1367958
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5151&p_fecha=08/06/2017&p_consec=1369211
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=1022&p_fecha=12/06/2017&p_consec=1369508
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5159&p_fecha=16/06/2017&p_consec=1369666
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5161&p_fecha=20/06/2017&p_consec=1369704
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5162&p_fecha=20/06/2017&p_consec=1369705
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5164&p_fecha=28/06/2017&p_consec=1369985
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5165&p_fecha=30/06/2017&p_consec=1370078
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5178&p_fecha=31/07/2017&p_consec=1370788
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5197&p_fecha=30/08/2017&p_consec=1371387
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5198&p_fecha=30/08/2017&p_consec=1371388
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Resolución Diario Oficial Regulador Salida 

Resolución 5199 50.341 CRC 30/08/2017 

Resolución 5210 50.347 CRC 5/09/2017 

Resolución 5226 50.362 CRC 20/09/2017 

Resolución 5255 50.392 CRC 20/10/2017 

Resolución 1813 50.401 ANTV 29/10/2017 

Resolución 5277 50.438 CRC 5/12/2017 

Resolución 5278 50.438 CRC 5/12/2017 

Resolución 5282 50.448 CRC 15/12/2017 

Resolución 5283 50.448 CRC 15/12/2017 

Resolución 5292 50.461 CRC 29/12/2017 

Resolución 0026 50.479 ANTV 17/01/2018 

Resolución 2173 50.479 ANTV 17/01/2018 

Resolución 2174 50.479 ANTV 17/01/2018 

Resolución 5299 50.484 CRC 22/01/2018 

Resolución 5300 50.484 CRC 22/01/2018 

Resolución 5321 50.515 CRC 22/02/2018 

Resolución 5322 50.515 CRC 22/02/2018 

Resolución 5337 50.548 CRC 27/03/2018 

Fuente: elaboración propia, a partir del Diario Oficial (s. f.) de Colombia. 

 

En este período, la CRC, la ANE, la ANTV y el MinTIC han emitido alrededor de 300 

resoluciones de carácter general, de las cuales 92 imponen o modifican 

obligaciones a los prestadores de servicios de telecomunicaciones. En la tabla se 

observa que es la CRC quien más resoluciones ha expedido, con un 82 %, como 

se observa a continuación en la figura 4. 

 

 

http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5199&p_fecha=30/08/2017&p_consec=1371389
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5210&p_fecha=05/09/2017&p_consec=1371560
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5226&p_fecha=19/09/2017&p_consec=1371867
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5255&p_fecha=20/10/2017&p_consec=1372614
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=1813&p_fecha=26/10/2017&p_consec=1372889
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5277&p_fecha=04/12/2017&p_consec=1374135
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5278&p_fecha=04/12/2017&p_consec=1374136
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5282&p_fecha=15/12/2017&p_consec=1374621
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5283&p_fecha=15/12/2017&p_consec=1374622
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5292&p_fecha=29/12/2017&p_consec=1375279
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=0026&p_fecha=12/01/2018&p_consec=1375612
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=2173&p_fecha=22/12/2017&p_consec=1375609
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=2174&p_fecha=22/12/2017&p_consec=1375610
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5299&p_fecha=19/01/2018&p_consec=1375745
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5300&p_fecha=19/01/2018&p_consec=1375746
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5321&p_fecha=21/02/2018&p_consec=1376621
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5322&p_fecha=21/02/2018&p_consec=1376622
http://www.imprenta.gov.co/diariop/diario2.mostrar_norma?p_tipo=03&p_numero=5337&p_fecha=23/03/2018&p_consec=1377428
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Figura 4. Relación de las resoluciones expedidas por los entes reguladores en Colombia 

Fuente: elaboración propia. 

 

A través de un análisis del contenido de dichas resoluciones, se hace un segundo 

filtro, que permita determinar, teniendo en cuenta factores de alcance y entrada en 

vigor, como se relaciones con las causas raíz previamente identificadas, es así 

como se obtienen los resultados de la figura 5. 
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Figura 5. Clasificación de las resoluciones expedidas por los entes reguladores de 

Colombia en el período 2015-2018 

Fuente: elaboración propia. 

 

Para la categorización de la tabla anterior se utilizaron los siguientes criterios: 

• Modificación de alcance: resoluciones que modifican resoluciones anteriores 

aún en período de transición; es decir, no vigentes, y que implican cambios 

en las obligaciones inicialmente expedidas. 

• Modificación de tiempo: resoluciones que modifican resoluciones anteriores 

aún en período de transición; es decir, no vigentes, y que implican cambios 

en la fecha de entrada en vigor inicialmente expedida. 

• Nuevas: resoluciones que les establecen nuevas obligaciones a los 

prestadores de servicios o que modifican resoluciones anteriores cuyo 

período de transición ya expiró; es decir, que se encuentran vigentes. 

• Modificación de alcance y tiempo: resoluciones que modifican resoluciones 

anteriores aún en período de transición; es decir, no vigentes, y que implican 

cambios en las obligaciones inicialmente expedidas y que, a su vez, 

modifican la fecha de entrada en vigor de dichas resoluciones. 

• Suspensión: resoluciones que suspenden los efectos de una resolución en 

período de transición; es decir, no vigente. 

Si se analiza la gráfica anterior (figura 5), se observa que casi el 70 % de las 

resoluciones expedidas en el período en estudio están en la categoría de nuevas, 

lo que implica que los PRST deberán generar proyectos internos para darles 

cumplimiento a ellas. Se estaría entonces hablando de alrededor de 61 proyectos 

de obligatoria implementación en un período de tres años y medio. 

No obstante, son las otras categorías las que aportan más información para analizar 

la veracidad de las causas raíz encontradas. 
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5.4.1. Falta de claridad de las normas. De la figura 5 se puede extraer que el 18 % 

de las resoluciones expedidas modifican el alcance de una resolución anterior 

y aún no vigente, lo que a su vez se traduce en posibles cambios sobre los 

alcances de los proyectos que se hayan iniciado para darles cumplimiento. 

Luego de revisar los considerandos de estas 17 resoluciones, de las cuales 

una fue expedida por la ANE, otra por la ANTV y las otras 15 por la CRC, se 

encuentran como principales motivadores los siguientes: 

• Corrección de errores tipográficos. 

• Solicitudes de aclaración por parte de los grupos de interés. 

• Peticiones, quejas o reclamos por parte de los grupos de interés, por 

afectaciones económicas al sector. 

• Incoherencia entre algunos de sus artículos. 

• Obligaciones duplicadas o cubiertas por otras entidades. 

Cabe anotar que, de las resoluciones revisadas, solo el 25 % modifican a la vez la 

fecha de la entrada en vigor y el alcance, como se observa en la figura 6. 
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Figura 6. Relación modificaciones del tiempo con respecto al alcance 

Fuente: elaboración propia. 

Según la teoría del triángulo de calidad de los proyectos antes expuesta, modificar 

el alcance sin modificar la fecha fin del proyecto tendrá como consecuencia la 

utilización de nuevos adicionales y, por ende, un mayor presupuesto. Esto va en 

perjuicio de las empresas prestadoras del servicio de telecomunicaciones, teniendo 

en cuenta la dificultad de planeación del presupuesto. 

 

5.4.2. Falta de análisis de impacto normativo. La OCDE (2016) define el análisis de 

impacto normativo (AIN) como: 

Una herramienta que ayuda al proceso decisorio porque 

sistemáticamente examina los impactos potenciales de las 

acciones gubernamentales, haciendo preguntas sobre costos y 

beneficios, sobre cuán efectiva será la acción gubernamental en 

alcanzar los objetivos y si hay otras alternativas viables para los 

gobiernos. Como un proceso decisorio, el AIN está integrado a 

sistemas de consulta, desarrollo de políticas y procesos 

regulatorios dentro del gobierno, sirviendo para comunicar y dar 

información ex ante sobre los efectos esperados de las propuestas 

gubernamentales y ex post en la medida en que ayuda a los 

gobiernos a evaluar las regulaciones existentes. (pág. 12) 

En Colombia, el AIN no es de obligatorio cumplimiento para los entes reguladores; 

sin embargo, el Departamento Nacional de Planeación desarrolló una guía 

metodológica para su implementación, la cual ha sido acogida en algunas ocasiones 

por entes como la CRC, en resoluciones como la que expide el Reglamento Técnico 

para Redes Internas de Telecomunicaciones (RITEL)2 o como la que cambia las 

definiciones de Banda Ancha en el país. No obstante, teniendo como base la 

cantidad de las resoluciones expedidas en el último año, esta cifra es muy baja, y 

                                    
2 Ver anexo 3. 
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se observa que no han sido aplicadas resoluciones de amplio espectro, como los 

del régimen de protección a usuarios, el régimen de reportes o el régimen de 

calidad. 

Al revisar los AIN realizados para las normas antes mencionadas, se observa que 

el enfoque principal es el impacto en el sector económico desde un enfoque de 

costo-beneficio, sin que se tengan en cuenta aspectos que justifiquen o permitan 

determinar un período de transición adecuado. 

Para profundizar un poco más en este aspecto, con base en la tabla 2 se analizan 

los períodos de transición de las resoluciones expedidas en el período de análisis. 

 

 

Figura 7. Períodos de transición de las resoluciones expedidas por los entes reguladores 

de Colombia en el período 2015-2018 

Fuente: elaboración propia. 

 

De la figura 7 se puede concluir que un 51 % de las normas expedidas en los últimos 

tres años, generan obligaciones de cumplimiento inmediato o retroactivo, mientras 

que 41 % establecen períodos de transición superiores a tres meses. En el primer 

caso se estaría hablando de proyectos con tiempo cero, lo que en sí mismo es una 
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imposibilidad, y expone de manera inmediata a las empresas a sanciones por parte 

de los organismos de control y vigilancia. 

Como se puede observar en la figura 7, el 12 % de las resoluciones expedidas 

corresponden a la categoría de modificación de tiempo; es decir, al menos 11 

resoluciones modifican los períodos de transición de resoluciones anteriores aún en 

período de transición, o no vigentes. 

Al revisar los considerandos de dichas resoluciones se pueden identificar como 

causas más frecuentes: 

1. Solicitudes de ampliación por parte de los prestadores de servicio. 

2. Modificaciones del alcance. 

3. Correcciones o ajustes sobre obligaciones. 

4. Desarrollo de mesas de trabajo que les dan nuevos enfoques a las normas 

o evidencian imposibilidades técnicas. 

De lo anterior se puede deducir que es necesario implementar un análisis de 

impacto normativo que incluya un método de cálculo para los períodos de transición 

de las normas. 

 

5.4.3. Dificultad de planeación del presupuesto. En el capítulo 2 del Decreto 2696 de 

2004 se establece: 

Las Comisiones de Regulación tendrán la obligación de definir un plan 

estratégico para períodos mínimos de cinco (5) años y una agenda 

regulatoria anual de carácter indicativo. En la agenda regulatoria anual se 

precisarán los temas o los asuntos con sus respectivos cronogramas, que 

serán avocados por la Comisión durante dicho lapso, con sujeción a lo 

dispuesto por la ley, sin perjuicio que la Comisión pueda avocar el 

conocimiento y trámite de asuntos no contemplados en la agenda. 
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Posteriormente, la Presidencia de la República (2017), en el artículo 7 del Decreto 

270 de 2017 expresa: 

Las autoridades a las que se refiere el inciso primero del artículo 2.1.2.1.3. 

de este Decreto publicarán en la sección de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de su sitio web, y en cualquier otro medio de que 

dispongan para el efecto, a más tardar el 31 de octubre de cada año, un 

proyecto de Agenda Regulatoria con la lista de las regulaciones específicas 

de carácter general que previsiblemente deban expedirse en el año siguiente. 

De esta manera, los entes regulatorios le dan al público general visibilidad de los 

temas y proyectos por abordar durante el siguiente año; sin embargo, al concederse 

licencia para tratar temas que no se encuentren en la agenda regulatoria, y al indicar 

que lo expuesto en ellas es lo previsible, no lo cierto, se abre la ventana para que 

estas agendas no sean lo suficientemente precisas en la información que contienen 

o en cuanto a qué porcentaje de cumplimiento mínimo se maneja. Lo anterior hace 

muy ineficiente tenerlas como documentos de referencia para hacer un presupuesto 

destinado a las implementaciones regulatorias. 

Por otro lado, se podría pensar en presupuestar con base en el histórico de 

resoluciones, pero la realidad es que estas obedecen a momentos específicos del 

sector, por lo cual un año no es comparable al anterior. Tampoco los son las normas 

entre sí, puesto que, dependiendo de la cantidad y la dificultad de implementación 

de las obligaciones, así será el presupuesto requerido. 

 

5.5. PROPUESTAS DE SOLUCIÓN Y ANÁLISIS 

 

5.5.1. Falta de claridad de las normas 

1. Interpretación temprana de la norma con enfoque de proyecto. El capítulo 

3 del Decreto 2696 de 2004 establece: “Las comisiones harán público en su 

página web, con antelación no inferior a treinta (30) días a la fecha de su 
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expedición, todos los proyectos de resoluciones de carácter general que 

pretendan adoptar”. El Decreto 270 de 2017 (Presidencia de la República, 

2017) refuerza la obligación de publicar los proyectos regulatorios para 

incentivar la participación ciudadana. Con esto se crea el primer escenario 

para interactuar con los entes reguladores y conocer sus motivaciones e 

intenciones con un proyecto regulatorio particular. Como alternativa de 

solución se plantea adoptar procesos dados en la guía metodológica del 

PMI (2017) en el grupo de procesos de inicio, a manera de un preinicio o 

inicio temprano, lo que implica disponer recursos de manera anticipada a la 

implementación real del proyecto. Esto adicionalmente permitiría adelantar 

procesos que normalmente se harían durante el período de transición 

otorgado por las normas. Como desventaja se tiene que implicaría una 

inversión temprana de recursos; sin embargo, al tratarse de recursos 

propios de la compañía, tendrá un costo inferior a una posible sanción por 

incumplimiento. 

 

Tabla 3. Procesos recomendados 

Etapa Proceso Entregable ¿Cuándo? ¿Cómo? ¿Quién? 

Pre- 

inicio 

Seleccionar el director del 

Proyecto, en ‘Comentarios’. 

Project 

charter 
Comentarios 

Decisión 

directiva 

Director de 

implementación 

Recolectar los procesos, 

procedimientos e información 

histórica (proyectos 

interrelacionados). 

Project 

charter 

Comentarios 
Juicio de 

expertos 

Director de 

proyectos 

Definir entregables finales. 

Entender el caso de negocio. 

Identificar los requisitos, 

supuestos, riesgos y 

restricciones iniciales, y los 

acuerdos existentes. 

Crear objetivos medibles. 

Identificar a los interesados y 

determinar sus expectativas, su 

influencia y su impacto. 

Matriz de 

interesados 
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Desarrollar el borrador del acta 

de constitución del proyecto 

(dejar lista para aprobar). 

Project 

charter 
Comentarios 

Formato 

PMO 

Director del 

proyecto 

Fuente: elaboración propia, a partir de la Guía del PMBOK (PMI, 2017). 

Durante este período también se puede hacer un cálculo estimado del tiempo 

que se requerirá para darles cumplimiento a las obligaciones y para proponer 

la modificación correspondiente al proyecto regulatorio publicado. 

 

5.5.2. Falta de análisis de impacto normativo 

5.5.5.1 Adopción de metodología RIA 

En palabras de la OCDE (2008), las regulaciones son una parte esencial de la “caja 

de herramientas” de instrumentos de política que los gobiernos pueden utilizar para 

lograr sus objetivos; sin embargo, las regulaciones por lo general tienen efectos 

generalizados: afectan a diferentes grupos en la sociedad y los efectos pueden ser de 

muchos tipos. Muchos de los efectos están “ocultos”, o al menos son difíciles de 

identificar cuando se está considerando un reglamento. 

La metodología RIA puede ayudarles a los entes reguladores a asegurarse de que se 

tiene una buena comprensión acerca de quién y cómo se verá afectado por una 

regulación. En Colombia son pocos los proyectos regulatorios a los cuales se les ha 

hecho aplicado la metodología RIA para efectuar los análisis de impacto normativo. 

Uno de los más recientes fue el aplicado para modificar la definición de “banda ancha”, 

publicado en agosto de 2016 por la CRC en su página web, en el cual se puede 

observar que se tratan los siguientes tópicos: 

• Contexto actual 

• Identificación del problema 

• Causas y consecuencias identificadas en la problemática 

• Objetivos de la intervención 
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• Alternativas identificadas 

• Análisis de impacto normativo 

• Opción de intervención regulatoria propuesta 

Al leer en detalle la sección de análisis de impacto normativo, se puede observar 

que se hace un análisis de las alternativas planteadas para abordar el problema, 

identificando las ventajas y desventajas de cada una de ellas, y girando sobre tres 

ejes temáticos: técnico, económico y social (figura 8). 

 

 

Figura 8. Ejes temáticos banda ancha 

Fuente: AIN CRC. 

 

Luego cada alternativa es evaluada con base en la información recibida por 

proveedores, gobierno y usuarios, y se calcula un impacto en cada uno de los ejes 
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temáticos antes mencionados, sustentando de esta manera la opción escogida para 

la expedición de la regulación. 

Si bien el documento no es del todo claro y deja muchas dudas con respecto al 

método de cálculo de los impactos, es un buen ejercicio en la medida en que plantea 

varias alternativas de solución a la problemática y evalúa sus impactos.  

Se plantea como solución apoyar y reforzar ante el gobierno nacional y los entes 

reguladores la necesidad de la estandarización y obligatoriedad del uso de una guía 

metodológica basada en la metodología RIA, para que no se puedan expedir 

regulaciones que no cuenten con los respectivos análisis de impactos normativos. 

Adicionalmente, se debe insistir en la creación de un organismo de supervisión y 

validación de los resultados de dichos análisis, como existen en países de América 

Latina tales como México y Costa Rica, con el fin de garantizar la veracidad y 

claridad de los mismos. 

5.5.2.2 Guía metodológica de estimación de tiempos 

Si bien el análisis de impacto normativo cubre aspectos muy importantes para los 

prestadores de servicio, como lo es la relación costo-beneficio, es evidente que no 

cuenta con una herramienta para calcular de manera adecuada los tiempos 

necesarios para que estos puedan dar cumplimiento a las obligaciones que se 

contempla imponer. Por esta razón, se propone plantearles a los miembros del 

sector ⎯entiéndase gremios, operadores y entes reguladores⎯ la inclusión de un 

método de cálculo de los períodos de transición, con base en la complejidad de los 

sistemas que se vayan a modificar. Para darle alcance a este punto, se redacta un 

documento para ser presentado a la CRC proponiendo la adopción de esta, y el cual 

se presenta en el numeral 5.5.4 del presente documento. 

 

5.5.3. Dificultad de planeación del presupuesto. 

5.5.3.1 Modelo económico de presupuesto con margen 
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Según la definición del Diccionario de la lengua española (presupuesto, 2017), un 

presupuesto es: “Cómputo anticipado del coste de una obra o de los gastos y rentas 

de una corporación”. De este concepto es importante destacar que se trata de un 

cálculo anticipado, lo que le da un carácter predictivo e inexacto; sin embargo, hay 

muchos métodos que permiten hacer una proyección presupuestal dependiendo del 

objeto de presupuesto. Dadas las condiciones que enmarcan los proyectos 

regulatorios, se requiere elaborar un presupuesto con énfasis en tres de las 

características expuestas por Muñiz (2009):  

• Determinar el modelo de análisis o sistema de información a utilizar 

• Implementar un sistema fiable que analice las desviaciones ocurridas 

• Preparar presupuestos integrados y adaptados a la organización. (pág. 21) 

Ya que la única información que se posee a la hora de elaborar el presupuesto son 

la agenda regulatoria3 emitida por los entes reguladores y el histórico de costos de 

proyectos ejecutados en períodos anteriores, el modelo de análisis por implementar 

debe tener las siguientes características: 

• Identificar en la agenda regulatoria los proyectos que tienen fecha de decisión 

durante el período para el cual se elabora el presupuesto. 

• Calcular una desviación histórica con base en las agendas regulatorias y 

presupuestos anteriores, y utilizar este valor como margen para la elaboración 

del presupuesto definitivo. 

• Incluir dentro de la herramienta de gestión del presupuesto una herramienta que 

permita hacer las comparaciones entre el presupuesto y el gasto real, con el 

objetivo de estar en capacidad de reaccionar de manera oportuna ante 

desviaciones muy grandes. 

                                    
3 Ver anexo 4. Agenda regulatoria 2018-2019. 



 

65 

 

Adicionalmente, las empresas prestadoras de servicios de telecomunicaciones 

deben adelantar las siguientes actividades: 

1. Gestionar con los entes reguladores información que permita determinar 

qué tipo de obligaciones serán las contenidas dentro de la regulación que 

se vaya a expedir, y así tener mayor detalle de las necesidades que se 

tendrán y su costo asociado. 

2. Gestionar plazos oportunos para que no haya variaciones presupuestales 

asociadas a períodos de transición cortos o insuficientes. 

3. Restringir el alcance de los proyectos de implementación, de tal manera 

que se haga lo estrictamente necesario para darles cumplimiento a las 

normas. 

4. Minimizar las solicitudes de cambio durante el período de ejecución, 

implementando tempranamente como se explica en el numeral 5.5.2. 

 

5.5.4. Propuesta de carta para ser enviada a la CRC: de acuerdo con las 

conclusiones obtenidas al analizar los datos sobre el proceso regulatorio 

colombiano para el sector de las telecomunicaciones, se elabora una carta 

modelo para ser presentada a la Comisión de Regulación de las 

comunicaciones, como principal ente regulador del sector TIC. Esto con el 

objetivo de gestionar la adopción de un modelo de estimación adecuado de 

tiempos para la implementación de normas. 
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Medellín, X de XXXXXXX de 2018 

 

 

Doctor 

GERMÁN DARÍO ARIAS PIMIENTA 

Director Ejecutivo 

Comisión de Regulación de Comunicaciones 

Calle 59 A bis No. 5-53, piso 9 

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto: Tiempos de implementación normativa 

 

 

Apreciado doctor Arias: 

 

Con ocasión de la preparación de la agenda regulatoria para los años 2018-2019, 

TigoUne le presenta el documento “Metodología de análisis de tiempo de 

implementación de normas”, que analiza el impacto que tiene la implementación de 

las regulaciones en las empresas del sector de las TIC en Colombia, y propone un 

método de análisis que le permita al regulador estimar de manera equilibrada los 

tiempos otorgados para las implementaciones minimizando el riesgo de 

incumplimiento y afectación a los usuarios. 

 

Esperamos que el contenido del mismo sea de su interés y que le aporte a la mejora 

continua del proceso regulatorio en el país. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

XXXXX 

Representante Legal  

Xxxxxxx 

 

Anexos: uno (17 folios) 
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INTRODUCCIÓN 

  

La dinámica de la economía digital de los últimos años ha posicionado la tecnología 

y las telecomunicaciones como factor clave de desarrollo para los países, lo que 

está llevando a una movilización que les permite a todos los actores del ecosistema 

responder rápidamente a las nuevas necesidades de los usuarios, a los nuevos 

adelantos tecnológicos y a los nuevos retos regulatorios (figura 1). 

Dentro de esta movilización se cuentan las grandes inversiones efectuadas por 

los operadores de la industria TIC, las cuales no pueden existir sin acciones a corto 

y mediano plazo por parte del Estado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Economía digital para Colombia 

Fuente: TigoUne (2017). Una visión estratégica de la Economía Digital para 

Colombia (pág., 5). 

 

A través del Índice de Disponibilidad de Red (NRI, por sus siglas en inglés 

Networked Readiness Index), el Foro Económico Mundial mide la capacidad de los 
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países para utilizar las TIC con el propósito de aumentar la competitividad y el 

bienestar. Dicho indicador evidencia cómo los países se están adaptando al mundo 

digital, utilizando diez pilares entre los cuales se incluyen: entorno, uso, impacto, 

infraestructura y apropiación de las TIC.  

El pilar denominado "Entorno político y normativo" mide el impacto que tiene en 

el país la implementación de las políticas, leyes y regulaciones en el desarrollo y 

uso eficiente de las TIC, en Colombia este es uno de los indicadores más bajos 

junto con el de impactos económicos, como se aprecia en la figura 2. 

 

 

Figura 2. Pilares NRI para Colombia 

Fuente: Global Information Technology Report (2016). Networked Readiness Index. 

 

Lo anterior confirma que uno de los roles más importantes en esta nueva 

dinámica es el del regulador. En Colombia, contamos con múltiples entes 

reguladores con competencia sobre las empresas prestadoras de servicios de 

telecomunicaciones (PRST), por lo que en TigoUne vemos necesario proponer 

pequeñas acciones que les ayuden a todos los actores a coordinar esfuerzos que 

lleven al cumplimiento sus objetivos y a potenciar el desarrollo del país. 
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Este documento analiza el impacto que tiene la implementación de las 

regulaciones en las empresas del sector de las TIC en Colombia y propone un 

método de análisis que le permita al regulador estimar de manera equilibrada los 

tiempos otorgados para las implementaciones minimizando el riesgo de 

incumplimiento y afectación a los usuarios. 

  

CONTEXTO ACTUAL EN LAS IMPLEMENTACIONES DE NORMAS 

REGULATORIAS DEL SECTOR TIC 

  

“Entre el año 2009 y el año 2017 se han expedido 253 resoluciones de carácter 

general y 527 de carácter particular”. 

 

(CRC, 2018, pág. 5) 

 

Desde el año 2011, con la Resolución CRC 3066 – Régimen de protección al 

usuario, la cual empezó a regir desde noviembre de ese mismo año, se buscaba 

garantizarle un mejor servicio al usuario, estableciendo el tiempo de atención a las 

peticiones quejas y reclamos, garantizando indicadores de atención al usuario por 

medio de cada uno de los mecanismos de los que disponía el operador, habilitando 

consultas del consumo en línea por la página web del proveedor, facturando los 

servicios diferenciados, con el fin de darle a conocer al usuario el cobro por cada 

uno de ellos, y otras reglas que ajustaban la prestación de este tipo de servicio al 

público.  

Otra de las resoluciones que se expidió ese mismo año fue el “Régimen de 

calidad”, bajo la Resolución CRC 3067. Esta resolución pretendía que los 

operadores enviaran la información respectiva conforme a la calidad del servicio 

prestado al usuario final, exigiendo que esta información fuera publicada en su 

página web, así como la divulgación y compensación del porcentaje de llamadas 
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caídas, lo que condujo a los operadores a tomar medidas sobre la mejora de las 

plataformas en el sector, con el fin de evitar las quejas y reclamos de usuarios por 

falta de disponibilidad del servicio. 

Las anteriores normas descritas han sido un ejemplo de implementaciones que 

han demandado altos costos y altos esfuerzos al interior de las compañías, pero 

son un ejemplo de uno de los reguladores del sector. Debemos tener en cuenta que 

nos encontramos con la misma situación con la Agencia Nacional de Espectro 

(ANE) y con la Agencia Nacional de Televisión (ANTV). Al ser varios los entes 

independientes que expiden normas para el cumplimiento de los operadores del 

sector de telecomunicaciones, en varias ocasiones se expiden normas que las 

compañías deben cumplir en paralelo, lo cual dificulta la labor de implementar las 

resoluciones en la compañía. Esto se ha presentado con mayor rigor en los últimos 

tres años, cuando se han expedido alrededor de noventa normas para ser 

implementadas por los diferentes entes que regulan el sector. 

Ahora bien, con el fin de profundizar un poco más en los temas, a continuación 

entramos en el detalle de los tiempos otorgados para adecuar las normas al interior 

de la compañía, y sus impactos. 

 

Tiempos otorgados en los últimos tres años para implementar normas del 

sector TIC  

  

Acorde con lo mencionado, en los últimos tres años se ha solicitado implementar 

alrededor de noventa normas, muchas de ellas en paralelo, lo cual aumenta la 

complejidad de adaptar y coordinar los nuevos procesos que requieran las normas 

al interior de las compañías, con el agravante de que los tiempos otorgados no han 

sido los necesarios ni los acordes para llevar a cabo la implementación de las 

normas. Un ejemplo de esto es el último régimen de protección de usuarios bajo la 

Resolución CRC 5111 de 2017, donde la CRC otorgó seis meses para la 

implementación; pero, dada su complejidad, los operadores solicitaron una 
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ampliación del período de transición, donde la CRC aceptó la petición de los 

operadores y postergó su entrada en vigencia cuatro meses más, llegando 

finalmente a casi un año de implementación.  

De la misma manera ocurrió con las más de diez normas expedidas para el 

control de hurto de celulares en Colombia. Debido al alto impacto y complejidad que 

se solicitaba en las resoluciones para ajustar los sistemas de información de las 

compañías, hubo prórrogas de hasta casi un año para la entrada en vigor de las 

normas, como lo fue la creación de la base centralizada para detectar IMEI 

duplicados en todas las redes del país, la implementación de los controles para IMEI 

no homologados y el control de IMEI inválidos, entre otros. 

Como ejemplo final, es importante mencionar la implementación del Sistema 

Nacional de Telecomunicaciones de Emergencia, para la cual la CRC, desde la 

expedición de la Resolución CRC 5111 de 2017, les otorgó a los operadores un año 

para la adecuación de todo el sistema, lo cual fue el tiempo justo para realizar 

procesos de compra, ajustes operativos y pruebas, entre otros.  

Normas como las mencionadas anteriormente requieren la estructuración de 

proyectos complejos y, por tanto, de un mínimo de dos o tres meses para realizar 

un análisis profundo de los procesos que se verán afectados y para el 

dimensionamiento de los recursos necesarios para su ejecución. 

Si al entendimiento normativo y a la planeación de la implementación le sumamos 

el tiempo necesario para ejecutar las actividades del proyecto, se tiene que los 

tiempos para adelantar las etapas del proceso de implementación con calidad 

superan los tiempos límite otorgados por los reguladores. Esto genera múltiples 

reprocesos y anualidades, que exponen a las compañías a una probabilidad alta de 

error y, por consiguiente, de incumplimiento; pero, lo más importante es el impacto 

a los usuarios, quienes de una o de otra forma no son ajenos al caos que se alcanza 

a generar. 

Uno de los aspectos para resaltar de las implementaciones de los últimos años 

es que en varias ocasiones los tiempos otorgados por la CRC para implementar la 

resoluciones se quedan cortos, y por esta razón los operadores solicitan aplazar la 
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entrada en vigencia de la adopción de las normas. A esto hay que agregarle que 

muchos de los proyectos se deben trabajar en simultánea con proyectos expedidos, 

o por el mismo ente regulador, o por otro, lo que dificulta aún más el desarrollo y la 

adecuación interna de los proyectos, puesto que no existe manera de optimizar los 

recursos asignados al interior de las compañías. 

En su momento, el Departamento Nacional de Planeación (DNP) señaló que la 

política regulatoria actual debía cambiar y centralizarse en una entidad de alto nivel 

con capacidades técnicas para efectos de la revisión de la calidad de la expedición 

de las normas, y expresó: "No existe un procedimiento estándar para la elaboración 

de la regulación. No se realiza un análisis previo del posible impacto de la 

regulación. Existe poca coordinación entre quienes emiten la regulación y quienes 

la supervisan”.  

Entre las iniciativas del DNP para garantizar esta transición están: (i) la 

expedición del Decreto 270 de 2017 (Presidencia de la República, 2017), para la 

participación de grupos de interesados en la elaboración de proyectos específicos 

de regulación, (ii) el acompañamiento en la realización de pilotos para la 

implementación del Análisis de Impacto Normativo (AIN) con varias entidades 

reguladoras del Gobierno nacional, así como (iii) el desarrollo y puesta en marcha 

del Sistema Único de Consulta Pública (SUCOP). La CRC se refiere al Análisis de 

Implementación Normativa (AIN) en la Agenda Regulatoria 2018-2019 como una 

iniciativa que va a ser acogida por directriz del DNP.  

En el 2017, la CRC habló de iniciativas encaminadas a aplicar los Análisis de 

Impacto Normativo conforme a las definiciones realizadas por el DNP dentro del 

marco del Conpes establecido para ese propósito.  

Se debe entender que la implementación de resoluciones se comprende como 

un nuevo proyecto en cada compañía, y representa un esfuerzo temporal para 

cumplir cabalmente con lo indicado. Se trata de medidas que deben adecuarse en 

(i) tiempos reducidos fijados sin ningún criterio y (ii) sin certeza de su alcance 

definitivo, ya que luego de expedidas las normas, en algunas ocasiones, como ya 

se mencionó, se cambian las condiciones o se aplaza la vigencia otorgada 
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inicialmente, lo cual tiene un impacto negativo directo en las inversiones y los gastos 

asociados a la implementación. Esto por cuanto dichos cambios se salen de los 

estándares de entrega de cualquier proveedor, sea interno o externo, desarrollador 

o tercero. 

La complejidad de los cambios regulatorios de telecomunicaciones introducidos 

en los últimos años, su simultaneidad y el corto tiempo otorgado para adoptar los 

cambios, sumados a los riesgos asociados a incumplimientos, evidencia la 

necesidad de producir y adoptar cambios en el esquema de definición de los 

tiempos otorgados para ejecutar y adecuar la implementación de la regulación 

vigente, al tiempo que se busca sensibilizar estos aspectos frente a las próximas 

normas que sean expedidas. 

  

Impactos en la compañía en la adecuación de las normas 

  

Los PSRT, así como todas las empresas, realizan un ejercicio presupuestal anual 

en el cual se incluyen las obligaciones regulatorias, incluido el costo de las 

adecuaciones por cambios o nuevas resoluciones, dado que son proyectos 

prioritarios y de obligatorio cumplimiento, pero que, debido al corto tiempo destinado 

a su desarrollo, llevan a sobrecostos que obligan a tomar recursos del presupuesto 

originalmente destinado a mejoras de productos, beneficios o inversiones en 

infraestructura, para darle cumplimiento en plazos cortos, lo que impacta 

directamente en el usuario.  

De las noventa normas expedidas en los últimos tres años (contados desde 

2015), el 38 % han sido normas clasificadas como de alto impacto al interior de la 

compañía. Estas normas son aquellas que requieren cambios en los procesos de 

capacitación para asesores de servicio y ventas, en las que se solicita la adquisición 

de nuevos servicios o bienes, se demandan cambios en los procesos core de la 

empresa, se solicitan cambios en los sistemas de información o en los elementos 

de red, o que demandan cambios en procesos de facturación o en los procesos 
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contables. En este mismo sentido, el impacto en alguna falla por la falta de 

planeación o la correcta ejecución llevan a consecuencias negativas altas, en la 

compañía y para los usuarios.  

A continuación, damos unos ejemplos de cuáles implementaciones hacen parte 

del 38 % clasificadas como de alto impacto, con el fin de dimensionar y generar el 

conocimiento del tipo de resoluciones que generan este impacto en las empresas 

del sector: 

• Régimen de calidad  

• Régimen de protección de usuarios 

• Hurto de celulares  

• Sistema nacional de telecomunicaciones de emergencia 

• Reglamento técnico para redes internas de telecomunicaciones 

• Eliminación de cláusulas de permanencia móvil 

• Cambio de conceptos de banda ancha 

Debido a los impactos mencionados, sumándoles a estos en algunas ocasiones 

la simultaneidad de su implementación y los mismos tiempos otorgados, las 

anteriores resoluciones son consideradas implementaciones de proyectos 

complejas. Por lo tanto, requieren un mínimo de dos meses, ya sea para realizar un 

análisis profundo de los procesos que se vayan a ver afectados, interpretar y definir 

las modificaciones puntuales en cada proceso y validar en el mes siguiente qué 

sistemas de información se ven afectados, o si, por el contrario, en la definición o 

modificación del proceso se solicita realizar una adquisición de un servicio o 

plataforma nuevo. 

Luego de los pasos anteriores, los tiempos de los siguientes pasos varían entre 

tres y doce meses, dependiendo de si se trata de un desarrollo de software, una 

configuración, una adquisición de un servicio con el que no se contaba o si se 

requiere adquirir una plataforma. Esto, para que una vez finalizada esa etapa se 

inicie con las pruebas y los empalmes de los sistemas de información, y 

posteriormente proceder con las capacitaciones al personal que realiza el proceso 
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nuevo o modificado. Cuando esta etapa es una única norma que rige el proceso, su 

desarrollo se puede tardar entre dos y tres meses. 

Una vez resumidas las etapas que mayormente se ven afectadas en las 

resoluciones de alto impacto que requieren una implementación en las empresas 

del sector, se concluye que los impactos y tiempos otorgados no están siendo 

dimensionados de la manera adecuada, para que sean los justos y los necesarios 

en la adecuación de las normas en cada una de las empresas del sector de 

telecomunicaciones. 

CONTEXTO METODOLÓGICO 

La expedición de normas por parte de los entes regulatorios deriva en que las 

empresas que prestan servicios del sector de las TIC, deban formular e implementar 

proyectos internos para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas, de esta 

manera, dichos proyectos están sujetos a las definiciones, metodologías y buenas 

prácticas que sobre ello se tienen. 

Cada vez son más comunes las metodológicas o mejores prácticas que ayudan 

a las empresas o instituciones a lograr sus objetivos. La elección del uso de estas 

metodologías depende de muchas variables, la necesidad, el objetivo final, los 

recursos disponibles, entre otros, ninguna puede definirse como la mejor o más 

efectiva pero independientemente de tal elección, todas coinciden en que existen 

unos factores claves de éxito. Algunas de las metodologías más utilizadas son la 

Guía del PMBOK® (Manual de buenas prácticas del PMI), RIA (Regulatory Impact 

Analysis de la OCDE) y SCRUM (metodología ágil), entre otros. 

 

 Un concepto común en la anterior metodología es el triángulo de calidad de los 

proyectos, el cual define un conjunto de condiciones restrictivas, interconectadas y 

que son dependientes entre sí (figura 3), siendo el alcance el que genera un mayor 

impacto en el dimensionamiento de las otras dos variables: tiempo y costo. 
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Figura 3. Triángulo de calidad de los proyectos 

 Fuente: tomado de Quality Objects (2018).  

 

El concepto plantea que inicialmente se debe identificar el alcance del proyecto; 

es decir, cuáles son los requerimientos para satisfacer en el proyecto. Con base en 

esta información, se puede determinar cuántos recursos (gente, herramientas, 

presupuesto) se necesitan para desarrollarlo. Esto dependerá del tiempo en el que 

se requiera completar el proyecto. Si se cuenta con disponibilidad de recursos, 

entonces se puede reducir el tiempo; si no hay presión de tiempo, entonces se podrá 

disponer de menos personal y de menos recursos para completarlo. 

De estas tres variables, el cliente patrocinador o impulsor del proyecto debe 

establecer máximo dos, dado que si establece las tres, el proyecto va a ser muy 

difícil de concluir de manera exitosa. En el caso de los proyectos regulatorios de 

telecomunicaciones, los entes reguladores establecen el alcance y el tiempo, 

dejando la variable de costo como responsabilidad del prestador de servicios de 
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telecomunicaciones. Cuando el tiempo definido no está en consonancia con el 

alcance, para el operador significa destinar mayor cantidad de recursos, los cuales 

la mayoría de las veces impactan los recursos destinados a otros fines, tales como 

mejoras de los procesos y servicios, que tienen como fin principal mejorar la 

experiencia de los usuarios. 

Entendiendo entonces que dos de las tres variables de los proyectos están 

definidas en cada resolución, es necesario que el regulador adelante los estudios 

previos que permitan evaluar no solo los costos directos que impone la regulación, 

sino también los costos indirectos, incluyendo en estos los asociados a los tiempos 

dados para la implementación de la norma. 

El caso anterior también se presenta ante los cambios en la definición del 

alcance, ya que se debe contratar personas, pagar desarrollos y cubrir todos 

aquellos recursos que no estaban contemplados inicialmente en la etapa de 

planeación o, en un peor escenario, deben realizarse reprocesos a las acciones de 

implementación ya efectuadas. Para estos casos, es necesario contar con menores 

tiempos de respuesta a las solicitudes de aclaración adelantadas durante la etapa 

de implementación de la norma. 

 

PROPUESTA PARA REGULAR TIEMPOS DE IMPLEMENTACIÓN DE NORMAS 

REGULATORIAS, CON BASE EN LOS IMPACTOS A LAS COMPAÑÍAS DEL 

SECTOR DE TELECOMUNICACIONES EN COLOMBIA 

  

De acuerdo con la problemática descrita al inicio de este documento, y con base en 

el contexto de las diferentes metodologías que son contempladas para realizar 

implementaciones en el sector TIC, se propone que antes de la expedición de 

cualquier proyecto regulatorio se tengan en cuenta los tiempos requeridos por los 

proveedores de servicios de telecomunicaciones para llevar a cabo las diferentes 

adecuaciones al interior de la compañía.  
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Según se explica más arriba, las normas regulatorias requieren la modificación 

de distintos procesos que requieren un determinado tiempo para su 

implementación, teniendo en cuenta si estos afectan procesos de atención del 

usuario, contratos, adquisición de nuevas plataformas o servicios, desarrollos en los 

sistemas de información, modificaciones en las plataformas de red de los 

operadores, infraestructura o servicios de facturación, entre otros.  

Con el fin de esclarecer el tiempo que conllevan las modificaciones descritas 

anteriormente, a continuación en la tabla 2 se plantean ejemplos de normas que se 

han expedido anteriormente, y se clasifican según los procesos más impactados en 

las compañías. Esto con el fin de que la CRC tenga en cuenta esta clasificación en 

la expedición de sus proyectos regulatorios, y que en sus documentos se incluya la 

variable tiempo, siempre pensando en que en la medida que estos tiempos sean 

acordes a los cambios requeridos, los operadores mejorarán calidad que le brindan 

a sus usuarios en la implementación de las distintas resoluciones. 
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Tabla 1. Procesos impactados por las normas regulatorias 

 

Tipo de 

obligación 
Descripción Requiere modificaciones en Ejemplos de normas 

Factura Cambios solicitados en la 

factura de los clientes, ya sea 

de información de interés 

general o información particular 

sobre los servicios contratados 

o cobros generados. 

1. Hardware 

2. Software 

3. Guiones de atención 

4. Gestión documental 

5. Contratos con terceros 

6. Diagramación 

7. Experiencia al cliente 

8. Esquema financiero 

CRC4930-Permanecía 

CRC5111-RPU 

 

Atención al 

cliente 

Deberes de información a los 

clientes en cualquier medio de 

atención, atención de 

peticiones, quejas y reclamos. 

1. Hardware 

2. Software 

3. Guiones de atención 

4. Gestión documental 

5. Experiencia al cliente 

CRC5161-Banda Ancha 

CRC4986-Hurto 

CRC5111-RPU 

CRC5151-Contrato Fijo 

CRC4960-RPU 

CRC5078-Reg. Calidad 

Reportes a entes 

de control 

Modificaciones a reportes 

existentes o creación de nuevos 

reportes. 

1. Software 

2. Gestión documental 

3. Recursos para su ejecución 

periódica 

CRC5076-Reg.Reportes 

CRC4813-Hurto 

ANE754-Med. Electro 

CRC5078-Reg. Calidad 

CRC5111-RPU 

Contrato Modificaciones al formato de 

contrato de servicios. 

1. Software 

2. Guiones de atención 

3. Gestión documental 

4. Contratos con terceros 

CRC5151-Contrato Fijo 

CRC5404-Ventas+Serv 
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Tipo de 

obligación 
Descripción Requiere modificaciones en Ejemplos de normas 

Producto Cambios en definiciones de 

productos. 

1. Software 

2. Guiones de atención 

3. Gestión documental 

4. Portafolio de productos 

5. Modelo financiero 

CRC5161-Banda Ancha 

CRC5111-RPU 

CRC4930-Permanecia 

CRC4960-Comparador de 

productos 

ANTV-1022 

Infraestructura 

de red 

Requerimientos de ampliación o 

modificación de infraestructura. 

1. Contratos con terceros 

2. Hardware 

3. Software 

4. Logística 

5. Obra civil 

6. Permisos con entes externos 

7. Trabajo con la comunidad 

CRC5283-Comp. Infra 

CRC5405-RITEL 

CRC4972-SNTE 

CRC4986-Hurto 

 

Sistemas 

financieros o 

contraprestación 

Cambios en modelos contables 

o fórmulas de cálculo de 

contraprestaciones. 

1. Software 

2. Esquema financiero 

 

CRC4577-Separación 

contable  

 

Fuente: elaboración propia. 
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Teniendo en cuenta la experiencia en la implementación de las normas 

relacionadas en la tabla anterior, y los diferentes cambios que este tipo de normas 

conlleva, se estructuró la tabla 3, con el tiempo en meses que se consideran 

adecuados o suficientes para la correcta planeación y ejecución de los proyectos 

que de estas deriven. 

 

Tabla 2. Tipo de obligación y tiempo acorde 

Tipo de obligación Meses 

Factura 9 

Atención al cliente 9 

Reportes a entes de control 7 

Contrato 7 

Producto 8 

Infraestructura de red 12 

Sistemas financieros o contraprestación 8 

Fuente: elaboración propia. 

 

Los tiempos sugeridos para cada uno de los temas se estableció con base en las 

resoluciones expedidas durante los últimos años, las cuales permitieron calcular un 

promedio en meses de las diferentes etapas que eran requeridas cuando se 

solicitaban cambios en alguno de los procesos descritos. 

Es importante aclarar que, en los tiempos promediados para cada tema, no se 

tienen en cuenta las implementaciones de las resoluciones expedidas en paralelo 

que realizan desde los diferentes entes reguladores. Esto debido a que, hasta no 

tener un único regulador para el sector de las telecomunicaciones, los entes 

encargados de expedir la regulación para los diferentes servicios que presta el 

sector seguirán trabajando de manera independiente. Lo anterior implica un mayor 

desgaste en las compañías, al ver en algunas ocasiones la expedición de normas 



 

83 

 

desarticuladas entre los mismos entes. Sin embargo, si se considera un proyecto 

como una interacción de procesos, donde el ritmo del mismo es marcado por el 

proceso más lento, los proyectos regulatorios que vayan a ser expedidos por la CRC 

contemplen los tiempos propuestos para cada uno de los temas y, en caso de que 

sean varios los temas que se vean impactados con el proyecto, se otorgue el mayor 

tiempo para su entrada en vigencia, con el fin de cumplir con todos los procesos 

impactados.  

 

 

 

6. CONCLUSIONES 

 

El sector de las telecomunicaciones en Colombia es altamente regulado en 

comparación con países referentes como México y Chile, en los cuales solo existe 

un ente encargado tanto de la expedición de normas regulatorias como de su 

vigilancia y control. En Colombia en cambio existen cuatro entidades que cumplen 

esta función, todas amparadas en la legislación vigente: el Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), creado en 2009; la Comisión de 

Regulación de Comunicaciones (CRC, s. f.), también creada bajo el marco de la 

misma ley; la Autoridad Nacional de Televisión (ANTV), creada mediante la Ley 

1507 (Congreso de Colombia, 2012), y la Agencia Nacional del Espectro (ANE). 

Estas entidades no siempre se articulan, sino que en cambio emiten regulaciones 

contradictorias o redundantes, que generan a su vez desgaste en la maquinaria 

productiva de la empresas prestadoras de servicios de telecomunicaciones (PRST). 

En los últimos tres años se han emitido de manera conjunta alrededor de 58 

resoluciones que imponen obligaciones a los PRST, número que asciende a 92 si 

se tienen en cuenta aquellas que modifican normas aún en período de transición. 

De estas entidades, la CRC emite un 82 % de dichas resoluciones, entre las cuales 
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se contemplan modificaciones a los regímenes de calidad (Resolución 5078)4, 

reportes (Resolución 5076)5 y protección del usuario (Resolución 5111)6, lo que es 

compresible, ya que por su competencia es la que tiene mayor campo de acción. 

Siendo México y Chile países con buenas experiencias en la regulación del sector, 

es importante emular para Colombia la creación de un único regulador convergente. 

La problemática frente al factor económico se agudiza para los PRST en la medida 

en que la implementación de cada proyecto regulatorio representa un esfuerzo 

temporal para cumplir cabalmente con las normas; es decir, con la implementación 

de un proyecto. Se trata de medidas: 

1. Con tiempos reducidos fijados sin ningún criterio.  

2. Sin certeza de su alcance definitivo, ya que luego de expedidas las normas 

se expiden nuevas resoluciones cambiando las condiciones iniciales, y no 

siempre vienen acompañadas de un periodo de transición adicional. 

3.  Con dificultad de previsión y presupuesto. 

 

En la implementación de cualquier proyecto, el cambio de cualquiera de esas dos 

variables implica que las inversiones y los costos asociados a la implementación 

sean muchísimo más altos, porque están por fuera de los estándares de entrega de 

cualquier proveedor interno o externo, desarrollador o tercero; Así mismo, que el 

riesgo por incumplimiento sea mayor, dado que la falta de tiempo implica que se 

efectúen contingencias manuales. 

Adicionalmente, las normas que le aplican carecen de un análisis de impacto 

normativo (AIN) riguroso. Esto es, que se aplique una metodología que en el 

momento de expedición de las normas valide si se justifica la intervención 

regulatoria, o si implementar una normatividad va a ser más oneroso que el efecto 

económico positivo o el beneficio que su implementación que vaya a producir en el 

                                    
4 Ver anexo 5. 
5 Ver anexo 6. 
6 Ver anexo 7. 
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mercado. Por tanto, desde los miembros del sector se debe incentivar la adopción 

de una guía metodológica y la creación de un ente de control que obligue a los entes 

reguladores a hacer un AIN antes de expedir una nueva norma. 

Lo anterior deriva en que las empresas del sector TIC deban afrontar impactos 

mayormente negativos generados por la obligatoriedad del cumplimiento de estas 

normas, tales como: 

1. Incumplimiento normativo con riesgo de sanción. 

2. Sanciones económicas o administrativas. 

3. Desarrollo de actividades manuales con riesgo de error humano. 

4. Sobrecostos de ejecución de proyectos o costos hundidos. 

5. Desmejora de la calidad de prestación del servicio. 

6. Pérdida de participación en el mercado por retiro de clientes o falta de 

desarrollo de nuevos productos. 

7. Perjuicio de su reputación. 

Para afrontar los retos que representa la adopción de normas en el sector de las 

TIC, los PRST deberán gestionar con el gobierno nacional y con los entes 

reguladores tres objetivos fundamentales: 

1. Adopción de una metodología de análisis de impacto normativo completa, 

con componentes de buenas prácticas para proyectos, que tengan en cuenta 

no solo variables técnicas, económicas y sociales, sino también variables de 

calidad, tiempo y recursos, con lo que también mejorarían la competencia en 

el sector, dada la capacidad de reacción que tiene el dominante frente a 

cambios presupuestales, que pone en desventaja a operadores más 

pequeños. 

2. Creación de un regulador convergente que centralice la regulación del sector. 

Esto permitirá que no se expidan normas contradictorias o redundantes y que 

haya focos estratégicos definidos, disminuyendo así la incertidumbre de las 

agendas regulatorias. 
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• Incremento de los mecanismos de participación ciudadana durante la fase de 

preparación de las normas, procurando identificar previamente a la 

expedición de esta factores que pudiesen generar cambios de alcance o 

suspensiones que afecten el curso de los proyectos de implementación que 

llevan a cabo los PRST. 

 

 

7. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

 
 
ANTV (15 de mayo, 2018). Quiénes Somos. Obtenido de 

https://www.antv.gov.co/index.php/la-antv/quienes-somos/item/39-sobre-la-

autoridad-nacional-de-television 

Ayala, J. (1992). Límites del mercado, límites del Estado: Ensayos sobre 

economía política del Estado. Instituto Nacional de Administración Pública 

(INAP),Toluca. 

Chamoun, Y. (2002). Administración profesional de proyectos. La guía. México: 

McGraw Hill. 

Colombia TIC (2018). Boletín Trimestral del Sector TIC – Cifras Primer Trimestre 

2018. Obtenido de http://colombiatic.mintic.gov.co/679/w3-article-

75854.html 

Comisión de Regulación de Comunicaciones – CRC (abril, 2018). Diseño y 

aplicación de metodología para simplificación del marco regulatorio de la 

CRC. Diseño Regulatorio. Formulación del Problema. Obtenido de 

https://www.crcom.gov.co/uploads/images/files/180404%20Documento%20

Gris%20Mejora%20Regulatoria%20SCC.pdf  

Comisión de Regulación de Comunicaciones – CRC (s. f.). ¿Quiénes somos? 

Obtenido de https://www.crcom.gov.co/es/pagina/qui-nes-somos 



 

87 

 

Congreso de Colombia (10 de enero, 2012). Ley 1507 de 2012. Diario Oficial, 

48.308. Disponible en 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1507_2012.html 

Congreso de Colombia (30 de julio, 2009). Ley 1341 de 2009. Diario Oficial 

47.426. Disponible en https://www.mineducacion.gov.co/cvn/1665/articles-

341112_archivo_pdf.pdf 

Congreso de Colombia (20 de enero, 1995). Ley 182 de 1995. Diario Oficial, 

41.681. Disponible en https://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-

3665_documento.pdf 

Diario Oficial (s. f.). Imprenta Nacional. Disponible en 

http://jacevedo.imprenta.gov.co/buscador-diario-oficial 

DiLorenzo, T. J. (1996). El mito del monopolio natural. The Review of Austrian 

Economics Vol.9(2), 43-58. Disponible en https://mises.org/library/myth-

natural-monopoly-0 

Escalante, J., y Salazar, F. (2013). Diseño de una metodología para la dirección 

de proyectos de inversión basados en el Project Management Institute 

(PMI) para las áreas del conocimiento del alcance, tiempo y costo. [tesis de 

Maestría]. Universidad Eafit, Medellín. Disponible en 

https://core.ac.uk/download/pdf/47242224.pdf 

García, A., e Iglesias, E. (2017). Economía digital en América Latina y el Caribe. 

Nueva York: Banco Interamericano de Desarrollo. Disponible en 

https://publications.iadb.org/bitstream/handle/11319/8701/Economia-digital-

en-America-Latina-y-el-Caribe-situacion-actual-y-recomendaciones.PDF 

Gaviria, S. (17 de marzo, 2017). Departamento Nacional de Planeación. Obtenido 

de https://www.dnp.gov.co/Paginas/%E2%80%9CLa-

implementaci%C3%B3n-del-An%C3%A1lisis-de-Impacto-Normativo-

mejorar%C3%A1-nuestra-pol%C3%ADtica-regulatoria%E2%80%9D-

Sim%C3%B3n-Gaviria-Mu%C3%B1oz-.aspx 



 

88 

 

Gido, J., y Clements, J. (2012). Administración exitosa de proyectos (5ª. ed.). 

México: Cengage. 

Giraldo, M. (2016). La privatización de las telecomunicaciones en Colombia, el rol 

de las empresas públicas en el nuevo marco institucional. Gestión y Política 

Pública, 25(1), 81-117. Obtenido de 

http://www.redalyc.org/pdf/133/13343543003.pdf 

Global Information Technology Report (2016). Networked Readiness Index. 

Recuperado de http://reports.weforum.org/global-information-technology-

report- 

Instituto Federal de Comunicaciones – IFT (15 de septiembre, 2018). Evolución de 

los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. Obtenido de 

http://www.ift.org.mx/sites/default/files/ift_evolucion_de_los_sectores_de_tel

ecomunicaciones_y_radiodifusion.pdf 

Instituto Federal de Comunicaciones – IFT (2016). Introducción. Programa anual 

de trabajo 2016.. Disponible en 

http://cgpe.ift.org.mx/PAT2016/blog/introduccion.html 

Instituto Federal de Comunicaciones – IFT (4 de septiembre, 2014). Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Comunicaciones. Diario Oficial de la 

Federación, 40-105. México. Disponible en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla/n384.pdf 

Maldonado, T. (2010). La noción de servicio público a partir de la concepción del 

estado social de derecho. Actualidad Jurídica, 1, 54-62. Disponible en 

https://www.uninorte.edu.co/documents/4368250/0/La+noci%C3%B3n+serv

icio+publico+concepci%C3%B3n+Estado+Social+de+derecho/2456ba68-

9191-4662-885f-c4c1dda75ac4?version=1.1 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MinTIC 

(2018a). Historia. Obtenido de http://www.mintic.gov.co/portal/604/w3-

propertyvalue-6077.html 

http://reports.weforum.org/global-information-technology-report-
http://reports.weforum.org/global-information-technology-report-


 

89 

 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MinTIC 

(2018b). Agencia Nacional del Espectro (ANE). Obtenido de 

http://www.mintic.gov.co/portal/604/w3-propertyvalue-6179.html 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MinTIC 

(2018c). Quiénes somos. Acerca del MinTIC. Disponible en 

https://www.mintic.gov.co/portal/604/w3-propertyvalue-540.html 

Muñiz, L. (2009). Control presupuestario: planificación elaboración y seguimiento 

del presupuesto. Barcelona: Bresca Profit. 

Noll, R. (junio, 2000). Telecomunication Reforms in Developing Countries. Stanford 

Institute for Economics Policy Research (SIEPR) Discussion Paper No. 99-

31, 2. Disponible en 

https://siepr.stanford.edu/research/publications/telecommunications-reform-

developing-countries 

OCDE (2016). Colombia Guía Metodológica de Análisis de Impacto Normativo. 

Disponible en 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Empresarial/G

u%C3%ADa%20Metodol%C3%B3gica%20de%20An%C3%A1lisis

%20de%20Impacto%20Normativo.pdf 

OCDE (octubre, 2008). Introductory Handbook for Undertaking Regulatory Impact 

Analysis. Disponible en https://www.oecd.org/gov/regulatory-

policy/44789472.pdf. 

Oszlak, O. (2004). Privatización y capacidad de regulación estatal: Una 

aproximación teórico-metodológica. Política y gestión pública. Buenos 

Aires: Fondo de Cultura Económica, CLAD. 

Presidencia de la República (14 de febrero, 2017). Decreto 270. Disponible en 

http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20270%20DE

L%2014%20FEBRERO%20DE%202017.pdf 



 

90 

 

Presupuesto (2017). Diccionario de la lengua española. Real Academia Española. 

Obtenido de http://dle.rae.es/srv/fetch?id=U7qM4mB 

Project Managment Institute – PMI (s. f.). ¿Qué es PMI? Recuperado el 23 de 

octubre de 2017, de 

https://americalatina.pmi.org/latam/AboutUS/WhatisPMI.aspx 

Project Managment Institute – PMI (2017). Guía de los fundamentos para la 

dirección de proyectos (Guía del PMBOK) (6ª. ed.). Newtown Square: el 

autor. 

Quality Objects (2018). Triángulo de hierro. Obtenido de 

http://qualityobjects.com/servicios/desarrollo 

Razo, C., y Rojas, F. (2007). Del monopolio de Estado a la convergencia 

tecnológica: Evolución y retos de la regulación de telecomunicaciones en 

América Latina. Serie Desarrollo Productivo, 185. Santiago: Cepal. 

Disponible en https://repositorio.cepal.org/handle/11362/4576 

Secretaría de Gobernación – Segob (14 de julio, 2014). Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. Disponible en 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5352323&fecha=14/07/201

4  

Subsecretaría de Telecomunicaciones de Chile – Subtel (2018a). Quiénes somos. 

Disponible en https://www.subtel.gob.cl/quienes-somos/ 

Subsecretaría de Telecomunicaciones – Subtel (2018b). Estadísticas. Obtenido de 

https://www.subtel.gob.cl/estudios-y-estadisticas/internet/ 

Superintendencia de Industria y Comercio – SIC (14 de septiembre, 2018). 

Superindustria impone multas a CLARO, ETB, MOVISTAR y TIGO-UNE por 

deficiencias en la prestación del servicio de Internet Banda Ancha (Hogar). 

Obtenido de http://www.sic.gov.co/superindustria-impone-multas-a-claro-



 

91 

 

etb-movistar-y-tigo-une-por-deficiencias-en-la-prestacion-del-servicio-de-

internet-banda-ancha-hogar 

TigoUne (2017). Una visión estratégica de la Economía Digital para 

Colombia. Recuperado de http://tigo-une.com/documentos/economia-

digital/economiadigital.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://tigo-une.com/documentos/economia-digital/economiadigital.pdf
http://tigo-une.com/documentos/economia-digital/economiadigital.pdf


 

92 

 

 

8. ANEXOS 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1 



LEY Nh.1341 ~ 2009
"POR LA CUAL SE DEFINEN PRINCIPIOS Y CONCEPTOS SOBRE LA

SOCIEDAD DE LA INFORMACiÓN Y LA ORGANIZACiÓN DE LAS
TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES - TIC-, SE

CREA LA AGENCIA NACIONAL DE ESPECTRO Y SE DICTAN OTRAS
••

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I - PRINCIPIOS GENERALES

ARTíCULO 1.- OBJETO. La presente Ley determina el marco general para la
formulación de las políticas públicas que regirán el sector de las Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones, su ordenamiento general, el régimen de
competencia, la protección al usuario, así como lo concerniente a la cobertura,
la calidad del servicio, la promoción de la inversión en el sector y el desarrollo de
estas tecnologías, el uso eficiente de las redes y del espectro radioeléctrico, así
como las potestades del Estado en relación con la planeación, la gestión, la
administración adecuada y eficiente de los recursos, regulación, control y
vigilancia del mismo y facilitando el libre acceso y sin discriminación de los
habitantes del territorio nacional a la Sociedad de la Información.

Parágrafo. El servicio de televisión y el servicio postal continuarán rigiéndose
por las normas especiales pertinentes, con las excepciones específicas que
contenga la presente ley.

Sin perjuicio de la aplicación de losili principios generales del derecho.

ARTíCULO 2.- PRINCIPIOS ORIENTADORES. La investigación, el fomento, la
promoción y el desarrollo de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones son una política de Estado que involucra a todos los sectores y
niveles de la administración pública y de la sociedad, para contribuir al
desarrollo educativo, cultural, económico, social y político e incrementar la
productividad, la competitividad, el respeto a los derechos humanos inherentes y
la inclusión social.

Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones deben servir al interés
general y es deber del Estado promover su acceso eficiente y en igualdad de
oportunidades, a todos los habitantes del territorio nacional.

Son principios orientadores de la presente Ley:

1. Prioridad al acceso y uso de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones. El Estado y en general todos los agentes del sector de
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las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones deberán
colaborar, dentro del marco de sus obligaciones, para priorizar el acceso
y uso a las Tecnologias de la Información y las Comunicaciones en la
producción de bienes y servicios, en condiciones no discriminatorias en la
conectividad, la educación los contenidos y la competitividad.

2. Libre competencia. El Estado propiciará escenarios de libre y leal
competencia que incentiven la inversión actual y futura en el sector de las
TIC y que permitan la concurrencia al mercado, con observancia del
régimen de competencia, bajo precios de mercado y en condiciones de
igualdad. Sin perjuicio de lo anterior, el Estado no podrá fijar condiciones
distintas ni privilegios a favor de unos competidores en situaciones
similares a las de otros y propiciará la sana competencia.

3. Uso eficiente de la infraestructura y de los recursos escasos. El
Estado fomentará el despliegue y uso eficiente de la infraestructura para
la provisión de redes de telecomunicaciones y los servicios que sobre
ellas se puedan prestar, y promoverá el óptimo aprovechamiento de los
recursos escasos con el ánimo de generar competencia, calidad y
eficiencia, en beneficio de los usuarios, siempre y cuando se remunere
dicha infraestructura a costos de oportunidad, sea técnicamente factible,
no degrade la calidad de servicio que el propietario de la red viene
prestando a sus usuarios y a los terceros, no afecte la prestación de sus
propios servicios y se cuente con suficiente infraestructura, teniendo en
cuenta la factibilidad técnica y la remuneración a costos eficientes del
acceso a dicha infraestructura. Para tal efecto, dentro del ámbito de sus
competencias, las entidades de orden nacional y territorial están
obligadas a adoptar todas las medidas que sean necesarias para facilitar
y garantizar el desarrollo de la infraestructura requerida, estableciendo las
garantías y medidas necesarias que contribuyan en la prevención,
cuidado y conservación para que no se deteriore el patrimonio público y
el interés general.

4. Protección de los derechos de los usuarios. El Estado velará por la
adecuada protección de los derechos de los usuarios de las Tecnologías
de la Información y de las Comunicaciones, así como por el cumplimiento
de los derechos y deberes derivados del Habeas Data, asociados a la
prestación del servicio. Para tal efecto, los proveedores y/u operadores
directos deberán· prestar sus servicios a precios de mercado y utilidad
razonable, en los niveles de calidad establecidos en los títulos
habilitantes o, en su defecto, dentro de los rangos que certifiquen las
entidades competentes e idóneas en la materia y con información clara,
transparente, necesaria, veraz y anterior, simultanea y de todas maneras
oportuna para que los usuarios tomen sus decisiones.

5. Promoción de la Inversión. Todos los proveedores de redes y servicios
de telecomunicaciones tendrán igualdad de oportunidades para acceder
al uso del espectro y contribuirán al Fondo de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones.

6. Neutralidad Tecnológica. El Estado garantizará la libre adopción de
tecnologías, teniendo en cuenta recomendaciones, conceptos y
normativas de los organismos internacionales competentes e idóneos en
la materia, que permitan fomentar la eficiente prestación de servicios,
contenidos y aplicaciones que usen Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones y garantizar la libre y leal competencia, y que su
adopción sea armónica con el desarrollo ambiental sostenible.

1. El Derecho a la comunicación, la información y la educación y los
servicios básicos de las TIC: En desarrollo de los artículos 20 y 67 de la
Constitución Nacional el Estado propiciará a todo colombiano el derecho
al acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones



básicas, que permitan el ejercicio pleno de los siguientes derechos: La
libertad de expresión y de difundir su pensamiento y opiniones, la de
informar y recibir información veraz e imparcial, la educación y el acceso
al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores
de la cultura. Adicionalmente el Estado establecerá programas para que
la población de los estratos desarrollará programas para que la población
de los estratos menos favorecidos y la población rural tengan acceso y
uso a las plataformas de comunicación, en especial de Internet y
contenidos informáticos y de educación integral.

B. Masificación del gobierno en línea. Con el fin de lograr la prestación de
servicios eficientes a los ciudadanos, las entidades públicas deberán
adoptar todas las medidas necesarias para garantizar el máximo
aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones en el desarrollo de sus funciones. El Gobierno Nacional
fijará los mecanismos y condiciones para garantizar el desarrollo de este
principio. Y en la reglamentación correspondiente establecerá los plazos,
términos y prescripciones, no solamente para la instalación de las
infraestructuras indicadas y necesarias, sino también para mantener
actualizadas y con la información completa los medios y los instrumentos
tecnológicos.

ARTíCULO 3.- SOCIEDAD DE LA INFORMACiÓN Y DEL CONOCIMIENTO. El
Estado reconoce que el acceso y uso de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, el despliegue y uso eficiente de la infraestructura, el desarrollo
de contenidos y aplicaciones, la protección a los usuarios, la formación de
talento humano en estas tecnologías y su carácter transversal, son pilares para
la consolidación de las sociedades de la información y del conocimiento.

ARTíCULO 4.- INTERVENCiÓN DEL ESTADO EN EL SECTOR DE LAS
TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES. En
desarrollo de los principios de intervención contenidos en la Constitución
Política, el Estado intervendrá en el sector las Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones para lograr los siguientes fines:

1. Proteger los derechos de los usuarios, velando por la calidad, eficiencia y
adecuada provisión de los servicios.

2. Promover el acceso a las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, teniendo como fin último el servicio universal.

3. Promover el desarrollo de contenidos y aplicaciones, la prestación de
servicios que usen Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y
la masificación del gobierno en linea.

4. Promover la oferta de mayores capacidades en la conexión, transporte y
condiciones de segurídad del servicio al usuario final, incentivando
acciones de prevención de fraudes en la red.

5. Promover y garantizar la libre y leal competencia y evitar el abuso de la
posíción dominante y las prácticas restrictivas de la competencia.

6. Garantizar el despliegue y el uso eficiente de la infraestructura y la
igualdad de oportunidades en el acceso a los recursos escasos, se
buscará la expansión, y cobertura para zonas de difícil acceso, en
especial beneficiando a poblaciones vulnerables.

7. Garantizar el uso adecuado del espectro radioeléctrico, así como la
reorganización del mismo, respetando el principio de protección a la
inversión, asociada al uso del espectro. Los proveedores de redes y
servícios de telecomunicaciones responderán jurídica y económicamente I
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por los daños causados a las infraestructuras. //
8. Promover la ampliación de la cobertura del selvicio.
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9. Garantizar la interconexión y la interoperabilidad de las redes de
telecomunicaciones, asi como el acceso a los elementos de las redes e
instalaciones esenciales de telecomunicaciones necesarios para
promover la provisión y comercialización de servicios, contenidos y
aplicaciones que usen Tecnologias de la Información y las
Comunicaciones.

10.lmponer a los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones
obligaciones de provisión de los servicios y uso de su infraestructura, por
razones de defensa nacional, atención y prevención de situaciones de
emergencia y seguridad pública.

11.Promover la seguridad informática y de redes para desarrollar las
Tecnologias de la Información y las Comunicaciones.

12.lncentivar y promover el desarrollo de la industria de tecnologias de la
información y las comunicaciones para contribuir al crecimiento
económico, la competitividad, la generación de empleo y las
exportaciones.

13.Propender por la construcción, operación y mantenimiento de
infraestructuras de las tecnologías de la información y las
comunicaciones por la protección del medio ambiente y la salud pública.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará lo pertinente al cumplimiento de
los anteriores fines, teniendo en cuenta las necesidades de la población y el
avance de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el
estado de desarrollo de la Sociedad de la Información en el pais, para lo cual, se
tendrá en cuenta la participación de todos los actores del proceso, en especial a
los usuarios. Se exceptúa de la aplicación de los numerales 4 y 9 de este
artículo el servicio de radiodifusión sonora.

ARTíCULO 5.- LAS ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL Y TERRITORIAL Y
LAS TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES, TIC.
Las entidades de orden nacional y territorial promoverán, coordinarán y
ejecutarán planes, programas y proyectos tendientes a garantizar el acceso y
uso de la población, las empresas y las entidades públicas a las Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones. Para tal efecto, dichas autoridades
incentivarán el desarrollo de infraestructura, contenidos y aplicaciones, así como
la ubicación estratégica de terminales y equipos que permitan realmente a los
ciudadanos acceder a las aplicaciones tecnológicas que beneficien a los
ciudadanos, en especial a los vulnerables y de zonas marginadas del país.

Parágrafo 1°. Las entidades de orden nacional y territorial incrementarán los
servicios prestados a los ciudadanos a través del uso de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones. El Gobiemo reglamentará las condiciones en
que se garantizará el acceso a la información en línea, de manera abierta,
ininterrumpida y actualizada, para adelantar trámites frente a entidades públicas,
inclusive en el desarrollo de procesos de contratación y el ejercicio del derecho
al voto.

ARTíCULO 6.- DEFINICiÓN DE TIC: Las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones (en adelante TIC), son el conjunto de recursos, herramientas,
equipos, programas informátícos, aplicaciones, redes y medios, que permiten la
compilación, procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como:
voz, datos, texto, vídeo e imágenes.

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones junto con
la CRC, deberán expedir el glosario de definiciones acordes con los postulados



de la UIT y otros organismos internacionales con los cuales sea Colombia
firmante de protocolos referidos a estas materias.

ARTíCULO 7.- CRITERIOS DE INTERPRETACiÓN DE LA LEY. Esta Ley se
interpretará en la forma que mejor garantice el desarrollo de los principios
orientadores establecidos en la misma, con énfasis en la promoción y garantia
de libre y leal competencia y la protección de los derechos de los usuarios.

ARTíCULO 8.- LAS TELECOMUNICACIONES EN CASOS DE EMERGENCIA,
CONMOCiÓN O CALAMIDAD Y PREVENCiÓN PARA DICHOS EVENTOS. En
casos de atención de emergencia, conmoción interna y externa, desastres, o
calamidad pública, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones
deberán poner a disposición de las autoridades de manera gratuita y oportuna,
las redes y servicios y darán prelación a dichas autoridades en la transmisión de
las comunicaciones que aquellas requieran. En cualquier caso se dará prelación
absoluta a las transmisiones relacionadas con la protección de la vida humana.
Igualmente darán prelación a las autoridades en la transmisión de
comunicaciones gratuitas y oportunas para efectos de prevención de desastres,
cuando aquellas se consideren indispensables.

Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones deberán
suministrar a las autoridades competentes, sin costo alguno, la información
disponible de identificación y de localización del usuario que la entidad
solicitante considere útil y relevante para garantizar la atención eficiente en los
eventos descritos en el presente articulo.

ARTíCULO 9.- EL SECTOR DE LAS TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y
LAS COMUNICACIONES. El sector de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones está compuesto por industrias manufactureras, comerciales y
de servicios cuyos productos recogen, procesan, crean, transmiten o muestran
datos e información electrónicamente.

Para las industrias manufactureras, los productos deben estar diseñados para

I
cumplir la función de tratamiento de la información y la comunicación, incluidas
la transmisión y la presentación, y deben utilizar el procesamiento electrónico
para detectar, medir y/o registrar fenómenos físicos o para controlar un proceso
fisico.

Para las industrias de servicios, los productos de esta industria deben estar
diseñados para permitir la función de tratamiento de la información y la
comunicación por medios electrónicos, sin afectar negativamente el medio
ambiente.

TITULO 11
PROVISiÓN DE LAS REDES Y SERVICIOS Y ACCESO A RECURSOS

ESCASOS

ARTíCULO 10.- HABILITACiÓN GENERAL. A partir de la vigencia de la
presente Ley, la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones, que es
un servicio público bajo la titularidad del Estado, se habilita de manera general, y
causará una contraprestación periódica a favor del Fondo de las Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones. Esta habilitación comprende, a su vez, la

Vautorización para la instalación, ampliación, modificación, operación y
explotación de redes de telecomunicaciones, se suministren o no al público. La
habilitación a que hace referencia el presente artículo no incluye el derecho al
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ARTíCULO 11.- ACCESO AL USO DEL ESPECTRO RADlOELÉCTRICO. El
uso del espectro radioeléctrico requiere permiso previo, expreso y otorgado por
el Ministerio de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones.

El permiso de uso del espectro respetará la neutralidad en la tecnología siempre
y cuando esté coordinado con las políticas del Ministerio Comunicaciones, no
generen interferencias sobre otros servicios, sean compatibles con las
tendencias internacionales del mercado, no afecten la seguridad nacional, y
contribuyan al desarrollo sostenible. El Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones adelantará mecanismos de selección
objetiva, previa convocatoria pública, para el otorgamiento del permiso para el
uso del espectro radioeléctrico y exigirá las garantías correspondientes. En
aquellos casos, en los que el nivel de ocupación de la banda y la suficiencia del
recurso lo permitan, así como cuando prime la continuidad del servicio o la
ampliación de la cobertura, el Ministerio podrá otorgar los permisos de uso del
espectro de manera directa.

En la asignación de las frecuencias necesarias para la defensa y seguridad
nacional, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
tendrá en cuenta las necesidades de los organismos de seguridad del Estado. El
trámite, resultado e información relativa a la asignación de este tipo de
frecuencias tiene carácter reservado. El Gobierno Nacional podrá establecer
bandas de frecuencias de uso libre de acuerdo con las recomendaciones de la
UIT, y bandas exentas del pago de contraprestaciones entre otras para
programas sociales del Estado.

Parágrafo Primero: Para efectos de la aplicación de presente artículo, se debe
entender que la neutralidad tecnológica implica la libertad que tienen los
proveedores de redes y servicios de usar las tecnologías para la prestación de
todos los servicios sin restricción distinta a las posibles interferencias
perjudiciales y el uso eficiente de los recursos escasos.

Parágrafo Segundo. Los permisos para el uso del espectro radioeléctrico
podrán ser cedidos, previa autorización del Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones en los térmínos que éste determine sin
desmejora de los requisitos, calidad y garantías del uso, acceso y beneficio
común del espectro.

ARTíCULO 12.- PLAZO Y RENOVACiÓN DE LOS PERMISOS PARA EL USO
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. El permiso para el uso del espectro
radioeléctrico tendrá un plazo definido inicial hasta de diez (10) años, el cual
podrá renovarse a solicitud de parte por períodos iguales al plazo inicial. Por
razones de interés público, o cuando resulte indispensable el reordenamiento
nacional del espectro radioeléctrico, o para dar cumplimiento a las atribuciones y
disposiciones internacionales de frecuencias, el plazo de renovación podrá ser
inferior al plazo inicial.

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
establecerá las condiciones de la renovación, que tenga en cuenta el uso
eficiente que se ha hecho del recurso, el cumplimiento de los planes de
expansión, la cobertura de redes y servicios y la disponibilidad del recurso,
teniendo en cuenta los principios del artículo 75 de la Constitución Politica.

La renovación de los permisos de uso del espectro radioeléctrico incluirá
condiciones razonables y no discriminatorias que sean compatibles con el



desarrollo tecnológico futuro del país, la continuidad del servicio y los incentivos
adecuados para la inversión.

La renovación no podrá ser gratuita, ni automática. El interesado deberá
manifestar en forma expresa su intención de renovar el permiso con tres (3)
meses de antelación a su vencimiento, en caso contrario, se entenderá como no
renovado.

ARTíCULO 13.- CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA POR LA UTILIZACiÓN
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. La utilización del espectro radioeléctrico
por los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones dará lugar a
una contra prestación económica a favor del Fondo de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones. El importe de esta contraprestación será
fijado mediante resolución por el Ministro de Tecnologías de la información y las
Comunicaciones, con fundamento, entre otros, en los siguientes aspectos:
ancho de banda asignado, número de usuarios potenciales, disponibilidad del
servicio, planes de expansión y cobertura, demanda por el espectro y su
disponibilidad y cualquier otro parámetro técnico que sirva como indicador del
precio que debe recibir el Estado por la utilización del espectro radioeléctrico.

La contraprestación económica de que trata este artículo deberá pagarse por el
respectivo proveedor de redes o servicio de telecomunicaciones con ocasión del
otorgamiento o renovación del permiso para la utilización del espectro
radioeléctrico.

ARTíCULO 14.- INHABILlDADES PARA ACCEDER A LOS PERMISOS PARA
EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. No podrán obtener permisos
para el uso del espectro radioeléctrico:

1. Aquellos a quienes se les haya declarado la caducidad del contrato de
concesión para prestar cualquier servicio de telecomunicaciones.

2. Aquellos a quienes por cualquier causal se les haya cancelado la licencia
para prestar servicios o actividades de telecomunicaciones, así como el
permiso para hacer uso del espectro radioeléctrico.

3. Aquellas personas naturales que hayan sido representantes legales,
miembros de juntas o consejos directivos y socios de personas jurídicas a
quienes se les haya declarado la caducidad del contrato de concesión
para prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y/o cancelado la
licencia para prestar servicios o actividades de telecomunicaciones, así
como el permiso para hacer uso del espectro radioeléctrico;

4. Aquellas personas que hayan sido condenadas a penas privativas de la
libertad, salvo cuando se trate de delitos políticos o culposos.

5. Aquellas personas naturales o jurídicas, sus representantes legales,
miembros de juntas o Consejos Directivos y socios, que no se encuentren
al día con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones o el Fondo de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, por concepto de sus obligaciones.

Parágrafo. Las inhabilidades a que hacen referencia los numerales 1, 2 Y 3 del
presente artículo, se extenderán por el término de cinco (5) años contados a
partir de la ejecutoria del acto administrativo que declaró la caducidad del
contrato, la cancelación de la licencia, o del permiso. En todo caso con razones
y cargos previamente justificados y sin violación del debido proceso y el derecho
de defensa.
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ARTICULO 15.- REGISTRO DE PROVEEDORES DE REDES Y SERVICIOS
DE TELECOMUNICACIONES. CREACiÓN DEL REGISTRO DE TIC. El
Ministerio. de Tecnalagías de la Infarmación y las Camunicacianes llevará el
registro de la infarmación relevante de redes, habilitacianes, autarizacianes y
permisas canfarme determine el reglamenta. Deben inscribirse y quedar
incarparadas en el Registra las proveedares de redes y servicias, las titulares de
permisas para el usa de recursas escasas, indicando. sus sacias; que deberán
cumplir can esta abligación incluyendo. y actualizando. la infarmación
periódicamente. En el casa de las saciedades anónimas sólo. se indicará su
representante legal y las miembros de su junta directiva. Este registro será
pública y en línea, sin perjuicio. de las reservas de arden canstitucianal y legal.

Can el registro de que aquí se trata, se entenderá farmalmente surtida la
habilitación a que se refiere el articula 10° de la presente ley.

La no. inscripción en el registro acarrea las sancianes a que haya lugar.

Parágrafo. 1°. Tadas las proveedares y titulares deberán inscribirse en el
registro dentro. de las naventa (90) dias hábiles a partir de la vigencia de la
reglamentación que sea expedida, sin perjuicio. del cumplimiento. de sus
abligacianes en su calidad de proveedares y titulares, en particular del paga de
cantraprestacianes.

En tada casa las nuevas proveedares y titulares deberán inscribirse de farma
previa al inicia de aperacianes.

Parágrafo. 2°: El Ministerio. de Tecnalagias de la Infarmación y las
Camunicacianes, creará un sistema de infarmación integral, can Io.sdatas,
variables e indicadares relevantes, sabre el sectar de las Tecnalagías de la
Infarmación y las Camunicacianes, que facilite la fijación de metas, estrategias,
programas y proyectas para su desarrolla.

TITULO 111
ORGANIZACiÓN INSTITUCIONAL

CAPITULO I

DEFINICiÓN DE POLíTICA, REGULACIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE
LAS TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

ARTíCULO 16.- MINISTERIO DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN Y
LAS COMUNICACIONES. El Ministerio. de Camunicacianes se denaminará en
adelante Ministerio. de Tecnalagías de la Infarmación y las Camunicacianes.

ARTíCULO 17.- OBJETIVOS DEL MINISTERIO. Las abjetivas del Ministerio. de
Tecnalagías de la Infarmación y las Camunicacianes.

1. Diseñar, farmular, adaptar y promaver las paliticas, planes, pragramas y
prayectas del sectar de Tecnalagías de la Infarmación y las
Camunicacianes, en carrespandencia can la Canstitución Palitica y la ley,
can el fin de cantribuir al desarralla ecanómica, sacial y palítica de la
Nación, y elevar el bienestar de las calambianas.

2. Pramaver el usa y aprapiación de las Tecnalagías de la Infarmación y las
Camunícacianes entre las ciudadanas, las empresas, el gabiema y



demás instancias nacionales como soporte del desarrollo social,
económico y político de la Nación.

3. Impulsar el desarrollo y fortalecimiento del sector de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones, promover la investigación e
innovación buscando su competitividad y avance tecnológico conforme al
entorno nacional e internacional.

4. Definir la política y ejercer la gestión. planeación y administración del
espectro radioeléctrico y de los servicios postales y relacionados, con
excepción de lo dispuesto en artículo 76 de la Constitución Política.

ARTíCULO 18. FUNCIONES DEL MINISTERIO COMUNICACIONES. El
Ministerio de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones tendrá,
además de las funciones que determinan la Constitución Política, y la Ley 489
de 1998, las siguientes:

1. Diseñar, adoptar y promover las políticas, planes, programas y proyectos
del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

2. Definir, adoptar y promover las políticas, planes y programas tendientes a
incrementar y facilitar el acceso de todos los habitantes del territorio
nacional, a las tecnologías de la información y las comunícaciones y a
sus beneficios, para lo cual debe:

a) Diseñar, formular y proponer políticas, planes y programas que
garanticen el acceso y la implantación de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones, con el fin de fomentar su uso como
soporte del crecimiento y aumento de la competitividad del país en los
distintos sectores;
b) Formular políticas, planes y programas que garanticen a través del
uso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones: el
mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad, el acceso a
mercados para el sector productivo, y el acceso equitativo a
oportunidades de educación, trabajo, salud, justicia, cultura y
recreación, entre otras;
c) Apoyar al Estado en el acceso y uso de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones para facilitar y optimizar la gestión
de los organismos gubernamentales y la contratación administrativa
transparente y eficiente, y prestar mejores servicios a los ciudadanos;
d) Apoyar al Estado en la formulación de los lineamientos generales
para la difusión de la información que generen los Mínisterios,
Departamentos Administrativos y Establecimientos Públicos y efectuar
las recomendaciones que considere indicadas para lograr que esta
sea en forma ágil y oportuna;
e) Planear, formular, estructurar, dirigir, controlar y hacer el
seguimiento a los programas y proyectos del Ministerio.
f) Diseñar y desarrollar estrategias masivas que expliquen a los
ciudadanos las utilidades y potencialidades de las TIC.

3. Promover el establecimiento de una cultura de las Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones en el país, a través de programas y
proyectos que favorezcan la apropiación y masificación de las
tecnologías, como instrumentos que facilitan el bienestar y el desarrollo
personal y social.

4. Coordinar con los actores involucrados, el avance de los ejes verticales y
transversales de las TIC, y el plan nacional correspondiente, brindando
apoyo y asesoría a nivel territorial,

5. Gestionar la cooperación internacional en apoyo al desarrollo del sector
de las TIC en Colombia;



6. Planear, asignar, gestionar y controlar el espectro radioeléctrico con
excepción de la intervención en el servicio de que trata el artículo 76 de la
Constítución Polítíca, con el fin de fomentar la competencia, el pluralismo
informativo, el acceso no discriminatorio y evitar prácticas monopolísticas.

7. Establecer y mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de
todas las Frecuencias de Colombia con base en las necesidades del país,
del interés público y en las nuevas atribuciones que se acuerden en las
Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones de la Unión
Intemacional de Telecomunicaciones, así como los planes técnicos de
radiodifusión sonora.

8. Administrar el régimen de contraprestaciones y otras actuaciones
administrativas que comporten el' pago de derechos, mediante el
desarrollo de las operaciones de liquidación, cobro y recaudo, de
conformidad con la legislación vigente.

9. Ejercer la representación internacional de Colombia en el campo de las
tecnologías de la información y las comunicaciones, especialmente ante
los organismos internacionales del sector, en coordinación con el
Ministerio de Relaciones Exteriores y bajo la dirección del Presidente de
la República.

10.Ejecutar los tratados y convenios sobre tecnologías de la información y
las comunicaciones ratificados por el país, especialmente en los temas
relacionados con el espectro radioeléctrico y los servicios postales.

11.Regir en correspondencia con la Ley las funciones de vigilancia y control
en el sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

12.Vigilar el pleno ejercicio de los derechos de información y de la
comunicación, así como el cumplimiento de la responsabilidad social de
los medios de comunicación, los cuales deberán contribuir al desarrollo
social, económico, cultural y político del país y de los distíntos grupos
sociales que conforman la nación colombiana, sin perjuicio de las
competencias de que trata el artículo 76 de la Constitución Política.

13.Evaluar la penetración, uso y comportamiento de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en el entorno socioeconómico nacional,
así como su incidencia en los planes y programas que implemente o
apoye.

14.Propender por la utilízación de las TIC para mejorar la competitividad del
país;

15.Promover, en coordinación con las entidades competentes, la regulación
del trabajo virtual remunerado, como alternativa de empleo para las
empresas y oportunidad de generación de ingresos de los ciudadanos, de
todos los estratos sociales.

16.Procurar ofrecer una moderna infraestructura de conectividad y de
comunicaciones, en apoyo para los centros de producción de
pensamiento, así como el acompañamiento de expertos, en la utilización
de las TIC, capaces de dirigir y orientar su aplicación de manera
estratégica

17.Levantar y mantener actualizado, el registro de todas las iniciativas de TIC
a nivel nacional, las cuales podrán ser consultadas virtualmente.

18.Formular y ejecutar políticas de divulgación y promoción permanente de
los servicios y programas del sector de las Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones, promoviendo el uso y beneficio social de las
comunicaciones y el acceso al conocimiento, para todos los habitantes
del territorio nacional.

19.Preparar y expedir los actos administrativos, para los fines que se
relacionan a continuación:

a) Ejercer la intervención del Estado en el sector de las tecnologías de
la información y las comunicaciones, dentro de los límites y con las



finalidades previstas por la Ley, con excepción de lo dispuesto por el
artículo 76 de la Constitución Política;
b) Establecer condiciones generales de operación y explotación
comercial de redes y servicios que soportan las tecnologías de la
información y las comunicaciones y que no se encuentren asignados
por la Ley a otros entes.
c) Expedir de acuerdo con la Ley, los reglamentos, condiciones y
requisitos para el otorgamiento de licencias, permisos y registros para
el uso o explotación de los derechos del Estado sobre el espectro
radioeléctrico y los servicios del sector de las tecnologias de la
información y las comunicaciones.
d) Expedir y administrar las contraprestaciones que le corresponden
por Ley.

20.Fijar las políticas de administración, mantenimiento y desarrollo del
nombre de dominio de Internet bajo el código del país correspondiente a
Colombia -.co-.

21.Reglamentar la participación, el control social, las funciones y el
financiamiento de las actividades de los vocales de control social de los
proveedores de redes y servicios de comunicaciones de que trata esta
ley.

22.Las demás que le sean asignadas en la Ley.

ARTíCULO 19- CREACIÓN, NATURALEZA Y OBJETO DE LA COMISiÓN DE
REGULACiÓN DE COMUNICACIONES. La Comisión de Regulación de
Telecomunicaciones (CRT) de que trata la Ley 142 de 1994, se denominará
Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC), Unidad Administrativa
Especial, con independencia administrativa, técnica y patrimonial, sin personería
jurídica adscrita al Ministerio de Tecnologias de la Información y las
Comunicaciones.

La Comisión de Regulación de Comunicaciones es el órgano encargado de
promover la competencia, evitar el abuso de posición dominante y regular los
mercados de las redes y los servicios de comunicaciones; con el fin que la
prestación de los servicios sea económicamente eficiente, y refleje altos niveles
de calidad.

Para estos efectos la Comisión de Regulación de Comunicaciones adoptará una
regulación que incentive la construcción de un mercado competitivo que
desarrolle los principios orientadores de la presente Ley.

ARTíCULO 20.- COMPOSICiÓN DE LA COMISiÓN DE REGULACiÓN DE
COMUNICACIONES. Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de
Regulación de Comunicaciones tendrá la siguiente composición:

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones quien la
presidirá, el Director del Departamento Nacional de Planeación o el Subdirector
como su delegado, y tres (3) comisionados de dedicación exclusiva, para \~\
períodos de tres (3) años, no sujetos a las disposiciones que regulan la carrera
administrativa. Los comisionados serán designados por el Presidente de la
República los cuales podrán ser: abogados, ingenieros electrónicos o de
telecomunicaciones o economistas. En todo caso, al menos un comisionado
deberá ser ingeniero.



Uno de los comisionados, en forma rotatoria, ejercerá las funciones de Director
Ejecutivo de acuerdo con el reglamento interno.

Parágrafo 1°. La Comisión no podrá sesionar sin la presencia del Ministro
Comunicaciones.

Parágrafo 2°. La CRC contará adicionalmente con una Coordinación Ejecutiva.
La Dirección Ejecutiva y la Coordinación Ejecutiva, cumplirán sus funciones con
el apoyo de grupos internos de trabajo, definidos en su reglamento interno.

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones procederá a revisar y a adoptar la estructura
y la planta de personal de la Comisión de Regulación de Comunicaciones.

ARTíCULO 21.-INHABILlDADES PARA SER COMISIONADO. No podrán ser
expertos comisionados:

1. Los miembros de juntas o consejos directivos, representantes legales,
funcionarios o empleados en cargos de dirección y confianza de los
proveedores de redes y servicios de comunicaciones, y quienes lo hayan
sido dentro del año anterior a la fecha de designación.

2. Las personas naturales que tengan participación en proveedores de
redes y servicios de comunicaciones o en sociedades que tengan
vinculación económica con estos.

3. El cónyuge, compañera o compañero permanente, o quienes se hallen en
el tercer grado de consaguinidad, segundo de afinidad o primero civil de
cualquiera de las personas cobijadas por las causales previstas en los
literales anteriores.

4. Los comisionados y funcionarios o empleados en cargos de dirección y
confianza de la Comisión de Regulación de Comunicaciones no podrán,
dentro del año siguiente a la dejación del cargo, ser accionistas o socios
en un porcentaje superior al quince (15) por ciento de empresas
proveedoras de redes y servicios de comunicaciones, ni ser miembros de
juntas o consejos directivos, ni representantes legales, ni funcionarios o
empleados en cargos de dirección y confianza de los proveedores de
redes y servicios de comunicaciones.

ARTíCULO 22.- FUNCIONES DE LA COMISiÓN DE REGULACiÓN DE
COMUNICACIONES. Son funciones de la Comisión de Regulación de
Comunicaciones las siguientes:

1. Establecer el régimen de regulación que maximice el bienestar social de
los usuarios.

2. Promover y regular la libre competencia para la provisión de redes y
servicios de telecomunicaciones, y prevenir conductas desleales y
prácticas comerciales restrictivas, mediante regulaciones de carácter
general o medidas particulares, pudiendo proponer reglas de
comportamiento diferenciales según la posición de los proveedores,
previamente se haya determinado la existencia de una falla en el
mercado.

3. Expedir toda la regulación de carácter general y particular en las materias
relacionadas con el régimen de competencia, los aspectos técnicos y
económicos relacionados con la obligación de interconexión y el acceso y
uso de instalaciones esenciales, recursos físicos y soportes lógicos
necesarios para la interconexión; así como la remuneración por el acceso
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todo ello sin perjuicio de la información calificada como reservada por la
Ley como privilegiada o estratégica.

15.Dictar su reglamento interno, asi como las normas y procedimientos para
el funcionamiento de la Comisión.

16.Administrar y disponer de su patrimonio de conformidad con las normas
legales y reglamentarias aplicables y manejar los equipos y recursos que
se le asignen, los que obtenga en el desempeño de sus funciones, y
cualquier otro que le corresponda.

17.Emitir concepto sobre la legalidad de los contratos de los proveedores
con los usuarios.

18.Resolver recursos de apelación contra actos de cualquier autoridad que
se refieran a la construcción, instalación u operación de redes de
telecomunicaciones.

19.Requerir para el cumplimiento de sus funciones información amplia,
exacta, veraz y oportuna a los proveedores de redes y servicios de
comunicaciones a los que esta Ley se refiere. Aquellos que no
proporcionen la información antes mencionada a la CRC, podrán ser
sujetos de imposición de multas diarias por parte de la CRC hasta por
250 salarios mínimos legales mensuales, por cada día en que incurran en
esta conducta, según la gravedad de la falta y la reincidencia en su
comisión.

20.Las demás atribuciones que le asigne la Ley.

ARTíCULO 23.- REGULACiÓN DE PRECIOS DE lOS SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONES. Los proveedores de redes y servicios de
telecomunicaciones podrán fijar libremente los precios al usuario. La Comisión
de Regulación de Comunicaciones sólo podrá regular estos precios cuando no
haya suficiente competencia, se presente una falla de mercado o cuando la
calidad de los servicios ofrecidos no se ajuste a los niveles exigidos, lo anterior
mediante el cumplimiento de los procedimientos establecidos por la presente
Ley.

Parágrafo. La CRC hará énfasis en la regulación de mercados mayoristas.

ARTíCULO 24.- CONTRIBUCiÓN A lA CRC. Con el fin de recuperar los costos
del servicio de las actividades de regulación que preste la Comisión de
Regulación de Comunicaciones, todos los proveedores sometidos a la
regulación de la Comisión, están sujetos al pago de una contribución anual
hasta del uno por mil (0,1%), de sus ingresos brutos por la provisión de sus
redes y servicios de telecomunicaciones, excluyendo terminales.

CAPITULO 11
AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO

ARTíCULO 25.- CREACIÓN, NATlIRAlEZA Y OBJETO DE LA AGENCIA
NACIONAL DEL ESPECTRO. Créase la Agencia Nacional del Espectro - ANE -
como una Unidad Administrativa Especial del orden nacional, adscrita al
Ministerio de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones, sin
personeria jurídica, con autonomia técnica, administrativa y financiera.

El objeto de la Agencia Nacional del Espectro es brindar el soporte técnico para
la gestión y la planeación, la vigilancia y control del espectro radioeléctrico, en
coordinación con las diferentes autoridades que tengan funciones o actividades
relacionadas con el mismo.



ARTicULO 26.- FUNCIONES DE LA AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO.
La Agencia Nacional del Espectro tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

,. Asesorar al Ministerio de Tecnologias de la Información y las
Comunicaciones en el diseño y formulación de políticas, planes y
programas relacionados con el espectro radioeléctrico.

2. Diseñar y formular políticas, planes y programas relacionados con la
vigilancia y control del Espectro, en concordancia con las políticas
nacionales y sectoriales y las propuestas por los organismos
internacionales competentes, cuando sea del caso.

3. Estudiar y proponer, acorde con las tendencias del sector y las
evoluciones tecnológicas, esquemas óptimos de vigilancia y control del
espectro radioeléctrico, incluyendo los satelitales, con excepción a lo
dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Politica y conforme a la
normatividad vigente.

4. Ejercer la vigilancia y control del espectro radioeléctrico, con excepción
de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política.

5. Realizar la gestión técnica del espectro radioeléctrico.
6. Investigar e identificar las nuevas tendencias nacionales e internacionales

en cuanto a la administración, vigilancia y control del espectro.
7. Estudiar y proponer los parámetros de valoración por el derecho al uso

del espectro radioeléctrico y la estructura de contraprestaciones.
8. Notificar ante los organismos internacionales las interferencías detectadas

por señales originadas en otros paises, previa coordinación con el
Ministerio de Tecnologías de la I.nformación y las Comunicaciones.

9. Apoyar al Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones en el establecimiento de estrategias para la participación
en las diversas conferencias y grupos de estudio especializados de la
Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos
internacionales.

1O.Adelantar las investigaciones a que haya lugar, por posibles infracciones
al régimen del espectro definido por el Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones así como imponer las sanciones, con
excepción de lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política.

1,. Ordenar el cese de operaciones no autorizadas de redes, el decomiso
provisional y definitivo de equipos y demás bienes utilizados para el
efecto, y disponer su destino con arreglo a lo dispuesto en la Ley, sin
pe~uicio de las competencias que tienen las autoridades Militares y de
Policía para el decomiso de equipos.

12.Actualizar, mantener y garantizar la seguridad y confiabilidad de la
información que se genere de los actos administrativos de su
competencia.

13. Las demás que por su naturaleza le sean asignadas o le correspondan
por Ley.

Parágrafo 1°. La atribución y asignación de frecuencias del espectro
radioeléctrico seguirá siendo potestad del Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones.

Parágrafo 2°. Para el ejercicio de las funciones de vigilancia y control, la
Agencia Nacional del Espectro podrá contar con Estaciones Monitoras fijas y
móviles para la medición de parámetros técnicos; la verificación de la ocupación
del espectro radioeléctrico; y la realización de visitas técnicas a efectos de
establecer el uso indebido o clandestino del espectro, en coordinación y con I /;-
apoyo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. V
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ARTíCULO 27.- ÓRGANOS DE DIRECCiÓN DE LA AGENCIA NACIONAL
DEL ESPECTRO La Agencia Nacional del Espectro contará con un Consejo
Directivo, como instancia máxima para orientar sus acciones y hacer
seguimiento al cumplimiento de sus fines. Dicho Consejo estará integrado por el
Ministro de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones, quien lo
presidirá, por el Viceministro, y por el Coordinador del Fondo de Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones, o quien haga sus veces. Harán parte con
voz pero sin voto, los Directores de la Agencia Nacional del Espectro y de la
Dirección de Comunicaciones del Ministerio de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones. El Consejo Directivo se reunirá ordinariamente seis (6)
veces al año y extraordinariamente cuando lo cite su Presidente.

La Agencia Nacional del Espectro contará con un Director General quien
representará legalmente a la misma. El Director General de la Agencia será a su
vez el Secretario del Consejo Directivo.

El Consejo Directivo actuará como segunda instancia de las decisiones y actos
administrativos proferidos por la Agencia Nacional del Espectro.

ARTíCULO 28.- DEL DIRECTOR DE LA AGENCIA NACIONAL DEL
ESPECTRO Y SUS FUNCIONES. La Agencia Nacional del Espectro estará
representada, dirigida y administrada por un Director General, quien será
nombrado por el Ministro de Tecnologias de la Información y las
Comunicaciones, por un período de cuatro (4) años, reelegible por una vez. El
Gobierno Nacional a través del Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones reglamentará la materia.

El Director de la Agencia Nacional del Espectro debe ser ciudadano colombiano
mayor de 30 años, con título de pregrado y maestría o doctorado afines, y con
experiencia mínima relacionada de ocho (8) años en el ejercicio profesional.

El primer periodo del Director de la ANE, se extenderá hasta el 31 de Octubre
de 2010. A partir de esta fecha, se iniciará el periodo de 4 años al que hace
referencia el presente artículo.

Son funciones del Director General de la Agencia Nacional del Espectro, las
siguientes:

1. Adoptar todas las decisiones administrativas con el lleno de los requisitos
establecidos en la Ley, inherentes a sus funciones..

2. Administrar en forma eficaz y eficiente los recursos financieros,
administrativos y de personal para el adecuado funcionamiento de la
Agencia.

3. Con sujeción al presupuesto, y a las normas que rigen la materia, velar
por la ejecución presupuestal y el recaudo y manejo de los recursos de la
Agencia.

4. Nombrar y remover, así como aprobar las situaciones administrativas de
los funcionarios adscritos a la planta de personal de la Agencia Nacional
del Espectro, de conformidad con la normatividad jurídica vigente.

5. Presentar para aprobación al Consejo Directivo, el Manual Especifico de
Funciones y Requisitos de los empleos de la planta de personal de la
Agencia y velar por su cumplimiento.

6. Crear los grupos internos de trabajo necesarios para atender las
necesidades y funciones propias de la Agencia Nacional del Espectro, en
concordancia con los lineamientos que el Gobierno Nacional estipule para
la Función Pública.



7. Suscribir los informes de Ley que soliciten autoridades competentes,
sobre las funciones de la Agencia.

8. Garantizar el ejercicio del Control Interno y supervisar su efectividad y la
observancia de sus recomendaciones, con sujeción a lo dispuesto en la
Ley 87 de 1993, y aquellas normas que la modifiquen o deroguen.

9. Garantizar el ejercicio del Control Disciplinario con sujeción a lo dispuesto
en la Ley 734 de 2002, y aquellas normas que la modifiquen o deroguen.

10. Fijar las politicas y procedimientos para la atención de peticiones,
consultas, quejas, reclamos, sugerencias y recepción de información que
los ciudadanos formulen en relación con la misión y desempeño de la
Agencia.

11.lmponer las sanciones a que haya lugar por infracciones al régimen del
espectro, con excepción de lo dispuesto en artículo 76 de la Constitución
Politica.

12. Notificar ante los organismos internacionales, previa coordinación con el
Ministerio de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones, las
interferencias detectadas por señales originadas en otros países.

13.Asesorar y acompañar al Ministerio de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones en las negociaciones internacionales, cuando se
requiera.

14.Actualizar, mantener y garantizar la seguridad y confiabilidad de la
información que se genere de los actos administrativos de su
competencia.

15.Las demás que le sean asignadas inherentes a la naturaleza de la
dependencia.

ARTíCULO 29.- DENOMINACiÓN DE LOS ACTOS. Las decisiones que se
adopten o expidan por parte del Director General de la Agencia Nacional del
Espectro, serán resoluciones de carácter particular.

ARTíCULO 30.- FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE TECNOLOGíAS DE
LA INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES TRASLADADOS A LA
AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO: Las normas que les serán aplicables
a los actuales servidores públicos del Ministerio de Tecnologfas de la
Información y las Comunicaciones que sean vinculados y/o trasladados a la
Agencia Nacional del Espectro, serán las siguientes:

1. El tiempo de servicio de los empleados públicos que tengan una relación
laboral con el Ministerio de Tecnologias de la Información y las
Comunicaciones a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, se
computará para todos los efectos legales al ser vinculados y/o trasladados a
la Agencia Nacional del Espectro y, por lo tanto, dicha relación se entenderá
sin solución de continuidad respecto del tiempo laborado con anterioridad a
la expedición de esta Ley.

2. El cambio de vinculación y/o traslado a la Agencia Nacional del Espectro de
funcionarios del Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones no afectará el régimen salarial y prestacional vigente. De
igual manera, los mismos funcionarios, que actualmente cuentan con el Plan
Complementario de salud, seguirán gozando de este beneficio.

Los derechos de los trabajadores del Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones serán plenamente respetados en los casos
de fusión, transformación, reestructuración o traslado.

ARTíCULO 31.- RECURSOS DE LA AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO.
Los recursos de la Agencia Nacional del Es~tro estarán constituidos por:

'T, I



1. Los recursos asignados p.orel Presupuesto Nacional.
2. Los bienes muebles e inmuebles que la Agencia adquiera a cualquier

titulo y los que le sean transferidos o asignados por el Ministerio de
Tecnologias de la Información y las Comunicaciones.

3. El producto de los empréstitos externos o internos que el Gobierno
Nacional contrate para el desarrollo, la administración y manejo de la
Agencia Nacional del Espectro.

4. Los recursos que reciba por cooperación técnica nacional e internacional
del Ministerio de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones
para ser empleados por la Agencia y los que reciba del Gobierno
Nacional.

5. Los recursos que el Fondo de Tecnologias de la Información y las
Comunicaciones destine para el desarrollo de actividades relacionadas
con el cumplimiento de las funciones asignadas a la Agencia Nacional del
Espectro o proyectos que ésta desarrolle.

ARTicULO 32.- MANEJO DE LOS RECURSOS DE LA AGENCIA NACIONAL
DEL ESPECTRO. Para manejar los recursos de la Agencia Nacional del
Espectro, se podrán celebrar contratos de fiducia, con observancia de los
requisitos legales que rigen esta contratación. En este caso, la fiduciaria
manejará los recursos provenientes del presupuesto nacional y los demás que
ingresen a la Agencia. El Director General de la Agencia coordinará el desarrollo
y la ejecución del contrato de fiducia, a través del cual desarrollará las
actuaciones que le sean propias.

ARTicULO 33.- ADOPCiÓN DE LA ESTRUCTURA Y DE LA PLANTA DE
PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO. El Gobierno
Nacional a través del Ministerio de Tecnologias de la Información y las
Comunicaciones procederá a adoptar la estructura y la planta de personal de la
Agencia Nacional del Espectro, dentro de los seis meses a partir de la
promulgación de la presente ley.

Parágrafo: hasta tanto se adopte la estructura y la planta de personal de la
Agencia Nacional del Espectro, el Ministerio de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones cumplirá las funciones señaladas para dicho organismos en
la presente ley.

TITULO IV
PROMOCiÓN AL ACCESO Y USO DE LAS TECNOLOGíAS DE LA

INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES

ARTíCULO 34.- NATURALEZA Y OBJETO DEL FONDO DE TECNOLOGíAS
DE LA INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES. El Fondo de
Comunicaciones de que trata el Decreto 129 de 1976, en adelante se
denominará Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
como una Unidad Administrativa Especial del orden nacional, dotado de
personería jurídica y patrimonio propio, adscrita al Ministerio de Tecnologias de
la Información y las Comunicaciones.

El objeto del Fondo es financiar los planes, programas y proyectos para facilitar
prioritariamente el acceso universal, y del servicio universal cuando haya lugar a
ello, de todos los habitantes del territorio nacional a las Tecnologias de la
Información y las Comunicaciones, así como apoyar las actividades del
Ministerio y la Agencia Nacional Espectro, y el mejoramiento de su capacidad
administrativa, técnica y operativa para el cumplimiento de sus funciones.



ARTíCULO 35.- FUNCIONES DEL FONDO DE TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES. El Fondo de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones tendrá las siguientes funciones:

1. Financiar planes, programas y proyectos para promover prioritariamente
el acceso universal, y del servicio universal cuando haya lugar a ello, a
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en los
segmentos de población de menores ingresos.

2. Financiar planes, programas y proyectos para promover la investigación,
el desarrollo y la innovación de las Tecnologias de Información y las
Comunicaciones dando prioridad al desarrollo de contenidos.

3. Financiar planes, programas y proyectos para promover el acceso de los
ciudadanos a servicios, contenidos y aplicaciones que usen Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones y para la masificación del
gobierno en línea.

4. Financiar y establecer planes, programas y proyectos que permitan
masificar el uso y apropiación de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones

5. Apoyar económicamente las actividades del Ministerio de Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones y de la Agencia Nacional de
Espectro, en el mejoramiento de su capacidad administrativa, técnica y
operativa para el cumplimíento de sus funciones.

6. Financiar planes, programas y proyectos para promover el acceso de los
ciudadanos con limitaciones físicas a las Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones.

7. Rendir informes técnicos y estadisticos en los temas de su competencia.
8. Realizar auditorias y estudios de impacto de las Tecnologias de la

Información y las Comunicaciones en las comunidades, para verificar la
eficiencia en la utilización de los recursos asignados

El Fondo de Tecnologías de la información y las Comunicaciones asignará los
recursos para sus planes, programas y proyectos de manera competitiva y
asegurando que se apliquen criterios de costos eficientes, de modo que se
cumpla con las metas establecidas en los planes de desarrollo.

ARTíCULO 36.- CONTRAPRESTACIÓN PERiÓDICA A FAVOR DEL FONDO
DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES. Todos
los proveedores de redes y servicios de Telecomunicaciones pagarán la
contraprestación periódica estipulada en el articulo 10° de la presente ley al
Fondo de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones en igualdad de
condiciones para el cumplimiento de sus fines.

El valor de la contraprestación a cargo de los proveedores, se fijará como un
mismo porcentaje sobre sus ingresos brutos por concepto de la provisión de sus
redes y servicios, excluyendo terminales.

Parágrafo. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
reglamentará lo pertinente, previa la realización de un estudio, en un término
máximo de seis (6) meses contados a partir de la promulgación de la presente
Ley.

ARTíCULO 37.- OTROS RECURSOS DEL FONDO DE TECNOLOGíAS DE LA
INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES. Además de lo señalado en el
artículo anterior, son recursos del Fondo de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones:
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1. La contraprestación economlca por la utilización del espectro
radioeléctrico, así como de sus respectivas renovaciones, modificaciones
y de otras actuaciones a cargo del Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones.

2. Las multas y otras sanciones pecuniarias impuestas por el Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Agencia
Nacional del Espectro a proveedores de redes y servicios de
comunicaciones.

3. El monto de los intereses sobre obligaciones a su favor.
4. Los rendimientos financieros obtenidos como consecuencia de las

inversiones realizadas con sus propios recursos, de conformidad con las
disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia.

5. Los demás ingresos que reciba a cualquier título, así como el producto o
fruto de sus bienes.

6. Los que se destinen en el presupuesto nacional, los cuales deberán ser
crecientes para garantizar el acceso uníversal, a las TIC;

7. Las sumas que perciba el estado como consecuencia de la explotacíón
directa o indirecta del ccTLD.co

8. Los demás que le asigne la Ley.

ARTíCULO 38.- MASIFICACIÓN DEL USO DE LAS TIC Y CIERRE DE LA
BRECHA DlGITAl: El Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, revisará, estudiará e implementará estrategías para la
masificación de la conectividad, buscando sistemas que permitan llegar a las
regiones más apartadas del país y que motiven a todos los ciudadanos a hacer
uso de las TIC.

PARÁGRAFO: Las autoridades territoriales implementarán los mecanismos a
su alcance para gestionar recursos a nivel nacional e internacional, para apoyar
la masificación de las TIC, en sus respetivas jurisdicciones.

ARTíCULO 39.- ARTICULACiÓN DEL PLAN DE TIC: El Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones coordinará la articulación
del Plan de TIC, con el Plan de Educación y los demás planes sectoriales, para
facilitar la concatenación de las acciones, eficiencia en la utilización de los
recursos y avanzar hacia los mismos objetivos.

Apoyará al Ministerio de Educación Nacional para:

1. Fomentar el emprendimiento en TIC, desde los establecimientos
educativos, con alto contenido en innovación

2. Poner en marcha un Sistema Nacional de alfabetización digital.
3. Capacitar en TIC a docentes de todos los niveles.
4. Incluir la cátedra de TIC en todo el sistema educativo, desde la infancia.
5. Ejercer mayor control en los cafés Internet para seguridad de los niños

ARTíCULO 40.- TElESAlUD: El Ministerio de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones, apoyará el desarrollo de la Telesalud en Colombia, con
recursos del Fondo de las TIC y llevando la conectividad a los sitios estratégicos
para la prestación de servicios por esta modalidad, a los territorios apartados de
Colombia.

TITULO V



REGLAS DE SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE
INTERCONEXiÓN

ARTíCULO 41.- APLICACiÓN. Las reglas de este capítulo se aplicarán a las
actuaciones administrativas de solución de controversias, de fijación de
condiciones de acceso, uso e interconexión, y de imposición de servidumbre de
acceso, uso e interconexión adelantados de oficio o a solicitud de parte ante la
Comisión de Regulación de Comunicaciones.

ARTíCULO 42.- PLAZO DE NEGOCIACiÓN DIRECTA. Los proveedores de
servicios de telecomunicaciones contarán con un plazo de treinta (30) dias
calendario desde la fecha de la presentación de la solicitud con los requísítos
exigidos en la regulación que sobre el particular expida la CRC, para llegar a un
acuerdo directo.

ARTíCULO 43.- SOLICITUD DE INICIACiÓN DE TRÁMITE ADMINISTRATIVO
DE SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS, DE IMPOSICiÓN DE SERVIDUMBRE
DE ACCESO, USO E INTERCONEXiÓN, Y DE FIJACiÓN DE CONDICIONES
DE ACCESO, USO E INTERCONEXiÓN. Vencido el plazo de la negociación
directa al que hace referencia el artículo 42 de la presente ley, si no se ha
logrado un acuerdo, el Director Ejecutivo de la CRC, previa solicitud de parte,
iniciará el trámite administrativo para dirimir en la via administrativa la
controversia surgida.

El interesado deberá indicar en la solicitud escrita que presente ante la CRC,
que no ha sido posible llegar a un acuerdo, señalando expresamente los puntos
de divergencia, así como aquellos en los que haya acuerdo, y presentar la
respectiva oferta final. Si alguna de las partes no presenta su oferta final en el
plazo establecido, la CRC decidirá la controversia teniendo en cuenta
únicamente la oferta de la parte que cumplió y lo previsto en la regulación, con
lo cual se le da fin al trámite.

ARTíCULO 44.- CITACIONES. El Director Ejecutivo de la CRC, dentro de los
tres (3) dias hábiles siguientes al recibo de la solicitud de que trata el artículo
anterior, correrá traslado de la misma a la otra parte, quien dispondrá de cinco
(5) días hábiles para formular sus observaciones, presentar y solicitar pruebas, y
enviar su oferta final.

ARTíCULO 45.- ETAPA DE MEDIACiÓN. Presentadas las ofertas finales, el
Director Ejecutivo de la CRC, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes fijará
la fecha para la realización de la audiencia que dé inicio a la etapa de
mediación, con el fin de que las partes solucionen sus diferencias.

De la audiencia se levantará el acta respectiva, en la cual se consignarán los
acuerdos parciales o los nuevos puntos sobre los cuales se haya logrado
acuerdo y sobre las divergencias que persistan. El acta en la cual consten los
acuerdos logrados prestará mérito ejecutivo.

\\JSi alguna de las partes no asiste y no puede justificar su inasistencia, se decidirá "~
teniendo en cuenta la oferta final de la empresa cumplida y lo dispuesto en la
regulación.

La desatención a las citaciones o a los dictámenes de las audiencias se
considerará como una infracción al régimen legal y acarreará las sanciones a
que hace referencia la presente ley, particularmente en lo que respecta a su

/articulo 65 de la presente ley . .--. .
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ARTíCULO 46.- PRÁCTICA DE PRUEBAS. Recibidas las ofertas finales, si es
del caso, la CRC procederá a decretar de oficio o a petición de cualquiera de las
partes, las pruebas que estime conducentes, pertinentes, oportunas y
necesarias. En caso de que se requiera de dictamen pericial, el término
señalado para la práctica de las pruebas empezará a correr desde el dia
siguiente a la fecha en la cual se posesionen los peritos designados.

Los costos por la intervención pericial serán definidos por la CRC en cada caso
particular y serán cubiertos por partes iguales entre las partes en la actuación
administrativa.

ARTíCULO 47.- TÉRMINO DE ADOPCiÓN DE lA DECISIÓN. Para el caso de
solución de controversias de interconexión, la CRC adoptará la decisión
correspondiente en un plazo no superior a cuarenta y cinco (45) días calendario
contados desde la fecha de inicio del trámite administrativo. En el caso de la
fijación de condiciones o imposición de servidumbre de interconexión, la CRC
contará con un plazo no superior a noventa (90) días calendario contados desde
la fecha de inicio del trámite administrativo.

En todo caso, el término de decisión se interrumpirá durante el periodo de
práctica de pruebas a que haya lugar o durante el plazo que las partes soliciten
de común acuerdo, para la búsqueda de una solución a la controversia
planteada, por un término no superior a treinta (30) días calendario.

ARTíCULO 48.- RECURSOS CONTRA LAS DECISIONES QUE PONEN FIN A
LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. Contra las decisiones de la
Comisión de Regulación de Comunicaciones que pongan fin a las actuaciones
administrativas sólo cabe el recurso de reposición, que podrá interponerse
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, salvo respecto de lo
dispuesto en el artículo 49 de la presente ley.

ARTíCULO 49.- ACTOS DE FIJACiÓN DE CONDICIONES PROVISIONALES
DE ACCESO, USO E INTERCONEXION YIO IMPOSICiÓN DE SERVIDUMBRE
PROVISIONAL DE ACCESO, USO E INTERCONEXiÓN. Los actos
administrativos de fijación de condiciones provisionales de acceso, uso e
interconexión, así como aquellos de imposición de servidumbre provisional de
acceso, uso e interconexión, contendrán únicamente la verificación de los
requisitos de forma y procedibilidad, así como la orden perentoria de
interconexión inmediata.

Las condiciones minimas para que la interconexión provisional entre a operar
serán las contenidas en la Oferta Básica de Interconexión OBI del proveedor
que ofrece la interconexión registrada ante la CRC y aprobada por la misma en
los términos de la regulación.

Contra el acto administrativo al que se hace referencia en el presente articulo no
procederá recurso alguno.

ARTíCULO 50.- PRINCIPIOS DEL ACCESO, USO E INTERCONEXiÓN. Los
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones deberán permitir la
interconexión de sus redes y el acceso y uso a sus instalaciones esenciales a
cualquier otro proveedor que lo solicite, de acuerdo con los términos y
condiciones establecidos por la Comisión de Regulación de Comunicaciones,
para asegurar los siguientes objetivos:



1. Trato no discriminatorio; con cargo igual acceso igual
2. Transparencia;
3. Precios basados en costos más una utilidad razonable;
4. Promoción de la libre y leal competencia.
5. Evitar el abuso de la posición dominante.
6. Garantizar que en el lugar y tiempo de la interconexión no se aplicarán

prácticas que generen impactos negativos en las redes.

Parágrafo. Las contravenciones a lo dispuesto en este artículo serán
sancionadas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones. En particular, se sancionará el incumplimiento de la orden de
interconexión declarada en el acto administrativo de fijación de condiciones
provisionales o definitivas de acceso, uso e interconexión, así como aquellos de
imposición de servidumbre provisional o definitiva de acceso, uso e
interconexión.

Las sanciones consistirán en multas diarias hasta por quinientos (500) salarios
mínimos legalp.smensuales, por cada dia en que incurra en la infracción, según
la gravedad de la falta, el daño producido y la reincidencia en su comisión, sin
perjuicio de las acciones judiciales que adelanten las partes.

ARTíCULO 51. OFERTA BÁSICA DE INTERCONEXiÓN - OBI -. Los
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones deberán poner a
disposición del público y mantener actualizada la Oferta Básica de Interconexión
- OBI - para ser consultada por cualquier persona. Para tales efectos, en la OBI
se definirán la totalidad de elementos necesarios, incluidos los precios, para que
con su simple aceptación por parte de un proveedor se genere un acuerdo de
acceso, uso e interconexión.

Parágrafo 10
. La Comisión de Regulación de Comunicaciones deberá aprobar la

OBI de los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones. Para el
efecto, la OBI deberá ser registrada dentro de los cuarenta y cinco (45) días
calendario siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. En caso de
presentarse modificaciones a la OBI registrada, las mismas deberán ser
debidamente remitidas a la CRC para su respectiva aprobación.

Parágrafo 20
. Una vez la OBI haya sido aprobada por la CRC, la misma tendrá

efectos vinculantes respecto de los proveedores de redes y servicios de
telecomunicaciones y con base en la misma la CRC impondrá la servidumbre de
acceso, uso e interconexión provisional, y fijará las condiciones provisionales de
acceso, uso e interconexión.

ARTíCULO 52.- PRESENTACIONES PERSONALES. No será necesaria la
presentación personal del interesado para hacer las peticiones o interponer los
recursos, ni para su trámite.

TITULO VI
RÉGIMEN DE PROTECCiÓN Al USUARIO \~\\

ARTíCULO 53- RÉGIMEN JURíDICO. El régimen jurídico de protección al
usuario, en lo que se refiere a servicios de comunicaciones, será el dispuesto en
la regulación que en materia de protección al usuario expida la CRC y en el
régimen general de protección al consumidor y sus normas complementarias en
lo no previsto en aquélla. f/



En todo caso, es de la esencia de los contratos de prestación de servicios de
comunicaciones el derecho del usuario a presentar peticiones y lo
reclamaciones sobre el servicio ofrecido, y a que éstas sean atendidas y
resueltas de manera oportuna, expedita y sustentada. De la misma forma, el
derecho a recibir atención de forma eficiente y adecuada en concordancia con
los parámetros que defina la CRC

Se reconocerán, al menos, los siguientes derechos a los usuarios:

1. Elegir y cambiar libremente el proveedor y los planes de precios de
acuerdo con lo autorizado por la Comisión de Regulación de
Comunicaciones, salvo las condiciones pactadas libremente en el
contrato, las cuales deben ser explícitas, claras y previamente informadas
al usuario.

2. Recibir de los proveedores, información clara, veraz, suficiente y
comprobable sobre los servicios ofrecidos, su consumo, asi como sobre
los precios, de manera tal que se permita un correcto aprovechamiento
de los mismos.

3. Las condiciones pactadas a través de sistemas como Cal! Center, serán
confirmadas por escrito a los usuarios, en un plazo no superior a 30 días.
El usuario podrá presentar objeciones a las mismas, durante los 15 dias
siguientes a su notificación.

4. Ser informado previamente por el proveedor del cambio de los precios o
planes de precios, previamente contratados.

5. Recibir una factura por cualquier medio que autorice la CRC y que refleje
las condiciones comerciales pactadas con el proveedor del servicio.

6. Obtener respuesta efectiva a las solicitudes realizadas al proveedor, las
cuales podrán ser presentadas a través de cualquier medio idóneo de
elección del usuario, aprobado por la CRC.

7. Reclamar ante los proveedores de servicios por cualquier medio,
incluidos los medios tecnológicos, y acudir ante las autoridades en
aquellos casos que el usuario considere vulnerados sus derechos.

8. Conocer los indicadores de calidad y de atención al cliente o usuario
registrados por el proveedor de servicios ante la Comisión de Regulación
de Comunicaciones.

9. Recibir protección en cuanto a su información personal, y que le sea
garantizada la inviolabilidad y el secreto de las comunicaciones y
protección contra la publicidad indebida, en el marco de la Constitución
Política y la Ley.

10.Protección contra conductas restrictivas o abusivas.
11.Trato no discriminatorio.
12.Toda duda en la interpretación o aplicación de las normas y cláusulas

contractuales dentro de la relación entre el proveedor y el usuario será
decidida a favor de este último de manera que prevalezcan sus derechos.

13.Se informará al usuario sobre los eventuales efectos que genera el uso
de las TIC en la salud.

14.Se promoverán las instancias de participación democrática en los
procesos de regulación, control y veedurías ciudadanas para concretar
las garantías de cobertura, calidad y mantenimiento del servicio.

Parágrafo. Los usuarios deberán cumplir con las condiciones libremente
pactadas que no estén en contra de la Ley o que signifiquen renunciar a alguno
de los anteriores derechos en los respectivos contratos, hacer adecuado uso de
los servicios recibidos y pagar las tarifas acordadas.



ARTíCULO 54.- RECURSOS. Proceden los recursos de reposlclon y en
subsidio de apelación contra los actos de negativa del contrato, suspensión,
terminación, corte y facturación que realice el proveedor de servicios. El recurso
de apelación lo resolverá la autoridad que ejerza inspección, vigilancia y control
en materia de usuarios. Las solicitudes de los usuarios, así como los recursos
de reposición y apelación, deberán resolverse dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes a su recibo por el proveedor, o su interposición o recibo en la
autoridad que ejerza inspección, vigilancia y control, respectivamente.

Este término podrá ampliarse por uno igual para la práctica de pruebas, de ser
necesarias, previa motivación. Transcurrido dicho término, sin que se hubiere

E
suelto la solicitud o el recurso de reposición por parte del proveedor, operará

e pleno derecho el silencio administrativo positivo y se entenderá que la
licitud, reclamación o recurso ha sido resuelto en forma favorable al usuario.

I
~I recurso de apelación, en los casos que proceda de conformidad con la Ley,
rerá presentado de manera subsidiaria y simultánea al de reposición, a fin que,
ri la decisión del recurso de reposición es desfavorable al suscriptor o usuario,
pl proveedor lo remita a la autoridad que ejerza inspección, vigilancia y control
para que ésta resuelva el recurso de apelación. Siempre que el usuario presente
ante el proveedor un recurso de reposición, este último deberá informarle en,
forma previa, expresa y verificable el derecho que tiene a interponer el recurso
~e apelación en subsidio del de reposición, para que en caso que la respuesta al
recurso de reposición sea desfavorable a sus pretensiones, la autoridad
\;ompetente decida de fondo.

TITULO VII
RÉGIMEN DE LOS PROVEEDORES DE REDES Y SERVICIOS DE LAS

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES
l •••
ARTICULO 55.- REGIMEN JURIDICO DE LOS PROVEEDORES DE REDES Y
I •

~ERVICIOS DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION y LAS
fOMUNICACIONES. Los actos y los contratos, incluidos los relativos a su
~égimen laboral y las operaciones de crédito de los proveedores de las

ecnologías de la Información y las Comunicaciones, cualquiera que sea su
aturaleza, sin importar la composición de su capital, se regirán por las normas
el derecho privado.

TITULO VIII
DE LA RADIODIFUSIÓN SONORA

RTíCULO 56.- PRINCIPIOS DE LA RADIODIFUSiÓN SONORA. Salvo lo
~ispuesto en la Constitución y la Leyes libre la expresión y difusión de los
<i:ontenidos de la programación y de la publicidad en el servicio de radiodifusión
$onora. Los servicios de radiodifusión sonora contribuirán a difundir la cultura,
~firmar los valores esenciales de la nacionalidad colombiana y a fortalecer la
~emocracia. En los programas radiales deberá hacerse buen uso del idioma
I
rstellano.

Ipor los servicios de radiodifusión sonora no podrán hacerse transmisiones que

1
,tenten contra la Constitución y las Leyes de la República o la vida, honra y

ienes de los ciudadanos.



ARTíCULO 57.- PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS DE RADIODIFUSiÓN
SONORA. Los concesionarios de los servicios de radiodifusión sonora, serán
personas naturales o juridicas, cuya selección objetiva, duración y prórrogas se
realizarán de acuerdo con lo estipulado en la Ley de contratación pública. La
concesión para el servicio de radiodifusión sonora incluye el permiso para uso
del espectro radioeléctrico. El Gobierno Nacional garantizará la prestación del
servicio de radiodifusión sonora en condiciones similares a las iniciales cuando
el desarrollo tecnológico exija cambiar de bandas de frecuencia.

En ningún caso, la declaratoria de desierta de la licitación faculta al Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para habilitar directamente
la prestación del servicio.

El servicio de radiodifusión sonora sólo podrá concederse a nacionales
colombianos o a personas juridicas debidamente constituidas en Colombia.

En casos de emergencia, conmoción intema o externa o calamidad pública, los
proveedores de servicios de radiodifusión sonora deberán colaborar con las
autoridades en la transmisión de las comunicaciones que aquellas requieran. En
cualquier caso se dará prelación absoluta a las transmisiones relacionadas con
la protección a la vida humana. Igualmente permitirán las comunicaciones
oficiosas de carácter judicial en aquellos sitios donde no se cuente con otros
servicios de comunicación o aquellas comunicaciones que determine el
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en favor de la
niñez, la adolescencia y el adulto mayor.

Los servicios de radiodifusión sonora podrán prestarse en gestión directa e
indirecta. El Estado prestará el servicio de radiodifusión sonora en gestión
directa por conducto de entidades públicas debidamente autorizadas por el
Ministerio de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones.

En gestión indirecta el Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones otorgará las concesiones para la prestación del servicio de
radiodifusión sonora mediante licencias o contratos, previa la realización de un
procedimiento de selección objetiva.

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
reglamentará la clasificación del servicio de radiodifusión sonora, atendiendo los
fines del servicio y las condiciones de cubrimiento del mismo.

Los concesionarios de los servicios de radiodifusión sonora deberán prestar el
servicio atendiendo a los parámetros técnícos esenciales que fije el Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. La modificación de
parámetros técnicos esenciales requiere autorización previa del Ministerio.

Parágrafo 1°. En consonancia con lo dispuesto en el artículo 75 de la
Constitución Política, en los procedimientos relativos a la concesíón de los
servicios de radiodifusión sonora, la adjudicación se hará al proponente que no
sea concesionario de tales servicios en la misma banda y en el mismo espacio
geográfico municipal en el que, conforme con los respectivos pliegos, vaya a
funcionar la emisora, siempre que reúna los requisitos y condiciones jurídicas,
económicas y técnicas exigidas. Cualquiera de los proponentes podrá denunciar
ante la entidad concedente y ante las demás autoridades competentes, los
hechos o acciones a través de los cuales se pretenda desconocer las
disposiciones contenidas en esta Ley.



Parágrafo 2°. El servicio comunitario de radiodifusión sonora será un servicio de
telecomunicaciones, otorgado mediante licencia y proceso de selección objetiva,
previo cumplimiento de los requisitos y condiciones juridicas, sociales y técnicas
que disponga el Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.

ARTíCULO 58.- PROGRAMACiÓN EN SERVICIOS DE RADIODIFUSiÓN
SONORA. La transmisión de programas informativos o periodísticos por los
servicios de radiodifusión sonora requiere licencia especial otorgada por el
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, expedida a
favor de su director, la cual será concedida previo cumplimiento de los
siguientes requisitos: registro del nombre del programa y de su director ante el
Ministerio, determinación de las características de la emisión y del horario de
transmisión, así como la estación de radiodifusión sonora por donde será
transmitido el programa, y póliza que garantice el cumplimiento de las
disposiciones legales equivalente a veinte (20) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Por los servicios de radiodifusión sonora prestados en gestión directa no se
podrá transmitir pauta comercial, salvo los patrocinios definidos en los términos
previstos en esta Ley. Se entiende por patrocinio el reconocimiento, sin lema o
agregado alguno, a la contribución en dinero u otros recursos en favor de las
emisoras de interés público que se efectúen para la transmisión de un programa
específico, el cual no podrá ser superior a cinco (5) minutos por hora de
programación del programa beneficiado. La institución pública que solicite la
licencia para una emisora de interés público debe garantizar su sostenibilidad
técnica, de contenido, administrativa y financiera.

Parágrafo. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de
la presente Ley el Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones reglamentará este Titulo.

ARTíCULO 59.- CESiÓN Y TRANSFERENCIA DE lOS DERECHOS DE lA
CONCESiÓN. La cesión por acto entre vivos de los derechos y obligaciones
derivados de la concesión requiere autorización previa del Mínisterio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

El cesionario deberá cumplir con los requisitos exigidos para ser titular de la
concesión en los términos establecidos

Los concesionarios del Servicio de Radiodifusión Sonora Comercial podrán dar
en arrendamiento las estaciones de radiodifusión hasta por el término de la
vigencia de la concesión, informando al Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes a la suscripción del contrato de arrendamiento.

El arrendamiento de una estación de radiodifusión sonora no implica
modificación del contrato de concesión y el titular será solidariamente
responsable con el arrendatario por el incumplimiento de todas las obligaciones
emanadas del mismo.

ARTíCULO 60.- INSPECCiÓN, VIGilANCIA Y CONTROL DE lOS
SERVICIOS DE RADIODIFUSiÓN SONORA. El Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones tiene a su cargo la inspección, vigilancia y
control de los servicios de radiodifusión sonora.

,.......
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ARTíCULO 61.- ARCHIVO. Los proveedores de servicIos de radiodifusión
sonora estarán obligados a conservar a disposición de las autoridades, por lo
menos durante treinta (30) días, la grabación completa o los originales escritos,
firmados por su director, de los programas periodisticos, informativos y
discursos que se transmitan. Tales grabaciones, así como las que realiza el
Ministerio, constituirán prueba suficiente para los efectos de esta Ley.

ARTíCULO 62.- CONTRAPRESTACIONES PARA El SERVICIO DE
RADIODIFUSiÓN SONORA. El Ministerio de Tecnologias de la Información y
las Comunicaciones reglamentará el valor de las concesiones y pago por el uso
del espectro radioeléctrico para el servicio de radiodifusión sonora atendiendo,
entre otros, los fines del servicio y el área de cubrimiento.

A las concesiones del servicio de radiodifusión sonora se les aplicará el régimen
actual en cuanto al pago de contraprestaciones, hasta tanto se expida la nueva
reglamentación.

TITULO IX
RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTíCULO 63.-DlSPOSICIONES GENERALES DEL RÉGIMEN DE
INFRACCIONES Y SANCIONES. Las infracciones a las normas contenidas en
la presente Ley y sus decretos reglamentarios darán lugar a la imposición de
sanciones legales por parte del Ministerio de Tecnologias de la Información y las
Comunicaciones, salvo cuando esta facultad sancionatoria esté asignada por
Ley o reglamento a otra entidad pública.

Por las infracciones que se cometan, además del autor de las mismas,
responderá el titular de la licencia o del permiso o autorización, por acción u
omisión en relación con aquellas.

ARTíCULO 64.- INFRACCIONES. Sin perjuicio de las infracciones y sanciones
previstas en otras normas, constituyen infracciones específicas a este
ordenamiento las siguientes:

1. No respetar la confidencialidad o reserva de las comunicaciones.
2. Proveer redes y servicios o realizar telecomunicaciones en forma distinta

a lo previsto en la Ley.
3. Utilizar el espectro radioeléctrico sin el correspondiente permiso o en

forma distinta a las condiciones de su asignación.
4. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las concesiones,

licencias, autorizaciones y permisos.
5. Abstenerse de presentar a las autoridades la información requerida o

presentarta de forma inexacta o incompleta.
6. Incumplir el pago de las contraprestaciones previstas en la ley.
7. Incumplir el régimen de acceso, uso, homologación e interconexión de

redes.
8. Realizar subsidios cruzados o no adoptar contabilidad separada.
9. Incumplir los parámetros de calidad y eficiencia que expida la CRC.
10.Violar el régimen de inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones

previsto en la Ley.
11.La modificación unilateral de parámetros técnicos esenciales y el

incumplimiento de los fines del servicio de radiodifusión sonora.



12.Cualquiera otra forma de incumplimiento o violación de las disposiciones
legales, reglamentarias o contractuales o regulatorias en materia de
telecomunicaciones.

13.Cualquier práctica o aplicación que afecte negativamente el medio
ambiente, en especial el entorno de los usuarios, el espectro
electromagnético y las garantías de los demás proveedores y operadores
y la salud pública.

Parágrafo. Cualquier proveedor de red o servicio que opere sin previo permiso
para uso del espectro será considerado como clandestino y el Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, así como las autoridades
militares y de policía procederán a suspenderlo y a decomisar los equipos, sin
perjuicio de las sanciones de orden administrativo o penal a que hubiere lugar,
conforme a las normas legales y reglamentarias vigentes.

Los equipos decomisados serán depositados a órdenes del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el cual les dará la
destinación y el uso que fijen las normas pertinentes.

ARTíCULO 65.- SANCIONES. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil
en que pueda incurrir el infractor, la persona natural o jurídica que incurra en
cualquiera de las infracciones señaladas en el artículo 64 de la presente ley,
será sancionada, además de la orden de cesación inmediata de la conducta que
sea contraria a las disposiciones previstas en esta Ley, con:

1. Amonestación.
2. Multa hasta por el equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos legales

mensuales.
3. Suspensión de la operación al público hasta por dos (2) meses.
4. Caducidad del contrato o cancelación de la licencia, autorización o

permiso.

ARTíCULO 66.- CRITERIOS PARA LA DEFINICiÓN DE LAS SANCIONES.
Para definir las sanciones aplicables se deberá tener en cuenta:

1. La gravedad de la falta.
2. Daño producido.
3. Reincidencia en la comisión de los hechos.
4. La proporcionalidad entre la falta y la sanción.

En todo caso, el acto administrativo que imponga una sanción deberá incluir la
valoración de los criterios antes anotados.

ARTíCULO 67.- PROCEDIMIENTO GENERAL. Para determinar si existe una
infracción a las normas previstas en esta Ley se deberá adelantar una actuación
administrativa que estará siempre precedida de las garantías del debido
proceso, el cual incluye el derecho de defensa y contradicción. A dicha
actuación se aplicarán las siguientes reglas:

1. La actuación administrativa se inicia mediante la formulación de cargos al
supuesto infractor, a través de acto administrativo motivado, con ..\\
indicación de la infracción y del plazo para presentar descargos, el cual
se comunicará de acuerdo con las disposiciones previstas en este
artículo.

2. La citación o comunicación se entenderá cumplida al cabo del décimo día
siguiente a aquel en que haya sido pu ta al correo, si ese fue el medio
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escogido para hacerla, y si el citado tuviere domicilio en el país; si lo
tuviere en el exterior, se entenderá cumplida al cabo del vigésimo día.
Las publicaciones se entenderán surtidas al cabo del día siguiente a
aquel en que se hacen.

3. Una vez surtida la comunicación, el investigado tendrá un término de diez
(10) días hábiles para presentar sus descargos y solicitar pruebas.

4. Presentados los descargos, se decretarán las pruebas a que haya lugar y
se aplicarán en la práctica de las mismas las disposiciones previstas en el
proceso civil.

5. Agotada la etapa probatoria, se expedirá la resolución por la cual se
decide el asunto, que deberá ser notificada y será sujeta de recursos en
los términos previstos en el Código Contencioso Administrativo.

TITULO X
RÉGIMEN DE TRANSICiÓN

ARTICULO 68.- DE LAS CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS Y
AUTORIZACIONES. Los proveedores de redes y servicios de
telecomunicaciones establecidos a la fecha de entrada en vigencia de la
presente Ley, podrán mantener sus concesiones, licencias, permisos y
autorizaciones hasta por el término de los mismos, bajo la normatividad legal
vigente en el momento de su expedición. y con efectos sólo para estas
concesiones, licencias, permisos y autorizaciones. De ahí en adelante, a los
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones se les aplicará el nuevo
régimen previsto en la presente Ley.

La decisión de los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones de
acogerse al régimen de habilitación general de la presente Ley, la cual conlleva
necesariamente la terminación anticipada de las respectivas concesiones,
licencias, permisos y autorizaciones, no genera derechos a reclamación alguna,
ni el reconocimiento de perjuicios o indemnizaciones en contra del Estado o a
favor de éste.

A los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones establecidos a la
fecha de la expedición de la presente Ley, que se acojan o les aplique el
régimen de autorización general previsto en esta Ley, se les renovarán los
permisos para el uso de los recursos escasos de acuerdo con los términos de su
título habilitante, permisos y autorizaciones respectivos. Vencido el anterior
término deberán acogerse a lo estipulado en el artículo 12 de esta Ley.

En las concesiones, licencias, permisos y autorizaciones de servicios de
telecomunicaciones al momento de la entrada en vigencia de la presente Ley, la
reversión sólo implicará que revertirán al Estado las frecuencias radioeléctricas
asignadas para la prestación del servicio concedido. La reversión de frecuencias
no requerirá de ningún acto administrativo especial.

En todo caso todos los nuevos proveedores de redes y servicios de
telecomunicaciones se sujetarán a lo establecido en la presente Ley.

ARTICULO 69.- TRANSICiÓN PARA LOS ACTUALES PROVEEDORES DE
REDES Y SERVICIOS DE TELEFONíA PÚBLICA BÁSICA CONMUTADA
LOCAL (TPBCL) y LOCAL EXTENDIDA (TPBCLE). Los proveedores de redes
y servicios de telecomunicaciones establecidos para TPBCL y TPBCLE,
destinarán directamente a sus usuarios de estratos 1 y 2, la contraprestación de
que trata el articulo 36 de la presente Ley por un período de cinco (5) años,



contados a partir del momento en que dicho articulo se reglamente. Durante
este periodo se continuara aplicando el esquema de subsidios que establece la
Ley 142 de 1994.

Autorizase a la Nación a presupuestar los recursos necesarios para pagar el
déficit entre subsidios y contribuciones derivados de la expedición de la Ley 812
de 2003. La Nación pagará el cien por ciento del monto del déficit generado por
la Ley 812 en las siguientes tres (3) vigencias presupuestales a la aprobación de
la presente Ley, para lo cual se tendrá en cuenta la verificación que realice el
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del
cumplimiento de los limites, en cuanto a subsidios, derivados de la aplicación de
la Ley 142 de 1994.

El déficit generado en el periodo de transición que no sea posible cubrir con el
valor de la contra prestación que trata el articulo 36, será cubierto anualmente
por el Fondo de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones de
acuerdo con los informes presentados en los formatos definidos para tal fin.

Parágrafo 1°, El Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones evaluará si el monto total de la contraprestación que le
corresponderia pagar a las empresas fue destinado a la cobertura del subsidio.
En caso de que existiese superávit de recursos estos serán reintegrados al
Fondo de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, promocionará a través del Fondo de Tecnologias de la
Información y las Comunicaciones, durante el período de transición al que hace
referencia el presente articulo, proyectos de masificación de accesos a banda
ancha en estratos 1 y 2 sobre las redes de TPBCL y TPBCLE.

TITULO XI
DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 70.- DERECHO DE RECTIFICACiÓN. El Estado garantizara el
derecho de rectificación a toda persona o grupo de personas que se considere
afectado por informaciones inexactas que se transmitan a través de los servicios
de telecomunicaciones, sin perjuicio de las acciones civiles, penales y
administrativas a que hubiere lugar.

ARTíCULO 71.- CONFIDENCIALlDAD. El Estado garantizará la inviolabilidad,
la intimidad y la confidencialidad en las Telecomunicaciones, de acuerdo con la
Constitución y las leyes.

ARTICULO 72.- REGLAS PARA lOS PROCESOS DE ASIGNACION DE
ESPECTRO CON PLURALIDAD DE INTERESADOS. Con el fin de asegurar
procesos transparentes en la asignación de bandas de frecuencia y la
maximización de recursos para el Estado, todas las entidades a cargo de la
administración del espectro radioeléctrico incluyendo al Ministerio de
Tecnologias de la Información y las Comunicaciones, la Comisión Nacional de
Televisión, deberán someterse a las siguientes reglas:

• Previamente al proceso de otorgamiento del permiso de uso del espectro
radioeléctrico de asignación o de concesión de servicios que incluya una
banda de frecuencias, se determinará si existe un número plural de
interesados en la banda de frecuencias correspondiente.
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• En caso de que exista un número plural de interesados en dicha banda, y
con el fin de maximizar los recursos para el Fondo de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones y el Fondo para el Desarrollo de la
Televisión, se aplicarán procesos de selección objetiva entre ellos la
subasta.

Cuando prime el interés general, la continuidad del servicio, o la ampliación de
cobertura, el Ministerio podrá asignar los permisos de uso del espectro de
manera directa.

ARTICULO 73.- VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de
la fecha de su promulgación, con excepción de los articulos 10, 11, 12, 13, 14,
15, 36, 68 con excepción de su inciso primero, los cuales empezarán a regir a
partir de los seis meses siguientes a su promulgación y regula de manera
integral el sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Sin perjuicio del régimen de transición previsto en esta Ley, quedan derogadas
todas las disposiciones que le sean contrarias y, en especial, la Ley 74 de 1966,
la Ley 51 de 1984, la Ley 72 de 1989, el Decreto Ley 1900 de 1990, la Ley 1065
de 2006, la Ley 37 de 1993, lo pertinente de los artículos 33, 34, 35 Y 38 de la
Ley 80 de 1993, la Ley 422 de 1998, la Ley 555 de 2000, el artículo 11 de la Ley
533 de 1999 y el artículo 6° de la ley 781 de 2002, todos exclusivamente en
cuanto hagan referencia a los servicios, las redes, las actividades y los
proveedores, y en cuanto resulten contrarios a las normas y principios
contenidos en la presente Ley.

A las telecomunicaciones, y a las empresas que prestan los servicIos de
telefonia púbiica básica conmutada, telefonía local móvil en el sector rural y
larga distancia no les será aplicable la Ley 142 de 1994 respecto de estos
servicios, salvo en el caso de estas empresas, lo establecido en los artículo 4
sobre carácter esencial, 17 sobre naturaleza jurídica de las empresas, 24 sobre
el régimen tributario, y el Título Tercero, artículo 41, 42 Y 43 sobre el régimen
laboral, garantizando los derechos de asociación y negociación colectiva y los
derechos laborales de los trabajadores. En todo caso, se respetará la naturaleza
juridica de las empresas prestatarias de los servicios de telefonia pública básica
conmutada y telefonia local móvil en el sector rural, como empresas de servicio
público.

En caso de conflicto con otras leyes, prevalecerá esta.

Las excepciones y derogatorias sobre esta ley por normas posteriores, deberán
identificar expresamente la excepción, modificación o la derogatoria.

EL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA



EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA
REPUBLlCA
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EMILIO+~ O

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

c.~ ~ c.c:-- '-
G\"RMAN VARON COTRINO

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE
REPRESENTANTES
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"POR LA CUAL SE DEFINEN PRINCIPIOS Y CONCEPTOS SOBRE LA
SOCIEDAD DE LA INFORMACiÓN Y LA ORGANIZACiÓN DE LAS

TECNOLOGíAS DE LA INFORMACiÓN Y LAS COMUNICACIONES - TIC-,
SE CREA LA AGENCIA NACIONAL DE ESPECTRO Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONE$"

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

LA MINISTRA DE COMUNICACIONES,

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL
DE PLANEACIÓN,

ESTEBAN PIEDRAHITA URIBE



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 



Nombre: 

Fecha: 

 

Introducción: La presente entrevista se realiza con la finalidad de recopilar 

información con respecto a las características de los proyectos originados por 

la expedición de normas por parte de los entes reguladores del sector de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, conteste las 

preguntas con base en su experiencia con estos temas en los últimos tres (3) 

años. 

 

Presentación del entrevistado 

 

a) ¿Cuánto tiempo lleva trabajando en el sector de las TIC? 

i) Menos de un año 

ii) Entre un año y 5 años 

iii) Más de 5 años 

b) ¿En qué área de la compañía se desempeña? 

i) Operaciones 

ii) Servicio al cliente 

iii) Unidades de negocio 

iv) Transversal 

Alcance 

 

c) ¿Considera usted que las obligaciones establecidas por los 

reguladores son suficientemente claras, al momento de la expedición 

de norma? 

i) Si 

ii) No 

iii) Ocasionalmente 

d) Califique de 1 a 5, siendo 5 el mayor impacto y 1 el menor, las áreas 

impactadas por las normas regulatorias. 



i) Sistemas de información ___ 

ii) Procesos___ 

iii) Servicio al cliente___ 

iv) Unidades de Negocio___ 

v) Financiera___ 

vi) ¿Otros___ Cual? ___________ 

e) ¿Considera usted, que los tiempos de respuesta a las solicitudes de 

aclaración solicitadas a los entes reguladores, son respondidas 

oportunamente? 

i) Si 

ii) No 

iii) Ocasionalmente 

f) ¿El alcance de los proyectos sufre cambios durante su ejecución? 

¿Por qué? 

i) Si 

ii) No 

¿Por qué? 

 

____________________________________________________

____________________________________________________ 

 

g) En caso de que la respuesta anterior haya sido “Si”, indique las 

principales consecuencias de dichos cambios. 

_______________________________________________________

_______________________________________________________

_______________________________________________________ 

h) ¿Cree usted las obligaciones establecidas impactan de igual manera a 

todas las empresas del sector? ¿Por qué? 

_______________________________________________________

_______________________________________________________

_______________________________________________________ 



 

Cronograma 

 

i) ¿Usualmente los tiempos que dan los reguladores para dar cumplimiento 

a las normas son? 

i) Cortos 

ii) Largos 

iii) Suficientes 

iv) No dan tiempo 

 

j) ¿El tiempo límite de entrega los proyectos sufren modificaciones? 

¿Por qué? 

i) Si 

ii) No 

¿Por qué? 

__________________________________________________

__________________________________________________ 

Costo 

 

k) ¿Los costos asociados a las implementaciones regulatorias son? 

i) Altos 

ii) Bajos 

 

l) ¿Es fácil presupuestar los costos asociados a los proyectos 

regulatorios? ¿Por qué? 

i) Si 

ii) No 

¿Por qué? 

__________________________________________________

__________________________________________________ 

 



m) Si su respuesta anterior fue “No”, indique cuales son las mayores 

consecuencias de no tener los recursos económicos para cubrir los 

proyectos regulatorios. 

____________________________________________________

____________________________________________________

____________________________________________________ 

 

Frecuencia 

 

n) ¿Se implementan múltiples normas al mismo tiempo en la 

compañía? 

i) Si 

ii) No 

 

o) Si la anterior respuesta fue “Si”, indique la razón más frecuente 

i) Normas del mismo ente 

ii) Normas de entes diferentes 

iii) Todas las anteriores 

Coherencia 

 

p) ¿Considera usted que los entes reguladores son coherentes en 

cuanto a la expedición de normas, considerando las variables de 

alcance, tiempo y costo? 

i) Si 

ii) No 

¿Por qué? 

__________________________________________________

__________________________________________________ 

 

Observaciones del entrevistado: 



__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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1. Introducción 
 
Con la finalidad de establecer condiciones de despliegue para la redes internas de telecomunicaciones 

en los inmuebles que responden al régimen de Propiedad Horizontal, la Ley 1450 de 2011, también 
conocida como Plan Nacional de Desarrollo, estableció en su artículo 54: Accesibilidad a servicios TIC, 

que corresponde a la Comisión de Regulación de Comunicaciones “(…) expedir la regulación asociada 
al acceso y uso por parte de los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones a la 
infraestructura dispuesta para redes y servicios de telecomunicaciones al interior de las zonas comunes 
en los inmuebles que tengan un régimen de copropiedad o propiedad horizontal, bajo criterios de libre 
competencia, trato no discriminatorio y viabilidad técnica y económica. La Comisión de Regulación de 
Comunicaciones expedirá el reglamento técnico en materia de instalación de redes de 
telecomunicaciones en los inmuebles que tengan un régimen de copropiedad o propiedad horizontal 
(…)”. Es así como después de realizar varios estudios, la Comisión de Regulación de Comunicaciones 

expidió el Reglamento Técnico para Redes Internas de Telecomunicaciones -RITEL- mediante la 
Resolución CRC 4262 de 2013, en el cual se establecen los requisitos de diseño y construcción de las 

redes internas de telecomunicaciones de los inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal. 
Posteriormente, dado el bajo grado de conocimiento de dicho Reglamento por parte de diversos actores 

involucrados en su implementación, se amplió el plazo de entrada en vigencia hasta el 1° de junio de 

2015, a través de la Resolución CRC 4656 de 2014. 
 

De esta manera, durante los años 2013 a 2015 la Comisión llevó a cabo diversos espacios de 
socialización y discusión con constructores de propiedad horizontal, proveedores de redes y servicios de 

telecomunicaciones, agremiaciones de los sectores de la construcción y las telecomunicaciones, 

fabricantes, distribuidores y comercializadores de elementos utilizados en redes de telecomunicaciones, 
ingenieros electrónicos y/o de telecomunicaciones, lonjas de propiedad horizontal y administradores de 

edificaciones, con el fin de divulgar el alcance de las medidas regulatorias contenidas en el RITEL.  
 

Como resultado de dicho proceso de socialización, la CRC observó la necesidad de realizar algunas 

modificaciones al citado reglamento. En ese sentido, la Comisión debía hacer ajustes en temas técnicos 
tales como la distribución de cables coaxiales; previsiones en la red de pares de cobre; especificaciones 

en materia de ductos; así como también la reducción de costo para la implementación del RITEL en 
Viviendas de Interés Social (VIS) y Viviendas de Interés Prioritario (VIP), temas que fueron abordados 

a través de la Resolución CRC 4741 de 2015.  
 

Más tarde en el año 2015, se evidenció que la economía colombiana atravesaba un período de ajuste 

macroeconómico causado por un contexto internacional, situación que se reflejaba en el escenario 
nacional, especialmente en el bajo crecimiento de la demanda externa y una caída en el precio del 

petróleo. Así mismo, una desaceleración de la actividad económica, causada por un mercado inmobiliario 
cada vez menos dinámico y por una pérdida de dinamismo en la demanda agregada, representaba un 

factor de preocupación para la economía colombiana, especialmente para el sector de la construcción. 

Igualmente, las condiciones de baja demanda externa y precio bajo del petróleo generaron un 
crecimiento negativo en las exportaciones, las cuales entre enero y junio de 2015 cayeron un 31,2%. 
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En el mismo sentido, la disminución de las exportaciones implicó un mayor desbalance comercial, con 
lo que se alcanzó un déficit en la cuenta corriente de 7,0% del PIB en el primer trimestre de 2015, el 

más alto en la historia de la economía colombiana hasta ese entonces. 

 
Debido a la coyuntura económica mundial, que afectó la economía colombiana, y con el objeto de que 

dicha situación no generara un impacto en la implementación y adopción del reglamento en los nuevos 
programas de vivienda adelantados por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, mediante la 

Resolución CRC 4786 de 2015, se estableció la suspensión transitoria de los efectos del RITEL hasta el 
siete (7) de septiembre de 2017, razón por la cual, los efectos de RITEL estarán vigentes a partir del 

ocho (8) de septiembre del mismo año. 

 
Entendiendo que para el desarrollo de actividades de teletrabajo, teleducación y demás, el usuario debe  

contar con infraestructura adecuada para el acceso a las telecomunicaciones en su lugar de vivienda, 
situación que se lograría con la entrada en vigor del Reglamento de Redes Internas de 

Telecomunicaciones, la CRC se encuentra adelantando estudios adicionales que permitan describir con 

mayor profundidad los efectos de la aplicación del RITEL en el país, y otros aspectos regulatorios en 
materia de redes internas de telecomunicaciones. Todo ello buscará definir las condiciones técnicas y 

económicas suficientes para que la ausencia de despliegue de redes internas de telecomunicaciones, en 
las viviendas que se construyan en el país, no restrinja el acceso de la población colombiana a una 

adecuada oferta de servicios basados en tecnologías de la información y las comunicaciones. 
 

Así las cosas, el presente documento muestra el desarrollo del Análisis de Impacto Normativo (AIN) 

realizado por la Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) para adelantar la revisión del 
Reglamento Interno de Telecomunicaciones (RITEL). En este escrito, además, se refleja el trabajo que 

el sector de telecomunicaciones ha realizado durante los últimos años para propender por el aumento 
en el acceso de los usuarios a servicios de telecomunicaciones, y se identifica la necesidad de acciones 

enfocadas al desarrollo de una economía digital en el país, para lo cual uno de los ejes primarios es que 

el usuario pueda acceder desde su lugar de vivienda a e-Salud, e-Educación y e-Gobierno, por nombrar 
solo algunas de las aplicaciones más relevantes. 

 
Para tal fin, se hace necesario la actualización y modernización de los marcos normativos acordes con 

el desarrollo tecnológico y del mercado. Tal es el caso de las redes internas de telecomunicaciones para 

el acceso a los servicios TIC que, desde una perspectiva de la libre competencia, deben facilitar el 
acceso plural de oferentes de servicios y permitir el dotar a los inmuebles de infraestructuras adecuadas 

que soporten el acceso a servicios modernos de comunicaciones. 
 

Con dicho enfoque, en esta fase del AIN se identifica la problemática asociada a la implementación del 
RITEL y se desarrollan y exponen las alternativas propuestas. Adicionalmente, este estudio hace parte 

del esfuerzo del sector para incorporar los análisis de impacto normativo dentro de sus decisiones. Para 

esto, se realizó un ejercicio conjunto con el DNP; operadores y prestadores de servicios de 
telecomunicaciones; comercializadores de productos relacionados con redes internas de 

telecomunicaciones; certificadores de materiales para redes de telecomunicaciones y constructores. 
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Así las cosas, este documento se encuentra estructurado de la siguiente manera: la sección dos provee 

estadísticas e información referente a la problemática evidenciada (Penetración de Tecnologías y 

Velocidades Promedio) y al trabajo desarrollado con las partes interesadas; la sección tres muestra 
información sobre los desarrollos y estudios realizados por la CRC en conjunto con entidades externas 

para el desarrollo del RITEL; la sección cuatro muestra la identificación de la problemática a través del 
marco lógico; la sección cinco muestra los objetivos propuestos para la solución de la problemática; y 

en la sección seis se exponen las diferentes alternativas propuestas sujetas a evaluación de costo 
beneficio. 

 

Finalmente en la sección siete se presentan las preguntas de consulta al sector, las cuales tienen como 
objetivo que la CRC cuente con la retroalimentación de los diferentes agentes interesados, y de esta 

forma ampliar el ejercicio de AIN que adelanta la CRC. 
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2. Modernización de la infraestructura de 
telecomunicaciones en Colombia 

 
La economía digital, ha hecho más relevante el acceso a los servicios de telecomunicaciones por parte 

de los individuos y comunidades. Hoy el acceso a servicios de telecomunicaciones dejó de ser un servicio 
opcional, para ubicarse dentro de los servicios básicos del hogar. Es este el primer eslabón en la inclusión 

digital que, como ha sido demostrado por diferentes estudios1, es capaz de aumentar competitividad, 

proveer salud y generar calidad de vida al usuario que tiene acceso a estos servicios. 
 

La evidencia de la correlación positiva entre acceso a servicios de telecomunicaciones y desarrollo 
económico ha sido documentada por las Naciones Unidas2, mostrando una clara relación entre el 

aumento en el número de usuarios conectados a internet y la disminución de la tasa de pobreza de un 
país. Adicionalmente, se ha comprobado que el crecimiento de la industria TIC genera nuevos empleos, 

en especial en los países en vía de desarrollo3.  

 
En este mismo sentido, se han estudiado los empleos en sectores tradicionales (como la agricultura y 

la manufactura) y los empleos TIC, con el fin de evaluar la relación entre el número de usuarios y la 
tasa de pobreza, encontrando que los empleos TIC son más competitivos a nivel internacional y 

normalmente mejor remunerados, debido a que se encuentran alineados con las nuevas economías de 

servicios. En el caso de Chile, Katz (2010) mostró que un aumento de la penetración de Internet de 
10% puede disminuir el desempleo en un 2%4. 

 
Es tal la importancia económica y social del desarrollo de los servicios de telecomunicaciones, que ha 

sido el principal protagonista en decisiones de economía y política pública alrededor del mundo. Por 

ejemplo, Europa ha trabajado en su visión y acciones de política pública llamándolas Gigabit Society5, 
las cuales establecen unas metas para el desarrollo de los objetivos digitales al 2025. Así mismo, Estados 

Unidos ha desarrollado su Plan Nacional de Banda Ancha6, el cual establece una hoja de ruta para 
estimular tanto el crecimiento económico como la creación de empleo. Dicho plan incluye secciones 

enfocadas en oportunidades económicas, educación, salud, energía y medio ambiente, desempeño del 

                                                
1 The Impact of Broadband on the Economy: Research to Date and Policy Issues April 2012, ITU; Estudio que resume diferentes 
fuentes y evidencia el impacto de la banda ancha. http://www.itu.int/ITU-D/treg/broadband/ITU-BBReports_Impact-of-
Broadband-on-the-Economy.pdf 
2 Naciones Unidas Consejo Económico y Social. http://unctad.org/meetings/es/SessionalDocuments/ecn162014d3_es.pdf 
3 The Impact of Broadband on the Economy: Research to Date and Policy Issues April 2012, ITU; Estudio que resume 
diferentes fuentes y evidencia el impacto de la banda ancha. http://www.itu.int/ITU-D/treg/broadband/ITU-BBReports_Impact-
of-Broadband-on-the-Economy.pdf 
4 Fragmento extractado de: La Necesidad de Masificar Internet en Colombia - 
http://www.mintic.gov.co/portal/vivedigital/612/w3-article-1513.html 
5 Conectividad Gigabit Society 2025 - https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/policies/broadband-europe 
6 Plan Banda Ancha Nacional - https://www.fcc.gov/general/national-broadband-plan 
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gobierno, compromiso cívico y seguridad pública. Con lo que, las capacidades de América en educación, 
atención de la salud, seguridad nacional, entre muchas otras va en aumento.  

 

Por su parte, Colombia viene trabajado en esta misma ruta, con el fin de ganar competitividad en la 
nueva economía digital, tal como se observa en el Índice de Evolución Digital 20177, donde el país se 

encuentra ubicado en el nivel de “Break Out”8, el cual corresponde a aquellas economías que, si bien 
tienen baja puntuación en sus actuales estados de digitalización, están evolucionando rápidamente.  Así 

las cosas, hoy es más relevante que nunca promover la implementación, penetración y adopción de los 
servicios de telecomunicaciones en el país. Para esto, es necesario fomentar acciones que puedan llevar 

a Colombia a cumplir sus objetivos frente a las oportunidades que trae la economía digital. Para este 

fin, el gobierno ha promovido diferentes iniciativas que permiten desarrollar toda la cadena de inclusión 
al servicio de telecomunicaciones, entendiendo que, esfuerzos aislados no promoverán una verdadera 

adopción de dichos servicios. 
 

El despliegue de infraestructura y conectividad como política publica 

 
Desde hace varios años, diferentes iniciativas gubernamentales han trabajado en las etapas de la cadena 

de valor del servicio de internet. Es así como en el marco del Plan Vive Digital se desarrolló un primer 
esfuerzo para incentivar el eslabón inicial de la cadena de conexión. Como resultado se diseñó el 

Proyecto Nacional de Fibra Óptica (PNFO), que ha instalado 19.000 km de fibra en todo el país y ha 
conectado a 1.075 municipios (95% de Colombia) llevando un nodo de fibra óptica a cada cabecera 

municipal9. Como complemento al proyecto (PNFO) se adelantó el proyecto de conectividad de alta 

velocidad que conectó 28 cabeceras municipales ubicadas en 28 municipios y 19 áreas no 
municipalizadas10. 

 
Adicional al PNFO, el MinTIC ha trabajado en diferentes iniciativas que permiten mejorar la conectividad. 

Un ejemplo de ello es el Programa de Subsidios de Internet, con el que se garantiza el acceso a servicios 

digitales por parte de las familias menos favorecidas de nuestra sociedad. 
 

                                                
7 El documento puede ser consultado en el enlace https://globalrisk.mastercard.com/wp-
content/uploads/2017/07/Mastercard_DigitalTrust_PDFPrint_FINAL_AG.pdf 
8 Corresponde al sector inferior derecho de la unión del índice de evolución digital, el cual evalúa i) Condiciones de Oferta, ii) 
Condiciones de Demanda, iii) Ambiente Institucional e iv) Innovación y la rapidez a la que se mejora en dicho índice. 
Así mismo, existen cuatro sectores los cuales son i) Stall Out, índice de evolución digital alto y desaceleración del mismo, ii) 
Stand Out, índice de evolución digital alto de rápida aceleración, iii) Brack Out, índice de evolución digital bajo pero con rápida 
aceleración y iv) Watch Out, índice de evolución digital bajo y poca aceleración. 
9 Proyecto Nacional de Fibra Óptica - http://www.mintic.gov.co/portal/vivedigital/612/w3-propertyvalue-647.html 
10 Proyecto de conectividad de alta velocidad - http://www.mintic.gov.co/portal/vivedigital/612/w3-propertyvalue-7240.html  
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Gráfica 1: Encadenamiento interinstitucional de acceso a servicios de telecomunicaciones 

  
Fuente: CRC 

 

A las anteriores iniciativas de política pública, se deben sumar los esfuerzos regulatorios hechos por la 
CRC, tanto en la elaboración del Reglamento de Redes Internas de Telecomunicaciones (RITEL), como 

en la expedición de la nueva definición para ofrecer planes de banda ancha, que eleva para 2019 la 
velocidad de acceso a internet en el hogar a 25 Mbps (velocidad de bajada o downlink). Dicha velocidad 

posibilita la prestación efectiva de servicios de streaming, e-learning, computación en la nube, 

computación cognitiva y la analítica de datos, así como una gran cantidad de servicios de valor agregado 
para los usuarios de telecomunicaciones. 

 
El acceso a redes de última tecnología 

 

Dada la importancia de las altas velocidades en el acceso a internet, y teniendo en cuenta los beneficios 
económicos y sociales que esto implica, la Unión Europea11 y Estados Unidos han desarrollado esfuerzos 

de política pública y regulatorios para eliminar los cuellos de botella que se han presentado en el 
despliegue de redes de alta velocidad. 

 

Algunas de estas iniciativas se encuentran detalladas en el documento de la Unión Europea: “Medidas 
para reducir el costo del despliegue de redes de alta velocidad”, política que a través de cuatro (4) ejes 

busca masificar el acceso a internet y llevar conexiones de alta velocidad al 50% de los hogares. Estos 
cuatro ejes se presentan a continuación: 

 

i) Promoción de la información disponible relacionada con la infraestructura 

ii) Reducción de la duplicidad de esfuerzos en obras civiles 

iii) Reducción de los obstáculos administrativos para el despliegue de infraestructura  

                                                
11 La Unión Europea ha desarrollado políticas para la disponibilidad y el despliegue de redes de alta capacidad que extiendan el 
uso de productos, servicios y aplicaciones en un Mercado Único Digital. 
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iv) Disminución de las ineficiencias causadas por baja calidad de las infraestructuras 

disponibles en las redes al interior de las edificaciones 

Esta iniciativa se suma a los esfuerzos europeos ya existentes en países como Portugal, España, 
Finlandia entre otros, con los que buscan disminuir los cuellos de botella en el despliegue de redes de 

alta velocidad. 
 

En cuanto a aspectos tecnológicos, una comparación de las diferentes tecnologías de acceso a internet12 
entre Colombia y otras regiones, muestra que el país cuenta con un 22.48% de penetración en 

tecnología HFC13; cifra superior a Europa Occidental, Europa del Este y Latino América que cuentan con 

un 15.30%, 13.80% y 8.34% respectivamente. Por encima de Colombia se encuentra Norte América, 
que cuenta con un promedio de penetración de 51.05% al cuarto Trimestre del 2016. Gráfica 2: 
Penetración de banda ancha por tecnología – HFC. 
  

 

Gráfica 2: Penetración de banda ancha por tecnología – HFC 

 
Fuente: OVUM (Empresa de estudios de mercado sector TIC) 

 

A su vez, respecto a la penetración de la tecnología xDSL, Colombia se encuentra por debajo de todas 
las regiones con un 16.39%. Entre tanto, países de Europa Occidental, Norte América, Latino América 

y Europa del Este cuentan con un 56.66%, 23.49%, 20.92% y 18.01% respectivamente, evidenciando 
el desarrollo y el despliegue de las redes de banda ancha y el uso de infraestructura de 

telecomunicaciones existente. Gráfica 3: Penetración de banda ancha por tecnología – XDSL 

                                                
12 Datos extractados de OVUM - (Empresa de estudios de mercado sector TIC)  
13 HFC: Sistema híbrido de fibra óptica/cable coaxial (HFC, hybrid fiber/coax): Sistema bidireccional de transmisión con medios 
compartidos de banda ancha que utiliza troncales de fibra entre la cabecera y los nodos de fibra, y distribución coaxial desde los 
nodos de fibra a las posiciones de cliente. (...)" de la recomendación UIT E.651 

1Q15 2Q15 3Q15 4Q15 1Q16 2Q16 3Q16 4Q16

HFC Europa del Este 7.06% 7.14% 7.22% 7.32% 7.41% 7.39% 7.82% 8.34%

HFC América Latina y el Caribe 11.72% 12.10% 12.36% 12.68% 12.94% 13.16% 13.40% 13.58%

HFC Norte América 45.99% 46.24% 47.05% 47.83% 48.65% 49.45% 50.25% 51.05%

HFC Europa Occidental 13.83% 14.03% 14.31% 14.59% 14.77% 14.89% 15.02% 15.30%

HFC Colombia 18.79% 19.24% 19.31% 19.90% 20.17% 20.56% 20.92% 22.48%
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Gráfica 3: Penetración de banda ancha por tecnología – XDSL 

 
Fuente: OVUM (Empresa de estudios de mercado sector TIC) 

 

Respecto a redes de telecomunicaciones de última tecnología, Colombia al cuarto Trimestre de 2016 

contaba con un 3.28% de penetración de FTTx14. Este valor es superior al de América Latina y el Caribe, 
pero bastante inferior al de Europa del Este, Norte América y Europa Occidental, que cuentan con 

penetraciones de 17.80%, 9.34% y 8.28% respectivamente, evidenciando el rezago en el despliegue 
de redes de última tecnología entre los países desarrollados y los países de Latinoamérica. Gráfica 4: 
Penetración de banda ancha por tecnología – FTTx  

 

                                                
14 FTTx: hace referencia al genérico de las conexiones de fibra óptica con su terminación en acceso que puede ser FTTH (fiber to 

the home) o FTTB (fiber to the building), recomendación UIT G.984.1 

1Q15 2Q15 3Q15 4Q15 1Q16 2Q16 3Q16 4Q16

xDSL Europa del Este 19.08% 18.97% 18.88% 18.61% 18.51% 18.17% 18.15% 18.01%

xDSL América Latina y el Caribe 21.13% 21.15% 21.23% 21.18% 21.11% 21.08% 21.10% 20.92%

xDSL Norte América 25.35% 25.61% 25.13% 24.68% 24.29% 24.04% 23.81% 23.49%

xDSL Europa Occidental 58.26% 58.00% 57.84% 57.41% 57.27% 56.91% 56.78% 56.65%

xDSL Colombia 19.23% 18.64% 18.66% 18.05% 17.86% 17.83% 17.81% 16.39%
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Gráfica 4: Penetración de banda ancha por tecnología – FTTx 

 
Fuente: OVUM (Empresa de estudios de mercado sector TIC) 

 

Como se puede observar en las Gráficas 2, 3 y 4, existen diferentes niveles de penetración de las 
tecnologías disponibles en el mercado. Es posible evidenciar grandes desigualdades en cuanto a 

penetración por tecnología, causadas específicamente por condiciones históricas y políticas públicas que 

han afectado el despliegue de infraestructura a través de los años. El análisis anterior también evidencia 
la gran ventaja que tienen regiones como Norte América, Europa Occidental y Europa del Este sobre 

Colombia y Latino América, mostrando el riesgo que tiene Colombia de quedar rezagada frente a la 
demanda de conexiones requeridas para el adecuado desarrollo de la economía digital, así como a los 

beneficios sociales que se perderían de no atender de manera adecuada esta demanda. 

 

1Q15 2Q15 3Q15 4Q15 1Q16 2Q16 3Q16 4Q16

FTTx Europa del Este 14.20% 14.68% 15.20% 16.10% 16.58% 17.00% 17.17% 17.80%

FTTx América Latina y el Caribe 1.40% 1.48% 1.60% 1.94% 2.10% 2.23% 2.43% 2.60%

FTTx Norte América 7.32% 7.51% 7.82% 8.11% 8.41% 8.72% 9.03% 9.34%

FTTx Europa Occidental 4.84% 5.19% 5.65% 6.26% 6.78% 7.25% 7.73% 8.28%

FTTx Colombia 0.65% 0.84% 0.91% 2.01% 2.27% 2.44% 2.74% 3.28%
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Gráfica 5: Penetración por región por tipo de tecnología 

 
Fuente: OVUM (Empresa de estudios de mercado sector TIC) 

 

En consecuencia, la penetración de las diferentes tecnologías de banda ancha antes mostradas tiene un 
efecto directo en la calidad y velocidad ofrecida al público. En este sentido, en el último reporte de 

Akamai15 - State of the Internet Report, Colombia se ubica en la posición número 99 del ranking mundial 

(con una velocidad de descarga promedio de 5,5 Mbps), un valor inferior a la media de algunos países 
de la región y muy lejos de países más desarrollados como Estados Unidos y Canadá. 

 
Tabla 1: Velocidad promedio Mbps por país 

 

Ranking Global País 
Promedio Mbps 1 
Trimestre 2017 

Cambio Entre 
Trimestres 

Cambio Entre 
Años 

10 Estados Unidos 18.7 8.8% 22% 

20 Canadá 16.2 9.1% 13% 

57 Uruguay 9.5 14% 34% 

60 Chile 9.3 8.1% 27% 

76 México 7.5 4.5% 6.9% 

79 Brasil 6.8 6.7% 51% 

90 Argentina 6.3 2.0% 17% 

91 Perú 6.2 12% 20% 

92 Ecuador 6.2 -2.9% 16% 

94 Panamá 5.9 4.0% 32% 

                                                
15 Datos recolectados del informe STATE OF THE INTERNET – AKAMAI - https://content.akamai.com/gl-en-pg9135-q1-soti-
connectivity.html 
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Ranking Global País 
Promedio Mbps 1 
Trimestre 2017 

Cambio Entre 
Trimestres 

Cambio Entre 
Años 

99 Colombia 5.5 2.3% 19% 

112 Costa Rica 4.1 5.5% 6.7% 

132 Bolivia 2.7 2.2% 9.8% 

144 Venezuela 1.8 -5.7% -4.2% 

148 Paraguay 1.4 -3.6% -36% 

Fuente: AKAMAI (Empresa de entrega de contenidos y reparto de aplicaciones) 
 

Es así como la adopción de nuevas tecnologías se convierte en una oportunidad para Colombia de 
alcanzar velocidades más altas, no solo aportando telecomunicaciones de calidad a los usuarios, sino 

una oportunidad para mejorar la competitividad digital y acceso a e-Salud, e-Educación y e-Gobierno, 
entre otros.  

 

 

Gráfica 6: Velocidad promedio por tecnología en Colombia 

 
Fuente: SIUST (Sistema de Información Unificado del Sector de las TIC) 

 

En este sentido, el desarrollo del Reglamento Interno de Telecomunicaciones es un elemento 
fundamental para promover el despliegue de redes de acceso a los hogares, incluyendo redes de nueva 

tecnología, generando así un impacto positivo en la calidad y la velocidad promedio de las conexiones 
en el país, y facilitando el acceso de la población al Internet como herramienta de desarrollo económico 

y social. 
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Infraestructura interna como etapa crítica del despliegue 
 

Como lo muestra la Gráfica 1: Encadenamiento interinstitucional de acceso a servicios de 
telecomunicaciones, el despliegue de redes de alta velocidad hace parte de un esfuerzo conjunto de 
política pública, en el cual tanto el sector privado como el público unen sus esfuerzos para buscar un 

fin común: brindar servicios de calidad a los usuarios finales. 
 

En ese sentido, todos los actores encargados de la inversión y promoción de accesos de banda ancha 
deben coordinar sus esfuerzos para lograr un cambio en la calidad y velocidad de la misma. Este 

esfuerzo, como se mencionó en la Gráfica 1: Encadenamiento interinstitucional de acceso a servicios de 
telecomunicaciones, consta de 3 etapas: 
 

i) Despliegue de troncales de fibra óptica 

ii) Despliegue de redes de última milla 

iii) Despliegue de infraestructura interna de telecomunicaciones 

Esta última etapa constituye un posible cuello de botella en la penetración de nuevas tecnologías, dado 

que históricamente Colombia planeó su infraestructura interna para un mercado de pocos actores y 

servicios básicos de telecomunicaciones. Solo hasta la década de los años noventa la telefonía pública 

básica conmutada local (TPBCL) en Colombia experimentó un significativo proceso de expansión 

causado en gran parte por el nuevo marco regulatorio de apertura establecido en la Ley 142 de 1994. 

Adicional a lo anterior, la CRC realizó mesas de trabajo16 con los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones donde se pudo identificar, a partir de lo expresado por éstos, que existe un alto 

número de solicitudes de conexiones no exitosas, y así mismo que no encuentran una infraestructura 
interna de telecomunicaciones en las edificaciones que sea óptima para el despliegue de sus redes. 

 
Dentro de las mesas, la CRC solicitó a los participantes información referente a la cantidad de solicitudes 

rechazadas por la imposibilidad de ingresar a los ductos y acometidas. Una vez allegada la información 

por parte de los proveedores, se evidenció una estimación de 251.911 solicitudes que no fueron posibles 
de instalar debido a problemas existentes en la infraestructura interna en edificaciones. 

 

Tabla 2: Cantidad de solicitudes de conexión no exitosas17 

Cantidad de solicitudes de conexión no 

exitosas por problemas en ductos y 
acometida interna (2015 – 2016) 

Participación de mercado de los 
PRSTs consultados 

187.926 74.60% 

                                                
16 Las mesas fueron llevadas a cabo entre los meses de febrero y junio de 2017 con Telmex, TIGO-UNE, Telefónica y DirecTV. 
17 Los operadores participantes en la consulta que enviaron datos de solicitudes de conexión negadas suman el 74.60% del 
mercado fijo. 
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Estimación de la cantidad de solicitudes con problemas en ductos y acometida 
interna para el 100% del mercado 

251.911 

Fuente: PRSTs y estimación CRC 
 

Adicionalmente, en la revisión realizada a las condiciones actuales para el despliegue de red telefónica 
y de televisión en la propiedad horizontal, se evidencia que en un edificio que no posea una red interna 

de telecomunicaciones “cada operador ofrece sus servicios de telecomunicaciones mediante una 
infraestructuras propia creada al efecto; así los operadores de cable ponen sus arquetas en las aceras 
y cablean por las fachadas de los edificios hasta los hogares de los vecinos; los que ofrecen servicios 
de TV por satélite suelen hacer lo propio, instalando una antena parabólica para la captación de la señal 
y distribuyéndola por medio de cables tirados por los patios de las casas o por los huecos de las escaleras 
o de los ascensores y cada vez que un nuevo vecino se abona al servicio se requiere una nueva tirada 
de cable. Todo ello tiene que convivir con la instalación de TV (UHF y VHF) de la comunidad y con la 
red telefónica del operador. Si aparece un nuevo servicio, por ejemplo, para acceso de Internet por 
satélite, o cualquier otro que no sea soportado por las instalaciones existentes, pues hay que montar 
otras nuevas”18. 

 
Además, se evidencia que en las actuales redes internas de telecomunicaciones desplegadas, la tubería 

instalada no es suficiente para atender las necesidades de telecomunicaciones de los usuarios, ya que 
al considerar la capacidad de un solo ducto de 2” usado actualmente, se evidencia que dicho ducto 

tendrá una ocupación superior al 70% del mismo, impidiendo hacer cualquier tipo de acción con los 
cables instalados, toda vez que, para poder mover los cables bien sea introducirlos o sacarlos su 

ocupación no debe ser superior al 60% para evitar daños y fallas. 

Gráfica 7: Ocupación actual de ductos 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

                                                
18 http://editorial.dca.ulpgc.es/servicios/5_telecomunicaciones/TEMA%20VI.%20TELECO.pdf 
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Ahora bien, en el marco de las mesas de trabajo con los operadores, también se identificaron otras 
temáticas adicionales, relacionadas sin ningún orden de prioridad en la siguiente tabla: 

 

Tabla 3: Conclusiones de las mesas de trabajo 

Temas expuestos en las mesas de trabajo con los operadores 

La no idoneidad de los ductos hace que se presenten desconexiones involuntarias durante las nuevas 
instalaciones, generando falta de disponibilidad del servicio a los usuarios. 

Se presenta deterioro urbanístico de las edificaciones causado por el desarrollo de nuevas prácticas 

de instalación, que recurren a cables descubiertos y canaletas no idóneas expuestas en las fachadas. 

Los PRSTs reportaron barreras de entrada a las propiedades horizontales impuestas por la 

administración de los edificios. 

Fuente: Mesas de trabajo 
 

Las temáticas expuestas en la Tabla 3: Conclusiones de las mesas de trabajo, y las cuales fueron 

evidenciadas por los operadores de telecomunicaciones que participaron en las mesas de trabajo, serán 
abordadas dentro del análisis de las causas identificado en el marco del Análisis de Impacto Normativo 

(AIN). 
 

Por otra parte, para poder conocer el punto de vista de las constructoras de vivienda en relación con el 
desarrollo y entrada en vigencia del RITEL, se citaron reuniones y teleconferencias con las siguientes 

empresas, de las cuales solo fue posible adelantar una teleconferencia con la constructora ConConcreto: 

 

Tabla 4. Listado de constructoras invitadas por ciudad 

# Medellín Cali Bogotá Barranquilla 

1 CONCONCRETO  ISSAR 
CONSTRUCTORA 
COLPATRIA 

GRAMA 

2 CONINSA RAMON H 
BUENAVISTA 

CONSTRUCTORA 

CONSTRUCTORA 

AMARILO 
MARVAL 

3 ARCONSA COSTRUCTORA ALPES 
CONSTRUCTORA 

PRODESA 

ALB INGENIERIA 
Y 

CONSTRUCCION
ES 

4 CONSTRUCTORA CAPITAL COVALLE CONSTRUCTORA  
CONSTRUCTORA 

BOLIVAR 

IMPULSO 

URBANO  

5 
ARQUITECTURA Y 
CONCRETO 

CONSTRUCTORA 
SINTAGMA 

    

Fuente: Elaboración propia 
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3. Análisis previos a la entrada en vigencia del 
Reglamento Interno de Redes de Telecomunicaciones 
(RITEL). Actividades adelantadas en 2015 y 2016 

 
Como se indicó en la sección 1, la CRC expidió la Resolución CRC 4262 de 2013, a través de la cual se 

establecieron los requisitos de diseño y construcción de las redes internas de telecomunicaciones de los 
inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal. 

 
Posteriormente, durante el año 2015 la CRC junto con la Asociación Colombiana de Ingenieros –ACIEM- 

Capítulo Cundinamarca realizó la estimación del impacto económico de la aplicación del Reglamento 

Técnico para Redes Internas de Telecomunicaciones -RITEL- en la construcción de viviendas en 
Colombia, con base en las modificaciones propuestas para el mismo que surgieron del proceso de 

discusión pública de dicho reglamento. Sin embargo, después de varios análisis realizados referentes 
con el entorno socioeconomico del pais y del mundo, la CRC consideró pertinente aplazar la entrada en 

vigencia del RITEL. 

 
De acuerdo con lo anterior, y dado que el RITEL se encuentra suspendido, la CRC durante la vigencia 

de 2016 adelantó en conjunto con la Universidad Nacional (sede Medellín)19 el estudio y análisis de los 
costos asociados a la implementación del RITEL en la construcción de varios tipos de vivienda en 

Colombia, diferenciando estratos socioeconómicos del país en las distintas regiones. Teniendo en cuenta 

que los costos de construcción varían según la ubicación, este trabajo permitió complementar los análisis 
hechos por la CRC en los años anteriores, de manera tal que se contara con los costos estimados 

asociados al reglamento que está previsto para entrar en vigencia el 8 de septiembre de 2017. 
 

Para dicho estudio, la Universidad Nacional definió “un tipo” de vivienda para un inmueble tipo VIS, VIP, 
estrato 1 o 2, estrato 3 o 4 y estrato 5 o 6; donde la definición de “un tipo” tenía implícita la 

determinación de un objeto “representativo”, para lo cual se diseñó una tipología arquitectónica propia 

para cada estrato. Metodológicamente, como base para el modelo de estudio, se desarrollaron fichas 
técnicas por tipología, que se construyeron después de un análisis de proyectos ya ejecutados en 

diferentes ciudades del territorio nacional por parte de varias constructoras, y que recogen de manera 
generalizada las condiciones propias de los proyectos de construcción que se adelantan en el país. Lo 

anterior permitió identificar comparativamente los rasgos comunes o patrones de diseño y espacialidad, 

para aplicar un diseño de red interna de telecomunicaciones a cada una de las tipologías arquitectónicas. 
 

1. Para la vivienda tipo VIP, la Universidad Nacional de Colombia trabajó sobre los conjuntos de 
edificios de vivienda multifamiliar sometidos al régimen de propiedad horizontal; de 5 pisos de 

                                                
19 Se realizó convenio interadministrativo con la Universidad Nacional (Sede Medellín) por su idoneidad y existencia de grupos de 
investigación de tecnologías aplicadas como el grupo de investigación y profundización en el área de arquitectura particularmente 
útil para cumplir el objeto de este proyecto. 
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altura sin ascensor, con apartamentos desde el primer piso, agrupando cuatro (4) apartamentos 
por piso, en torno a la escalera central, siendo de esta manera veinte (20) apartamentos por 

torre, y doce (12) torres para un total de doscientos cuarenta (240) viviendas. Y cada 

apartamento con un área construida promedio de 45 m2 y altura libre interior de 2.30 m. 
 

2. Para la vivienda tipo VIS, se trabajó sobre los conjuntos de edificios de vivienda multifamiliar 
sometidos al régimen de propiedad horizontal; de 5 pisos de altura sin ascensor, con 

apartamentos desde el primer piso, agrupando cuatro (4) apartamentos por piso en torno a la 
escalera central, siendo de esta manera veinte (20) apartamentos por torre, y nueve (9) torres 

para un total de ciento ochenta (180) viviendas. Y cada apartamento con un área construida 

promedio de 55 m2 y altura libre interior de 2.30 m. 
 

3. En estratos 1 o 2, se trabajó sobre los conjuntos de edificios de vivienda multifamiliar sometidos 
al régimen de propiedad horizontal; veinte (20) pisos de altura con ascensor(es), con 

apartamentos desde el primer piso, agrupando diez (10) apartamentos por piso en torno a una 

circulación central, dos  ascensores y dos escaleras en aplicación de las normas de evacuación 
de la NSR 2010, doscientos (200) apartamentos por torre y dos (2) torres para un total de 

cuatrocientas (400) viviendas. Y cada apartamento con un área construida de 62,54 m2, y altura 
libre interior de 2.30 m. 

 
4. En estratos 3 o 4, se trabajó sobre los conjuntos de edificios de vivienda multifamiliar sometidos 

al régimen de propiedad horizontal; quince (15) pisos de altura con ascensor, con apartamentos 

desde el primer piso, agrupando seis (6) apartamentos por piso en torno a una circulación 
central, dos ascensores y dos escaleras en aplicación de las normas de evacuación de la NSR 

2010, noventa (90) apartamentos por torre y cuatros (4) torres para un total de trescientas 
sesenta (360) viviendas. Y cada apartamento con un área construida de 62,54 m2, y altura libre 

interior de 2.30 m. 

 
5. En estratos 5 o 6, se trabajó sobre los conjuntos de edificios de vivienda multifamiliar sometidos 

al régimen de propiedad horizontal, quince (15) pisos de altura con ascensor, agrupando cuatro 
(4) apartamentos por piso en torno a una circulación central, dos ascensores y dos escaleras 

en aplicación de las normas de evacuación de la NSR 2010, sesenta (60) apartamentos por 

torre y cuatro (4) torres para un total de doscientos cuarenta (240) viviendas. Y cada 
apartamento con un área construida de 90,85 m2, y altura libre interior de 2.40 m. 

 
Para cada una de las tipologías diseñadas de acuerdo con el estrato, se tomó como base una hectárea 

de terreno para la implantación de las torres de vivienda, la cual comprende un contexto con urbanismo 
y áreas complementarias. Es importante tener en cuenta que el número de torres y apartamentos para 

cada una de las tipologías diseñadas está basado en el análisis previo de construcciones en las diferentes 

regiones de Colombia plasmado en las fichas técnicas de soporte desarrolladas por la Universidad 
Nacional (sede Medellín). 
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Posteriormente, para cada uno de los tipos de vivienda señalados se realizó un diseño de la red interna 
de telecomunicaciones siguiendo los requerimientos exigidos para cada tipo de vivienda en el RITEL. 

Dicho diseño, elaborado con base en un modelo arquitectónico preparado por la Universidad Nacional, 

arrojó para el año 2016 que, a nivel de construcción de viviendas en cada una de las tipologías 
arquitectónicas, los costos adicionales por la implementación del RITEL comparados con los costos 

incurridos en la infraestructura tradicional son: 
 

Tabla 5: Incremento adicional en el valor de construcción por tipologías arquitectónica y 
estrato 

 

 

 
 

 
 

Fuente: Universidad Nacional (Sede Medellín) 

 

Respecto a este estudio, se recibieron varias solicitudes para entregar copia de la presentación de 
socialización del mismo por parte de entidades del estado como MinVivienda y DNP; de empresas del 

sector privado como CAMACOL, TELEVES (España) y ACIEM; y de universidades como la Universidad 
Industrial de Santander y la Universidad del Valle. 

 
Posterior a la entrega de la copia del estudio y de la presentación realizada, se recibieron 

comunicaciones de CAMACOL, TELEVES (España) y ACIEM realizando recomendaciones y observaciones 

para tener en cuenta en el estudio que continúa adelantando la CRC. Dentro de estas recomendaciones, 
se indica la necesidad de considerar la aplicación del RITEL únicamente para estratos 3, 4, 5 y 6, dejando 

por fuera de la aplicación para estratos 1, 2 y viviendas VIS y VIP, o considerar la aplicación del RITEL 
para estos últimos estratos (1,2, VIS, VIP) con un plazo de aplicación que considere una transición de 

varios años.   

 
Ahora bien, con el fin de realizar una aproximación sistémica a los efectos positivos y negativos del 

reglamento, y constatar otros elementos relevantes dentro del marco regulatorio expedido, esta 
Comisión adelanta el presente Análisis de Impacto Normativo (AIN), a través del cual se identifica la 

problemática asociada con la implementación del RITEL. De esta forma, se busca trazar unos objetivos 
que soporten la definición de opciones a ser abordadas por la CRC en la fijación de las condiciones 

asociadas a la implementación del Reglamento de Redes Internas de Telecomunicaciones, una vez se 

Estrato Incremento 

VIP 
Incremento del 3.5% ó $ 1´203.974 
por unidad de vivienda 

VIS 
Incremento del 2.83% ó $ 

1´263.248 por unidad de vivienda 

Estratos 1-2 
Incremento del 3.23% ó $ 853.244 

por unidad de vivienda 

Estratos 3-4 
Incremento del 1.04% ó $ 
1´407.778 por unidad de vivienda 

Estratos 5-6  
Incremento del 2.63% ó $ 

2´448.371 por unidad de vivienda 
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termine el período de suspensión de la medida. Lo anterior, con el fin de alcanzar el beneficio máximo 
para los usuarios de los servicios de telecomunicaciones con el menor impacto en la implementación de 

la norma, permitiendo de esta manera la democratización de los servicios TIC. 

 
Así las cosas, en este documento se presentan los principales resultados del desarrollo de esta etapa 

del Análisis de Impacto Normativo, metodología conformada por los pasos que se relacionan en la 
Gráfica 7. Es importante resaltar que el presente documento llega hasta la definición de las alternativas, 

las cuáles serán discutidas con los diferentes actores, permitiendo así poder elaborar el análisis costo-
beneficio de cada una de las alternativas propuestas por la CRC. 

  

Gráfica 8: Elementos que constituyen el AIN 

Fuente: OCDE – Modificado CRC 
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4. Identificación de la problemática, causas y 
consecuencias 

 

Con el fin de implementar la metodología de Análisis de Impacto Normativo (AIN), que permite 
identificar si la intervención es justificada y proporcionada y entender si la solución que se ofrece 

realmente trae beneficios sociales que superen los costos de la intervención, la CRC realizó entre los 

meses de febrero a junio de 2017 mesas de trabajo interdisciplinarias20, incluyendo una mesa de trabajo 
colaborativo para el desarrollo del AIN del Reglamento de Redes Internas de Telecomunicaciones entre 

Departamento Nacional de Planeación (DNP), MinVivienda y CRC. La finalidad de las mismas, era 
abordar el análisis de la implementación del RITEL desde los ámbitos de empresas prestadoras de 

servicios de telecomunicaciones, usuarios, empresas de otros sectores y gobierno.  
 

A continuación, se presenta el análisis desarrollado por la CRC para la identificación del problema y la 

identificación de objetivos. 
 

 

4.1. Identificación de partes interesadas 
 

Esta etapa tiene como objetivo identificar los diferentes actores que se ven afectados por la problemática 
y que se verían impactados tanto positiva como negativamente por cualquier acción implementada por 

el gobierno, sea de carácter regulatorio o no. 
 

A partir de la revisión realizada por la mesa de trabajo de AIN, en la que participaron DNP, CRC y 

Ministerio Vivienda, se identifican las siguientes partes interesadas: 
 

 

Tabla 6: Partes interesadas en la implementación del RITEL 

Categoría de partes interesadas Detalle de partes interesadas 

Constructores Personas naturales o jurídicas encargadas de realizar proyectos 

de desarrollo de vivienda 

Gremios Gremios de: constructores, certificadores, operadores de 
comunicaciones, vendedores y distribuidores de elementos 

utilizadas para la construcción de la red interna de 
telecomunicaciones. 

                                                
20 Las partes interesadas que apoyaron el ejercicio metodológico fueron: operadores o prestadores de servicios de 
telecomunicaciones o PRSTs, academia, gremios, entidades de vigilancia y control, DNP e importadores y fabricantes de productos 
de telecomunicaciones. 
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Categoría de partes interesadas Detalle de partes interesadas 

Usuarios de servicios de 
comunicaciones 

Los usuarios de servicios de comunicaciones fijos (Internet, 
telefonía y televisión) 

Empresas certificadoras Las que actualmente están en el mercado y todas aquellas que se 

puedan llegar a implementar en el marco de la entrada en vigor 
del RITEL 

Comercializadores Comercializadores e importadores de productos y accesorios 

considerados en el reglamento 

Proveedores de redes y servicios 

de telecomunicaciones 

Empresas encargadas de prestar servicios de telecomunicaciones 

a los usuarios 

Administradores de propiedad 
horizontal 

Representante legal de la persona jurídica y la administración del 
edificio o conjunto 

Gobierno Gobierno y entes de vigilancia y control (Superintendencia de 

Industria y Comercio (SIC), Ministerio de Vivienda, DNP y CRC) 
Fuente: Mesa de trabajo AIN 

 

4.2. Temas evidenciados 
 

Una vez identificadas las partes interesadas, se procedió a invitarlas para el desarrollo de unas mesas 
de trabajo con el objetivo de abrir un espacio de discusión21 que permitiera conocer las posibles causas 

y efectos de la problemática, así como también la identificación de probables soluciones y alternativas 
a la misma. 

 

A través de dicha revisión, y de acuerdo con lo expresado en las mesas de trabajo por los diferentes 
actores, la CRC identificó los siguientes puntos relevantes para tener en cuenta en el análisis de impacto 

normativo:  
 

Tabla 7: Temas evidenciados 

Temas discutidos y evidenciados en las mesas de trabajo 

• Costos de construcción de la red, debido a los materiales incluidos y a la verificación y 

certificaciones requeridas (cumplimiento especificaciones). 

• Revisión de la necesidad de desplegar una red de Televisión Analógica para garantizar los 

niveles de señal. 

• En la instalación y mantenimiento de la red interna de telecomunicaciones, la administración 
de la propiedad horizontal será un nuevo actor que debe ser considerado en la relación entre 

el operador de comunicaciones y el usuario. 

• Alcance del RITEL: Actualmente se entiende la aplicación del RITEL a todos los inmuebles de 

propiedad horizontal (Comercial y Vivienda). 

                                                
21 Se realizó un ejercicio cualitativo en el cual se le preguntó a los asistentes sobre el problema, percepciones y alternativas de 
solución. 
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Temas discutidos y evidenciados en las mesas de trabajo 

• Terminología utilizada en el RITEL: No todo el lenguaje utilizado en el RITEL está adaptado 

completamente al contexto colombiano. 

• Posibles problemas de uso óptimo de la infraestructura instalada para servicios de 
comunicaciones como por ejemplo el no retiro del cable por parte del PRST al retirar un 

servicio. 
Fuente: Mesas de trabajo 

 

4.3. Definición del problema 
 
Tomando como base la percepción de la problemática, causas y efectos expuestos por cada una de las 

partes interesadas (asistentes a las mesas de trabajo) frente al reglamento de redes internas de 
telecomunicaciones y las temáticas que fueron evidenciadas durante el proceso de reglamentación de 

la Resolución CRC 4262 de 2013 y sus modificaciones, se encontró que existen percepciones 
encontradas frente a los beneficios y cargas en la implementación del reglamento. 

 

Así las cosas, a partir de la información recolectada en las mesas, y del trabajo interdisciplinario con 
DNP y MinVivienda, la CRC identifica que el problema a ser abordado en el presente Análisis de Impacto 

Normativo es:  
 

 
 
De acuerdo con lo anterior, en la Gráfica 9: Árbol de problema, se detalla el árbol de problema donde 

se abordan las diferentes temáticas que surgieron en el trabajo realizado con los agentes interesados, 
con una identificación de las causas y consecuencias asociadas con el problema ya definido. 

 

El despliegue de redes internas de 
telecomunicaciones en vivienda de 

propiedad horizontal no permite 
alcanzar la mejor relación costo –

beneficio
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Gráfica 9: Árbol de problema 

 
 

Fuente: Elaboración mesa de trabajo de AIN 

 

4.4. Causas del problema 
 

La aproximación anterior hace parte del marco lógico comúnmente usado para la metodología AIN. Esta 

aproximación busca identificar las causas que han originado la problemática y separarlas de los efectos 
de las mismas, asegurando que las intervenciones sean efectivas y contundentes.  

 
En ese sentido, a continuación, se expone y profundiza cada una de las causas identificadas para el 

problema definido en el presente documento. 

 
1. Mal uso de la infraestructura de telecomunicaciones existente por parte de los 

operadores. La infraestructura de telecomunicaciones es limitada y, por tanto, requiere de 
reglas para un uso óptimo. Malas prácticas tanto en la instalación como en el retiro de cables 

hacen posible que la infraestructura no esté siendo usada correctamente. 
 

2. El diseño y dimensionamiento de las redes internas no permite el despliegue de 

nuevas tecnologías. Causada por la falta de interacción y comunicación entre el sector TIC y 
el sector construcción. Ambos sectores dirigen sus esfuerzos a brindar más y mejores beneficios 

a los usuarios, pero no tienen en cuenta que un esfuerzo coordinado permite alcanzar mejores 
eficiencias. 
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Lo anterior, aunado a la ausencia de acompañamiento de parte del sector TIC al sector 
construcción, conlleva al desinterés de las constructoras en realizar inversiones para que los 

inmuebles tengan condiciones que permitan el fácil acceso de las TIC. 

 
3. Falta de definición de un lenguaje común entre sectores. La norma actual utiliza una 

serie de palabras o términos que no son los normalmente empleados por el gremio de la 
construcción en Colombia, lo cual se puede generar confusión en el momento de la 

implementación de la misma por parte de los involucrados en dicho proceso. 
 

4. Los sectores de construcción, usuarios y TIC toman sus decisiones en diferentes 

momentos y de manera independiente. El interés del despliegue de infraestructura 
depende exclusivamente de los operadores de comunicaciones y de los usuarios, a diferencia 

del sector de construcción que busca maximizar la rentabilidad privada en el momento de su 
diseño y construcción, lo cual se evidencia en las redes internas de telecomunicaciones que son 

instaladas en los proyectos de vivienda actuales22. 

 
 

4.5. Consecuencias del problema 
 

Así mismo, cada una de las causas ya descritas conlleva diferentes consecuencias asociadas al problema 

central, que se profundizan en los siguientes puntos. 
 

1. Imposibilidad del despliegue de redes internas de telecomunicaciones en inmuebles 
de propiedad horizontal. La falta de una red interna de telecomunicaciones apropiada, va 

en contra de la adopción de nuevas tecnologías, que en consecuencia no permite el acceso de 

parte de los usuarios a servicios de mejor calidad. 
 

2. Altos costos de instalación de los operadores. Los cuales son trasladados vía tarifa,23 lo 
que genera una barrera al acceso de nuevas tecnologías y un menor acceso a servicios de 

telecomunicaciones. 
 

                                                
22 Las externalidades se definen como decisiones de consumo, producción e inversión que toman los individuos, los hogares y 
las empresas y que afectan a terceros que no participan directamente en esas transacciones. A veces, esos efectos indirectos 
son minúsculos. Pero cuando son grandes, pueden resultar problemáticos; eso es lo que los economistas denominan 
“externalidades”. Las externalidades son una de las principales razones que llevan a los gobiernos a intervenir en la economía. 
  
Cuando hay externalidades se producen efectos indirectos que repercuten en las oportunidades de consumo y producción de 
terceros, pero el precio del producto no refleja esas externalidades. Por ende, las rentabilidades y los costes privados son 
diferentes de los que asume la sociedad en su conjunto. 
  
http://economy.blogs.ie.edu/archives/2011/02/%C2%BFque-son-las-externalidades.php 
23 La teoría económica argumenta que una modificación de los costos presiona cambios de tarifas. 
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3. Problemas de competencia. La deficiente infraestructura de la red interna de 
telecomunicaciones puede crear problemas de competencia, debido a que estas redes no fueron 

diseñadas para albergar varios operadores simultáneamente, tal como ya se explicó en el 

capítulo 2 del presente documento. Esta situación genera una barrera a la entrada de 
operadores y servicios en las propiedades horizontales. 

 
4. Malas prácticas de instalación. Daño civil y estético a fachadas por instalación de cableado 

y antenas sin respetar normas ni criterios técnicos.  Lo anterior ocasiona problemas en la calidad 
del servicio prestado por los operadores, generando indisponibilidad del servicio.  

 

Adicionalmente, estas malas prácticas generan consecuencias como altos costos de 
mantenimiento de las redes. 

 
Gráfica 10. Tendido por fachada 

 
Fuente: Foto tomada de http://microzanjas.com/tendidos-de-fibra-optica/10744/   
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5. Identificación de Objetivos 
 
Siguiendo la metodología AIN, de acuerdo con los resultados de las mesas de trabajo interdisciplinarias 

y la identificación previa del árbol del problema explicado en la sección anterior, se procedió a la 
identificación de los objetivos. 

 

5.1. Definición del objetivo general 
 

Tomando como base la definición del problema hecha anteriormente y que el principal objetivo de 
cualquier política pública es maximizar el bienestar social, la CRC identifica que el objetivo general a ser 

abordado en el presente análisis es: 

 

 
 

Siguiendo la metodología de AIN, una vez verificado el árbol del problema y el objetivo general, se 

procede a la identificación de los medios y objetivos específicos. A continuación, en la Gráfica 11: Árbol 
de objetivos, se encuentra el Árbol de Objetivos con la respectiva discriminación de medios y fines que 
se establecieron dentro del árbol. 

 

Determinar las condiciones óptimas para el 
despliegue de redes internas de telecomunicaciones 
en vivienda de propiedad horizontal que permitan 

alcanzar la mejor relación costo – beneficio
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Gráfica 11: Árbol de objetivos 

 
Fuente: Elaboración mesa de trabajo de AIN 

 

5.2. Medios para cumplir el objetivo 
 

Seguido de la definición del árbol expuesto en la sección anterior, la siguiente etapa en la metodología 

de marco lógico busca identificar los medios que pueden llevar al cumplimiento de los objetivos, de 

manera tal que se atiendan a todas las causas identificadas en el árbol del problema.  
 

A continuación, se presenta cada uno de los medios identificados para atender el objetivo definido 
anteriormente en el presente documento. 

 

1. Determinar condiciones de cumplimiento para el buen uso de la infraestructura 
existente. Lo anterior dada la identificación del mal uso de la infraestructura por parte de los 

proveedores de redes y servicios. 
 

2. Definir un plan de comunicaciones hacia todos los actores: Es importante desarrollar un 
plan de comunicación que permita la apropiación del lenguaje común expuesto en la 

determinación de cualquier iniciativa TIC desarrollada. Este plan deberá contener mínimo las 

siguientes temáticas: i) Dimensionamiento de redes para el futuro, ii) Información 
Reglamento Interno, iii) Importancia de las TIC en el desarrollo del país. 
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3. Definir el alcance de los términos empleados en el reglamento. Hacer estas definiciones 
permitirá que, pese a que los términos empleados en el reglamento no sean de uso común y 

conocimiento de todos los lectores, se conozca el significado del término, la intención de su 

inclusión y el alcance del mismo en el texto. 
 

4. Revisar los incentivos para el despliegue de infraestructura por parte de los 
operadores de telecomunicaciones y los constructores. Como se mencionó 

anteriormente, las decisiones de infraestructura hechas por los constructores pueden no 
obedecer a las buscadas por los usuarios y operadores de telecomunicaciones.  

 

 

5.3. Fines y objetivos específicos 
 
Una vez identificados los medios, se presentan los fines y objetivos específicos identificados en el árbol 

de objetivos expuesto anteriormente en el presente documento. 

 

• Posibilitar el despliegue de redes internas de telecomunicaciones en propiedades horizontales. 

• Disminuir los costos de instalación para los operadores. 
o Reducción en los costos de instalación. 

o Reducción en costo de los servicios de telecomunicaciones para el usuario. 
 

• Mejoras en la competencia de los servicios de telecomunicaciones fijos. 

 

• Reducir las malas prácticas de instalación. 

o Eliminación de fallas en la calidad del servicio debido a malas prácticas de instalación. 
o Reducción en las prácticas de instalación que deterioran las fachadas. 
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6. Alternativas 
 
Con el fin de iniciar la etapa de evaluación y selección de alternativas, la CRC contempla dos opciones 

de política plausibles para abordar el objetivo expuesto en el capítulo anterior (Determinar las 
condiciones óptimas para la implementación de redes internas de telecomunicaciones en vivienda de 
propiedad horizontal que permitan alcanzar el mayor nivel costo – beneficio).  

 
Dichas opciones o alternativas de política pública fueron diseñadas teniendo como base la información 

recolectada a través de las mesas de trabajo, recomendaciones de consultores externos y discusiones 
adelantadas con las diferentes partes interesadas24. Estas alternativas son presentadas con el fin de 

continuar con el espacio de discusión y ampliar, de esta manera, la oportunidad de recibir observaciones, 

comentarios, o sugerencias, para complementar la información disponible con la que la CRC está 
adelantando la evaluación de dichas alternativas.  

 
Las alternativas de política contempladas por la CRC son: 

 
Tabla 8. Alternativas consideradas 

Alternativa 
1 

 
No hacer nada, lo cual implica mantener las condiciones del actual RITEL. Así 

el Reglamento Interno de Telecomunicaciones (RITEL) entrará en vigor el día 08 de 
septiembre del 2017 tal y como se encuentra dispuesto en el TÍTULO VIII y Anexo 8 del 

TÍTULO DE ANEXOS de la Resolución 5050 de 2016. 

 

Alternativa 

2 

 

Modificación 1, en la cual se realizan cambios en diferentes ítems en la normatividad 
vigente dispuesta en el TÍTULO VIII y Anexo 8 del TÍTULO DE ANEXOS de la Resolución 

5050 de 2016. Dicha modificación considera la revisión de los análisis realizados con 

diferentes entidades, en las mesas de trabajo y por los consultores. 
 

Fuente: Mesa de trabajo de AIN 
 
Después de su selección, las alternativas consideradas fueron divididas en módulos, con el fin de dar 

un entendimiento más certero sobre cada elemento de la propuesta regulatoria. Estos elementos 
componen la totalidad de la opción regulatoria, buscando con esto evaluar las diferentes alternativas y 

dar claridad frente a cada uno de sus alcances. 
 

 

                                                
24 Las partes interesadas que apoyaron el ejercicio metodológico fueron: operadores o prestadores de servicios de 
telecomunicaciones o PRSTs, academia, ACIEM, entidades de vigilancia y control, DNP e importadores y fabricantes de productos 
de telecomunicaciones. 
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6.1. Opción 1 – Mantener condiciones del actual RITEL. 
 
Esta opción tiene como antecedente la salida del Reglamento Interno de Telecomunicaciones en el año 

2013 y su posterior suspensión durante el 2015 debido a condiciones económicas del país, dicha 
normatividad se encuentra descrita así: 

 
Tabla 9. Descripción opción 1 

Modulo Ítem Descripción 

Alcance Alcance 
• Se incluyen todos los inmuebles que responden a propiedad horizontal 

(Viviendas VIP y VIS, Estratos 1 al 6 y Centros Comerciales) 

Certificaciones 

Certificaciones de 
productos 

• Se exige cumplimiento de normas ISO-IEC. 
• Organismo de inspección previamente acreditado ante el ONAC 
• El organismo de certificación de productos es competente para determinar 

el cumplimiento de las normas por parte de los productos. 

Certificaciones de red 

• Organismo de inspección certificación previamente acreditado ante el 
ONAC 

• Certificación en la cual conste que la red interna de telecomunicaciones, 
en cuanto a su diseño y construcción cumple con el RITEL 

• Etapa de transición.  

Empresas certificadoras 
• Organismo de inspección certificación previamente acreditado ante el 

ONAC 
• Etapa de Transición 

Vigilancia y 
Control 

Vigilancia y Control • A cargo de la Superintendencia de Industria y Comercio 

Adecuación de 
lenguaje 

Adecuación de lenguaje 
• El lenguaje es técnico y de construcción empleado de manera 

independiente sin buscar términos comunes para facilitar su 
entendimiento. 

Obligaciones 

Obligación de espacio en 
Buitrón 

• El espacio para la tubería deberá ser suficiente para la tubería diseñada 

Obligación de instalación 
de Ductería 

• Cantidad de tubos de acuerdo con la cantidad de Puntos de acceso 

Obligación de instalación 
de cableado 

• Cableado mínimo (coaxial y cobre). 
• Se exige cumplimiento de normas ISO-IEC. 

Obligaciones de TV 
Analógica 

• Entrega de red analógica funcional, de acuerdo con niveles de señal 
requeridos. 

Propuestas 
Adicionales 

Obligación de certificar el 
diseño 

• Incluida de manera tácita en la certificación de la red 

Obligación del sector 
para capacitar a los 
constructores en temas 
TIC 

• No aplica 

Implementar Fibra 
Óptica en la Red Interna 

• Opcional 

Fuente: Elaboración propia 
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6.2. Opción 2 – Cambios en diferentes ítems. 
 

Esta opción fue construida con la información cualitativa provista por las partes interesadas, 

identificando necesidad, problemática y posibles soluciones Los escenarios de esta opción están siendo 
construidos con asesoría de un grupo interdisciplinario de la Universidad Nacional de Colombia, sede 

Medellín. 

 
Tabla 10. Descripción opción 2 

Modulo Ítem Descripción 

Alcance Alcance • Se realizará a análisis de posibles escenarios. 

Certificaciones 

Certificaciones de 
productos 

• Incluir la posibilidad de cumplir con recomendaciones ANSI y no solo ISO-
IEC. 

Certificaciones de red 
• Incluir la posibilidad de cumplir con recomendaciones ANSI y no solo ISO-

IEC. 

Empresas certificadoras 
• Incluir la posibilidad de cumplir con recomendaciones ANSI y no solo ISO-

IEC. 

Vigilancia y 
Control 

Vigilancia y Control • Realizar ajustes al régimen de vigilancia y control. 

Adecuación de 
lenguaje 

Adecuación de lenguaje • Adecuar todo el lenguaje a un lenguaje común. 

Obligaciones 

Obligación de espacio en 
Buitrón 

• Verificar diferentes escenarios. 

Obligación de instalación 
de Ductería 

• Verificar diferentes escenarios. 

Obligación de instalación 
de cableado 

• Verificar diferentes escenarios. 

Obligación de instalación 
de productos 

• Verificar diferentes escenarios. 

Obligaciones de TV 
Analógica 

• Verificar escenarios con TV y sin TV analógica 

Propuestas 
Adicionales 

Obligación de certificar el 
diseño 

• Verificar posibles escenarios. 

Obligación del sector 
para capacitar a los 
actores en temas TIC 

• Verificar posibles escenarios. 

Implementar Fibra 
Óptica en la Red Interna 

• Verificar posibles escenarios con y sin fibra óptica. 

Fuente: Elaboración propia 
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7. Consulta al sector 
 
Con la finalidad de organizar los aportes que el sector puede ofrecer en la consulta, les solicitamos dar 

respuesta a las siguientes preguntas enfocadas en temas específicos, lo cual no obsta para que además 
remita los comentarios que considere pueden alimentar el ejercicio de AIN: 

 

1. ¿Está de acuerdo con la visión de la CRC, en cuanto a que el reglamento interno de 
telecomunicaciones es un generador del acceso a las nuevas tecnologías de servicios fijos? 

 

 SI  

   

 NO  

 
En caso que su respuesta sea NO, por favor indique ¿cuál considera es la forma más adecuada de 

generar el acceso a nuevas tecnologías de servicios fijos? 

 
 

2. ¿Está de acuerdo con las causas que se definieron en el numeral 4.4 del presente documento 
(página 24)? 

 

 SI  

   

 NO  

 

En caso que su respuesta sea NO, por favor indique ¿Qué elementos considera deben ser 
agregados a estas causas? 

 
 

3. ¿Está de acuerdo con las consecuencias que se definieron en el numeral 4.5 del presente 
documento (página 25)? 

 

 SI  

   

 NO  

 

En caso que su respuesta sea NO, por favor indique ¿Qué elementos considera deben ser 
agregados a estas consecuencias? 

 
 

4. ¿Está de acuerdo con el objetivo que se definió en el numeral 5.1 del presente documento (página 

27)? 
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 SI  

   

 NO  

 
En caso que su respuesta sea NO, por favor indique ¿Qué elementos considera deben ser 

agregados al objetivo? 

 
 

5. ¿Está de acuerdo con los medios para cumplir el objetivo que se definieron en el numeral 5.2 del 
presente documento (página 28)? 

 

 SI  

   

 NO  

 
En caso que su respuesta sea NO, por favor indique ¿Qué elementos considera deben ser 

agregados a estos medios para cumplir el objetivo propuesto? 

 
 

6. ¿Está de acuerdo con los fines y objetivos específicos que se definieron en el numeral 5.3 del 
presente documento (página 29)? 

 

 SI  

   

 NO  

 

En caso que su respuesta sea NO, por favor indique ¿Qué elementos considera deben ser 
agregados a estos fines y objetivos específicos? 
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8. Participación del sector 
 
El presente documento es publicado para consideración del Sector entre el 15 y el 30 de agosto de 

2017. Los comentarios serán recibidos a través del correo electrónico: ainritel@crcom.gov.co, vía fax al 
(57 1) 3198301, a través las redes sociales de la CRC en Twitter (@CRCCol) o en la página de Facebook 

o en las oficinas de la CRC ubicadas en la Calle 59A Bis No. 5 – 53 Piso 9, Edificio Link Siete Sesenta, 
de la ciudad de Bogotá D.C. 
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El sector de las tecnologías de información y las 
comunicaciones, es sin lugar a dudas, el apalancador 
de las grandes transformaciones que se han presentado 
en lo que va corrido del siglo XXI y en especial en los 
últimos 5 años. Los cambios generados por este sector 
y dentro del sector mismo, han obligado a las empresas 
de servicios de comunicaciones a transformarse y 
repensar sus modelos de negocio. De hecho, los propios 
estados deben analizar si sus actuales estructuras 
verticales, donde cada sector se gestiona de manera 
individual, es la estructura que se requiere para el 
desarrollo de una economía donde los límites entre lo 
análogo y digital desaparecen, y donde los límites de 
intervención del estado se quedan cortos ante nuevas 
realidades disruptivas como la economía colaborativa, 
el Blockchain, el internet de las cosas (IoT), el big data 
y la analítica, por nombrar solo algunas de ellas.

La llamada Economía Digital es una realidad, los 
servicios tradicionales prestados por las empresas 
de telecomunicaciones, los cuales eran inherentes a 
la red, ahora son prestados a través de plataformas 
tecnológicas, y llegan a los usuarios a través de la 
infraestructura desplegada precisamente por los 
operadores tradicionales.

Esta realidad significa que, si bien es necesario 
repensar los modelos de negocio, los contenidos 
que corren a través de Internet necesitan 
obligatoriamente una infraestructura eficiente de redes 
de telecomunicaciones. Solo para tener un valor de 
referencia, el contenido audiovisual que corre por la red 
es superior al 80% del total de tráfico, por lo cual una 
condición necesaria es que los usuarios cuenten con 
conexiones de Banda Ancha con la capacidad de recibir 
este contenido sin retardos y con un nivel de calidad 
que permita una experiencia de cliente satisfactoria.

En la Comisión de Regulación de Comunicaciones -CRC-, 
venimos haciendo un gran esfuerzo a través de estudios 
y análisis, que nos permitan conocer y comprender 
estas nuevas dinámicas. Si bien es cierto que nuestras 

competencias se limitan a aquellas que las leyes 
1341, 1369 y 1507 (entre otras normas) nos entregan, 
la comprensión holística e integral de la “Economía 
Digital” es obligatoria, no solo para repensar nuestras 
posibilidades de intervención o regulación en los sectores 
que nos corresponden, sino para entregar al Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
y al Gobierno Nacional, recomendaciones que buscan 
precisamente que el estado enfrente de manera correcta 
todos los cambios que representa el desarrollo de la 
economía digital.

La Agenda Regulatoria 2018 – 2019, se ha construido 
pensando en estos nuevos retos, partiendo de los 
diferentes estudios adelantados en el último año, en 
especial el de comercio electrónico, la Hoja de Ruta 
para la Economía Digital y La Hoja de Ruta para el sector 
Postal, teniendo presente el estado actual del sector de 
telecomunicaciones, el cual se encuentra en un momento 
difícil. Si bien es una realidad que este sector se comporta 
en la misma dirección que se comporta la economía 
en general, esto no significa que debamos esperar a 
que las condiciones de la economía mejoren para que 
el sector a su turno mejore, razón por la cual la CRC, 
en el ámbito de sus competencias, viene adelantando 
cambios relevantes que le permiten al sector contar con 
un ambiente regulatorio pro-inversión que incentive el 
despliegue de la infraestructura necesaria para soportar 
las necesidades ya descritas. Los recientes regímenes 
de calidad y de usuarios van en esa dirección, pues 
en ambos casos se disminuyen las cargas para los 
operadores, sin olvidar, en todo caso, la principal razón 
de esta entidad, como es, propender por la protección 
de los usuarios de servicios de comunicaciones.

En el año 2018 vamos a procurar nuevos cambios, 
comenzando con una revisión integral de la Resolución 
CRC 5050 de 2016, cuyo objetivo es eliminar normas 
obsoletas, y en la medida de lo posible, eliminar reglas 
que a lo mejor eran válidas en otro tiempo pero que hoy 
en día, ante un panorama dinámico y distinto en términos 
de modelos de negocio y modelos de intervención, puede 
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de tráfico, será muy difícil poder hacer viables los 
negocios de pequeños jugadores quienes no cuentan 
con el músculo financiero para negociar con los grandes 
operadores de telecomunicaciones.

Por ahora en Colombia contamos con una Ley y 
regulación específica que garantizan la neutralidad 
de red, lo cual permite minimizar los impactos de la 
decisión de la FCC, sin embargo, debemos monitorear 
con detalle su desarrollo en los próximos meses, de tal 
forma que, llegado el momento, podamos reaccionar a 
tiempo y en la dirección correcta.

Finalmente, mis compañeros Comisionados y yo 
destacamos el gran trabajo adelantado por las personas 
que al interior de la CRC tienen a cargo la construcción 
de la agenda, pues se incrementaron significativamente 
los mecanismos de participación, donde los interesados 
tuvieron la posibilidad de opinar acerca de todos y cada 
uno de los proyectos propuestos y plantear sugerencias 
e inquietudes sobre el actuar de la CRC. Los aportes 
de los prestadores de servicios TIC y postales, los 
gremios, entidades del estado y la sociedad civil, fueron 
fundamentales para llegar a nuestra agenda definitiva 
para los años 2018 y 2019.

Con un Cordial Saludo,

que no funcionen, y por el contrario, sean una barrera 
para el desarrollo del sector.

En este mismo sentido, vamos a revisar todo el 
régimen de interconexión y acceso, con el objetivo 
de procurar una mejor relación entre operadores de 
telecomunicaciones y entre éstos y otros jugadores, 
que, por un lado, permita el uso eficiente de la 
infraestructura, y por otro, reconozca la nueva realidad 
a la que nos enfrenta la economía digital.

No puedo finalizar sin mencionar las recientes 
decisiones de la Comisión Federal de Comunicaciones 
-FCC- frente a neutralidad de red, a través de la cual se 
deroga el “Open Internet Order” del 2015, comenzando 
por eliminar la clasificación como servicio público de 
telecomunicaciones que tenían los servicios de banda 
ancha móvil y fija, la eliminación de la prohibición de 
bloquear, priorizar, ralentizar o degradar el tráfico 
que corre por internet, y las reglas que obligan a los 
Proveedores de Servicios de Internet -ISP- a divulgar 
la forma en que se gestiona el tráfico, así como sus 
términos comerciales, y se enfoca en la intervención ex-
post por parte de la autoridad de competencia (Comisión 
Federal de Comercio -FTC-) quien será la encargada de 
castigar cualquier conducta discriminatoria por parte 
de los ISP.

Quienes apoyan esta medida, argumentan que tal 
decisión permitirá el desarrollo de nuevos modelos de 
negocio e incentivará la inversión en infraestructura y 
por ende la cobertura. Esta posición es apoyada por 
las grandes empresas de telecomunicaciones quienes 
siempre han reclamado que son ellos los responsables 
de soportar los aumentos exponenciales de tráfico, 
mientras que los nuevos jugadores del internet se 
lucran de esta situación. En el otro lado de la discusión, 
se encuentran los contradictores de la medida, 
conformados principalmente por los jugadores del 
mundo del Internet, quienes argumentan que con esta 
decisión se ataca la “libertad” que tiene el tráfico que 
corre por la red, y adicionalmente, al permitir la gestión 

GERMÁN DARÍO ARIAS PIMIENTA
Director Ejecutivo
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El Decreto 1078 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones” recogió las disposiciones 
contenidas, entre otras normas, en el Decreto 2696 de 
2004. De esta manera, en el Capítulo 2 del Título 13 del 
nuevo decreto, se encuentran las disposiciones relativas 
a la Agenda Regulatoria. Es así como, la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones -CRC-, acorde con lo 
establecido en artículo 2.2.13.2.1. del mencionado 
Decreto, tiene la obligación de definir una Agenda 
Regulatoria anual de carácter indicativo.

Igualmente, el capítulo 2 del Decreto 1078 de 2015, en 
el artículo 2.2.13.2.2. establece que “Los proyectos 
de agenda regulatoria se harán públicos a 
más tardar el 30 de octubre de cada año. 
Los comentarios, debidamente sustentados, 
deberán allegarse dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de la publicación”. 

Igualmente, dicho artículo establece que la versión 
definitiva de la Agenda Regulatoria deberá ser publicada a 
más tardar el 31 de diciembre de cada año.

Es así como para dar cumplimiento a los lineamientos 
definidos en el Decreto 1078 de 2015, la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones -CRC- plantea en 
el presente documento una propuesta de la Agenda 
Regulatoria que se adoptaría para los años 2018-
2019. Para dicha propuesta, se adelantaron diferentes 
actividades con el propósito de identificar las temáticas 

a ser abordadas, las cuales se han enmarcado en los 
ejes estratégicos identificados por la Comisión para 
su clasificación, correspondientes a: (i) Bienestar del 
Usuario, (ii) Calidad de Servicio, (iii) Competitividad y 
Desarrollo Económico, y (iv) Innovación.

El Plan Estratégico actual de la CRC se encuentra definido 
hasta el 2018, con una visión enfocada a la orientación de 
las decisiones de los agentes del ecosistema digital en 
un entorno abierto, transparente y participativo, gracias 
a la comprensión de las dinámicas propias de dicho 
ecosistema. Actualmente se viene realizando una revisión 
y reformulación del plan estratégico, para el periodo 
2018–2025, que contemple los cambios generados al 
interior de la entidad, de tal manera que le permitan hacer 
frente a los retos y dinámicas venideras del ecosistema 
digital.

En línea con lo anterior, y con el propósito de fortalecer 
la entidad para afrontar los nuevos retos que integran el 
ecosistema digital, con responsabilidad, transparencia, 
coordinación, eficiencia, eficacia y efectividad, para 
el cabal y oportuno cumplimiento de las funciones 
asignadas, durante el 2016 se realizó una revisión de su 
arquitectura organizacional, la cual fue formalizada en 
febrero de 2017. El centro de esta nueva arquitectura es 
el conocimiento como activo fundamental para cumplir 
con el objetivo principal de la entidad. Al mismo tiempo, 

F I G U R A  1 .  E J E S  E S T R A T É G I C O S  D E  L A  C R C

Fuente. Elaboración propia.
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su eje articulador es la planeación estratégica, a través 
de la cual giran 4 procesos misionales:

• Diseño Regulatorio: Tiene el propósito de definir e 
implementar estrategias regulatorias que promuevan la 
protección de los derechos de los usuarios, la competencia 
en el mercado, la inversión en infraestructura y la calidad 
de los servicios de Tecnologías de la Información y de 
las Comunicaciones y servicios postales en aras de 
maximizar el bienestar de los usuarios.

•Análisis y Gestión de la Información: Tiene como 
propósito contar con información amplia, exacta, veraz 
y oportuna que permita adelantar los análisis requeridos 
para la ejecución de la actividad misional de la entidad, 
así como darla a conocer a los sectores TIC y Postal como 
insumo para la toma de decisiones.

•Capital Intelectual: encargado de diseñar e 
implementar estrategias y herramientas que permitan 
identificar y consolidar el capital intelectual necesario 
para el desarrollo de capacidades y el empoderamiento 
de los diferentes agentes del ecosistema digital.

•Relacionamiento con Agentes: es el centro de 
contacto y responsable de las relaciones de la Entidad 
con los diferentes grupos de interés nacionales e 
internacionales.

Como organismo técnico, la CRC debe alinear su actuar 
con los lineamientos de Política Sectorial y apoyarla 
cuando sea necesario, para lo cual se requiere estudiar 
de manera amplia las nuevas tendencias de modo que 
sea posible prepararnos para el futuro, sin dejar de lado 
las funciones y competencias que se desprenden de la 
Ley.

En este contexto y con un horizonte de tiempo 
a 2025, la entidad definió el siguiente propósito 
superior: “Colombia, modelo de ecosistema 
Digital, dinámico, autorregulado, innovador y 
sostenible que maximiza el bienestar social”, 
el cual se encuentra alineado con los lineamientos de 
política macro definidas por el Departamento Nacional de 
Planeación y la política sectorial en cabeza del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
y que actualmente corresponden a lo consignado en el 
Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Vive digital II (Plan 
Vive Digital para la Gente), desde el alcance de las 
competencias de la CRC.

En cuanto al “Plan Vive Digital para la gente” 2014-
2018, debe recordarse que este incluye dos grandes 
objetivos: i) ser líderes mundiales en el desarrollo de 
aplicaciones sociales dirigidas a los más pobres; y ii) ser 
el gobierno más eficiente y más transparente gracias a 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
–TIC. Con lo anterior se contribuye a consolidar un país 
en paz, más equitativo y más educado, a la vez que se 
mejoran las opciones de acceso a servicios por parte de 
los usuarios impactando positivamente su calidad de 
vida.

En complemento de lo anterior, el desarrollo de las 
iniciativas regulatorias que adelante la Comisión 
debe atender lo establecido en el CONPES 3816  
“Mejora normativa: Análisis de Impacto”. El 
Análisis de Impacto Normativo -AIN-, propende por 
la identificación, en cada caso, de un problema, con 
causas y consecuencias, y a partir de ello, formular una 
serie de actividades, según el grado de complejidad de la 
temática a analizar, y en el marco de las competencias de 
la Entidad. De este modo, cuando se requiere aplicarlo, 
el AIN examina y mide los beneficios probables, 
costos y efectos de nuevas regulaciones o cambios 
en las mismas. Es una herramienta regulatoria útil que 
proporciona a los responsables de la toma de decisiones 
información empírica valiosa además de un marco 
teórico comprensivo bajo el cual se pueden analizar las 
opciones de política regulatoria y las consecuencias que 
estas opciones puedan tener.

El Departamento Nacional de Planeación explica que el 
AIN está diseñado como una herramienta metodológica 
pensada para mejorar la toma de decisiones de política 
regulatoria para determinar la necesidad de intervenir 
y la mejor forma de hacerlo, con el fin de alcanzar 
objetivos concretos . El AIN reconoce la necesidad de 
evaluar las regulaciones en una metodología caso a 
caso, para determinar si las mismas contribuyen a las 
metas estratégicas del regulador. 

En las decisiones regulatorias que incorporen el desarrollo 
del AIN, el problema debe estar claramente definido y así 
mismo se requiere justificar la intervención regulatoria. 
Por lo tanto, puede ayudar a que la toma de decisiones 
regulatorias sea transparente y bien informada. Debe 
tenerse en cuenta que la aplicación de la metodología 

Un  El Conpes 3816 de 2014 de Mejora Normativa: Análisis de Impacto contempla la incorporación del Análisis de Impacto Normativo en el proceso de 
producción normativa de la Rama Ejecutiva del Poder Público. En un periodo de tiempo de 3 años, el gobierno establecerá los criterios de obligatoriedad y de 
revisión del AIN e institucionalidad responsable de la promoción y coordinación de la Política.

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Empresarial/Gu%C3%ADa%20Metodol%C3%B3gica%20de%20An%C3%A1lisis%20de%20Impacto%20
Normativo.pdf

1

2

1

2
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de AIN implica de suyo que “no hacer nada” o eliminar 
medidas regulatorias, cuando sea necesario limitar la 
intervención, es un escenario que debe ser considerado 
en cualquier iniciativa a desarrollar.

Reconociendo la importancia de la participación previa 
de grupos de interés en las actividades regulatorias 
de la Comisión, de acuerdo con la metodología de 
AIN, la construcción del presente documento enfatizó 
en la generación de espacios de participación y 
socialización con diferentes agentes como usuarios, 
gremios y empresas de los sectores TIC y postal, 
Entidades Públicas y Ministerios, de modo que se 
pudiera enriquecer la propuesta de agenda, y a la vez 
tener en cuenta las necesidades y expectativas de tales 
agentes, con el fin último de maximizar el bienestar de 
los usuarios de los servicios TIC y postales.

Con todo lo anterior, este documento presenta el 
desarrollo de las actividades realizadas por la CRC durante 
el año 2017, para definir la Agenda Regulatoria para los 
años 2018-2019. El primer capítulo corresponde a esta 
introducción. Seguidamente, se describe el desarrollo 
de las actividades de la Agenda Regulatoria 2107-2018, 
para después abordar de manera general el estado del 
sector a nivel internacional y en Colombia. El capítulo 4 
describe las etapas de preparación de la agenda, que 
incluyen la revisión de experiencias internacionales, los 
resultados de la consulta publicada en la página Web de 
la CRC, la etapa de socialización con diferentes grupos 
de interés y los resultados preliminares obtenidos, junto 
con la socialización que se realizó con posterioridad 
a la publicación del borrador de este documento. 
Finalmente, el capítulo 5 describe las iniciativas que 
serán consideradas en la Agenda Regulatoria 2018-
2019. Finalmente, se plantean plazos indicativos para la 
ejecución de las actividades, y se presentan referencias 
de consulta sobre el desarrollo del documento.

Si bien el actuar de la CRC se encuentra encaminado 
en todo momento a la promoción de la competencia, 
la inversión y la innovación, a la vez que se promueve 
la protección y el bienestar de los usuarios, el presente 
documento hace explícita la necesidad -a partir del 
quehacer regulatorio-, de continuar adelantando 
actividades tendientes a la dinamización de los sectores 
TIC y Postal. Para ello, los focos de atención de la CRC en 
la Agenda Regulatoria 2018-2019 tienen que ver con: i) 
la simplificación normativa como elemento apalancador 
de la industria con énfasis en reducción de cargas 
regulatorias que pueden convertirse en elementos 

inhibidores de la inversión por parte de los agentes del sector; 
ii) la actualización de la regulación aplicable al Sector Postal; y 
iii) la aproximación y el entendimiento de los nuevos modelos 
de negocio. Lo anterior sin perjuicio de las demás actividades 
que se consideren necesarias para dar cumplimiento a las 
competencias y funciones de la Entidad.

Es importante indicar que la actual planeación de la Agenda 
Regulatoria, contempla que algunos proyectos presentados en 
la Agenda Regulatoria 2017-2018 continúan en desarrollo en 
2018 y por ello se incluyen en el presente documento dentro 
de las actividades a desarrollar.

2. Evolución de la Agenda Regulatoria 
2017-2018

2.1. Bienestar de Usuarios

2.1.1.	 Divulgación del Régimen de 
Protección de Usuarios

Con la expedición de la Resolución CRC 5111 de 2017, se inició 
una labor de socialización del nuevo régimen de protección a 
usuarios de servicios de comunicaciones, en virtud de lo cual 
fue necesario extender el plazo para su aplicación hasta el 1° 
de enero de 2018, según lo definido en la Resolución CRC 5199 
de 2017.

Cabe recordar que en el marco de la definición de la Agenda 
regulatoria para los años 2017-2018, se definió esta temática 
considerando necesario adelantar diferentes actividades con 
diversos agentes del sector, y principalmente con los usuarios a 
través de asociaciones de usuarios, de modo que se propenda 
por garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos respecto a 
los servicios de comunicaciones.

Así, durante el año 2017 se han desarrollado cursos con 
vocales de control, durante los cuales, a través de casos 
prácticos, se ha capacitado sobre este régimen. Así mismo, 
se han aprovechado espacios como Ferias Nacionales de 
Servicio al ciudadano en diferentes ciudades, y el Congreso 
Nacional de Comités y Vocales de Control – Confevocoltics, 
para dar a conocer los principales cambios en la regulación. 
Adicionalmente, con el propósito de realizar una adecuada 
socialización del nuevo Régimen a nivel nacional se viene 
adelantando la estructuración e implementación de una 
estrategia de divulgación integral dentro de la cual prevé, entre 
otros aspectos, poner a disposición del público un curso virtual 
para dar capacitación a los primeros puntos de contacto a los 
cuales acuden los usuarios cuando tienen alguna inquietud o 
queja respecto de los servicios de comunicaciones. De igual 
manera, con ocasión de la implementación de esta estrategia, 
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la CRC acudirá a distintos lugares del país para dar 
a conocer estos cambios; también se celebrarán 
convenios con distintas Entidades para la realización 
de un trabajo conjunto de difusión que se surtirá 
también a través de distintos medios de comunicación 
y un portal web, el cual será un centro de información 
para todos los actores del sector de comunicaciones.

Es de mencionar que la estrategia de divulgación se 
ha denominado “Comunicados como es”, y tiene como 
objetivo brindarle a todos los agentes de servicios de 
comunicaciones herramientas para llevar a cabo una 
debida implementación del nuevo Régimen, en aras 
de generar un mejoramiento y fortalecimiento en la 
relación operador- usuario.

2.2. Calidad de Servicio

2.2.1. Calidad como dimensión de la 
competencia

Respecto del régimen de calidad en servicios de 
telecomunicaciones, es de recordar que la CRC expidió 
la Resolución CRC 5078 de 2016, y que posteriormente 
fue expedida la Resolución CRC 5165 de 2017. Con 
ello se culminó el trabajo que se venía realizando 
para la actualización del régimen considerando las 
necesidades de los usuarios y la realidad del mercado.

Ahora bien, la agenda regulatoria vigente considera la 
promoción de la calidad de los servicios a partir de las 
decisiones informadas de los usuarios. En este sentido, 
y como resultado de los diferentes análisis realizados 
en la etapa de diseño de la actividad, se definió como 
objetivo la elaboración de una estrategia diferenciada 
en donde se provea al usuario de información relevante, 
objetiva, en contexto y en el momento adecuado, y 
que a la vez el operador pueda conocer la información 
de los resultados de percepción que se recolecten, de 
modo que se incentiven acciones de mejora cuando 
estos tengan lugar.

Es así como durante el año en curso se contrataron las 
mediciones de calidad de experiencia en los servicios 
móviles (voz y datos) e Internet fijo. El proceso de 
medición tendrá lugar hasta el mes de diciembre 
de 2017. En el último trimestre del año se vienen 
adelantando reuniones con los PRST para socializar 
algunos resultados ya obtenidos. Así mismo, respecto 

de las encuestas de percepción, se ha llevado a cabo el 
respectivo proceso de recolección de la información y 
socialización con los proveedores de redes y servicios de 
telecomunicaciones.

2.3. Competitividad y Desarrollo 
Económico

2.3.1.	 Revisión del régimen de Acceso, 
Uso e Interconexión de Redes de 
Telecomunicaciones

En relación con este proyecto, la Agenda Regulatoria 
vigente planteó una revisión del contenido de la Resolución 
CRC 3101 de 2011, con el fin de actualizarlo a las nuevas 
circunstancias y evolución tecnológica, de modo que se 
reconozcan las nuevas tendencias y su impacto en la 
prestación de los servicios.

Para ello, la Entidad decidió adelantar en 2017 estudios 
que permitieran plantear una hoja de ruta regulatoria en 
materia de Acceso e Interconexión que será sometida 
a consulta pública en el primer trimestre de 2018. En 
desarrollo de esta hoja de ruta se viene adelantando 
una caracterización de las condiciones de acceso e 
interconexión en el país, para así poder proponer las 
acciones que los diferentes agentes interesados deberían 
tomar sobre la materia.

2.3.2.	 Revisión del régimen de Recursos 
de Identificación

El planteamiento realizado en la Agenda Regulatoria 
vigente se relaciona con una actualización del régimen de 
Recursos de Identificación, luego de analizar la evolución 
de las nuevas tecnologías que han surgido en las redes 
de comunicaciones en los últimos años y las nuevas 
maneras de prestar servicios haciendo uso de las mismas, 
y evidenciar la necesidad de ajustar las condiciones 
regulatorias sobre este particular, debidas al desarrollo 
de IoT, M2M e IPV6, entre otros. Así, esta iniciativa se ha 
venido desarrollando en 3 ejes. El primer eje, relacionado 
con una revisión normativa, ha avanzado en términos del 
análisis sobre la disponibilidad de numeración geográfica 
en los indicativos nacionales de destino de mayor 
demanda, en articulación con las diferentes alternativas 
a nivel normativo con las que se cuenta para garantizar la 
disponibilidad de dichos recursos.
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El segundo eje, relacionado con la adecuación del 
régimen regulatorio de administración, ha avanzado 
en términos de la revisión del estado del arte en dicha 
materia, y en la investigación de diferentes aspectos 
relacionados con miras a completar el régimen en 
todas sus dimensiones para todos los recursos de 
identificación que actualmente se administran.

El tercer eje, asociado a la realización de acciones 
administrativas, ha avanzado en términos de solicitudes 
de información a los asignatarios, y se han adelantado 
múltiples actuaciones administrativas de recuperación 
de numeración de códigos cortos para SMS y MMS.

2.3.3.	 Revisión del Reglamento 
Técnico para Redes Internas de 
Telecomunicaciones -RITEL

Con el objeto de preparar la entrada en vigencia de esta 
norma, la CRC inició durante 2016 el estudio y análisis 
de los costos asociados a la implementación del RITEL 
en la construcción de variados tipos de viviendas en 
Colombia.

Una vez finalizado el estudio, esta Comisión identificó la 
oportunidad para que el proyecto de RITEL hiciera parte 
del piloto de Análisis de Impacto Normativo -AIN- que 
ha venido adelantando el Departamento Nacional de 
Planeación - DNP, a través del cual algunas entidades 
han desarrollado proyectos normativos atendiendo 
lo establecido en el CONPES 3816 de 2014 “Mejora 
normativa: Análisis de Impacto”, piloto que además 
ha contado con el acompañamiento del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio.

Así las cosas, durante el proceso de Análisis de Impacto 
Normativo (AIN), la Comisión ha adelantado, entre 
otras, reuniones con proveedores de redes y servicios 
de telecomunicaciones, constructores, fabricantes e 
importadores de algunos elementos necesarios para la 
instalación de la red interna; y con la Superintendencia 
de Industria y Comercio. Consecuentemente, como 
resultado de este ejercicio conjunto que inició en el mes 
de marzo de 2017, se publicó entre el 15 y el 30 de 
agosto de 2017 un documento de consulta en el cual se 
analiza la importancia del despliegue de infraestructura 
y conectividad como política pública, y se identifica 
que el problema a ser tratado en el AIN aplicado 
al Reglamento, se refiere a la identificación de las 
condiciones que permitirán alcanzar la mejor relación 

de costo - beneficio en la implementación del RITEL, con 
el fin de mejorar a nivel nacional el despliegue de redes 
internas de telecomunicaciones en viviendas sometidas al 
régimen de propiedad horizontal.

Si bien se expidió recientemente la Resolución CRC 5255 
de 2017, mediante la cual se modificó la fecha de entrada 
en vigencia del RITEL hasta el 2° de enero de 2019, 
actualmente, la CRC se encuentra discutiendo con los 
agentes interesados la metodología costo – beneficio para 
el análisis de las alternativas, la cual permite comparar 
los valores de todos los beneficios de las opciones 
consideradas y los costos asociados con ellas, en cada 
tipología de vivienda sometida al régimen de propiedad 
horizontal, complementando así la información obtenida en 
el año 2016.

2.3.4.	  Servicios y mercados relevantes 
audiovisuales en un entorno convergente 
- Tercera Fase

El proyecto de mercados audiovisuales en su tercera fase 
tuvo como objetivo analizar el rol competitivo que las OTT 
audiovisuales ejercen sobre los operadores de TV por 
suscripción. De igual forma, se estudió el comportamiento 
y actitudes de los usuarios hacia el consumo de contenidos 
audiovisuales lineales y no lineales a través de diferentes 
plataformas y pantallas.

Como resultado del estudio se encontró que el principal 
medio para acceder a contenidos audiovisuales sigue 
siendo la TV por suscripción, en tanto que los contenidos 
audiovisuales OTT tienen una adopción como medio 
principal todavía baja. De hecho, es más común que los 
usuarios consuman contenidos de TV por suscripción de 
manera conjunta con algún tipo de contenido audiovisual 
OTT (pago y/o gratuito). En ese sentido, a partir de los 
resultados obtenidos fue posible concluir que los contenidos 
audiovisuales OTT representan un complemento a la TV por 
suscripción. Esta conclusión está en línea con resultados 
encontrados en otros países tales como México, Brasil e 
Inglaterra y algunos países de Europa donde los OTT aún 
son vistos como complemento a la TV por suscripción. De 
todos modos, se indicó que se debe monitorear de manera 
cercana la evolución de la adopción de estos servicios 
OTT con el propósito de poder definir en el futuro el rol 
competitivo de dichos contenidos (complementariedad 
o sustituibilidad), y analizar el comportamiento de los 
operadores de TV por suscripción frente a los mismos.

Es claro para la CRC, que los servicios que vienen 
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surgiendo como resultado de nuevas tecnologías soportadas 
en internet, actúan como disruptores y ejercen presión 
sobre los servicios tradicionales, e incluso se pueden 
convertir eventualmente en sustitutos de algunos de ellos, 
sin embargo, es fundamental alcanzar un balance entre la 
innovación, el desarrollo de infraestructura y el fomento a la 
competencia, donde se logre tratar de manera equitativa a 
los diferentes actores, lo cual no puede ser interpretado en 
todos los casos como la necesidad de regular estos nuevos 
servicios, ni tampoco implica no hacer nada. Es necesario 
entonces monitorear constantemente la evolución del 
mercado para decidir a tiempo si se requiere o no intervenir, 
y en este mismo sentido, los proveedores de servicios 
tradicionales también deben hacer lo propio, actuar en 
consecuencia y prepararse para competir en este nuevo 
entorno.

El documento que describe los resultados del estudio fue 
publicado a finales de agosto de 2017, en la página Web de 
la entidad , y ya se cerró la fase de recepción de comentarios 
a dicho documento. Se prevé el cierre de esta iniciativa en el 
cuarto trimestre del año. Sin embargo, dentro de la agenda 
regulatoria 2018-2019, como se describe más adelante, se 
continuará analizando el impacto que las OTT audiovisuales 
están teniendo sobre el mercado audiovisual.

2.3.5.	 Revisión del esquema de prestación 
de servicios fijos a nivel minorista y 
mayorista

Frente a esta iniciativa, la Agenda Regulatoria 2017-2018 
planteó la necesidad de adelantar una revisión de la estructura 
operativa y administrativa de los esquemas de prestación 
y remuneración de la telefonía fija, en comparación con la 
prestación y remuneración de la telefonía móvil, buscando 
alternativas que contribuyan a la desregulación del sector.

El objetivo del proyecto consiste en analizar y revisar 
el esquema de prestación de los servicios fijos a nivel 
minorista y mayorista, haciendo énfasis en la regulación 
aplicada al mercado de telefonía fija local, local extendida 
y larga distancia nacional, con el propósito de identificar su 
incidencia en la definición de tarifas al usuario y la pertinencia 
de mantener vigente dicho régimen.

En tal sentido, en lo corrido del año se ha obtenido información 
que alimentará el desarrollo de un esquema de agrupamiento 
de municipios o clúster de municipios, respecto de sus 
características relevantes, con el fin de realizar un modelo 

de los costos incurridos en el despliegue de redes para la 
provisión del servicio de telefonía fija en Colombia. Así mismo, 
se realizó una caracterización del servicio, una revisión de 
experiencias y referentes internacionales en la materia, y se 
vienen revisando sus antecedentes normativos y regulatorios.

2.3.6.	Diagnóstico de barreras regulatorias 
del sector postal y hoja de ruta - Estudio 
integral del RPU de servicios postales

El objetivo de este proyecto es realizar un diagnóstico del 
sector postal en Colombia y establecer la hoja de ruta que 
debe seguir la CRC para adecuar la regulación del sector postal 
a las nuevas necesidades de los usuarios, las tendencias del 
mercado, los cambios normativos, los nuevos modelos de 
negocio y las nuevas tecnologías que inciden en el sector. 
Todo ello de acuerdo con la política sectorial vigente y con 
los objetivos de la intervención del Estado en los servicios 
postales establecidos en la Ley 1369 de 2009.

La hoja de ruta permitirá orientar el quehacer regulatorio de la 
CRC en los próximos cinco (5) años, ofreciendo certidumbre a 
los prestadores de servicios de correo, mensajería expresa y 
postales de pago sobre las actividades y temas que abordará 
el regulador, con el fin de contribuir en la solución a las 
problemáticas del sector.

La sección 4.4.2 del presente documento describe 
brevemente la hoja de ruta para el Sector Postal, sin perjuicio 
de la socialización que se realice de la misma una vez se 
finalice el desarrollo de la consultoría contratada como apoyo 
para su definición.

2.4. Innovación

2.4.1. Neutralidad en la red

En relación con este tema, la Agenda Regulatoria 
vigente planteó tres desarrollos disruptivos de profundas 
consecuencias en los modelos de negocios de Internet en el 
presente y el futuro: i) Internet móvil; ii) Computación en la 
nube (“Cloud Computing”); y iii) Las Redes sociales, a partir 
de lo cual sería necesario adelantar un estudio que permita 
identificar los desafíos y oportunidades que estos nuevos 
modelos de negocio imponen a la neutralidad en la red, de 
cara a permitir un ágil desarrollo de soluciones y servicios, 
promover la inversión, proteger a los usuarios, y permitir una 
sana y leal competencia en este sector.

  https://www.crcom.gov.co/es/pagina/an-lisis-de-mercados-relevantes-audiovisuales-en-un-entorno-convergente3

3
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Frente a este tema, se ha planteado una metodología 
para la caracterización de ofertas denominadas como 
“Zero Rating”, la cual ha sido socializada ampliamente con 
diferentes partes interesadas en la materia, especialmente 
en el marco de la Gobernanza de Internet. Como se 
explica más adelante, la CRC continuará desarrollando 
esta iniciativa en el año 2018, con miras a elaborar un 
documento de análisis que sirva como referente para el 
Sector.

2.4.2.	 Hoja de ruta para el marco 
regulatorio en una economía digital 
(Mediano Plazo)

Esta iniciativa estudió las dinámicas competitivas propias de 
la economía digital (Producto como servicio, competencia 
global, modularidad, plataformas multisided o de 
varios lados, convergencia, omnicanalidad, competencia 
dinámica, personalización) para identificar los desafíos del 
desarrollo de políticas públicas y regulatorias en un entorno 
de economía digital. Adicionalmente se documenta 
la experiencia de cinco países líderes regionales en 
transformación digital; a partir de los análisis adelantados 
se identificaron 8 retos propios del marco normativo y 
regulatorio colombiano y se propone una hoja de ruta de 
proyectos y planes de acción para afrontar estos retos y 
aprovechar las oportunidades de la economía digital.

Como parte de los entregables del proyecto se desarrolló 
también una guía metodológica, que servirá de herramienta 
para otras entidades a la hora de desarrollar normatividad 
en respuesta a nuevos modelos de negocio e innovaciones 
tecnológicas planteadas por las plataformas de economía 
digital colaborativa.

El documento que describe el resultado de este estudio 
será publicado próximamente para consulta pública.

2.4.3.	 Economía Digital (Corto plazo - 
subproyectos):

2.4.3.1. Medición de indicadores de 
economía digital

De acuerdo con el contenido del documento “Hacia una 
medición de la Economía Digital en Colombia” publicado 
por la Comisión en agosto de 2016, se planteó la medición 
de una serie de indicadores de economía digital, cuya 
estructura fue agrupada de forma tal que se desarrollan 

indicadores compuestos o consolidados, que de alguna manera 
facilitarían la presentación e interpretación de los mismos y, en 
consecuencia, la toma de decisiones.

Es así como en lo corrido del año 2017, en relación con la 
definición de la metodología para la medición de la economía 
digital en Colombia, se adelantaron espacios de discusión y 
consulta pública con agentes de distintos sectores económicos, 
con base en la propuesta presentada por la CRC en el año 
inmediatamente anterior.

De esos ejercicios de consulta, se recopilaron observaciones 
y recomendaciones, que están siendo analizadas, para la 
construcción de la metodología con que la CRC medirá el 
desarrollo de la economía digital en el país. Se prevé la 
finalización de actividades asociadas a esta revisión, en el 
cuarto trimestre de 2017.

2.4.3.2. Revisión del marco regulatorio para 
la gestión de riesgos de seguridad digital

Esta iniciativa busca caracterizar los modelos de seguridad 
implementados por los PRST en Colombia para cumplir con las 
obligaciones vigentes de seguridad de la información y privacidad 
de los datos, y del mismo modo analizar la adopción de mejores 
prácticas internacionales en gestión de riesgos de seguridad 
digital (IPV6, DNSSEC, prevención de DDoS, entre otras). Para 
realizar esta caracterización se efectuó un levantamiento de 
información, la cual será analizada frente a los reportes de 
amenazas globales y locales para identificar recomendaciones 
y posibles acciones de mejora en el ecosistema de seguridad.

Es así que, como parte del cumplimiento del plan de acción 
del CONPES 3854 de 2016 – “Política Nacional de Seguridad 
Digital”, la CRC ha analizado los estándares y mejores prácticas 
a nivel internacional en gestión de riesgos de seguridad de 
la información. Se documentaron los modelos actualmente 
adoptados por los prestadores de servicios de comunicaciones 
y se contrastaron con las mejores prácticas y recomendaciones 
internacionales para identificar oportunidades de fortalecer 
las capacidades de las múltiples partes interesadas para en 
gestionar, tratar y mitigar los riesgos de seguridad digital en el 
sector de telecomunicaciones.

Se prevé la finalización de esta iniciativa en el cuarto trimestre 
del presente año.

2.4.4.	 Desarrollo de capital intelectual y 
cultura de la innovación
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Según se explicó al inicio del presente documento, en el 
año 2016 la CRC adelantó una revisión de su arquitectura 
organizacional, definiendo un nuevo grupo interno de trabajo 
denominado “Capital Intelectual”. Dicha definición se 
encuentra alineada con un enfoque institucional hacia una 
organización que aprende y gestiona su conocimiento, para 
alcanzar de una mejor forma sus objetivos estratégicos.

A través de la estructuración y labores del grupo interno 
de trabajo de Capital Intelectual, se están siguiendo las 
4 etapas de gestión del conocimiento: contextualización, 
estructuración, distribución y aplicación, de manera tal que 
se apropie un modelo de gestión de conocimiento con un 
enfoque de aprendizaje continuo que le permita a la CRC 
identificar y definir nuevos procesos y procedimientos 
enfocados a la producción, sistematización y transferencia 
de conocimiento, que contemple tanto las dinámicas de 
carácter personal, como aquellas relacionadas con la 
forma en la que la organización estructura las formas de 
interrelación a nivel interno y con los diferentes agentes 
del ecosistema digital.

En el marco de estas actividades, se desarrolló el XII Taller 
Internacional de la CRC “Disrupción Digital: un camino de 
crecimiento”, propiciando un escenario para la discusión 
multisectorial con miras a establecer un trabajo conjunto 
que permita emprender el camino adecuado. La agenda 
temática del taller se enfocó en las tecnologías innovadoras 
que impulsan no sólo el sector TIC sino todos los sectores 
productivos del país con temas como la Cuarta Revolución 
Industrial, Innovación Disruptiva, Inteligencia Artificial, 
Machine Learning, Blockchain, Fintech y Seguridad Digital.

3. Entorno Colombiano y contexto 
internacional

El análisis del comportamiento de la economía en el marco 
de las actividades regulatorias de la CRC es de suma 
importancia, como insumo para la orientación y definición 
de las acciones del regulador en el corto y mediano plazo, de 
modo que se puedan crear los incentivos necesarios para 
promover procesos de innovación e inversión por parte de 
todos los actores económicos -reconociendo el ciclo de la 
economía- que faciliten la adopción de nuevas tecnologías 
como herramientas para mejorar la productividad, la 

competitividad y por ende el bienestar económico. De esta 
manera, a continuación se presenta una breve descripción 
del panorama macroeconómico regional, y se contrasta 
con la situación actual del país.

3.1. Entorno económico global

De acuerdo con el reporte de perspectivas económicas de 
la OCDE publicado en junio de 2017, después de muchos 
años de recuperación leve, con un crecimiento global en 
su tasa más baja durante 2016 desde 2009, la economía 
mundial ha mostrado signos de aceleración durante 2017. 
El crecimiento del comercio y la producción manufacturera 
se han recuperado, impulsado por el crecimiento en la 
demanda doméstica en Asia (principalmente en China) y 
Europa, lo que ha contribuido a que mejoren las expectativas 
del sector privado con respecto a la economía. En ese 
sentido, se espera que la producción mundial crezca en 
un 3%, producto de mayores flujos comerciales, mayor 
inversión y precios internacionales más competitivos. Para 
2018 se prevé una mejora en el crecimiento mundial, con 
tasas del 3.5% y que la inflación permanezca en niveles 
razonables para los principales bancos centrales .

Para que los potenciales efectos de la desaceleración 
económica no afecten de manera intensiva a los países, 
la OCDE  sugiere una aproximación integrada para que 
las ventajas de la globalización se capitalicen en función 
de beneficios para la sociedad. Esto debe incluir políticas 
domésticas para incentivar la innovación y la creación de 
nuevas empresas, en particular con corte tecnológico, de 
manera tal que resulte en mayor crecimiento económico 
que sea más estable y al mismo tiempo más inclusivo. 
Principalmente se espera que las nuevas tecnologías 
generen nuevas oportunidades para aumentar el 
crecimiento económico, reducir la desigualdad y generar 
ganancias para toda la sociedad producto de la cuarta 
revolución industrial generada por la economía digital. De 
hecho, de acuerdo con reportes de OVUM, la expectativa 
es que para 2025, el valor de la economía digital sea 
aproximadamente de USD$4.6 trillones .

Para la OCDE la transformación digital tiene el potencial de 
mejorar significativamente la vida de los consumidores y 
crear un bienestar social más amplio, mientras que provee 
a los negocios con nuevas oportunidades para la creación 
y captura de valor. La OCDE también refiere tres pilares 

4  OECD (2017c)
  OECD (2017d)
  OVUM (2015)
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sobre los que se prevé la construcción de una sociedad con 
desarrollo sostenible: i) mejorar la calidad de vida de la gente; 
ii) fomentar el crecimiento equitativo; y iii) proteger el medio 
ambiente.

En este sentido, un estudio reciente del Foro Económico 
Mundial muestra que, por ejemplo, un aumento en la 
penetración de banda ancha del 10% en regiones en desarrollo 
podría generar crecimiento en el PIB de hasta 1.38%. Por su 
parte, las soluciones digitales podrían reducir el consumo de 
combustible en un equivalente de 25 billones de barriles por 
año al 2030, una reducción del 70% de los niveles actuales .

Así mismo, de acuerdo con el Foro Económico Mundial (WEF) 
la creciente incorporación de nuevos productos, aplicaciones 
y servicios surgidos desde la década pasada, ha venido 
apalancando la formación de un ecosistema de tecnologías y 
aplicaciones que está llevando a un mejor aprovechamiento de 
los beneficios digitales, que tiene como componentes clave: 
i) el Internet de las Cosas (IoT); ii) Big Data; iii) Inteligencia 
Artificial, y iv) Blockchain.

Es importante señalar que la economía digital es un 
determinante clave del crecimiento y el desarrollo. Esta 
puede proveer un impulso a la competitividad a lo largo y 
ancho de los diferentes sectores que componen la economía 
de un país, nuevas oportunidades para empresas y para 
la actividad empresarial, y nuevos modos de acceder a 
mercados internacionales y participación en cadenas 
globales de producción. Sin embargo, este nuevo entorno 
también presenta diferentes desafíos de política, incluyendo 
la necesidad de cerrar la brecha digital, minimizar los 
impactos negativos sobre el desarrollo, y el tratamiento de 
ciertas temáticas específicas a la regulación de internet . En 
ese sentido, las oportunidades y desafíos asociados con la 
economía digital son particularmente importantes para los 
países en desarrollo como Colombia.

3.2. Entorno económico local

A junio de 2017 se proyectaba una tasa de crecimiento 
para el final de 2017 de 1.9%  en la cual se estima que la 
demanda pública tenga una mayor contribución al crecimiento 
total. Para 2018, se espera que la tasa de crecimiento se 
acelere, llegando al 3%, producto de un mayor crecimiento en 
exportaciones e inversiones en infraestructura .

A nivel de subsectores de la economía, se espera que al 
finalizar el año las actividades más dinámicas sean agricultura, 
servicios financieros, sector industrial, y construcción. De 
igual manera, se proyecta que la producción de café crezca 
8% y la oferta agropecuaria en general también se incremente 
en respuesta a altos precios internacionales. Entre tanto, la 

minería será el sector con el crecimiento más bajo ya que 
la producción de petróleo y carbón permanecerá en niveles 
similares a los observados en años anteriores.

En el futuro, se prevé que la dinamización de la economía 
digital continuará aportando a la economía como un todo. 
Durante los últimos años el Estado ha llevado a cabo 
diferentes iniciativas en materia de TIC, tales como el Plan 
Vive Digital, zonas Wi-Fi, definición de banda ancha y la 
hoja de ruta de la economía digital, todo con el propósito 
de mejorar la conectividad, así como crear nuevas 
oportunidades para las personas en las diferentes regiones 
del país. Estos son ejemplos de la visión del gobierno en 
general y de la CRC en particular para establecer unas 
bases sólidas hacia una transformación digital que gire en 
torno a seguridad digital, infraestructura, mano de obra, y 
aplicaciones y contenidos.

3.3. Sector de telecomunicaciones en 
Colombia

Durante la última década el sector de las telecomunicaciones 
ha incrementado su participación dentro de la economía 
colombiana. No obstante, factores como la caída del precio 
del petróleo, así como un mercado fluctuante debido a 
diferentes eventos han generado una desaceleración en 
el crecimiento de la industria en comparación con años 
anteriores.

Es importante señalar que el sector de telecomunicaciones 
es un sector altamente procíclico, por lo que su desempeño 
es altamente dependiente del desempeño general de la 
economía. En ese sentido, la desaceleración del sector es 
una respuesta a la desaceleración de la economía que ha 
experimentado diferentes choques de los cuales ningún 
otro sector se ha podido aislar.

También vale la pena resaltar que el principal determinante 
del crecimiento en el sector es la inversión, la cual presentó 
sus tasas más altas a inicios de los años 2000 y que han 
sido bajas en lo corrido de la presente década. No obstante, 
pese al irregular comportamiento del sector en términos 
de PIB es importante señalar que éste realiza grandes 
contribuciones a la economía en términos de reducción de 
costos e incrementos en la productividad. Avances tales 
como la penetración de la banda ancha y la telefonía móvil 
han generado efectos multiplicadores sobre la actividad 
económica en general .

Sin embargo, la CRC reconoce que el sector de las 
comunicaciones no se ha podido aislar de los efectos 
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coyunturales macroeconómicos que han afectado 
su desempeño. De hecho, las estadísticas del DANE 
muestran que el sector ha presentado crecimientos 
negativos por los últimos ocho trimestres y que 
fenómenos como la devaluación, han afectado el ritmo de 
inversiones de la industria, lo cual es preocupante ya que 
las TIC, tal y como se mencionó en el párrafo anterior, son 
una fuente importante de competitividad y productividad 
para la economía en general. Siendo consciente de esta 
situación, la CRC considera que desde sus funciones que 
le otorga la Ley, puede contribuir a generar incentivos que 
promuevan la inversión en el sector a través de medidas 
que promuevan la simplificación normativa, entre otros 
aspectos que faciliten la dinamización de la Industria, tal y 
como se presentará más adelante.

Ahora bien, en cuanto a las perspectivas de inversión 
en el mercado en el mediano plazo, de acuerdo con 
Deloitte , las estrategias de inversión de los operadores 
continuarán enfocándose en servicios básicos de 
telecomunicaciones. No obstante, con respecto a los 
años venideros los operadores empezarán a actualizar su 
infraestructura de conectividad, teniendo en cuenta los 
requerimientos de inversión para la transición a redes de 
quinta generación. De igual forma, se requerirán recursos 
de capital significativos para financiar áreas tales como 
IoT, vehículos autónomos, entre otros. 

En lo referente a las principales cifras del sector, estas se 
encuentran en el último Reporte de Industria del Sector 
TIC , donde se muestra que el servicio TIC con mayor 
dinamismo ha sido el de internet móvil que pasó de tener 
18.6 millones en 2014 a 23.7 millones en 2016. Resalta 
que la mayoría de las conexiones de internet móvil se 
realizaron a través de la tecnología 4G, superando los 
accesos en la modalidad por suscripción de la tecnología 
3G.

El Reporte de Industria elaborado por la CRC resalta como 
positivo que las mayores conexiones de internet se han 
traducido en un mayor uso del mismo. De hecho, el uso de 
internet aumentó en 12.5% y la proporción de individuos 
que lo usan asciende al 58.1%, por encima del promedio 
mundial de 47.1%. Analizando con más detalle el uso que 
hacen los usuarios con el internet, se encuentra que el uso 
más frecuente se da en redes sociales con un porcentaje 
de 75.4% seguido por el uso del correo electrónico y 
mensajería instantánea con el 66.4%. También se destaca 

que cada día cobran más validez el pago de diferentes 
servicios por internet tales como los servicios públicos, las 
matrículas, tiquetes aéreos y el pago de diferentes servicios.

En lo referente a los servicios postales, el reporte permite 
evidenciar un aumento significativo en términos de tráfico, 
destacándose un aumento del 14% en el número de giros 
nacionales, siendo de esta manera uno de los servicios 
postales más usados por los usuarios. El operador postal 
oficial registró que su número de envíos fue de 218,2 
millones, 6.3% por encima de lo registrado en el último 
año. Con respecto al servicio de mensajería, se aprecia 
que el mismo presenta una caída del 5% aunque sigue 
siendo el servicio que mayor peso tiene. Los ingresos del 
sector postal muestran crecimiento en todos los servicios 
siendo giros postales con un 40% el de mayor crecimiento. 
No obstante, el servicio de mensajería continúa siendo el 
principal generador de ingresos para el sector.

3.4. Importancia de la simplificación 
normativa en la promoción de la inversión

En primer lugar, debe decirse que la comisión resalta la 
importancia de la simplificación normativa como factor que 
estimula la inversión en infraestructura y tiene un impacto 
positivo sobre el crecimiento económico y el bienestar 
del consumidor. En ese sentido, la Agenda 2018-2019 
abordará la manera como desde el quehacer regulatorio 
se puede facilitar la determinación de incentivos que 
permitan estimular la inversión en nueva infraestructura. 
Por lo tanto, para poder aprovechar los efectos positivos 
sobre el bienestar del consumidor, causado por una mayor 
posibilidad de elección para éste -producto de la innovación 
que se presenta en los mercados como resultado de 
una mayor competencia-, debe prestarse atención a 
los cambios tecnológicos y propender por simplificar 
aquellas regulaciones que crean cuellos de botella, o que 
simplemente son obsoletas o innecesarias dadas las nuevas 
dinámicas del sector TIC.

Lo anterior -la simplificación normativa- debería ser 
implementada en la medida que la competencia en el 
mercado se intensifica. Los principales objetivos se enfocan 
en estimular la inversión en nuevas tecnologías y llevar el 
mercado a que la competencia se dé en éstas, de modo que 
los mercados funcionen eficientemente y los actores estén 
dispuestos a invertir. 

Delloitte(2017)
Businesswire (2017)
CRC (2017)
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De este modo, una política de simplificación dirigida a eliminar 
cuellos de botella llevará a que se den mayores inversiones 
por parte de los agentes involucrados en la provisión de redes 
y servicios de telecomunicaciones, debido al efecto de vagón 
de la competencia . También se tiene que la competencia 
se desarrolla entre plataformas y que los nuevos modelos 
de negocio se enfocan en la innovación. En tal sentido, más 
competencia y acceso a redes y servicios conlleva una mejora 
en los precios, lo que conduce a que aumente el excedente 
del consumidor -debido a los aumentos en productividad 
que se dan por la mayor penetración de redes-, impactando 
positivamente a su vez el empleo, el consumo y el PIB.

4. Etapas de preparación de la Agenda 
Regulatoria

4.1. Revisión de tendencias sectoriales y 
experiencias internacionales

Con el fin de conocer las tendencias mundiales de los sectores 
TIC y postal tanto en su desempeño como en las tendencias 
regulatorias, se llevó a cabo una revisión de las perspectivas 
del sector, las agendas digitales, regulatorias y hojas de ruta e 
informes planteadas por las diferentes autoridades nacionales, 
organismos internacionales y algunas firmas consultoras.

Específicamente se revisaron las experiencias y reportes 
de organismos y firmas consultoras como, Groupe Speciale 
Mobile Association – GSMA, DETECON Consulting, Ovum, 
Deloitte, PwC, Foro Económico Mundial, Banco Mundial, La 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económico –OCDE, 
Body of European Regulators for Electronic Communications 
– BEREC, La Unión Postal Universal -UPU, y el European 
Regulators Group for Postal Services – ERGP.

También se efectuó una revisión de las prácticas regulatorias 
en Argentina, Australia, Chile, Estados Unidos, Reino Unido, 
Nueva Zelanda y Singapur.

Esta revisión se presentará en dos secciones, primero se 
presentarán la revisión para el sector TIC y posteriormente se 
presentarán la del sector Postal.

4.1.1. Sector TIC

Las tecnologías de la información y las comunicaciones han 
evolucionado reconfigurando las economías del mundo, los 
gobiernos y las sociedades. Se dice que estamos viviendo 

la cuarta revolución industrial, para la cual se requiere una 
cobertura total de internet con altos niveles de calidad. 
Dado esto, en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las 
Naciones Unidas se planteó la siguiente meta “Incrementar 
significativamente el acceso a las tecnologías de 
la información y las comunicaciones y pugnar por 
proveer un acceso universal y asequible al internet 
en los países menos desarrollados para el 2020” 

De acuerdo con el Banco Mundial , hoy el 95% de la población 
mundial vive en áreas cubiertas por una red celular móvil, lo 
cual facilitaría el accionar del sector público, proveedores de 
servicios y ciudadanos en países en vías de desarrollo para 
proveer servicios más eficientes, catalizar el crecimiento 
económico y fortalecer redes sociales.

Sin embargo, cifras recopiladas por el mismo organismo 
muestran que la tasa de penetración en los países menos 
desarrollados fue de solo 15% en el 2016. El Banco Mundial 
cita como uno de los factores para este indicador que el 
internet a través de redes móviles y fijas aún es costoso 
en muchos países en desarrollo, en donde la falta de 
infraestructura para TIC y cuellos de botella regulatorios 
frenarían el desarrollo de la banda ancha. Esto se ve reflejado 
también en que, mientras que las velocidades de banda 
ancha en países desarrollados en redes fijas se ubican en 
10 Mbps o más, para los países en desarrollo sólo el 7% de 
redes fijas provee anchos de banda por encima de 10 Mbps.

Esto implica que para el 2017 los proveedores de internet 
deberán hacer renovaciones en su infraestructura de 
conectividad teniendo en la mira las redes 5G , empleando 
fibra óptica y aprovechando el uso del espectro, lo cual 
facilitará a las empresas tener contacto con sus clientes a 
través de redes sociales y demás plataformas de internet, 
reduciendo así los costos en términos de tiempo y recursos. 
Además, la red 5G traerá más velocidad, mayor eficiencia 
y menos latencia, lo cual será esencial para soportar, 
principalmente, los desarrollos de Inteligencia Artificial. 
GSMA  espera que las redes 5G empiecen a funcionar en el 
2020, aunque las redes 4G continuarán dominando por otros 
10 años ya que se necesitará un cambio de paradigma para 
concretar todo el potencial de la tecnología 5G.

Cinco mega tendencias, las cuales provienen del ecosistema 
móvil -y donde es evidente la relación entre los proveedores 
de redes y los proveedores de servicios de Internet-, están 
determinando este cambio: desplazamiento global en el 
crecimiento de usuarios móviles; la movilidad del internet; 
la explosión en el número de dispositivos conectados; 

  Vagón de tren, que sigue a la locomotora que impulsa el movimiento del sistema en su conjunto.
 The World Bank. Information & Communication Technologies
  íbid. 
  Deloitte (2017a)
  GSMA (2017)
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la economía de las plataformas; y nuevas formas 
de acceder a las redes de telecomunicaciones.  Es 
importante tener presente la constante innovación en el 
sector que va desde dispositivos sencillos para realidad 
aumentada, que pueden tomar algunos años para 
madurar, como otros más complejos como vehículos 
autónomos que aún están lejos de estar completamente 
desarrollados .

I. Foro Económico Mundial

De acuerdo con el Foro Económico Mundial, un gran 
número de tendencias están dadas a incrementar la 
presión para que los operadores emprendan inversiones 
en un momento en que la competencia en la industria se 
está intensificando.

•Capacidad 1000x conduciendo a nuevos 
paradigmas tecnológicos: dado el creciente consumo 
y el incremento en el número de aparatos conectados se 
requiere que las redes futuras aumenten 1000 veces la 
capacidad de hoy. Al mismo, tiempo un número creciente 
de aplicaciones de tiempo real demandará una velocidad 
tal que la latencia deberá ser de unos pocos milisegundos.

Para cubrir la demanda de ancho de banda, las redes 
se transformarán en una red altamente densa y con un 
alto grado de flexibilidad permitida por tecnologías como 

Software-Defined-Networking (SDN) y Cloud RAN. Algunos 
de estos requerimientos se lograrán a través de la transición 
hacia las redes 5G.

•Colisión/convergencia de plataformas: Desarrolladores 
de aplicaciones y proveedores de servicios digitales están 
desarrollando sus propios sistemas de integración y 
middleware (information technology) como aspectos críticos 

de sus modelos de negocio (ejemplo, los Servicios Web 
de Amazon). Al mismo tiempo, operadores de red están 
desarrollando nuevas capacidades en estas áreas para 
moverse más allá del relativamente lento crecimiento de la 
infraestructura.

•Disminuyendo la diferenciación: la diferenciación 
es comandada por las compañías que mejor pueden usar 
los datos de los consumidores para construir modelos de 
negocio. 

•Cliente 3.0: Los clientes están juzgando la calidad de 
los productos o servicios no sólo en comparación con lo 
que reciben de otros competidores, sino con respecto a 
las mejores experiencias de servicio al cliente que han 
tenido en otras industrias. Los clientes esperan niveles 
de personalización, acceso por demanda y calidad y, sus 
expectativas están avanzando más rápido de lo que los 
operadores pueden responder.

•Redes como activos nacionales: Los gobiernos están 
reconociendo el potencial de las redes de telecomunicaciones 

Fuente: elaboración propia a partir de información de GSMA.

F I G U R A  2 .  I M P L I C A C I Ó N  D E  L A S  R E D E S  E N  L A S  T E N D E N C I A S 
P A R A  L A  P R O V I S I Ó N  D E  S E R V I C I O S  D E  I N T E R N E T
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como un elemento diferenciador a nivel nacional, también 
están viendo a la industria como fuente clave de ingresos 
gubernamentales.

•Desintermediación a escala de red: La 
desintermediación de las telecomunicaciones ha ido más allá 
de solamente los servicios OTT en relación con las ofertas 
de los operadores de telecomunicaciones. Jugadores a 
escala de red como Google, Microsoft y Facebook se están 
moviendo rápidamente –más rápido que los operadores de 
telecomunicaciones en la mayoría de los casos– para llenar 
las brechas clave en servicios clave de telecomunicaciones 
y conectividad .

Acompañando a estas iniciativas se plantean enormes retos 
para los organismos de política:

• La transformación de las redes será necesaria para permitir 
a los nuevos modelos de negocio ir más allá y cubrir las 
expectativas cambiantes de los clientes: cobertura presente 
en todo el territorio.

•Los nuevos modelos de negocio apalancados  en tecnologías 
emergentes requerirán de una fuerte colaboración con 
industrias verticales y plataformas de internet.

•Operar en la era digital requiere una cultura de cambio 
junto con nuevas estructuras organizacionales.

•La digitalización de la industria requiere una transformación 
de la política existente, así como de los modelos 
regulatorios: mayor flexibilidad en regulación, especialmente 
en administración del espectro, y consistencia a lo largo de 
jurisdicciones y la política fiscal.

II. La Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económico – OCDE

La OECD reconoce el rápido avance que está enfrentando 
la tecnología y su impacto sobre el sector de las 
comunicaciones. Esta transformación ha llevado a incentivar 
la innovación y el consecuente aumento en la productividad 
en muchas actividades, la transformación de los servicios 
públicos y la mejora en el bienestar en la medida en que la 
información y el conocimiento están disponibles fácilmente.

Los desafíos que vienen con esta rápida transformación 
digital se dirigen hacia los trabajos y habilidades de las 
personas, que deben ir a la par con la evolución tecnológica. 
La privacidad y seguridad, los mercados y sistemas de 

impuestos también se deben adaptar, al igual que los sistemas 
de seguridad social y financiación pública.

El comercio electrónico está planteando nuevas oportunidades 
y retos a las PyMes, por lo cual en este caso la política debe 
estar enfocada en permitir el acceso al financiamiento y 
difusión tecnológica a las empresas. Así mismo, los gobiernos 
deben ser facilitadores del comercio digital y debe existir una 
cooperación internacional para desarrollar estrategias para 
seguridad digital y privacidad.

Por otro lado, la OCDE reconoce que actualmente se tiene que 
cerrar la brecha existente entre la tecnología y la política. Así 
mismo, identifica la necesidad de un trabajo coordinado entre 
las distintas entidades involucradas para desarrollar políticas 
públicas inclusivas, coherentes, bien coordinadas y que les 
den las habilidades a las personas para usar la tecnología 
adecuadamente, de tal manera que todas las personas se 
beneficien de la transformación digital.

III. Body of European Regulators for 
Electronic Communications – BEREC

Este organismo presentó su Plan Estratégico 2018 - 2020 en 
el cual estableció 5 prioridades que deben ser abordadas:

a. Responder a los retos de conectividad y a las 
nuevas condiciones de acceso para redes de alta 
capacidad. Dada la creciente demanda por redes de alta 
capacidad, es importante para los reguladores promover 
la competencia en dicho mercado. El deber de BEREC es 
identificar problemas de competencia que pueden surgir en 
los países miembros.

b. Monitorear posibles cuellos de botella en la 
distribución de servicios digitales: La tarea de BEREC 
será evaluar cómo los mercados digitales evolucionarán en 
los próximos 3 años, haciendo particular énfasis en cómo se 
distribuye el poder de mercado, la existencia de cuellos de 
botella potenciales para la competencia y como se pueden 
enfrentar.

c. Permitir 5G y promover la innovación en 
tecnologías de redes. Si bien la tecnología 5G estará 
disponible en Europa para el 2020, es necesario que 
este organismo estudie los retos futuros en términos de 
estándares, interoperabilidad, modelos nuevos de negocio y 
compartición de red.

  Google tiene activos proyectos explorando tanto líneas IP fija como conectividad de última milla (Google Fiber, Project Loon y 
Project Fi), Amazon y Apple han estado haciendo inversiones para quitar la necesidad del cliente de elegir, o incluso saber, cual 
proveedor de red habilita sus dispositivos. Facebook ha incluso anunciado planes de llevar a cabo su propio switch de red óptico 
“White box”, un plan que rompe los canales de ingresos a los proveedores de equipos de red.
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d.Fomentar un enfoque consistente de los principios 
de neutralidad de red. Estudiar cómo la neutralidad se 
está viendo afectada por los cambios en los mercados y las 
nuevas tecnologías.

e.Explorar nuevas maneras de impulsar el 
empoderamiento de los consumidores: BEREC 
buscará maneras de incrementar el empoderamiento de los 
consumidores, de tal manera que se brinden las herramientas 
y la información necesarias para que los usuarios tomen 
decisiones informadas.

IV. Argentina

Argentina presentó el Decreto 1340 de 2016, donde se 
abordan temas de medios públicos, convergencia de las 
redes, los servicios OTT, y la cuota de pantalla entre otras. 
Por ejemplo, se dio luz verde para que a partir del primero 
de enero de 2018, las empresas prestadoras de servicios 
telefónicos presten también servicios audiovisuales por 
cable, se estableció la protección por 15 años para quienes 
desplieguen redes de última milla de banda ancha, se 
instauraron tarifas asimétricas de interconexión y precios de 
referencia en los servicios móviles.

Se fijaron condiciones básicas para alcanzar un mayor grado 
de convergencia de redes y servicios en condiciones de 
competencia, así mismo se busca promover el despliegue de 
redes de última generación, facilitar la penetración del acceso 
a internet de banda ancha en todo el territorio nacional y 
mejorar la cantidad y calidad de servicios de comunicaciones 
móviles para la convergencia.

Por otro lado, se llevaron a cabo las Jornadas ATVC 2017, 
en las cuales se discutió la necesidad de la integración 
de programas para mejorar la conectividad del país y la 
adecuación de las normas de tal manera que se brinde un 
escenario de previsibilidad para los agentes de la industria. 
Se habló de buscar la ampliación del tope del espectro y 
modificar el límite de 600 mil habitantes para la apertura de 
la competencia en todos los servicios que están restringidos 
a pocas provincias.

Se manifestó la necesidad de tener en cuenta el crecimiento 
de las plataformas que consumen e ingresan contenidos pero 
que no desarrollan infraestructura y la necesidad de generar 
estrategias para proteger la producción y la identidad de los 
bienes culturales nacionales.

V. Australia

Los consumidores y empresas en Australia son los principales 
agentes que están llevando al país a una revolución digital. 
Las decisiones de política han soportado el crecimiento de las 
tecnologías digitales, así como la estabilidad macroeconómica. 
Ajustes regulatorios, industrias competitivas y un sistema 
educativo bien desarrollado han tenido un rol en este 
crecimiento de la tecnología digital.

La economía digital en este país continúa en desarrollo, lo 
cual abre una gran cantidad de oportunidades para mejorar el 
marco político de tal manera que se aprovechen los dividendos 
de la era digital. Las oportunidades están en áreas como la 
infraestructura, innovación, mercado laboral, regulación y 
gobierno, que es un jugador fundamental.

Temas relevantes de política que afectan el crecimiento de la 
economía digital australiana identificados por Deloitte: 

i. Construir comunidades digitales para facilitar la colaboración 
y la innovación
ii. Continuar el apoyo al desarrollo de habilidades digitales en 
la educación
iii. Usar la migración de mano de obra calificada para apoyar 
necesidades de habilidades en la construcción de talento local
iv. Fortalecer las capacidades de ciberseguridad
v. Acelerar los esfuerzos hacia el Open Data
vi. Continuar la transformación digital en el sector gobierno
vii. Responder a la capacidad disruptiva de la fuerza de trabajo 
relacionada con la tecnología
viii. Mejorar las mediciones de la economía digital y la fuerza 
laboral
ix. Asegurar un acceso adecuado a la infraestructura digital 
para los negocios regionales
x. Crear una política para telecomunicaciones 5G
xi. Mantener los incentivos en impuestos para I+D
xii.Apoyar a pequeños negocios, emprendimientos e 
innovación
xiii. Adoptar un enfoque “fair use” en los derechos de autor.

La disrupción digital en Australia está trayendo importantes 
beneficios al país, incluyendo un aumento en los estándares 
de vida, un crecimiento mayor de la fuerza laboral, un aumento 
en la eficiencia de los negocios y agencias gubernamentales, 
y nuevas oportunidades para la innovación.

Deloitte (2017b).24
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De acuerdo con cifras contenidas en el informe de Deloitte, 
la contribución de las tecnologías digitales a la economía 
está pronosticada para ser el 7% del PIB nacional. Esto 
representa el tamaño de la economía digital e ilustra el rol 
significativo en el crecimiento de la economía en conjunto 
de las tecnologías como las plataformas de nube, análisis 
de datos, Inteligencia Artificial e IoT.

Por otro lado, se revisó el ACMA research program 
2017–18, en el cual se tuvieron en cuenta cuatro capas 
de interconexión en el sector de las telecomunicaciones: 
aplicaciones y contenido, dispositivos, transporte e 
infraestructura. Se plantearon proyectos bajo cada una de 
las capas; así mismo se plantearon proyectos regulatorios, 
los cuales se enuncian a continuación:

i.Encuestas a los stakeholders: involucrar a los participantes 
del sector en las decisiones regulatorias.
ii. Temas emergentes en regulación de comunicaciones: La 
innovación tecnológica y cambio social están conllevando 
a la reestructuración del ambiente de comunicaciones. 
Está haciendo que se cambie el foco tradicional del 
regulador, por ejemplo, ahora se habla de “cord cutting”, 
software-defined networking y cambios en los modelos 
de negocio para crear y acceder a contenido.
iii.Medir la eficiencia del regulador: Adelantar 
comparaciones internacionales y tomar como referencia 
criterios de desempeño claves de otros reguladores, 
provee una visión de las opciones de futuros en regulación 
y establece un entendimiento común de los costos de la 
mejor práctica regulatoria. Este proyecto busca identificar 
mediciones clave que le permitan al regulador analizar la 
eficiencia de las normas que define.

VI. Chile

Si bien Chile fue el primer país de la región en aprobar 
una ley de neutralidad de red, ha considerado que, para 
hacer frente al desarrollo de las nuevas tecnologías, es 
necesario crear un nuevo marco normativo que fomente la 
innovación, el emprendimiento y la creación de mercados, 
es decir, generar condiciones regulatorias que faciliten el 
desarrollo sostenible de la economía y la plena inclusión 
social a la sociedad del conocimiento.

En la agenda digital 2020 de Chile, se reconoce la 
necesidad del trabajo conjunto multisectorial para 
articular e identificar las brechas normativas existentes 
y así proponer las modificaciones legales necesarias. En 
el primer capítulo de la Agenda, denominado “Derechos 

para el desarrollo digital”, se planteó la generación de una Ley 
de protección de datos personales, de normas sobre medios 
de pago electrónico, la necesidad de un impulso a la firma 
electrónica, expedición de normas sobre tributos y aranceles, 
así como sobre compras públicas digitales.

VII. Estados Unidos

Las cifras del sector TIC en este país muestran una tendencia 
a la constante necesidad de conexión que están teniendo los 
usuarios y que debe ser respondida por los oferentes para 
garantizar una mayor inserción de las personas a la era digital 
y permitirles el acceso a sus beneficios. De acuerdo con cifras 
de la Global Mobile Consumer Survey adelantada por 
Deloitte , se encontró que el total de las personas que residen 
en Estados Unidos miran su celular alrededor de 9 millones 
de veces al día, esto es un 13% más de lo encontrado en la 
encuesta del 2015; así mismo se encontró que las ventas de 
teléfonos inteligentes continúan al alza y la penetración viene 
creciendo un 10% cada año; por otro lado, se encontró que 
los productos como relojes inteligentes y fitness bands han 
tenido tasas de crecimiento que se han triplicado entre 2014 y 
2016.

Por su parte, la Federal Communications Commission (FCC) 
tiene actualmente el Plan estratégico 2015 – 2018, el cual 
tiene cuatro objetivos fundamentales:

a. Promover el crecimiento económico y el liderazgo 
nacional: Para alcanzar este objetivo se planteó que la 
asignación del espectro debe evolucionar hacia un enfoque 
más flexible y orientado al mercado de tal manera que se 
incrementen los incentivos para la innovación y el uso eficiente 
del espectro y asegurar que haya espectro disponible para 
banda ancha y otros usos. Así mismo, se implementarán 
políticas que incentiven la entrada de nuevos oferentes al 
mercado y se buscará ajustar la regulación dependiendo del 
grado de competencia que haya en el mercado, es decir, 
cuando haya alta competencia la regulación será baja y cuando 
la competencia sea baja la regulación actuará en favor del 
interés público.

b. Proteger los objetivos de interés público: En este 
caso se buscará proteger y promover la apertura del internet 
garantizando un servicio disponible, rápido y robusto. De 
igual manera se incentivará la inversión en redes de siguiente 
generación, se promoverá la protección al consumidor y se 
garantizará el acceso universal. Por otro lado, actualmente, se 
está viendo la transición hacia IP que incluso está llegando a 
los servicios de voz, por lo cual la FCC decidió adelantar una 
evaluación de impacto para dicha transición.

Deloitte (2016).25
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Por otro lado, la FCC tendrá un marco regulatorio transparente 
y consistente para todas las plataformas de comunicaciones 
para fomentar la competencia, se mejorará la manera de 
recoger los datos y la calidad de los mismos para tener 
buenos elementos a partir de los cuales evaluar el efecto de 
las políticas de competencia. La FCC estará dispuesta a revisar 
y reformular sus reglas de tal manera que se acoplen a los 
objetivos de competencia y diversidad cambiantes conforme 
el sector avanza.

La FCC trabajará con la industria y el gobierno para promover la 
ciberseguridad de la infraestructura de comunicaciones de la 
nación, y promover la seguridad pública a través de la confianza 
en las redes de comunicaciones, especialmente durante 
desastres naturales o de otro tipo. Se buscará la constante 
disponibilidad de infraestructura de telecomunicaciones.

c.Hacer que las redes funcionen para todo el mundo: 
La FCC promoverá el acceso de la banda ancha para todos los 
habitantes, y la motivación es que la banda ancha ha dejado 
de ser un lujo y se ha convertido en una necesidad ya que 
ahora nos permite participar más fácilmente en la economía 
y en la sociedad. Se asegurará que los servicios estarán a 
la par con los avances tecnológicos y que están siendo bien 
manejados de manera eficiente y fiscalmente responsable. 
También, la FCC asegurará que los colegios y las bibliotecas 
tengan acceso a las nuevas tecnologías y las personas en 
condición de discapacidad también se vean beneficiadas del 
acceso a las redes. 

d.Promover la Excelencia Operacional: Este objetivo 
habla de administrar efectivamente la información tecnológica, 
los recursos financieros y humanos entre otros.

VIII. Reino Unido

OFCOM actualmente se desempeña bajo el Plan anual 2017 
– 2018, en el cual los objetivos a largo plazo y las estrategias 
para alcanzarlos son:

a.Promover la competencia y asegurar que 
los mercados trabajan efectivamente para los 
consumidores: La estrategia es incentivar a los operadores 
invertir en líneas fijas super y ultra rápidas a través de un 
mejor acceso a los ductos y postes. También se publicará 
información más frecuentemente y con una mejor calidad 
para que los agentes de los mercados tengan información 
acerca de la disponibilidad, velocidad, calidad y precios de 
los servicios de comunicaciones. Finalmente, se asegurará la 
competencia justa y efectiva para enviar un amplio rango de 
contenido de alta calidad y variedad para las audiencias.

b.Estándares de seguridad y mejora en la calidad: 
La estrategia es aumentar la convergencia de los servicios de 
comunicaciones fijos y móviles de tal manera que respondan 
a las necesidades de las personas y las empresas a lo largo 
del Reino Unido; se mejorará la disponibilidad de servicios 
de banda ancha, se impulsará la cobertura de los servicios 
móviles a lo largo de todo el territorio, a través, posiblemente, 
de licencias para servicios móviles y obligaciones de cobertura 
en licencias nuevas para el espectro de banda de 700 MHz.

Se buscará mejorar la calidad en los servicios de 
telecomunicaciones fijas y móviles para consumidores y 
negocios estableciendo niveles mínimos de servicio. También 
se establecerá que los consumidores y los micronegocios 
reciban una compensación automática cuando el servicio no 
sea prestado correctamente. Por medio de la adjudicación de 
bandas 2.3Ghz y 3.4Ghz se pretende aumentar la capacidad 
de las redes móviles asegurando disponibilidad de espectro 
suficiente. En conjunto con esto, se asegurará la calidad en 
Servicio Público de Banda Ancha se garantizará que no haya 
discriminación en cuanto al contenido.

c.Protección de los consumidores: Se buscará que 
las emisiones de televisión, radio y servicios por demanda 
cumplan ciertos estándares para garantizar la protección 
de la audiencia contra contenido dañino, y así mismo se 
dará la orientación apropiada a los consumidores sobre los 
servicios de líneas fijas y la posibilidad de bloquear el tráfico 
de llamadas indeseadas.

IX. Nueva Zelanda

Actualmente Nueva Zelanda está trabajando en una nueva 
reforma legislativa para el sector de las telecomunicaciones. 
La razón es que el último acto legislativo del país sobre el tema 
fue en 2001, y el gobierno ha entendido que esta regulación 
no se ajusta al rápido cambio que está enfrentando el sector 
actualmente, los temas centrales que se identificaron fueron 
los servicios fijos y la determinación de sus precios y la 
necesidad de incentivar la compartición de infraestructura en 
el caso de redes móviles pues llama la atención los pocos 
OMV que existen en el país.

Dentro del estudio para esta nueva reforma legislativa, se 
estableció que para los mercados de red fija, la regulación por 
medio de régimen de precios de acceso se mantiene, pues 
les otorga beneficios a los consumidores finales e incentiva 
la innovación. En el caso acceso a internet, se promoverá la 
banda ancha ultra rápida, y se buscará que compita con la red 
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de cobre, sin embargo, la autoridad en telecomunicaciones 
es consciente de que no se puede reemplazar por completo 
la red de cobre pues hay zonas del país en dónde, por sus 
condiciones geográficas, su mejor opción es ese tipo de 
red.

Adicionalmente, se está estudiando la posibilidad de 
aplicar metodologías de precios basados en costos para 
los servicios de acceso a Internet;  en particular se está 
estudiando la pertinencia de emplear la metodología 
Building Block Methodology (BBM)  para este efecto.

Finalmente, la comisión está considerando la desregulación 
dentro de su agenda, esta posibilidad debe siempre ser 
fácil de implementar dado el rápido cambio que enfrenta 
el sector.

X. Singapur

La Infocomm Media Development Authority (IMDA) 
tiene como objetivo lograr que los servicios de 
información y telecomunicaciones provean un beneficio 
a los consumidores a través de la proliferación de varias 
opciones, productos, servicios y contenidos innovadores. 
Este regulador reconoce la naturaleza dinámica de los 
sectores por lo cual continuamente hace una revisión de 
las políticas y regulaciones para mantenerse actualizada 
conforme la tecnología avanza. Así mismo siempre 
mantiene una línea abierta al diálogo con la industria y 
los consumidores cuando se están formulando políticas y 
revisando las existentes .

IMDA anunció que se llevarán a cabo consultas con los 
operadores para tocar temas de requerimientos de 
espectro, provisiones regulatorias y necesidades de 
infraestructura, de tal manera que el trabajo se enfoque en 
el desarrollo de las redes 5G y la infraestructura del IoT .

Se consultaron también los documentos de Infocomm 
Media 2025, el cual consiste en un plan de acción de las 
entidades gubernamentales de la industria. Dicho plan 
incorpora tres pilares:

a. Construir sobre el poder de los datos y penetración 
de los mismos, tecnologías computacionales y de 
comunicaciones avanzadas para catalizar la transformación 
a lo largo de los sectores clave en la economía.
b. Desarrollar una fuerza de trabajo dispuesta a tomar de 
riesgos e innovar.
c.Desplegar tecnologías teniendo como centro a las 
personas.

Se plantearon 3 ejes estratégicos, para los cuales se 
identificaron los siguientes retos:

1.Capitalizar el Big Data y las tecnologías avanzadas de era 
digital: Se busca transformar la isla en una economía digital 
de talla mundial. Esto se hará aprovechando el poder del Big 
Data y estableciendo infraestructura segura y avanzada que 
impulse la competitividad de Singapur en la economía digital 
global. Los retos identificados serán lograr que las personas 
tengan acceso rápido a la información en cualquier lugar 
y momento; que los organismos del gobierno aprovechen 
sinergias para eliminar ineficiencias; la construcción de 
centros de datos de tal manera que Singapur mantenga 
su estatus de puerto digital moderno, para lo cual el país 
necesita una banda ancha ultra rápida; fomentar el comercio 
electrónico dándole la confianza suficiente al consumidor y 
finalmente, hacer las experiencias más personalizadas para 
los usuarios en temas de salud y educación.

2.Fomentar la toma de riesgos y disposición a experimentar: 
Una nación es tan inteligente como sus ciudadanos 
lo son en torno al ecosistema de la información y las 
telecomunicaciones. De ahí que se va a equiparar a los 
estudiantes con conocimientos esenciales y habilidades 
que podrían necesitarse para desempeñar trabajos de alto 
valor en el sector de la información y las comunicaciones. 
Se inculcará la disposición a tomar riesgos e innovar de tal 
manera que el sector será capaz de producir contenido, 
servicios y productos más exitosos.

3.Conectar a las personas a través de medios de información 
y comunicaciones: Mayor conveniencia y mayor inclusión 
promovida por la tecnología. Para esto se buscará hacer 
más inteligentes los servicios como la salud, la educación, 
el transporte y los servicios comunitarios y garantizar 
el acceso de todos los habitantes a estos y a los demás 
beneficios que traerá la Nación Inteligente en que planea 
convertirse este país.

Un gran reto que tiene Singapur en este momento, es que a 
pesar de los grandes avances que se tienen en la tecnología, 
la que está disponible hoy en día no es suficiente para 
alcanzar las metas propuestas en el plan Infocomm Media 
2025, y prevén que las tecnologías emergentes serán 
necesarias para alcanzar los objetivos. Es por esto, que el 
vínculo entre investigación e industria debe ser mejorado 
para acelerar el desarrollo de estas nuevas tecnologías, 
acompañado del desarrollo de programas de investigación 

26 Se trata de una metodología de costeo, en la cual el valor de los activos subyacentes de la prestación del 
servicio está usualmente establecido con carácter fijo, y el regulador define un ingreso máximo que el agente 
regulado puede generar a partir de esos activos.
 IMDA (s.f)
 BMI Research (2017). 28
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que faciliten la construcción de capacidades tecnológicas 
en áreas que mantengan a las compañías con base en 
Singapur competitivas en la era digital. Estas áreas incluyen 
ciberseguridad y confianza, comunicaciones, inteligencia 
artificial, computación de alto desempeño y análisis de datos 
e interfaces humano – máquina.

4.1.2.	 Sector Postal

I.International Post Corporation - IPC

Los servicios postales están viéndose impactados por 
el avance tecnológico que ha incentivado el crecimiento 
del e-commerce a nivel mundial, lo cual los ha obligado a 
renovarse llevándolos a incorporar, por ejemplo, casilleros. 
Debido a la naturaleza de este sector, debe incorporar no 
sólo la regulación aplicada a sí mismo, sino que también debe 
tener en cuenta la regulación aplicada a otros servicios como 
el transporte. En línea con esta idea, la Comisión Europea 
propone una regulación transnacional para los servicios de 
entrega, enfocada principalmente en transparencia de precios 
y vigilancia regulatoria de tal manera que se promueva el 
comercio transfronterizo.

Debido a la regulación anacrónica del sector y su creciente 
transformación se hace necesario replantear los esquemas 
regulatorios de los países; al respecto se tiene que  en Europa, 
las reformas regulatorias para el servicio postal se están dando 
en este año: en Finlandia e Italia se presentó su legislación en 
junio del 2017, Eslovenia también espera sacar una legislación 
para el 2017 y El Reino Unido está trabajando en su hoja de 
ruta para los próximos 5 años .

II. Unión Postal Universal – UPU

La Estrategia Postal Mundial de Estambul es la hoja de ruta 
para el periodo 2017 – 2020. Esta estrategia tiene 3 ejes 
fundamentales, que surgieron de la discusión del casi 90% de 
los 192 países miembros:

1. Mejorar la interoperabilidad de la red de infraestructura
2. Asegurar productos modernos y sostenibles
3.Impulsar un mercado efectivo y el funcionamiento del sector

Uno de los temas centrales en las discusiones fue el desarrollo 
del comercio electrónico y el fortalecimiento de la eficiencia 
operativa, lo cual llevó a que el foco para el rediseño de las 
políticas regulatorias del sector estuviera en la innovación, la 
integración y la inclusión. Se identificaron unas prioridades 

regionales, dentro de las que destacaron el mejoramiento de la 
eficiencia operacional y el desarrollo del comercio electrónico.

Dentro de las decisiones tomadas en el Congreso de Estambul, 
se destacan las reglas aplicadas para todos los servicios 
postales internacionales, dentro de estas se encuentran la 
libertad de tránsito, para lo cual debe garantizarse el acceso a 
las rutas más rápidas y seguras; se debe respetar la propiedad 
del envío, es decir, el paquete le pertenece al remitente 
hasta el momento en que este es correctamente entregado 
al destinatario; el desarrollo sostenible, esto es, que los 
operadores deben implementar estrategias enfocadas hacia 
la protección del medio ambiente, el compromiso social y el 
desarrollo económico; Por otro lado, se habló sobre la seguridad 
postal, la cual se debe apegar a los lineamientos entregados por 
la UPU y debe enfocarse en generar confianza en los servicios 
postales por parte del público. Así mismo, se establecieron los 
estándares de calidad, los servicios suplementarios, los cargos 
implementados, así como las excepciones y las prohibiciones.

III.Grupo de Reguladores Europeos para 
Servicios Postales - GRESP (ERGP por sus 
siglas en inglés)

Los pilares estratégicos del GRESP son: i) Promover la provisión 
sostenible de un servicio universal, ii) Promover un único 
mercado competitivo en la Unión Europea y iii) Empoderar y 
proteger a los usuarios finales.

Dentro de los retos y las oportunidades identificadas para el 
sector postal europeo encontradas por el GRESP se plantean 
las siguientes:

•Actualmente el sector está enfrentando el cambio en 
la manera en que los usuarios están usando los servicios 
postales, se ha evidenciado una disminución en el envío de 
cartas y los servicios de envío de paquetes han adquirido 
relevancia gracias al e-commerce.

•Los operadores tienen una buena oportunidad de expandir 
su portafolio de servicios si aprovechan el efecto que está 
teniendo el e-commerce. Pueden establecer nuevos 
modelos de negocios e implementar y mejorar iniciativas de 
calidad.

•El organismo hizo un sondeo de la percepción del sector 
entre los usuarios y se encontró que hay quejas sobre la poca 
transparencia en precios y los costos elevados para el envío de 
paquetes pequeños.

29  IPC (2017)
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•El sector está viendo en nuevos modelos de negocio 
sustitutos a sus servicios, siendo estos nuevos modelos de 
negocio menos regulados, lo cual requiere conocer en detalle 
estos nuevos modelos.

•Se necesitan datos estadísticamente relevantes: Monitorear 
el mercado postal europeo es esencial para garantizar que la 
apertura del mercado beneficia a todos los usuarios y también 
promueve la competencia. Tener datos actualizados facilita la 
toma de decisiones regulatorias.

EL GRESP explorará las posibilidades de los prestadores de 
servicios postales de ajustar sus redes para hacer sus servicios 
sostenibles en el tiempo, también buscará trabajar en conjunto 
con BEREC dado la creciente convergencia entre los servicios 
postales y las comunicaciones electrónicas.

Es necesario generar la confianza en los consumidores frente a 
las compras on-line transfronterizas. Por esta razón, se requiere 
remover barreras tales como poca transparencia o costos 
excesivos para envíos pequeños. Para resolver estos problemas, 
la estrategia es incrementar la transparencia de precios y la 
regulación de envío de paquetes, así como la promoción de la 
interoperabilidad en los servicios de envío.

Finalmente, se prevé analizar la existencia de diferentes 
requerimientos en términos de integridad de correo, manejo de 
quejas y requerimientos de compensación entre operadores de 
servicio universal y otros operadores.

4.1.3. Conclusión de la revisión internacional

A modo de conclusión de esta revisión internacional, se encontró 
que el sector TIC está cambiando constante y rápidamente 
debido a la permanente innovación. Tanto las tecnologías como 
las expectativas de los usuarios avanzan más rápidamente de 
lo que los hacedores de política pueden responder, lo cual hace 
relevante contemplar regulaciones que incorporen cierto grado 
de flexibilidad de tal manera que se ajusten fácilmente a los 
cambios en los sectores.

La necesidad de incentivar la inversión en redes 5G y que 
esta tenga cobertura del 100% es un tema recurrente y 
relevante a nivel mundial dadas las velocidades de conexión 
que esta permite y que cubre las crecientes necesidades de 
los gobiernos, empresas y usuarios en general de conectividad 
más eficiente en términos de velocidad y calidad. De la mano 
con el creciente uso por parte de los agentes de las redes y el 
mayor número de transacciones de distinto tipo que por allí se 

llevan y se llevarán a cabo, uno de los focos principales es 
garantizar la seguridad de los datos y la información, por lo 
cual se necesitan desarrollos en ciberseguridad acordes a las 
amenazas actuales.

Por su parte, el sector postal requiere una modernización 
tanto propia del sector como de la regulación, que vaya en 
línea con las necesidades que se están generando gracias 
al comercio electrónico, lo cual hace relevante replantear las 
políticas y definiciones que se tienen en el sector además 
de articularlo con políticas de sectores como, por ejemplo, el 
transporte y el comercio internacional.

4.2. Encuesta en Página Web

Dentro del ejercicio de construcción de agenda regulatoria se 
publicó una encuesta en la página Web de la CRC , en donde 
se observó que los distintos participantes tienen puntos de 
vista similares frente a la labor de la CRC y las necesidades y 
tendencias del sector. En el caso de las TIC, sector postal, la 
economía digital y su inclusión en la Agenda Regulatoria los 
participantes plantearon la necesidad de llevar a cabo ajustes 
normativos y de correcciones en ciertas regulaciones que 
imponen barreras al desempeño del sector postal, y que debe 
asegurarse su estabilidad, articular los avances tecnológicos 
con la operación y las licencias de operación del mercado; así 
mismo se indicó que el sector postal muestra una tendencia 
decreciente y las transacciones se están haciendo de manera 
digital lo cual implica estudiar y redefinir el marco regulatorio.

En cuanto a las perspectivas del sector y el accionar de la 
CRC, se planteó que, dada la dinámica del sector hay nuevos 
actores que están quedando por fuera de la regulación, y 
que la evolución de la economía digital está reemplazando 
servicios de voz, postales y de televisión, esto con la entrada 
de OTT, frente a lo cual se planteó agilizar el proceso de 
identificar la complementariedad/sustituibilidad de los 
servicios tradicionales con los OTT. También se señaló que la 
CRC debe garantizar una transición hacia la economía digital 
lo más ordenada posible, por lo cual se debe poner atención 
en contar con reglas coherentes y no discriminatorias entre 
los actores de la industria digital, la promoción de la confianza 
digital, de la mano con la regulación de la ciberseguridad, que 
proteja no sólo los datos y la información sino también los 
derechos de los usuarios.

Por su parte, se recibieron comentarios respecto de la 
necesidad de evitar el exceso de regulaciones que no 
responden ni a las necesidades de los usuarios ni a la de los 

30 La cual estuvo disponible al público entre el 5 de septiembre y el 4 de octubre de 2017.
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mercados, y se solicitó explorar como alternativa viable la 
desregulación y la revisión de regulaciones emitidas que 
pueden ir en detrimento del mercado dada la dinámica 
actual. Se plantea también la necesidad del trabajo conjunto 
con todos los entes involucrados para emitir una regulación 
que apoye el crecimiento no solo en el sector TIC y postal 
sino en las demás industrias que se puedan ver impactadas 
por su relación con el sector, sobre lo cual se solicita también 
que a través de la regulación se incentive la inversión 
que garantice la cobertura y calidad de los servicios. 
Si bien se resalta la labor de la CRC en la producción de 
documentos y decisiones regulatorias, se advierte carencia 
de la implementación del Análisis de Impacto Normativo 
en dichos documentos. Finalmente, se solicitó la mayor 
divulgación de las decisiones y normatividad de la CRC a los 
agentes del sector.

4.3.Mesas de trabajo con grupos de interés

Entre los meses de agosto y octubre de 2017, se realizaron 
mesas de trabajo con Empresas y gremios de los sectores 
TIC y postal, usuarios y vocales de control, Entidades Públicas 
relacionadas con los sectores TIC y Postal, y diferentes 
Ministerios del Gobierno nacional. En las diferentes Mesas de 
Trabajo, se realizó una descripción de la Agenda Regulatoria 
en ejecución y se mencionaron los 6 temas resultado de la 
consultoría de la Hoja de Ruta de Economía Digital. También 
se aplicó la metodología denominada “los cuatro lentes de la 
innovación” de Rowan Gibson, para obtener nuevas visiones 
y aportes para la agenda que se está preparando.

Dicha metodología se refiere a la posibilidad que todos 
nosotros tenemos de desbloquear la habilidad para innovar, 
si aprendemos a mirar el mundo de la misma manera que 
lo hacen los grandes innovadores. Son cuatro perspectivas 
claves o patrones que conducen al pensamiento creativo, a 
los procesos tecnológicos y a la innovación, a través de la 
historia humana, especialmente en nuestros días:

•Desafía las ortodoxias: Las ortodoxias son creencias 
arraigadas y compartidas sobre el quehacer de las cosas y lo 
que impulsa el éxito en una compañía o industria. Se integran 
en la manera como nos comportamos diariamente, y si no 
son desafiadas, pueden cegarnos a nuevas oportunidades 
que otros tomarán.

•Aprovecha tendencias: Las tendencias son cambios 
profundos e importantes que ya están ocurriendo en el 
mundo y nuestro entorno, abriendo espacio para nuevas 
oportunidades.

•Explota los recursos: Aprovecha las capacidades y 

activos estratégicos que se tienen, explotándolos de nuevas 
maneras, creando valor y generando oportunidades de 
crecimiento.

•Comprende las necesidades no expresadas: 
Poniéndote en los «zapatos del cliente», seguramente podrás 
identificar necesidades, deseos, frustraciones y problemas no 
resueltos, que probablemente se han pasado por alto.

En términos generales, en las diferentes mesas de trabajo se 
habló de la necesidad de una regulación prospectiva, anticipando 
tendencias y proponiendo soluciones que promuevan el 
desarrollo de los mercados. También se mencionó que el país 
tiene en algunos casos regulación anacrónica, y su necesidad 
de actualizarla a la realidad de hoy en día, considerando la 
posibilidad de eliminar cargas normativas innecesarias, pues 
la excesiva regulación desincentiva la inversión. Se mencionó 
también la necesidad de nivelar cargas regulatorias entre 
diferentes agentes presentes hoy en día en el mercado, sin 
que ello implique la expedición de más regulación, sino por 
el contrario que existan menos cargas para todos -en lugar 
de tener más cargas para algunos agentes-. A manera 
de referencia, los principales comentarios se resumen a 
continuación:

•Llaman a la CRC a innovar en el 2018 para no perder 
liderazgo a nivel mundial, lo cual puede darse impulsando 
iniciativas de desregulación y disminución de cargas, además 
de llevar a cabo una simplificación normativa, puesto que una 
regulación sencilla invita a invertir y promueve la generación de 
competitividad del país.

•Consideran que es necesario nunca olvidar el componente 
institucional. El sector debe entender qué puede y qué no 
puede hacer la CRC. Sin embargo, el carácter técnico de la 
entidad hace importante que siga explorando tendencias 
relevantes para la industria.

•El despliegue de infraestructura de todos los agentes 
debería ser de conocimiento público, de modo que exista una 
competencia sana entre diferentes agentes.

•Referente a servicios postales, señalan que la normatividad no 
atiende las necesidades del mercado en temas de innovación, 
y que debería potenciarse el uso de dispositivos móviles, 
migración de lo físico a lo digital, entre otros, para dinamizar el 
sector. Agregan que no existe regulación que permita usar la 
tecnología (giros móviles a través de aplicaciones Web) para 
prestar servicios de giros.
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•Consideran necesario tomar las barreras que se han 
identificado ya por la CRC frente al comercio electrónico y 
establecer un plan de acción concreto sobre ellas.

•Se mencionó también que la adopción de nube (cloud) 
es un tema que la CRC debería estudiar. La interacción con 
otras entidades frente a este tema es importante, en lo cual 
la CRC podría desempeñar su papel de asesor técnico del 
gobierno, y desarrollar actividades orientadas a promover 
adopción en la nube.

•Señalan que solamente hasta que se logre una disminución 
en la presentación de informes y reportes, se podrá nivelar 
la carga y que los operadores puedan decidir invertir los 
recursos en innovar, y actualizarse.

•Consideran que las iniciativas de Hurto, RAN y OMV, 
son ejemplos de regulación con buen propósito, pero el 
mecanismo está errado. Señalan que la construcción de 
soluciones de mercado con la industria es un buen modo 
de proceder, y que podría analizarse cómo la CRC promueve 
a través de la regulación, que las empresas utilicen mejor 
sus recursos: que en vez de destinarlos a asumir las cargas 
regulatorias, puedan distribuirlos mejor en su operación.

•Señalan también que incluir a los gremios en la 
comunicación, garantiza que haya un canal adicional, de 
modo que el mensaje de la CRC llegue a más empresas.

•Indican que la mayor frustración es cuando se siente que 
lo que está para discusión en la mesa, ya está decidido. 
Aclaran que generalmente la CRC no procede de ese modo, 
pero no se puede perder el norte. Es un reto entonces 
adoptar el AIN y hacer participativo al sector en todas las 
etapas del proceso, no solamente cuando ya está para etapa 
de decisión. El debate se tiene que dar cuando se están 
planteando las alternativas de regulación, y las soluciones de 
mercado deben construirse con la industria.

Frente a lo anterior, los comentarios realizados en las mesas 
de trabajo, en muchos casos se enmarcan en el día a día 
de la Comisión, y por considerarse “actividades continuas”, 
no sería necesario incluirlas en la agenda regulatoria. Otras 
actividades, que no necesariamente se encuentran definidas 
de manera explícita, pueden ser consideradas por la CRC, 
según la posibilidad de desarrollarlas en el marco de las 
competencias de la Entidad, lo cual se verá reflejado en el 
listado propuesto en la sección 5 del presente documento. En 
este punto vale la pena mencionar que, de las experiencias 
internacionales consultadas, se encuentra un alto nivel de 
concordancia con algunos de los aportes recibidos en la 
etapa de socialización, especialmente en lo que tiene que 

ver con desregular o simplificar las normas, las implicaciones 
del comercio electrónico en el sector postal y la necesidad 
de trabajar con otros sectores de la economía y otros 
reguladores para armonizar el marco regulatorio.

4.4.Hojas de ruta

Como se explicó en la sección 2 del presente documento, en 
el transcurso del año se han venido definiendo las hojas de 
ruta para Economía Digital y el Sector Postal (esta última aún 
en desarrollo). A continuación se describen brevemente los 
resultados que a la fecha se tienen de tales iniciativas, las 
cuales en todo caso nutren la Agenda Regulatoria de la CRC 
para los años 2018-2019.

4.4.1. Economía Digital

El estudio que tuvo como resultado la hoja de ruta permitió 
identificar los retos fundamentales que Colombia debe 
acometer desde el más alto nivel de gobierno, señalando 
que el país debe estar dispuesto a darle impulso en todos 
los sectores a los nuevos jugadores, innovadores y nuevos 
modelos de negocios digitales. Así, siendo claros los 
beneficios en la economía, la competencia sectorial, la 
generación de nuevos negocios, la mejora de los servicios 
para los ciudadanos y la creación de nuevos ingresos 
para aquellos que no se encuentran en el mercado laboral 
tradicional, la economía digital se convierte así en una 
oportunidad de modernización no solo para el sector privado, 
sino también para las autoridades sectoriales, permitiendo 
a las entidades una operación más eficiente, una mejor 
comprensión de los mercados, y un motivo para coordinar 
las políticas públicas y regulatorias con una visión de estado.

A manera de referencia, cabe mencionar que el estudio 
identificó algunos retos para impulsar los nuevos modelos de 
negocio y las innovaciones tecnológicas en el entorno de la 
economía digital, así:

•Visión integral y articulación del Estado en la Economía 
Digital.

•Coordinación entre las partes interesadas en la Economía 
digital.

•Criterios para la clasificación de servicios de cara a la 
Economía Digital.

•Criterios para actuar o no regulatoriamente en mercados 
dinámicos.

•Reglas para comercialización de datos personales del 
consumidor digital.
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Aspecto Entidad R PP

Fortalecimiento de las competencias del MINTIC para 
la reglamentación y promoción de la economía digital

MINTIC X

Criterios para definir los servicios de información 
previstos en el TLC con USA

MINTIC X

Creación de un sistema de monitoreo multisectorial de 
seguimiento a empresas innovadoras soportadas en 
nuevas tecnologías

MINTIC/
Observatorio

X

Regulación para incentivos de inversión en banda 
ancha

CRC/MINTIC X X

Regulación de servicios de telecomunicaciones e 
información en competencia

CRC X

Análisis mercados OTT audiovisuales y TV por 
suscripción

CRC/MINTIC X X

Neutralidad de red para fomentar nuevos modelos de 
negocios

CRC X

Herramientas de monitoreo para mercados de 
plataformas de dos o más lados

CRC/MINTIC X

Regulación sector postal CRC/MINTIC X X

Creación de una Política Pública para la Economía 
Digital

Otras 
Entidades

X

Creación del Comité Multisectorial para la orientación 
de reglas para la economía digital

Otras 
Entidades

X

Análisis de contribuciones OTT audiovisuales y TV por 
suscripción

Otras 
Entidades

X

Mecanismos para dirimir conflictos en la economía 
digital

Otras 
Entidades

X

Protección de usuarios digitales en servicios 
transfronterizos

Otras 
Entidades

X

Creación de un mercado digital de transferencia de 
datos personales

Otras 
Entidades

X X

Creación de un Hub digital de derechos de autor
Otras 
Entidades

X X

Régimen de impuestos para la economía digital
Otras 
Entidades

X X

Régimen laboral para la economía digital Otras 
Entidades

X

Promoción y análisis competitivo del mercado de Big 
Data

Otras 
Entidades

X

Promoción esquemas Sandbox para nuevos negocios 
financieros (Fintech)

Otras 
Entidades

X X

•Criterios para prever el rol preponderante de los datos 
en los nuevos mercados.

Fuente: UT Arthur D. Little – TelBroad. (R: Regulación; PP: Política Pública)

•Criterios para que la neutralidad y gestión de red apoyen 
el desarrollo de nuevos negocios

TA B L A  4 .  P R OY E C T O S  Y  A C C I O N E S  D E  C O M P E T E N C I A 
D E  L A  C R C ,  M I N T I C  U  O T R A S  E N T I D A D E S
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•Mecanismos para la promoción y seguimiento de las 
nuevas tecnologías líderes en la economía digital.

Como se observa, existen retos en diferentes áreas, 
que deben ser afrontados con acciones y proyectos 
específicos. Las tablas siguientes resumen, de acuerdo 
con las recomendaciones del estudio, las iniciativas que 
podrían estar a cargo de la CRC, MINTIC, y otras Entidades, 
según sean las competencias legales de cada una.

4.4.2.	 Sector Postal

A continuación se presenta gráficamente la hoja de ruta 
para el Sector Postal, la cual contiene las acciones que se 
considera debería desarrollar la CRC en un horizonte de 5 
años, con el fin de responder a la problemática sectorial 
encontrada dentro de las actuales competencias previstas 
en la Ley 1369 de 2009. Se han planteado acciones 
regulatorias directas, así como el desarrollo de estudios 
necesarios para profundizar en recomendaciones y apoyo 

técnico relacionado con acciones que deberían acometer otras 
entidades del sector.

En general, se encuentran acciones de corto plazo que se 
consideran como acciones a desarrollar en el año 2018, separadas 
en dos semestres según las necesidades de preparación previa 
y complejidades de los proyectos. Así mismo se prevé iniciar 
un proceso de apoyo a la formulación de política pública y 
posible reforma legal, que estaría a cargo del Ministerio de las 
TIC. En el mediano plazo se ubican acciones a desarrollarse en 

los años 2019 y 2020, considerando la ejecución de ejercicios 
regulatorios en los cuales es necesario abordar el modelamiento 
de costos, así como un análisis más profundo de la situación de 
competencia en segmentos específicos de mercado; así como el 
inicio de procesos de monitoreo continuo. Finalmente, en el largo 
plazo, se consideran acciones a desarrollar en los años 2021 
y 2022, y corresponden en esencia al monitoreo del mercado 
y a la verificación de los efectos que se esperaría obtener (y 
posibles correcciones en la regulación) acometidos los procesos 
regulatorios de los años precedentes.

Fuente: Unión Temporal CRC Postal (conformada por SAI Consultores SAS, Gómez Consultores SAS y Yanhaas SAS).

F I G U R A  3 .  H O J A  D E  R U T A  P A R A  E L  S E C T O R  P O S T A L
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4.5. Socialización del borrador de
 Agenda Regulatoria

Una vez publicado el borrador de Agenda Regulatoria, 
se generaron múltiples espacios de participación 
con diferentes actores interesados, incluyendo los 
comentarios que se recibieron formalmente y el foro 
sectorial llevado a cabo el 28 de noviembre de 2017. 
Los principales comentarios recibidos se resumen a 
continuación, sin perjuicio de la consulta del documento 
de respuestas a comentarios que se somete a 
consideración de la industria, junto con la publicación de 
esta Agenda Regulatoria:
•Se hizo énfasis en la necesidad de promover inversión, 
lo cual puede darse, entre otros, definiendo plazos de 
implementación de las medidas regulatorias más amplios, 
y armonizando el trabajo de la CRC con el de otras 
entidades públicas. Así mismo, se indicó la necesidad de 
generar espacios de diálogo con los agentes sujetos de 
regulación por parte de la CRC o a quienes les interesa el 
actuar de la Comisión.

•También se comentó sobre el Análisis de Impacto 
Normativo -AIN, señalando que debe aplicarse en todos 
los procesos regulatorios de la CRC.

•En cuanto al entorno macroeconómico, se planteó la 
situación del sector, que viene contrayéndose desde hace 
varios trimestres, solicitando que la regulación reconozca 
esta situación y plantee en su actuar iniciativas que 
promuevan la inversión y el crecimiento del mismo.

•En el eje temático de Bienestar de los usuarios, se 
indicó que debe continuarse la realización de mesas de 
trabajo para entender mejor, y si es del caso, simplificar 
más el RPU.

•En cuanto a calidad de los servicios, se expresó 
la necesidad de definir condiciones que faciliten el 
despliegue de infraestructura en regiones apartadas del 
país.

•Se sugirió también efectuar un monitoreo permanente 
a los nuevos modelos de negocio, y revisar los 
efectos de algunas decisiones que se han tomado 
recientemente como la restricción para incluir cláusulas 
de permanencia mínima, la comercialización de equipos 
terminales móviles, la portabilidad numérica, el roaming 
internacional, entre otros.

En general, los agentes que participaron en las diferentes 
etapas de socialización coinciden en afirmar que la 
simplificación normativa debe ser el eje articulador de la 
Agenda Regulatoria, lo cual en todo caso es acorde con 
el planteamiento de la CRC en el presente documento.

5.Planteamiento de iniciativas 
Regulatorias para los años 2018-2019

Previo a plantear las iniciativas que se desarrollarían 
en los próximos años por la CRC, cabe recordar 
que las mismas se encuentran enmarcadas en los 
ejes estratégicos identificados por la Comisión, 
correspondientes a: (i) Bienestar del Usuario, de 
modo que se pueda promover su empoderamiento, 
impactando positivamente la inclusión de la población 
en la sociedad del conocimiento; (ii) Calidad de Servicio, 
de modo que se incorporen las expectativas del usuario 
frente a las condiciones ofrecidas por las empresas para 
impulsar mejoras en el servicio, con énfasis en esta 
oportunidad en el sector postal; (iii) Competitividad 
y Desarrollo Económico, para continuar consolidando 
un marco regulatorio convergente que promueva la 
competencia en los mercados y la inversión en el sector; 
y (iv) Innovación, de modo que pueda ahondarse en 
el conocimiento de la oferta de productos y servicios, 
tendencias tecnológicas y nuevos retos en los Sectores 
TIC y Postal. Todo ello contribuye a un sector mejor 
preparado para enfrentar los retos que se desprenden 
de la Economía Digital, en todo caso apoyando la política 
sectorial en la materia.

De este modo, y teniendo como insumo los elementos 
descritos en las secciones anteriores, en este capítulo 
se plantean las iniciativas que serían incorporadas en 
la Agenda Regulatoria 2018-2019, las cuales en todo 
caso incorporan -en lo pertinente- los resultados de las 
hojas de ruta de economía digital y postal, mencionados 
previamente en este documento. Debe resaltarse que el 
planteamiento de las iniciativas parte del hecho que el 
quehacer de la Comisión debe enfocarse en no generar 
cargas innecesarias a los operadores, beneficiando a los 
usuarios y, en consecuencia, facilitando el desarrollo de 
las funciones de la CRC y de las entidades de vigilancia 
y control, para lo cual es fundamental la adopción 
del AIN en las iniciativas regulatorias, con el nivel de 
profundidad que se requiera según el caso, criterio 
a tener en cuenta dentro de los diferentes proyectos 
regulatorios que adelanta la entidad en cada uno de sus 
ejes estratégicos.
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Así mismo, cabe recordar que el contenido del presente 
capítulo es indicativo, por lo cual, en el transcurso del periodo 
2018-2019 -como generalmente sucede con las actividades 
adelantadas por la Entidad- pueden surgir nuevas actividades 
y proyectos regulatorios, en los casos en que se evidencie la 
necesidad y conveniencia de ello, sin perjuicio de la ejecución de 
actividades continuas que adelanta la CRC, como el monitoreo 
de los mercados y el seguimiento a iniciativas regulatorias 
adelantadas previamente y la solución de controversias entre 
proveedores. Con lo anterior, iniciativas como la revisión del 
roaming internacional, la portabilidad numérica móvil, las 
reglas asociadas a las cláusulas de permanencia mínima, las 
actuaciones particulares orientadas a enfrentar problemas de 
competencia en los mercados, las actividades que la CRC pueda 
adelantar en relación con el cierre de la brecha digital, entre 
otras, pueden ser adelantadas discrecionalmente, previo análisis 
de conveniencia y viabilidad por parte de la Entidad.

Debe destacarse así mismo que otras actividades que realice la 
CRC en cumplimiento de obligaciones legales a su cargo, como 
la definida en el artículo 194 de la Ley 1753 de 2015 relativo al 
diseño e implementación de planes, programas y proyectos que 
promuevan en forma prioritaria el acceso y el servicio universal 
a las TIC a las zonas apartadas del país, continuarán siendo 
desarrolladas a partir de las solicitudes que efectúe el Ministerio 
de TIC sobre el particular.

5.1. Diseño y aplicación de metodología para 
simplificación del marco regulatorio de la CRC

En primer lugar, se considera importante mencionar que la 
Agenda Regulatoria de la CRC para el año 2013  incluyó una 
iniciativa denominada “Desregulación para promover 
competencia e inversión”, que se planteó como objetivo 
efectuar una “[e]valuación de normatividad de rango 
regulatorio, reglamentario y legal aplicable al sector 
TIC, con miras a la eliminación de disposiciones 
que restrinjan la promoción de la competencia y la 
inversión, así como la protección de los usuarios”. El 
desarrollo de la misma fue planteado como actividad continua.

En el marco de dicha iniciativa se adelantó un proceso de consulta 
pública   y mesas de trabajo con diferentes interesados, donde 
el sector TIC, incluyendo el público en general, pudo manifestar 
sus puntos de vista, opiniones, comentarios y sugerencias sobre 
el particular. Así, se identificó que los temas de mayor relevancia 
según lo expuesto por los proveedores ya se encontraban siendo 
objeto de estudio específico dentro de los proyectos regulatorios 
que está llevando a cabo la CRC a partir de lo definido en su 
Agenda Regulatoria, por lo que se consideró pertinente que la 
información recopilada dentro de las etapas de discusión fuera 

remitida a los respectivos procesos para que fuera tenida 
en cuenta en el desarrollo de cada proyecto .

De cualquier modo, y considerando que la simplificación de 
la regulación es pilar fundamental para apoyar la política 
sectorial, se ha previsto incluir en la Agenda Regulatoria 
una iniciativa orientada a simplificar la regulación de la CRC, 
lo cual deberá hacerse metodológicamente, considerando 
dos aspectos:

•Las iniciativas regulatorias que se encuentran en curso 
contarán con una decisión –cuando aplique- orientada a la 
simplificación normativa a la que acá se hace referencia.

•Será necesario efectuar una revisión de diferentes apartes 
de la regulación que no han sido objeto de modificación en 
los últimos años, y que por obsolescencia normativa no 
sean requeridos.

Lo anterior, debe contar con el diseño de una metodología, 
que posteriormente pueda ser aplicada por la CRC; dicha 
metodología será desarrollada durante el primer trimestre 
del año 2018, y aplicada en el segundo semestre de 2018 y 
primer semestre de 2019.

5.2.Estudio periódico de impacto del 
marco regulatorio

Esta iniciativa tiene como finalidad elaborar un estudio 
integral tanto cualitativo como cuantitativo del impacto del 
marco regulatorio expedido por la CRC en el período 2015-
2017, conforme lo previsto en el Decreto 1078 de 2015. Su 
finalización está planteada para el cuarto trimestre del año 
2018.

5.3.Divulgación del Régimen de 
Protección de Usuarios

Como se anotó previamente, la Resolución CRC 5111 de 
2017, será aplicable a partir del 1° de enero de 2018, según 
lo definido en la Resolución CRC 5199 de 2017. En tal sentido, 
se considera necesario continuar realizando diferentes 
actividades para dar a conocer su contenido durante el año 
2018, tanto a usuarios, como a proveedores de servicio y 
entidades del gobierno, aprovechando especialmente la 
estructura organizacional y el grupo de trabajo de Capital 
Intelectual. Esta temática será considerada en el eje 
estratégico de Bienestar de Usuarios.

31 https://www.crcom.gov.co/recursos_user/Documentos_CRC_2012/Actividades_Regulatorias/Agenda_
Regulatoria_2013/Agenda_2012_12_31.pdf
https://www.crcom.gov.co/recursos_user/Documentos_CRC_2014/Actividades_Regulatorias/Desregulacion/
Documento_AnalisisSimplificacion.pdf
El documento final de análisis puede ser consultado a través del siguiente enlace: https://www.crcom.gov.co/
uploads/images/files/Simplificacion_documentoanalisis_cierrecomentarios_comiteFinal.pdf
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5.4.Centro de análisis del 
comportamiento de los usuarios de 
telecomunicaciones

Esta iniciativa se plantea para dar continuidad a las actividades 
que se adelantan en el año 2017 respecto de la iniciativa 
“Calidad como dimensión de la competencia”, dado que el 
análisis de la información resultado de las mediciones de 
experiencia y percepción de la calidad y de otra información 
de la cual dispone la CRC en materia de indicadores de RPU 
y calidad, requiere un análisis continuo y un trabajo conjunto 
con los operadores, por lo que se planteará una estrategia 
para recolectar y analizar la información con que cuenta y 
contará la CRC en materia de calidad y relacionamiento de 
los operadores con los demás agentes del ecosistema, para 
de esta forma identificar las problemáticas, interpretaciones, 
opiniones, carencias y fortalezas de la regulación expedida 
por esta entidad en materia de calidad y protección de los 
derechos de los usuarios, y poder adoptar a futuro decisiones 
de desregulación en aquellas temáticas sobre las cuales 
el mismo mercado ha generado condiciones que permiten 
proceso de autorregulación. Esta temática será considerada 
en el eje estratégico de Bienestar de Usuarios.

5.5.Revisión del régimen de Acceso, 
Uso e Interconexión de Redes de 
Telecomunicaciones

A partir de los resultados del estudio que sobre la materia se 
encuentra en desarrollo actualmente, se pretende formular 
formalmente el proyecto regulatorio, con miras a la expedición 
de regulación en el primer trimestre del año 2019. Se prevé 
entonces analizar las condiciones actuales y la previsión de 
nuevas dinámicas asociadas a la provisión de servicios en un 
entorno convergente y de economía digital, con el objetivo de 
diseñar la política regulatoria que debería seguir el Gobierno 
Nacional en materia de acceso a redes e interconexión para 
facilitar la interacción entre los agentes que intervienen en 
la cadena o red de valor del sector TIC y de ser necesario, 
adecuar el marco normativo sobre estas materias a las nuevas 
necesidades de los usuarios, los nuevos modelos de negocio y 
las nuevas tecnologías que inciden en el sector. Esta temática 
será considerada en el eje estratégico de competitividad y 
desarrollo.

5.6.Reglamento para redes internas de 
telecomunicaciones

Con los resultados de la socialización del Análisis de Impacto 
Normativo que se realizó para esta iniciativa, se prevé la 
publicación de una propuesta regulatoria durante el primer 

trimestre de 2018, de modo que a más tardar en el segundo 
trimestre del año 2018 se pueda expedir la regulación a que 
haya lugar, de modo que el RITEL esté listo para su aplicación.

Posteriormente, en los trimestres 3 y 4 del año 2018, se 
adelantará un trabajo de socialización y divulgación del 
reglamento, con miras a generar claridad sobre su aplicación. 
Esta iniciativa se incorpora al eje temático de competitividad 
y desarrollo.

5.7.Revisión del esquema de prestación de 
servicios fijos a nivel minorista y mayorista

Con el fin de continuar con la revisión de la estructura 
operativa y administrativa de los esquemas de prestación 
y remuneración de la telefonía fija, en comparación con la 
prestación y remuneración de la telefonía móvil, buscando 
alternativas que contribuyan a la desregulación del sector, 
se prevé la continuación de las actividades asociadas a esta 
iniciativa durante el año 2018. Esta temática es considerada 
en el eje estratégico de competitividad y desarrollo.

Sobre los comentarios de ASOMÓVIL y ETB al proyecto de 
revisión de los mercados mayoristas y minoristas de redes 
fijas, en donde se solicita aclarar su objetivo, cabe precisar 
que la Agenda Regulatoria 2017-2018 planteó la necesidad 
de adelantar una revisión de la estructura operativa y 
administrativa de los esquemas de prestación y remuneración 
de la telefonía fija -por cuanto las normas de remuneración 
aplicables a servicios fijos no se actualizan desde el año 
2007-, en comparación con la prestación y remuneración 
de la telefonía móvil, buscando alternativas que contribuyan 
a la desregulación del sector, para lo cual se definió como 
objetivo analizar y revisar el esquema de prestación de los 
servicios fijos a nivel minorista y mayorista, haciendo énfasis 
en la regulación aplicada al mercado de telefonía fija local, 
local extendida y larga distancia nacional, con el propósito 
de identificar su incidencia en la definición de tarifas al 
usuario y la pertinencia de mantener vigente dicho régimen. 
Específicamente, se viene analizando una simplificación de 
la estructura de las llamadas de telefonía fija en el país, para 
que pueda ser más comparable con la telefonía móvil, puesto 
que en telefonía fija se cuenta con 6 regímenes (3 mayoristas 
y 3 minoristas), en contraste con el mercado móvil, donde 
se tiene un régimen mayorista y un régimen minorista. Por 
demás, la CRC tendrá en cuenta los comentarios específicos 
de CLARO y TIGO-UNE para el desarrollo de la iniciativa.
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5.8.Revisión del régimen de Recursos de 
Identificación

A efectos de finalizar las actividades asociadas a los 
3 ejes de trabajo que se adelantan en este proyecto 
regulatorio, la Agenda para los años 2018-2019 debe 
incluir el desarrollo de sus actividades, orientadas a 
adecuar la regulación a la evolución de la tecnología y 
los servicios. Se prevé la publicación de una propuesta 
regulatoria en el primer trimestre de 2018, y una eventual 
decisión sobre el particular en el tercer trimestre del 
mismo año.

5.9.Tendencias regulatorias para la 
Economía Digital, en el marco de las 
competencias de la CRC

De manera general se puede definir un OTT como un 
proveedor de servicios que ofrece servicios de tecnología, 
información y comunicación, pero que no opera una 
red de telecomunicaciones ni alquila capacidad de un 
operador de red . En lugar de eso, los proveedores OTT 
dependen de la red de internet y las velocidades de 
acceso a la red para poder llegar al usuario final.

El rápido crecimiento de las OTT ha generado significativos 
beneficios para los consumidores. Los precios de los 
servicios digitales han caído de manera importante, 
más gente está conectada al internet, y a través de 
dispositivos móviles se está llevando conectividad a 
todas partes. Tres características en particular de las 
OTT son responsables de este progreso: (i) modularidad; 
(ii) economías de escala y de alcance; (iii) competencia 
dinámica.

Las características descritas han llevado a cambios de 
mercado en donde las OTT en general ofrecen servicios 
similares a los ofrecidos por sus contrapartes del mundo 
real. Sin embargo, a pesar de ofrecer servicios que 
muchos usuarios perciben como altamente sustitutos 
a los ofrecidos por los OTT, las empresas del mundo 
físico son sujetas a un conjunto de regulaciones que 
por lo general son más exigentes que aquellas a las 
que se enfrentan los OTT. Por ejemplo, los operadores 
tradicionales de telecomunicaciones deben incurrir 
en costos del despliegue de infraestructura, costos 
de licenciamiento y cumplir con otras obligaciones en 
términos de calidad. Sus contrapartes OTT, en la mayoría 
de los casos, no están obligadas a incurrir en dichos 
costos. 

Además de los servicios de comunicación, hay otras áreas 
donde los OTT no están sujetos a las regulaciones típicas de sus 
contrapartes físicas e.g. la regulación de transporte de Uber es 
uno de esos casos. Aunque compañías que ofrecen diferentes 
servicios basados en aplicaciones tales como Uber, aplicaciones 
de e-commerce, aplicaciones de e-banking, etc., son una solución 
práctica para los consumidores, las mismas ponen desafíos y 
retos para los diferentes reguladores. Por ejemplo, en el caso de 
servicios convencionales de taxi, la regulación impone regímenes 
para los taxis amarillos, los taxis blancos y/o de turistas. Pero, 
las aplicaciones OTT de servicios de taxis funcionan paralelo a 
este régimen regulatorio. Actuando como plataforma, estos 
servicios de taxi conectan conductores privados directamente 
con los usuarios. Esto puede ser benéfico tanto para los usuarios 
como para los conductores; pero, también puede implicar riesgos 
no anticipados. El mayor desafío que permanece es que en un 
campo de juego desequilibrado, ¿cómo puede un proveedor 
OTT de servicios de transporte ser incluido dentro del régimen 
regulatorio prevalente de forma tal que se garantice la seguridad 
de los usuarios? Otras áreas donde pueden existir desequilibrios 
regulatorios tienen relación con derechos de autor, protección de 
datos, privacidad y portabilidad de los datos, entre otros.

De manera general, por su propia naturaleza, los actores OTT tienen 
la posibilidad de evitar los requerimientos y costos regulatorios 
asociados con las empresas físicas. Este desequilibrio regulatorio 
u oportunidad de arbitraje, aunado a otras características, les 
permite ofrecer servicios y bienes que son más competitivos 
cuando se comparan con los modelos tradicionales existentes. 

Con este planteamiento, la problemática general que se enfrenta 
con respecto a los OTT es, si es muy temprano para establecer 
un régimen regulatorio para este tipo de servicios, en el marco 
de las competencias de la CRC y en lo que a la interacción con 
las redes o los servicios de comunicaciones se refiere, o por el 
contrario, se debería tener algún progreso con el diseño de un 
marco regulatorio que pueda ser adoptado a las circunstancias 
futuras. Nuevamente, es importante señalar que este estudio 
se enfocará principalmente en aspectos de competencia y de 
protección de usuarios.

Si las políticas regulatorias y las instituciones no se adaptan a los 
mercados cambiantes, los mercados se podrían distorsionar de 
manera tal que la competencia se vea afectada, se disminuya la 
innovación, y al final se prive a los consumidores de los beneficios 
del progreso tecnológico. En ese sentido, el principal desafío 
regulatorio es diseñar un marco que sea capaz de mantener su 
relevancia sin importar cómo evoluciona el mercado. En este 
punto, surgen temas importantes planteados en la consultoría 

34 Eventualmente, los OTT que forman parte de ecosistemas digitales más complejos pueden optar por tener 
infraestructura propia o a través otras figuras como el alquiler.

34



33

de hoja de ruta para la economía digital tales como la 
neutralidad de red, la regulación expost en contraposición 
a la regulación exante, al igual que los mercados de dos 
lados. Los desequilibrios competitivos entre empresas 
tradicionales y los OTT deben ser evaluados y, en la medida 
de lo necesario y de lo posible, verse reflejados en nuevas 
condiciones regulatorias, en el marco de las competencias 
de la Entidad.

Esta temática será considerada en el eje estratégico de 
innovación.

5.10.Análisis de aspectos regulatorios 
asociados a la neutralidad de red

En relación con este tema, la Agenda Regulatoria 
vigente planteó tres desarrollos disruptivos de profundas 
consecuencias en los modelos de negocios de Internet en el 
presente y el futuro: i) Internet móvil; ii) Computación en la 
nube (“Cloud Computing”); y iii) Las Redes sociales, a partir 
de lo cual sería necesario adelantar un estudio que permita 
identificar los desafíos y oportunidades que estos nuevos 
modelos de negocio imponen a la neutralidad en la red, de 
cara a permitir un ágil desarrollo de soluciones y servicios, 
promover la inversión y permitir una sana y leal competencia 
en este sector.

Al respecto, la CRC ha realizado análisis internos, 
encontrando que las reglas de neutralidad de red que se 
encuentran vigentes en Colombia se encuentran acordes a 
las necesidades del Sector y de los usuarios. Así mismo, 
como quiera que el desarrollo de esta iniciativa se encuentra 
relacionado de manera estrecha con la definición de la hoja 
de ruta de Economía Digital, se hizo necesario esperar 
a la finalización de dicho estudio, y la correspondiente 
socialización de sus resultados con la Industria. Luego de 
ello, se prevé recolectar información de mercado asociada 
a este tema y con la cual no cuenta actualmente la CRC, 
para así, elaborar documentos de consulta que permitan 
conocer de primera mano el estado de la neutralidad de red 
en comparación con las nuevas tendencias de mercado. 
Esta temática será considerada en el eje estratégico de 
innovación.

5.11. Retos de la definición de mercados 
en la Economía Digital, en el marco de las 
competencias de la CRC

De acuerdo con el estudio de la hoja de ruta de la economía 
digital, se encontró que “En relación con el desarrollo de 

la economía digital, cobra especial importancia el análisis 
de las plataformas tecnológicas en mercados de dos o 
más lados y los mercados en que estas actúan”. Con el 
cometido de entender las dinámicas de mercado presentes 
y futuras en el sector TIC, se considera relevante determinar 
una metodología pertinente para el estudio de la definición 
de mercados en un entorno de economía digital.

Las plataformas online están más presentes en la vida diaria 
de las personas, y muchas de ellas se constituyen en actores 
clave en un número significativo de mercados donde ellas 
representan el punto de referencia para desarrollos futuros 
en varios sectores de la economía, incluyendo el sector de 
las telecomunicaciones. De igual forma, los modelos de 
negocio de las plataformas online están impactando, de 
modo disruptivo, estructuras de negocio tradicionales.

Lo anterior genera un desafío a las autoridades de 
competencia y, al mismo tiempo requiere de una discusión 
más profunda de la que se ha dado hasta el momento. Las 
características de muchos modelos de negocio que surgen 
en el entorno de economía digital crean fricciones con el 
entorno regulatorio tradicional. 

De hecho, características tales como mercados de dos (o 
más) lados, efectos de red, externalidades, servicios que 
se ofrecen a precio cero y competencia dinámica, plantean 
problemas que desafían la visión convencional de definir 
mercados, implicando que las herramientas que se han 
desarrollado durante años tengan que aplicarse de un modo 
renovado. Lo cual no quiere decir que estas herramientas 
tengan que considerarse obsoletas.

Este estudio busca sugerir algunas aproximaciones para 
acercarse a la definición de mercados en un entorno de 
economía digital. Para tal fin se tienen que describir las 
principales características de las plataformas online y de sus 
modelos de negocio, junto con los desafíos que ellas traen 
al modo que se desarrolla la competencia. No obstante, el 
enfoque que se le dé a este estudio estará dentro de las 
competencias que la Ley le ha dado a la CRC para tal fin.

Esta temática será considerada en el eje estratégico de 
innovación.

5.12. Capital intelectual como
dinamizador del conocimiento

Como fruto de la nueva arquitectura organizacional de la CRC, 
la Agenda Regulatoria para los años 2018-2019 continuará 



34

incorporando una iniciativa asociada al grupo interno de 
trabajo denominado “Capital Intelectual”, de modo que se 
pueda dinamizar la gestión del conocimiento, de manera 
tal que puedan definirse procesos y procedimientos 
enfocados en la producción, sistematización y transferencia 
de conocimiento, tanto dentro como fuera de la CRC. 
Esta temática será considerada en el eje estratégico de 
innovación.

5.13. Revisión de la regulación para el 
Sector Postal

En particular, el sector postal colombiano ha sufrido 
cambios importantes, luego de sus últimas intervenciones 
regulatorias, tales como:

i)La finalización del servicio de mensajería especializada.
ii)El cambio en las condiciones de prestación del Servicio 
Postal Universal (SPU) mediante la expedición del Decreto 
223 de 2014.
iii)El ingreso de nuevos actores en el mercado de giros 
postales nacionales y el desarrollo de servicios financieros 
que podrían considerarse como sustitutos de los servicios 
postales de pago.
iv)La convivencia de los servicios correo y mensajería con 
el servicio de transporte de carga.
v)El ingreso de plataformas tecnológicas como por 
ejemplo: Rappi, UberEats, Domicilios.com y Mensajeros 
Urbanos, a través de las cuales los usuarios pueden 
solicitar productos que les son entregados en su domicilio.

Adicional a lo anterior, el Estado ha identificado la 
necesidad de fortalecer el sector postal en pro de 
promover el comercio electrónico en el país, entendiendo 
que éste hace parte fundamental dentro de la cadena de 
valor de este tipo de comercio. Es así como la definición 
de la hoja de ruta regulatoria para el sector postal 
considera diferentes actividades para identificar las 
barreras regulatorias y normativas del sector postal, con 
el fin de orientar la regulación y proponer ajustes de los 
marcos normativos, tanto de la CRC como de las demás 
instituciones del gobierno que intervienen en el sector, y 
así promover la competencia y eficiencia en la prestación 
de servicios postales en el país.

Teniendo en cuenta los resultados que hasta el momento 

se han obtenido en el desarrollo de la consultoría asociada a la 
definición de la hoja de ruta para servicios postales, así como los 
comentarios recibidos por los agentes del sector en la etapa de 
socialización descrita en el capítulo 4, en el marco de discusión 
de la elaboración de la agenda regulatoria, como los estudios 
adelantados por la CRC, a continuación se presenta la lista de 
proyectos a desarrollar:

5.13.1.	Revisión y actualización de indicadores de calidad de los 
servicios postales:

Establecer los indicadores de calidad vigentes para un escenario 
de al menos 5 años aplicable al sector postal en Colombia. Esta 
temática será considerada en el eje estratégico de calidad.

5.13.2. Revisión del régimen de protección de los usuarios del 
Sector Postal: 

Si bien existe un régimen de protección del usuario postal, el 
mismo se expidió hace cerca de siete años, no reflejando por lo 
tanto la evolución del sector en materia tecnológica, de servicios 
y de prácticas comerciales. De este modo, se encuentra una 
problemática relacionada con la eventual existencia de vacíos 
regulatorios en el régimen de protección del usuario vigente, que 
no necesariamente recoge las necesidades actuales del mercado 
y que por tanto debe ser actualizado, so pena de que se generen 
posibles vulneraciones a los derechos de los usuarios y se estanque 
el sector en servicios que no responden satisfactoriamente a las 
necesidades de los usuarios. Se plantea entonces una revisión 
del régimen actual frente a la información disponible de quejas 
de usuarios e información sobre inconvenientes en los servicios 
provenientes de encuestas y fuentes similares, con el fin de 
proponer alternativas de ajustes regulatorios al dicho régimen, 
que apunten a resolver los principales motivos de quejas o 
inconvenientes encontrados en la prestación de los servicios, así 
como incentivos regulatorios adecuados para que el operador 
postal actúen en línea con la solución de dichas problemáticas. 
Esta temática será considerada en el eje estratégico de protección 
al usuario.

5.13.3. Aprovechamiento de los giros postales y redes postales 
para el desarrollo del comercio electrónico: 

Este proyecto apunta a aprovechar el amplio reconocimiento y 
uso de los servicios de giros postales por parte de la población no 
bancarizada como otra opción de pago para acceder al ecosistema 
del comercio electrónico, generando las reglas regulatorias que 



35

faciliten el uso del servicio postal de pago (giros) para 
realizar pagos por parte de particulares hacia entidades 
especializadas en comercio electrónico. Esta temática 
será considerada en el eje estratégico de competitividad 
y desarrollo.

5.13.4.Desarrollo de un régimen de grandes impositores 
y servicios de valor agregado:

En un mercado de servicios de envío masivo en el cual 
existen indicios de poder de mercado de los compradores 
(impositores) es necesario evaluar la necesidad de 
imponer algunas reglas mínimas de comportamiento para 
los impositores de modo tal que se prevenga el ejercicio 
de dicho poder de mercado en contra de los oferentes 
de la industria. Esta temática será considerada en el eje 
estratégico de competitividad y desarrollo.

5.13.5. Revisión de la definición de los mercados 
relevantes en el sector postal como base para el 
establecimiento de la lista de mercados susceptibles de 
regulación ex ante a efectos de profundizar en su análisis 
regulatorio y para los respectivos procesos de monitoreo: 

Como paso esencial para profundizar en análisis de 
algunos segmentos se plantea el desarrollo de este 
proyecto, el cual debe actualizar la definición de cuáles 
son los mercados relevantes en el sector y cuáles de 
ellos debieran ser susceptibles de posibles regulaciones 
ex ante, de modo tal que se pueda profundizar en ellos. 
Esta temática será considerada en el eje estratégico de 
competitividad y desarrollo.

5.13.6. Análisis y regulación de las condiciones 
técnicas de reporte en línea sobre movilizado de giros 
postales a efectos de consolidar y facilitar el ejercicio de 
las funciones de vigilancia y control de las entidades a 
cargo, tales como la UIAF y el MINTIC:

El proyecto apunta complementariamente a contar con 
herramientas para el adecuado monitoreo del impacto de 
los giros postales como herramienta de pago en la cadena 

de valor del comercio electrónico para población no bancarizada 
y tomar los correctivos que se evidencien necesarios. En esta 
iniciativa cabe así mismo el estudio sobre el papel de los giros en 
la economía subterránea y la eventual necesidad de consolidar 
una agenda regulatoria multisectorial con el sector financiero 
para revisar el tema. Esta temática será considerada en el eje 
estratégico de innovación.

Finalmente, es importante tener en cuenta que El pasado 
martes 17 de octubre de 2017, el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, radicó en la Cámara de 
Representantes, el proyecto de Ley “POR LA CUAL SE PROMUEVE 
LA CONVERGENCIA ENTRE LA PROVISIÓN DE REDES Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES Y LOS SERVICIOS DE TELEVISIÓN Y 
DE RADIODIFUSIÓN SONORA, SE ORDENA LA SUPRESIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN, 
SE DISTRIBUYEN COMPETENCIAS EN MATERIA DE TELEVISIÓN 
Y RADIODIFUSION SONORA ENTRE LAS ENTIDADES DEL 
ESTADO, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” (Radicado con 
el número 174 de Cámara), según el cual se prevé que la actual 
Comisión de Regulación de Comunicaciones asuma la mayoría de 
competencias que hoy tiene la Autoridad Nacional de Televisión, 
por lo tanto, en el momento que este proyecto se convierta 
en Ley de la República, la entidad deberá adelantar todas las 
acciones necesarias para afrontar este nuevo escenario, el cual 
no se encuentra reflejado en el presente documento.
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Eje Iniciativa 

2018

1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T

Bienestar 
usuarios

Divulgación del Régimen de 
Protección de Usuarios

Centro de análisis del 
comportamiento de los usuarios 
de telecomunicaciones
Revisión del régimen de 
protección de los usuarios del 
Sector Postal

Calidad Revisión y actualización de 
indicadores de calidad de los 
servicios postales 

Diseño y aplicación de 
metodología para simplificación 
del marco regulatorio de la CRC

Estudio periódico de impacto del 
marco regulatorio

Reglamento para redes internas 
de telecomunicaciones en 
hogares - RITEL

Revisión del régimen de Acceso, 
Uso e Interconexión de Redes de 
Telecomunicaciones

Revisión del esquema de 
prestación de servicios fijos a 
nivel minorista y mayorista

Revisión del régimen de recursos 
de identificación

Aprovechamiento de los giros 
postales y redes postales para 
el desarrollo del comercio 
electrónico
Desarrollo de un régimen de 
grandes impositores y servicios 
de valor agregado

Revisión de la definición de los 
mercados relevantes en el 
sector postal como base para el 
establecimiento de la lista de 
mercados susceptibles de 
regulación ex ante a efectos de 
profundizar en su análisis 
regulatorio y para los 
respectivos procesos de 
monitoreo

Innovación

Análisis de aspectos 
regulatorios asociados a la 
neutralidad de red

Tendencias regulatorias para la 
Economía Digital, en el marco de 
las competencias de la CRC

Análisis y regulación de las 
condiciones técnicas de reporte 
en línea sobre movilizado de 
giros postales a efectos de 
consolidar y facilitar el ejercicio 
de las funciones de vigilancia y 
control de las entidades a cargo, 
tales como la UIAF y el MINTIC

Retos de la definición de 
mercados en la Economía 
Digital, en el marco de las 
competencias de la CRC

Capital intelectual como 
dinamizador del conocimiento

Competitividad 
y desarrollo

6. Plazos Indicativos de Ejecución 
de las iniciativas

 	 Estudio / Actividad continua
 	 Publicación propuesta regulatoria
 	 Decisión regulatoria

T ABLA 1. INICIATIVAS DE LA AGENDA 
REGULATORIA 2018-2019 CON PLAZOS 
INDICATIVOS

2018 2019
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